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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal  
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito,  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A Rafael Gabriel Aburto, tercero interesado en el juicio de amparo directo D-153/2017, promovido  

por Andrés Sandoval Soriano, por su propio derecho, contra la sentencia de dieciséis de marzo de dos mil 
diecisiete, dictada por los Magistrados de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior  
de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 1106/2016, relativo al recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia pronunciada en el proceso 32/2012-II por el Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial  
de Tehuacán, Puebla, instruido por el delito de encubrimiento por receptación, usted tiene el carácter de 
tercero interesado, atento a su condición de agraviado, y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
dispuesto emplazarlo y notificarle el acuerdo de tres de julio de dos mil diecisiete por edictos, en términos 
de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la 
Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo, deberá presentarse ante este órgano 
colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir  
del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizará  
por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 22 de marzo de 2018. 
Secretaria de Acuerdos adscrito al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Paulina Huerta Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 465170) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán 
Mérida, Yuc. 

EDICTO 
 
"ACEROS Y PERFILES PENINSULARES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Parte tercero interesada. 
En cumplimiento al acuerdo de treinta de noviembre de dos mil diecisiete, dictado en los autos del juicio de 

amparo número VII.1043/2017, radicado en este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán, 
promovido por Jorge Armando Cervera y Cervera, contra un acto de la Juez Primero Civil del Primer 
Departamento Judicial del Estado de Yucatán, consistente en los autos de veintinueve de enero, diez y 
veintinueve de abril y quince de mayo de dos mil catorce, y catorce de julio de dos mil diecisiete, dictados en 
el juicio ejecutivo mercantil 1370/2008, de su índice; habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por 
auto de veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, y a pesar de haberse agotado las diversas medidas de 
investigación, no se ha emplazado a juico a "Aceros y Perfiles Peninsulares", Sociedad Anónima de Capital 
Variable, motivo por el cual se ordenó emplazar a dicha parte a juicio por edictos, que se publicarán tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, 
copia simple de la demanda de amparo, y que en caso de convenir a sus intereses, deberá presentarse dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la ley de la materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento 
alguno al respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

 
Mérida, Yucatán, a 20 de marzo de 2018. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán. 
Miguel Ángel Sosa Calderón 

Rúbrica. 
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(R.- 465167) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 865/2017-V, promovido por José Luis Castelán Ortiz, contra 

actos del Juez Penal de Primer Instancia de Lerma, Estado de México y otras autoridades, se ordenó 

emplazar por edictos al tercero interesado José Ángel Hernández López, y se le concede un término de treinta 

días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, once de abril de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Javier Arturo Herrejón Cedeño. 

Rúbrica. 

(R.- 464428) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 324/2017 penal, promovido por Juan Gutiérrez Herrera,  

en contra de la sentencia de quince de octubre de dos mil cuatro, dictada por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 1471/2004, 
por auto de quince de marzo en curso, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Ng Chun Yim, por medio de EDICTOS, para que 
dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca 
ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de 
Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estiman conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial,  
copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 15 de Marzo de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 464943) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 
EDICTO 

 
En la causa penal 56/2014, instruida en contra de Germán Cota Márquez, se ordenó notificar por edicto al 

testigo Félix Cristín Saucedo, que deberá comparecer ante este Juzgado de Distrito, ubicado en Río Baluarte 
1000, primer piso, fraccionamiento Tellería, para el desahogo de una diligencia a su cargo, o bien, a cualquier 
persona que tenga información sobre dicho testigo, lo haga del conocimiento de este órgano jurisdiccional, 
a fin de auxiliar a su localización. 

 
Mazatlán, Sinaloa a 2 de abril de 2018. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede Mazatlán. 
Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 
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(R.- 466044) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 546/2017 
Quejosos: VÍCTOR Y ENRIQUE DEGOLLADO VELEZ 
Tercero interesado: MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SANDOVAL 
Se hace de su conocimiento que VÍCTOR Y ENRIQUE DEGOLLADO VELEZ, promovieron amparo directo 

contra la resolución de diecisiete de diciembre de dos mil quince, dictada por el SEGUNDO TRIBUNAL DE 
ALZADA EN MATERIA PENAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible 
emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ SANDOVAL, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndoles saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 465490) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo 

en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
MARÍA DEL ROSARIO GONZÁLEZ HERRERA. 

En el juicio de amparo 2108/2017-IV, promovido por GUILLERMO PRIETO Y COMPAÑÍA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra los actos de la Junta Especial Número Dieciséis de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otras autoridades, al ser señalada como tercera interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el inciso b) la fracción III del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, mediando siete días hábiles 
entre cada una de las publicaciones, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio, y además que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos.  
 

Atentamente 
Ciudad de México, veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés. 

Rúbrica. 
(R.- 465656) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México con sede en el Reclusorio Sur 
Edicto a publicarse en un Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Respecto a la Impugnación 16/2018, mediante el cual el Director General Jurídico de la Auditoría Superior 

de la Federación solicita audiencia para impugnar la resolución de abstención de investigar dentro de la 
carpeta de investigación FED/CDMX/SPE/0000950/2018, integrada por la Agente del Ministerio Público de la 
Federación Titular de la Agencia Quinta Investigadora, de la Unidad de Investigación  y Litigación sin Detenido 
de la Delegación de la Procuraduría General de la República en la Ciudad de México, por lo que con 
fundamento en el artículo 82, fracción III, del Código Nacional de Procedimientos Penales, se notifica a los 
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posibles imputados en la referida carpeta de investigación, Jaime Alfonso Gordillo Ruiz y Roberto Carlos 
Castillo Moctezuma, que deberán comparecer a las doce horas con treinta minutos del ocho de mayo de 
dos mil dieciocho en la “sala uno” de este Centro de Justicia Penal Federal, con sede en Reclusorio Sur, 
que se ubica en Avenida Antonio Martínez de Castro esquina calle Javier Piña Palacios, colonia San Mateo 
Xalpa, delegación Xochimilco, código postal 16800, en esta ciudad; que es su obligación asistir a la audiencia 
en comento acompañados de su defensor, a fin de celebrar la audiencia de impugnación referida, en el 
entendido que para el caso de no contar con uno, se les nombrará al defensor público federal de la 
adscripción, con la obligación de presentarse cuarenta y cinco minutos antes de la fecha y hora indicadas. 

 
Atentamente 

México, Distrito Federal, 9 de abril de 2018 
Juez de Distrito Especializada en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia 

Penal Federal en la Ciudad de México, con sede en el Reclusorio Sur. 
Licenciada María Elena Cardona Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 465696) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Gilberto Solano Mendoza 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo D.P. 
82/2018 de este índice, promovido por el quejoso Armando Cosío Ortiz, se ordenó emplazarlo (llamarlo a 
juicio) por este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca a manifestar lo que a su interés 
convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano 
jurisdiccional, ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, código postal 01020, ciudad de México. 
 

Ciudad de México, 10 de abril de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 465684) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

AL C. JOSÉ RICARDO VELÁZQUEZ RAMÍREZ 
En cumplimiento a lo señalado en proveídos de seis de marzo y dos de abril de dos mil dieciocho, en los 

autos del juicio de amparo 808/2017-4, promovido por Silvia Gutiérrez Escamilla, contra actos del Juez 
Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México y otra 
autoridad, se ordena emplazar a usted como tercero interesado, mediante edictos, los cuales se publicarán, 
por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndole que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le practicará mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que 
la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta minutos del veinte de abril de 
dos mil dieciocho, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se 
encuentra a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente. 
A dos de abril de dos mil dieciocho 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito 
en el Estado de México. 
Guido Pérez Ramírez. 
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Rúbrica. 
(R.- 465698) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato. 
EDICTO 

 
A: Rolando Castillo Domínguez. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, nueve de abril de dos mil dieciocho. En 
los autos del juicio de amparo 1048/2017-III, promovido por Verónica Páramo García, en el que reclamó el 
embargo ordenado sobre el bien inmueble ubicado en Avenida de las Lomas número 609, fraccionamiento 
Las Reynas, en Salamanca, Guanajuato, así como su ejecución y remate, dentro de los autos del juicio laboral 
893/2011/L1/CC/IND, sin haber sido oída y vencida en juicio, se acordó: Notifíquese por medio de edictos al 
tercero interesado Rolando Castillo Domínguez, para que dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a deducir sus derechos en 
el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta 
minutos del treinta de mayo de dos mil dieciocho. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 
 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato; nueve de abril de dos mil dieciocho. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Karla María Macías Lovera 

Rúbrica. 
(R.- 465816) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez.  
A: dos de marzo de dos mil dieciocho. En el juicio de amparo 1726/2017-IV-A, promovido por Luis Arturo 
Chávez Solís, se ordenó emplazar a los terceros interesados 1. Nicolás Félix Sánchez y 2. el menor de edad 
de iniciales A.F.R, para que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que le corresponda 
en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la negativa de la 
substanciación del procedimiento correspondiente para obtener el beneficio de tratamiento de prelibertad, 
libertad condicionada dentro del expediente 542/2016, autoridad responsable 1. Juez de Ejecución de 
Sentencias del Sistema de Justicia Penal Acusatorio Adversarial y Oral del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
Estado de México, y como preceptos constitucionales violados, el artículo 1, 14, 16 y 17. Se hace del 
conocimiento de los terceros interesados que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con seis 
minutos del veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a 
su disposición copia de la demanda.  

 
El Secretario.  

Juan Carlos Mendoza García 
Rúbrica. 

(R.- 465819) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México  

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERA INTERESADA NADIA JANETH HERNÁNDEZ JOAQUÍN. 
En el juicio de amparo indirecto 1944/2017-III, promovido por Libertad Servicios Financieros, sociedad 

anónima de capital variable, Sociedad Financiera Popular, y Dinamic Servicios Administrativos, sociedad 
anónima de capital variable por conducto de su apoderada Janette Cuellar Sánchez; contra actos de la Junta 
Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, y otras autoridades, por los 
actos reclamados consistentes en el ilegal emplazamiento, así como lo actuado en el juicio laboral 
J.3/439/2016; además se tuvo como tercera interesada a Nadia Janeth Hernández Joaquín, y por autos de 
tres de abril de dos mil dieciocho se ordenó emplazarla por medio de edictos a este juicio, para que si a su 
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interés conviene se apersone a éste, en el entendido que debe presentarse en el local del Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, sito en Doctor Nicolás San 
Juan ciento cuatro, sexto piso, torre D. Colonia Ex–Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código 
postal 50010, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto; por lo que si pasado dicho plazo no comparece por sí o por conducto de persona con facultades 
suficientes para ello, las notificaciones se le harán en términos de los dispuesto por el artículo 29 de la ley de 
Amparo. Finalmente, se hace de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría Tres de este 
órgano de control constitucional, una copia de la demanda de amparo, auto admisorio y del proveído de esta 
misma fecha tres de abril de dos mil dieciocho, de igual forma, se hace de su conocimiento que se señalaron 
las nueve horas con veinte minutos del cuatro de mayo de dos mil dieciocho para la audiencia 
constitucional. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
 

Toluca, Estado de México, a 3 de abril de 2018. 
Secretario de Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de México 
Fernando Reyes Hilario. 

Rúbrica. 
(R.- 465996) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 1474/2017, promovido por CARLOS ANTONIO PECH CABRERA por 

conducto de sus defensores particulares Aníbal Delmar Euan Perera y Miguel Ángel Chan González, 
contra actos del Juez Tercero del Sistema de Justicia Penal, Acusatorio y Oral del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, residente en Ciudad del Carmen, Campeche, y otra autoridad, se emplaza a juicio a TERESA 
BAÑOS JUAREZ y/o TERESA DE JESÚS BAÑOS JUÁREZ, tercera interesada en el referido procedimiento 
judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo 
que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal se le harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de marzo de 2018. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 465825) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 993/2017, promovido por ULDARICO QUE DEHESA, apoderado legal de 

la parte quejosa NICOLAS DE TOLENTINO CRUZ ALCUDIA, se emplaza a juicio a Apoyo Logístico 
Marino, Sociedad Anónima de Capital Variable, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en 
virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su 
interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal se le harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de marzo de 2018. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
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Rúbrica. 
(R.- 465826) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito del Trigésimo Circuito en el Estado de Aguascalientes 
Aguascalientes, Ags. 

EDICTO 
 

Héctor Padilla Jiménez (Tercero Interesado) 
Por ignorar domicilio del tercero interesado Héctor Padilla Jiménez, se ordenó emplazarlo por edictos, en 

el juicio de amparo 1436/2017-VII de este órgano jurisdiccional, promovido por Saúl Ernesto Valadez Jiménez, 
contra actos del Juez Quinto Mercantil en el Estado de Aguascalientes; se fijaron las nueve horas con treinta y 
cinco minutos del tres de abril de dos mil dieciocho, para celebración de audiencia constitucional; debe 
presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, dentro de los treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación y queda a su disposición el expediente y copia de 
demanda para que se impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado, sito en Avenida Aguascalientes 
Sur número 603, fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, C.P. 20270, Aguascalientes; y deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no comparecer dentro de ese 
término se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le hará por lista.. 

 
Aguascalientes, Ags., veintisiete de marzo de 2018. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Fernando Ibarra Fernández de Castro 

Rúbrica. 
(R.- 465827) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

EDICTO.  
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 
TERCEROS INTERESADOS: ARIADNA KARINA HERNÁNDEZ MAÑUECO Y 
REPRESENTANTE DE LA SUCESIÓN DE SEBASTIÁN LERDO DE TEJADA 

COVARRUBIAS. 
En los autos del juicio de amparo 1754/2017-VIII, promovido por Salvador Rio de la Loza Postigo, contra 

actos del Juez Trigésimo Primero Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se 
hace del conocimiento a los terceros interesados ARIADNA KARINA HERNÁNDEZ MAÑUECO Y 
REPRESENTANTE DE LA SUCESIÓN DE SEBASTIÁN LERDO DE TEJADA COVARRUBIAS, que deberán 
presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; 
asimismo, deberán señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no 
hacerlo, sin ulterior acuerdo las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su 
disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías.  

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, diez de abril de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Licenciado Rodrigo Alejandro Ramos Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 465933) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 
Se emplaza a la tercera interesada Sarco Servicios Constructivos y Comercializadora, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, de la demanda de amparo promovida por Banco Nacional de México, 
Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero Banamex, a través de su apoderado general para 
pleitos y cobranzas Luis Garza Valdés, a la cual le correspondió el número 986/2017, en auto admisorio de 
cinco de diciembre de dos mil diecisiete, contra los actos reclamados de las autoridades responsables 
Magistrado del Cuarto Tribunal Distrital del Estado de Coahuila de Zaragoza, y Juez Segundo de Primera 
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Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Río Grande, ambas con sede en esta ciudad, a las que 
se les reclama: 

Lo constituye la sentencia de veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, dictada en el recurso 
de apelación 30/2017, promovido por BANAMEX en los autos del juicio principal, ante el Juez Segundo de 
Primera Instancia en Materia Civil de Distrito Judicial de Río Grande, con residencia en Piedras Negras 
Coahuila, en el expediente 267/2015. 

Lo anterior se hace del conocimiento de la tercera interesada, para que dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación comparezca, por sí o por apoderado que pueda 
representarla, requiriéndola para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibimiento que de no señalarlo, las subsecuentes aun las de carácter personal se le harán por medio 
de lista. 

Queda en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda para que se imponga de ella. 
El presente edicto de publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 
 

Piedras Negras, Coahuila, a 2 de abril de 2018. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza,  

con residencia en Piedras Negras. 
Lic. María Eugenia Vela Castellanos. 

Rúbrica. 
(R.- 466055) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS 
“ORESTE AMORETTI Y ANNA TOGATI” 

En los autos del juicio de amparo 12/2018, promovido por Chrysler de México, sociedad anónima de 
capital variable, por conducto de su apoderado Luis Alberto Bonilla Herrera, contra actos del Novena Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de ocho  
de enero del dos mil dieciocho, decretándose la acumulación al juicio de amparo 6/2018, el seis de 
febrero del año actual, y con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), párrafo 2º de la Ley  
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar 
por este medio a los terceros interesados ORESTE AMORETTI Y ANNA TOGATI, en cumplimiento al auto de 
quince de marzo de la presente anualidad haciéndoles de su conocimiento que pueden apersonarse al juicio 
dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última 
publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se les harán por lista, conforme al numeral invocado en primer 
término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, 23 de marzo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Juan Carlos Ávila Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 466204) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México  
EDICTO  

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCEROS INTERESADOS 

“ORESTE AMORETTI Y ANNA TOGATI” 
En los autos del juicio de amparo 13/2018, promovido por Chrysler Group, LLC, por conducto de su 

apoderado Luis Alberto Bonilla Herrera, contra actos del Novena Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de dos de febrero del dos mil dieciocho, 
decretándose la acumulación al juicio de amparo 6/2018, el seis de febrero del año actual, y con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), párrafo 2º de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a los terceros 
interesados ORESTE AMORETTI Y ANNA TOGATI, en cumplimiento al auto de quince de marzo de la 
presente anualidad haciéndoles de su conocimiento que pueden apersonarse al juicio dentro del término de 
treinta días contado a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga 
por edictos; con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se les harán por lista, conforme al numeral invocado en primer término; dejándose a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales 
a que haya lugar.  

Ciudad de México, 23 de marzo de 2018. 
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El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Juan Carlos Ávila Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 466205) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1214/2017, promovido por FICREA, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, Sociedad Financiera Popular, por conducto de su síndico Javier Luis Navarro Velasco, contra actos 
del Juez Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de 
catorce de diciembre de dos mil diecisiete, y con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), párrafo 
2° de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazar por este medio a la tercera interesada Indra Yáñez Corona, haciéndole de su conocimiento 
que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, conforme al numeral 
invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaria de este juzgado copia simple de la 
demanda de amparo para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, once de abril de 2018. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Juan Carlos Avila Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 466163) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por RAÚL FLORES ALVARADO, Amparo Directo Penal 116/2018, se ordena 
emplazar a la parte ofendida LUZ ELENA BURRUEL e ILDA ELENA FIGUEROA BURRUEL, haciéndoseles 
saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que 
comparezcan en el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por 
razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho se les harán por 
medio de lista que se fije en estrados Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió 
demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el quince de mayo de dos mil doce, dictada por la 
Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca penal 615/2011, 
relativo al expediente 403/2009, instruido en contra de RAÚL FLORES ALVARADO, por el delito por el que se 
condenó, en perjuicio de LUZ ELENA BURRUEL e ILDA ELENA FIGUEROA BURRUEL. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 
 

Hermosillo, Sonora, a 26 de marzo de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 466165) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO: 

 
Edicto. En el juicio de amparo 355/2017, por desconocerse el domicilio de los terceros interesados Patricia 

Salazar Campillo, Adelina Quiñonez Duarte, Luz Esthela Molina Castillo, Guadalupe Preciado Enríquez, 
Alejandro Garza Encinas, Andrés Cordero Olivares, Silvia Isabel Peñagos García, Oscar Zúñiga Chávez, 
Filiberto Pérez Duarte, Josefina Rodríguez Espinoza y Ricardo Franco Hernández, por auto de veintiocho de 
noviembre de dos mil diecisiete, se ordena el emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excelsior, así como en la puerta de 
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este tribunal, requiriéndoseles para que dentro del plazo de treinta días, a partir de la última publicación, 
señalen domicilio conocido en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndoles que de no 
hacerlo, se hará por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, con fundamento en el 
artículo 27 fracción III, de la Ley de Amparo. A. Nombre del quejoso: Edgar Mondragón. B.- Tercero 
Interesados: Patricia Salazar Campillo, Adelina Quiñonez Duarte, Luz Esthela Molina Castillo, Guadalupe 
Preciado Enríquez, Alejandro Garza Encinas, Andrés Cordero Olivares, Silvia Isabel Peñagos García, 
Oscar Zúñiga Chávez, Filiberto Pérez Duarte, Josefina Rodríguez Espinoza y Ricardo Franco Hernández. 
C.- Autoridades responsables: Procurador General de Justicia del Estado de Sonora; Subprocurador de 
Control de Procesos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Sonora; Agente del Ministerio 
Público Investigador del Sector II, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Sonora. D.- Acto 
reclamado: No ejercicio de la acción penal de la averiguación previa 369/2005. De conformidad con los 
artículos 239 a 247, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Para ser publicado por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico Excélsior, con sede en la Ciudad de México. 

 
Hermosillo, Sonora, a 22 de marzo de 2018. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Horacio Rivera Von 

Rúbrica. 
(R.- 466166) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
Amparo directo 51/2018, promovido por Eduardo Antonio Pacheco Grageda, Carlos Reynaldo Treviño 

Avilés, Víctor Manuel Molina Trejo, Reymundo Carlos Rodríguez Mendívil, Daniel Pacheco Gudiño y Óscar 
Roberto Navarro Dewar, por su propio derecho, contra el laudo de once de octubre de dos mil diecisiete, 
dictado por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, en el 
expediente 4446/2011. En cumplimiento al auto de veintidós de marzo de dos mil dieciocho, por desconocerse 
el domicilio del tercero interesado, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a David 
Manuel Tinajero Aguirre, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores se 
le harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 22 de Marzo de 2018 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 

Betelgeuze Montes de Oca Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 466167) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 
Por auto de once de abril de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a los terceros interesados:  

David Juárez Soriano, Rodolfo Sánchez González, Claudia Enríquez Montes de Oca, Verónica Vázquez 
Banda, Roberto Robles García, Jesús Alejandro Avelarde Melgoza, Patricia Escalera Ruiz, y Roberto Rojas 
López, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezcan a este 
juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 
1831/2017-VI-C, promovido por Inmobiliaria La Toscana, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos 
de la Presidente de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México y Actuario de su adscripción; se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, 
se les harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley 
de Amparo. 

 
Ciudad de México, 17 de abril de 2018. 
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La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lic. Ana Flor Ruiz Ruiz. 

Rúbrica. 
(R.- 466183) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
Tercero Interesado 
César Carlos Sandoval Guajardo. 
En los autos del juicio de amparo número 469/2017, promovido por Jorge Humberto Acosta Gallegos, 

contra actos del Juez Tercero de lo Civil de Primera Instancia del Partido Judicial de Ensenada y otra 
autoridad, se señaló como tercero interesado a César Carlos Sandoval Guajardo, al que se ordenó 
emplazar por medio de EDICTOS, haciéndole de su conocimiento que se señalaron las nueve horas con 
cincuenta minutos del cuatro de enero de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional; en el entendido de que en el presente juicio se reclama: "El proceso seguido por María del 
Pilar Romero Covarrubias en contra de la sucesión a bienes de David Samadurof Klistoff, que culminó 
en la sentencia definitiva de fecha quince de diciembre de dos mil diez, en la que se declara que ha 
operado la prescripción positiva y que María del Pilar Romero Covarrubias, se ha convertido en 
propietaria por prescripción adquisitiva, sobre una superficie de seis hectáreas, denominado la 
Sierrita, ubicado en el poblado de Francisco Zarco, municipio de Ensenada, Baja California, así como 
todo el procedimiento de ejecución que culminó con el oficio que ordena la inscripción ante el 
Registro Público de la Propiedad”. Por otra parte, se requiere al tercero interesado en mención para que 
comparezca ante este Juzgado Noveno de Distrito del Estado de Baja California, ubicado en calle Delante, 
número 314, esquina Pedro Loyola, colonia Carlos Pacheco, código postal 22890, en esta ciudad de 
Ensenada, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto, a efecto de hacerle entrega de la demanda, auto admisorio de nueve de octubre de dos mil 
diecisiete y proveído de veintitrés del mismo mes y año; asimismo, se le apercibe que en caso de no hacerlo 
así, las siguientes notificaciones, aún las que tengan carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
fijará en los estrados de este Juzgado. 

 
Ensenada, Baja California, ocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California. 
Enoc Israel Romero Medina. 

Rúbrica. 
(R.- 465197) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Santiago de Querétaro, Querétaro 

EDICTO 
 

JOSÉ PÍCHARDO ZAMUDIO. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 1605/2017-V, promovido por Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en donde se reclama la orden embargo respecto 
del bien inmueble ubicado en calle Ibiza número 7, Esquina con Andador Petra Mayorca, Fraccionamiento 
Bosques del Acueducto, en Querétaro, Querétaro, así como su inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, emitida por el Juez Sexto de Primera Instancia Familiar 
del Distrito Judicial de Querétaro, dentro del expediente 1967/2014, relativo al juicio ordinario civil sobre 
divorcio y demás prestaciones. 

Ahora bien, toda vez que se desconoce su domicilio, y en el presente juicio, con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 5o de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero 
interesado, este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 
LE EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS para que en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Primero de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, quedando a su disposición en la Secretaria copia de 
la demanda de amparo; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
Atentamente. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, seis de marzo de dos mil dieciocho. 
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Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Licenciado José María Manríquez Huerta 

Rúbrica. 
(R.- 465205) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito 
Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo del Décimo Circuito en el Estado 

Villahermosa, Tabasco 
Amparo Directo 425/2017 

EDICTOS 
 
LUCÍA MORALES MORALES. 
DONDE SE ENCUENTRE. 
Se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo del Décimo 

Circuito, se tramita el amparo directo 425/2017, con motivo de la demanda promovida por el Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, contra la sentencia de veinte de febrero de dos mil 
diecisiete, que dictó en el toca civil 09/2017-II la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad. 

Lo anterior en cumplimiento de lo ordenado en proveído de veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, para 
que esta publicación surta efectos de emplazamiento en el juicio de garantías en cita, a Lucía Morales 
Morales, por edictos en triplicado, que deben publicarse de tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial Federación y Excélsior de México, que es de mayor circulación en la República Mexicana; por tanto, se 
hace saber a la citada tercera interesada que deberá comparecer al Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco, dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente día al de la última publicación, para lo cual se deja a su disposición copia de traslado de la demanda 
en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional a fin de que haga valer sus derechos si conviene a 
sus intereses, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se 
le harán por lista de acuerdos, términos de lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

 
Villahermosa, Tabasco, 26 de febrero de 2018. 

El Magistrado Presidente. 
Lic. Ulises Torres Baltazar. 

Rúbrica. 
(R.- 465249) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Morelia, Michoacán 

Juicio de Amparo 752/2017 
 
EMPLAZAMIENTO AL: TERCERO INTERESADO Matías Mendoza Margain. En los autos del juicio de 

amparo número 752/2017, promovido por Alejandro Pimentel Pineda, apoderado jurídico de Manuel Cobián 
García y Teresa Herrera Vargas, también conocida como Teresa Herrera de Cobián, contra actos del 
Magistrado de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con residencia 
en esta ciudad y otra autoridad, de quien reclamaron la sentencia definitiva dictada en el toca de apelación  
I- 347/2016, ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON 
RESIDENCIA EN MORELIA, se le ha señalado como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico Excélsior, o bien, El Sol de México, por ser 
de los de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la Materia, según su artículo 2º, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia 
simple de la demanda de amparo respectiva. Asimismo, se le hace saber que deberá presentase ante este 
tribunal federal, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; con el apercibimiento que de no comparecer por si, mediante apoderado jurídico o representante 
legal, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista de acuerdos 
que se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 26, fracción III, de la Ley  
de Amparo. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán, a diecinueve de abril de dos mil dieciocho. 
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El Juez Primero de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Ubaldo García Armas. 

Rúbrica. 
(R.- 466199) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
“MARÍA YOLANDA SANTOS FLORES” 

En los autos del juicio de amparo 262/2017-IB, promovido por Yolanda Chávez Cuevas, contra actos del 
Titular de la Notaría Pública número 145, con ejercicio en el Sexto Distrito Judicial del Estado de Nuevo León, 
y otras autoridades, y en virtud de que se le señaló a usted MARÍA YOLANDA SANTOS FLORES, como 
tercera interesada, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el trece 
de marzo del año actual, se ha ordenado emplazarla por EDICTOS, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria. Queda a disposición de la tercera interesada de referencia, en la Actuaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda, de la que se desprende como acto reclamado el siguiente; 
“El procedimiento administrativo 31/2015, relativo al juicio sucesorio acumulado especial de intestado a bienes 
de Josefina Chávez Sandoval y Héctor Santos Chávez, ante el Titular de la Notaría Pública número ciento 
cuarenta y cinco del Sexto Distrito Registral del Estado, promovido por María Yolanda Santos Flores, así 
como la protocolización que quedó inscrita en la escritura pública número 401 de veinticinco de junio de dos 
mil quince ante el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Sexto Distrito Registral del Estado, 
en la que se le declaró a la citada Santos Flores, como única y universal heredada adquiriendo el derecho real 
de propiedad, ubicado en “la esquina sureste del cruzamiento de las calles Zuazua y Bravo en el municipio de 
Sabinas Hidalgo, Nuevo León”, escrito aclaratorio y auto admisorio, haciéndole saber que cuenta con el 
término de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra ante 
este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, de igual manera, hágase del conocimiento que se 
encuentran señaladas las diez horas con veinte minutos del ocho de mayo de dos mil dieciocho, para la 
audiencia constitucional. 

 
Monterrey, Nuevo León, a veintitrés de marzo de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 
Lic. Claudia Rocío Vargas Fuentes. 

Rúbrica. 
(R.- 466217) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

 

Marco Antonio Laredo de la Peña; Adrián Alejandro Cruz Sánchez; Miguel Angón Martínez. 

(Terceros interesados) 

En el lugar en que se encuentren, les hago saber: 

En los autos del Juicio de Amparo 457/2017 promovido por José Ramón Córdova Suárez, contra actos del 

Juez de Control adscrito al Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral, con residencia en Acayucan, 

Veracruz, y otras autoridades, radicado en este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

residente en esta ciudad, sito en el Tercer Piso de la Torre “A”, del edificio sede del Poder Judicial de la 

Federación, ubicado en Avenida Universidad Kilómetro 12, Colonia Reserva Territorial, se les ha reconocido el 

carácter de terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de veinte de marzo de 

dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 

días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los Diarios de mayor circulación en la República 

Mexicana y en el periódico de mayor circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 

fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que, de no hacerlo, las posteriores 



18     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de mayo de 2018 

 

notificaciones se les harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, 

quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de 

amparo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para las nueve 

horas con cinco minutos del diecisiete de abril de dos mil dieciocho, y que el acto reclamado por la parte 

quejosa en el juicio de amparo mencionado se hace consistir en la orden de aprensión, así como su ejecución, 

librada en los autos de la proceso penal 1/2017, del índice del Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal 

Oral, con residencia en Acayucan, Veracruz. 

 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, 26 de marzo del 2018 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de 

Distrito en el Estado de Veracruz 

Javier Mariche de la Garza 

Rúbrica. 

(R.- 465538) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

 

JOSEFINA PÉREZ RIVERA Y/O JOSEFA PÉREZ RIVERA 

TERCERA INTERESADA 

En el juicio de amparo directo 42/2018, promovido por Limber Pascasio Méndez, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada en Materia 

Penal, Zona 02 Tapachula, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en Tapachula de 

Córdova y Ordóñez, Chiapas, y como tercera interesada resulta ser Josefina Pérez Rivera y/o Josefa Pérez 

Rivera, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de sentencia de nueve 

de noviembre de dos mil diecisiete, dictada dentro del subsecuente 01/2017, relativo al toca penal  

187-A-1P02/2015, en la que se confirmó la sentencia definitiva de veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, 

pronunciada por el Juez del Ramo Penal del Distrito Judicial de Acapetahua, con sede en la Villa del mismo 

nombre, en el expediente 60/2015, acumulado al 59/2015, en la que se consideró al sentenciado Limber 

Pascasio Méndez, penalmente responsable del delito de abuso sexual agravado, cometido en agravio de una 

menor de edad de iniciales F.C.G.P., y denunciado por Elvira Pérez Salas, asimismo, el segundo recurso de 

apelación interpuesto por el agente del Ministerio Público adscrito al juzgado de origen, en contra de los 

resolutivos Sexto y Séptimo, de la referida sentencia definitiva, en la que absolvió de toda responsabilidad 

penal a Limber Pascasio Méndez, por el delito de violación que se dijo cometido en agravio de la menor de 

edad de iniciales M. de J.O.P., denunciado por Josefina Pérez Rivera; señaló como preceptos constitucionales 

violados los artículos 1, 14 y 16 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción 

III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete 

días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber 

que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, 

ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 05 de abril de 2018 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
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Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 465824) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

EDICTO 
 
Por este medio, se llaman a juicio, al procedimiento incidental 57/2018, promovido por Aeropuerto de 

Guadalajara sociedad anónima de capital variable, mediante el cual demanda el interdicto de retener la 
posesión, a las personas que, a dicho de la parte promovente, bajo protesta de decir verdad, han provocado 
algunos de los actos perturbadores que motivan el presente incidente y cuya identidad desconoce, para  
lo cual, de conformidad con los artículos 315 y 322 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
se inserta una relación sucinta de la demanda. 

"Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable., por conducto de su apoderado legal 
Roberto Salvador Illanes Olivares, comparece a promover, en la vía incidental, interdicto para retener la 
posesión; en ejercicio de la acción interdictal, que se promueve en contra de David Arturo Esquerra González 
y las personas no identificadas que han materializado los actos perturbadores de la posesión que se 
describen en el capítulo de hechos de su presente demanda, sobre el inmueble siguiente: 

Predio denominado "Monte de las ánimas", también identificado como: “Presa de San José”, “La loma 
parda” y como “La presa” o “Polígono V”, con una superficie actual de 51-15-91.724 hectáreas, localizado en 
el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y con las siguientes medidas y colindancias: 

Al norte, en una distancia de 380.900 metros con el ejido "Las Juntas" y en una distancia de 224.166 
metros con el ejido “El Zapote”; 

Al sur, en una distancia de 491.168 metros con el aeropuerto internacional de Guadalajara, Jalisco; 
Al este, en una distancia de 1,073.606 metros con el ejido "El Zapote", municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco; y 
Al oeste, en una distancia de 1,199.961 con el ejido "Santa Cruz del Valle", municipio de Tlajomulco  

de Zúñiga, Jalisco. 
Prestaciones reclamadas: 
1. Que los demandados pongan fin a los actos de perturbación que vienen materializando en el inmueble 

que legalmente posee Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable., referido en líneas 
anteriores. 

2. Por el lanzamiento de los demandados en caso de que se encuentren dentro del perímetro del predio 
identificado en la prestación anterior. 

3. Que los demandados indemnicen a Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable. 
por los actos de perturbación que han realizado en el inmueble que legalmente posee esta actora  
descrito previamente. Monto de la indemnización que en términos de lo establecido por el artículo 353 del 
código federal de procedimientos civiles -aplicado por analogía al existir la misma razón- solicito se fije 
oficiosamente en cantidad liquida en la sentencia que se dicte en el presente procedimiento o, en su defecto, 
se calcule en etapa de ejecución de sentencia. 

4. Que los demandados afiancen no volver a perturbar la posesión que legalmente ejerce Aeropuerto de 
Guadalajara sociedad anónima de capital variable. del predio antes descrito. 

5. Que los demandados sean conminados con multa y arresto para el caso en que reincidan en conductas 
perturbadoras de la posesión que legalmente ejerce Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital 
variable. en el predio previamente descrito y sobre el cual versa la presente acción interdictal. 

6. Que los demandados sean condenados al pago de gastos y costas judiciales en términos de lo 
establecido por el artículo 7 del código federal de procedimientos civiles. Prestación que solicitó se fije en 
cantidad liquida en la sentencia que resuelva el litigio que hoy inicia según lo dispone el artículo 202 de la 
legislación procesal invocada. 

Competencia de ese Juzgado de Distrito. Como será narrado en el capítulo de hechos correspondiente,  
el predio que Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable. posee legalmente como 
concesionario del gobierno federal y sobre el cual se verifican los actos perturbadores que motivan la presente 
acción, es propiedad de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, entidad desconcentrada del gobierno federal, 
consecuentemente, el inmueble es propiedad de la Nación y por tal motivo se surte competencia de ese 
juzgado federal de conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 fracciones ll y V, y 132 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 1, 6, 13 fracción IV del Código Civil Federal; 
numerales 18, 19, 22, y 24 fracción III del Código Federal de Procedimientos Civiles; artículos 53 fracciones I 
y ll de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; artículos 1 fracciones I y ll, 2 fracciones III y IV,  
3 fracciones l, VI y XI, 9, 10, 16, 107 fracción l, y 116, de la Ley General de Bienes Nacionales; los artículos 1, 
45, 36 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; los artículos 1, 2 fracciones l, ll, VI, 
VIII, 3, 6 fracciones ll, III, VIII, 10, 37, 64 y tercero transitorio de Ley de Aeropuertos; artículos 1, 3 fracciones I 
y ll del Estatuto Orgánico de Aeropuertos y Servicios Auxiliares publicado en el Diario Oficial de la Federación 
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el 23 de diciembre de 2011; así como la "Condición 1”, relativa a las definiciones del título de concesión 
otorgado a mi representada por el gobierno federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, el 29 de junio de 2018; asimismo, el "punto 1 del capítulo I relativo a las definiciones", y "2.1.1.  
y 2.1.2, del punto 2.1 del capítulo ll sobre el objeto de la Concesión", de la modificación a la concesión referida 
de fecha 25 de mayo de 2001. 

Hechos: 
La presente acción es motivada porque tanto el demandado que se identifica expresamente, como 

diversas personas no identificadas ni conocidas por esta accionante, han llevado a cabo actos que perturban 
la legal posesión material que esta actora tiene del inmueble descrito anteriormente. Actos que precisaré en la 
siguiente narración pero que desde ahora pongo de manifiesto que dicha perturbación, dada la colindancia del 
predio sobre el cual se materializan dichos actos ilícitos con el Aeropuerto Internacional de Guadalajara 
“Miguel Hidalgo y Costilla” pone en grave riesgo la seguridad, incluso la vida, de los pasajeros, la seguridad de 
las aeronaves que a diario transitan por dicha terminal aérea y la continuidad de las operaciones del citado 
aeropuerto. Valores jurídicos que dada su naturaleza y trascendencia se estiman de especial tutela por todas 
las autoridades que tengan conocimiento de hechos como los que motivan la presente acción. 

1. Tal y como lo acredito con el título de concesión de fecha 29 de junio de 1998 suscrito por el entonces 
Secretario de Comunicaciones y Transportes (anexo 2), mi representada Aeropuerto de Guadalajara sociedad 
anónima de capital variable., es concesionaria por el gobierno federal del Aeropuerto Internacional de 
Guadalajara conocido como “Miguel Hidalgo y Costilla”. 

En el apartado “CONDICIONES” del mencionado título de concesión se describen los bienes concesionados, 
remitiendo al anexo número 1 del mencionado título, en donde, entre otros inmuebles se ubica aquél sobre el 
cual mi poderdante tiene la legal posesión y los demandados han realizado actos perturbadores de ésta, siendo 
tal inmueble el que se ha descrito en el capítulo de prestaciones y que ahora de nueva cuenta describo: 

Predio denominado “Monte de las ánimas”, también identificado como: “Presa de San José”, “La loma 
parda”, “La presa” o “Polígono V”, con una superficie actual de 51-15-91.724 hectáreas., localizado en el 
municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y con las siguientes medidas y colindancias: 

- Al norte, en una distancia de 380.900 metros con el ejido “Las Juntas” y en una distancia de 224.166 
metros con el ejido "El Zapote”. 

- Al sur, en una distancia de 491.168 metros con el aeropuerto internacional de Guadalajara, Jalisco. 
- Al este, en una distancia de 1,073.606 metros con el ejido “El Zapote”, municipio de Tlajomulco  

de Zúñiga, Jalisco. 
- Al oeste, en una distancia de 1,199.961 con el ejido “Santa Cruz del Valle”, municipio de Tlajomulco  

de Zúñiga, Jalisco. 
 Inmueble al que en lo sucesivo solo me referiré como “La Presa”. 
2. En los apartados números 2 y 3 del capítulo de "CONDICIONES" del título de concesión en mención,  

se establece el “Objeto de la concesión” y el “Régimen Inmobiliario” de ésta, precisando que se otorga a 
Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable. con la finalidad de que ésta administre, use, 
opere y explote el aeropuerto y los bienes concesionados dentro de los cuales se encuentra el inmueble 
descrito anteriormente. 

Así, resulta lógico y notorio que la facultad de administrar, operar y explotar los bienes objeto de la 
concesión, implica la posesión material de los bienes concesionados, pues de no ser así, es claro que no 
podría materializarse el objeto de la concesión; de manera que el propio título de concesión resulta ser la 
causa legal a través de la cual el gobierno federal ha transmitido a Aeropuerto de Guadalajara sociedad 
anónima de capital variable. la posesión material del inmueble objeto de la presente acción interdictal. 

3. En efecto, la concesión de fecha 29 de junio de 1998 suscrita por el entonces titular de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, resulta ser el título a través del cual Aeropuerto de Guadalajara sociedad 
anónima de capital variable. usa, opera y explota el Aeropuerto Internacional de Guadalajara y todos los 
bienes objeto de la concesión. De ahí que dicha concesión sea la causa generadora de la posesión legítima y 
de buena fe que ejerce esta actora del inmueble sobre el cual recae el presente interdicto. 

4. En la ampliación del título de concesión (anexo 3) se reitera el objeto de esta y la obligación de mi poderdante 
de usar, operar y explotar los bienes concesionados dentro de los cuales se encuentra el inmueble descrito con 
anterioridad; lo que implica una ratificación del título de posesión -causa generadora- que detenta esta actora. 

5. Si bien el interdicto para retener la posesión no se ocupa de cuestiones de propiedad, haré referencia a 
la escritura del citado inmueble a efecto de establecer quién, como propietario, es el poseedor originario que 
también ostentó la posesión material y en dicho carácter transmitió la posesión derivada que actualmente 
ejerce esta actora en virtud del título de concesión y su ampliación descritos en los números precedentes. 

El inmueble referido como “La Presa” también conocido como “Monte de las Ánimas” fue adquirido  
en 1982 por el organismo público descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares, adquiriendo así la 
posesión originaria y material de dicho inmueble que luego sería derivada a esta actora a través del título  
de concesión que he venido refiriendo. Adquisición por parte de tal organismo público descentralizado que se 
consignó en la escritura pública número 365 de fecha 1 de abril de 1982 pasada ante la fe del entonces 
notario público suplente adscrito y asociado al titular número 54 de Guadalajara, Jalisco y del patrimonio 
inmueble federal (anexo 4); inmueble que todavía se encuentra titulado a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares (organismo público descentralizado) y el cual no cuenta con gravamen ni limitación de dominio 
alguno, lo que se corrobora con el certificado de libertad de gravamen expedido por el Registro Público de la 
Propiedad con fecha 30 de enero de 2018 (anexo 4 bis). 

6. En virtud de la adquisición por parte de Aeropuertos y Servicios Auxiliares del predio “La Presa”,  
la posesión material del mismo le fue entregada a dicho organismo público descentralizado, consignándose 
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dicha transferencia en las “ACTA DE ENTREGA” de fechas 8 de mayo y 8 de junio de 1982 que se exhiben en 
copia certificada por el Archivo de Instrumentos Públicos del Estado de Jalisco como anexo 5. 

7. Las “ACTAS DE ENTREGA” referidas en el número que antecede fueron protocolizadas ante la fe del 
notario público número 1 de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en la escritura pública número 1,713 de fecha 6 de 
julio de 1982, de la cual exhibo copia certificada por el Archivo de Instrumentos Públicos del Estado de Jalisco 
como anexo 6. 

Tal y como exige tanto el Código Civil del Estado de Jalisco como la Ley del Notariado de la entidad,  
la escrituración de las “actas de entrega” en mención se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público 
de la propiedad, materializando así la hipótesis de preferencia en la posesión contenida en el artículo 803 del 
Código Civil Federal. 

De la forma relatada en los números 6 y 7 que anteceden fue que el organismo público descentralizado 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares adquirió para el gobierno federal la posesión originaria y material  
del inmueble denominado "La presa"; posesión que a su vez fue transmitida legalmente a esta actora a través 
del título de concesión de fecha 29 de junio de 1998 (anexo 2), constituyendo dicha concesión la causa 
legitima de posesión de esta accionante y que precisamente configura la buena fe con la cual posee 

8. Como última referencia a la propiedad y con ello a la posesión originaria del predio en mención,  
hago mención del oficio original 4.1.3.- 4261 de fecha 20 de diciembre de 2017 suscrito por el  
Director General Adjunto Técnico de la Subsecretaría de Transporte, Dirección General de Aeronáutica Civil 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (anexo 7) que a su vez contiene los diversos oficios:  
(1) 4.1.2.3.-1821 de fecha 20 de diciembre de 2017 suscrito por la Directora General de Aeropuertos de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (anexo 7 bis),  
(2) 4.1.3.-3447 de fecha 19 de octubre de 2017 suscrito por el Director General Adjunto Técnico de la 
Subsecretaría de Transporte, Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, (anexo 7 ter), (3) DGACT/100/6085/2017 de fecha 16 de noviembre de 2017 suscrito por el 
Director de Catastro Rural del Registro Agrario Nacional (anexo 7 cuater), (4) 6085/2017 de fecha 22  
de noviembre de 2017 expedido por la Dirección general de Aeronáutica Civil de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes (anexo 7 quinquies). 

Documentales públicas que, dada su propia naturaleza y pleno valor probatorio, resultan idóneas para 
acreditar (i) la propiedad que detenta el gobierno federal respecto del inmueble denominado "La presa", (ii) el 
reconocimiento por cuanto que se encuentra fuera de propiedad social, esto es, que NO ES UN BIEN EJIDAL, 
así como (iii) el reconocimiento de que mi representada tiene la posesión material del mismo, a través del 
título de concesión referido con anterioridad el cual materializa el justo título de la posesión derivada (material) 
que ejerce ésta parte. 

9. Tal y como expresan los oficios mencionados en el punto de hechos precedente, en términos del  
título de concesión ya mencionado, el predio de marras tiene como destino la ampliación de la terminal aérea 
de esta ciudad, por lo que, mientras ésta no comience, el predio no cuenta con instalación alguna  
sobre su superficie. 

Es fundamental exponer a su Señoría que el predio en referencia colinda directamente con el actual 
Aeropuerto Internacional de Guadalajara específicamente: (1) con la pista de despegue y aterrizaje, (2) con el 
denominado "Radar de vigilancia secundario para el control de tráfico aéreo" cuya relevancia se infiere de su 
propia denominación y sobre el cual abundaré más delante, (3) la estación de bomberos adscrita al 
Aeropuerto Internacional de Guadalajara y (4) demás instalaciones críticas para el adecuado funcionamiento 
del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

Precisamente con motivo de la colindancia de dicho predio con las instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara, esta actora ejerce una vigilancia continua sobre el inmueble en mención, 
además de que su personal realiza constantemente labores de limpieza y mantenimiento sobre el predio. 

10. Es el caso que en los últimos dos meses del año pasado, así como en el mes de febrero de 2018 y 
especialmente los tres días previos a la urgente presentación de esta demanda, diversas personas, en 
diferentes horas del día, han ingresado ilícitamente al predio que nos ocupa, ejerciendo violencia sobre las 
cosas (vallas, candados y cadenas) e ingresando con animales tales como vacas y perros, llegando incluso al 
lindero con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Guadalajara, el cual se encuentra delimitado y 
resguardado por una malla ciclónica que ya ha sido vulnerada presumiblemente por tales personas. 

Algunos de los actos perturbadores de que tiene registro mi poderdante ocurrieron los días 3, 6, 9 y 13  
de noviembre de 2017; 14, 20 y 22 de diciembre de 2017; 1 y 2 de febrero de 2018 y; 3, 4, 5 y 11 de marzo de 
2018. De manera que la presente demanda se promueve con toda urgencia dada la cada mes más frecuente 
materialización de actos perturbadores de la posesión que ejerce esta concesionaria del gobierno federal y el 
grave riesgo que dichos actos representan dada la colindancia del predio en mención con instalaciones 
fundamentales para la operación del aeropuerto Internacional de Guadalajara, tales como el radar, la pista de 
rodamiento, la pista de despegue y aterrizaje de aeronaves y la estación de bomberos. 

Lo anterior, además de la certificación de hechos que aquí se exhibe, le consta a los testigos que ofreceré 
en el momento procesal oportuno a quienes desde ahora me comprometo a presentar el día y hora  
que señale su Señoría y que, además de los hechos previamente descritos, se han percatado de que incluso 
tales perturbadores han realizado quemas y fogatas dentro del predio en mención. 

11. Ante los actos descritos en el número anterior, personal de vigilancia y mantenimiento del Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara, en cada ocasión se constituyó en el predio en mención a pedir pacíficamente  
a los diversos perturbadores que desalojaran el inmueble concesionado advirtiendo que de no hacerlo  
se daría parte a las autoridades competentes; de manera que en todas y cada una de las ocasiones en que 
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les fue solicitada su salida del predio, dichas personas asintieron y se retiraron pacíficamente y por sus 
propios medios. 

12. Con motivo de los cada vez más frecuentes actos perturbadores, el día 2 de febrero de 2018  
mi representada solicitó servicios notariales a efecto de que se diera fe de las circunstancias en que ese día 
se desarrollaban los actos perturbadores, en esta ocasión, por una sola persona que se encontraba dentro  
del predio en compañía de ganado vacuno. 

La actuación notarial se asentó en la escritura pública número 13,627 de fecha 2 de febrero de 2018 
pasada ante la fe del notario público número 116 de Guadalajara, Jalisco (anexo 8), en la cual, en la forma y 
términos que dicho instrumento público describe, se dio fe de los siguiente: 

i. Que el notario se constituyó en las oficinas administrativas del Aeropuerto Internacional de Guadalajara 
con la finalidad de dar fe pública de los hechos que apreciaría en el Aeropuerto Internacional de Guadalajara, 
en el predio "La Presa" y de las circunstancias entorno a tales hechos y ubicaciones. 

ii. Que mi poderdante se asistió del Ingeniero Civil de nombre Fernando Rodríguez Acosta a efecto de que 
ubicará con toda exactitud el predio "La Presa" en base a las escrituras del mismo, los oficios y planos 
descritos anteriormente y los demás elementos con que se cuentan para tal efecto; dándose fe de los 
instrumentos de precisión que utilizaría el mencionado diestro. 

iii. Que realizado que fue el informe topográfico con los instrumentos utilizados por el Ingeniero Civil que 
asistió en la diligencia, así como su conocimiento propio y los mencionados planos agregados a los diversos 
oficios y títulos de concesión, se logró la ubicación exacta de "La Presa”, así como sus medidas y colindancias 
a las que ya me he referido con anterioridad; siendo de especial relevancia el hecho de que "La Presa” colinda 
al sur en 491.168 metros con el Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

iv. Que precisamente el lindero sur de "La presa" se encuentra delimitado por una cerca de alambre de 
aproximadamente 2.20 metros de altura, la cual se aprecia desgastada y rota en algunas de sus secciones, lo 
que haría factible el ingreso de cualquier persona o animal libremente. Rompimiento de la cerca que se 
presume ha sido ocasionado por quienes momentáneamente y en diversas ocasiones han perturbado la 
posesión que ejerce mi representada. 

v. Que del lindero sur de "La Presa" a la pista de rodaje solamente hay 134 metros lineales de distancia. 
Medidas que fueron tomadas por el Ingeniero Civil que asistió la diligencia a través de los instrumentos que al 
efecto resultan idóneos; todo ello en presencia del notario público quién pudo cerciorarse por sus propios 
sentidos de las medidas ahí registradas. 

vi. Que de la reja del lindero sur de "La Presa" a la pista de aterrizajes y despegues solo hay 333 metros 
lineales. Medidas que fueron tomadas por el Ingeniero Civil que asistió la diligencia a través de los 
instrumentos que al efecto resultan idóneos; todo ello en presencia del notario público quién pudo cerciorarse 
por sus propios sentidos de las medidas ahí registradas. 

vii. Que durante el tiempo que tomó la diligencia notarial, como es natural, el fedatario público pudo 
apreciar el tráfico aéreo del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

viii. Que el fedatario constató que dentro de "La Presa”, específicamente en el lindero con el Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara, se encontraron personas a quienes se identificó como trabajadores de 
Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable. y quienes se encontraban realizando 
labores de limpieza y cortando hierba tanto en el lindero sur de "La Presa" como al interior del Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara. 

 ix. Que el fedatario se percató que al interior del Aeropuerto Internacional de Guadalajara existe un 
dispositivo de apariencia de radar, el cual le fue informado que consiste en un "Radar de vigilancia secundario 
para el control de tráfico aéreo" el cual dio fe que se encontraba en funcionamiento. 

Con la finalidad de que su Señoría tenga mayor conocimiento del dispositivo en mención y pueda advertir 
lo esencial de su función y la peligrosidad que implicaría el acceso de personas no autorizadas a tal 
dispositivo, se agrega a la presente una breve descripción de este (anexo 9). 

x. Que el lindero sur de "La Presa" -el cual previamente se constató que se encuentra vulnerado en varias 
secciones- solamente se encuentra a 1,285 metros del "Radar de vigilancia secundario para el control de 
tráfico aéreo" que resulta vital para el funcionamiento del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

xi. Que el lindero sur de "La Presa" solo se encuentra a una distancia de 786 metros de la estación de 
bomberos que, como imaginará su Señoría, también es una instalación crítica para la operación y 
funcionamiento del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

xii. Que el notario se percató de que en el lindero norte del predio "La Presa" se encuentran solamente 
vestigios de cerco de tipo ganadero; que no existe obstáculo alguno para el acceso a dicho predio y; que en el 
interior de este se localizaron personas que fueron identificadas por su indumentaria y por el dicho de ellos 
mismos como personal del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, a quienes se vio realizando labores de 
limpieza y cortando hierba dentro del mencionado predio. 

xiii. Que en el lindero oeste de "La Presa" se encuentra cerrado con cadena y candado y a los lados 
vestigios de cerco ganadero a través del cual es factible el acceso a "La Presa" y consecuentemente a las 
instalaciones del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

xiv. Que en el lindero oeste al interior de "La Presa" se localiza a la persona que aquí se demanda 
acompañado por 6 vacas. Persona que se identificó con el fedatario actuante y que en su presencia reconoció 
que ocasionalmente lleva sus vacas a pastar dentro de "La Presa" en virtud de que, según dijo, cuenta con 
autorización del "dueño" del mencionado predio de quién no recordó el nombre en el momento de la 
diligencia. Aquí se aclara que evidentemente el gobierno federal no ha concedido el uso de dicho predio a 
persona que no sea Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable. 
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xv. Que el apoderado de esta actora interpeló pacíficamente al aquí demandado a efecto de que 
abandonara "La Presa" y llevará consigo a su ganado, haciéndole ver el grave riesgo que implica su estancia 
en "La Presa", el cual se ve agravado por su ganado ya que, tanto él como su ganado, podrían acceder al 
Aeropuerto Internacional de Guadalajara y de ahí a las instalaciones críticas tales como la pista de 
rodamiento, la pista de despegues y aterrizajes, el radar, la estación de bomberos, etc. Interpelación que 
atendió voluntariamente el aquí demandado quién manifestó su voluntad de volver a ingresar a dicho predio a 
efecto de que su ganado paste en el mismo. 

13. De lo anteriormente expuesto a su Señoría, resulta tangible que diversas personas, hasta ahora no 
identificadas, así como el Señor David Arturo Ezquerra González, han materializado los actos perturbadores 
ya descritos y que fueron consignados en la fe de hechos descrita en el número precedente. Más aún, por las 
circunstancias propias del predio, por su extensión, por los cada vez más recurrentes actos perturbadores e, 
incluso, por el propio dicho del demandado identificado, es anticipable que tales conductas perturbadoras no 
cesen, por el contrario, que continúen materializándose y perseveren, ello con el inherente riesgo de que 
finalmente priven de la posesión que esta actora ejerce legalmente y en virtud de la concesión que le ha sido 
conferida. Sin embargo, el riesgo mayor no es la privación de posesión por sí sola, por el contrario, el mayor 
riesgo lo genera que los actos perturbadores se materializan a escasos metros de las instalaciones críticas de 
la terminal aeroportuaria y con ello ponen en riesgo la seguridad de los usuarios, de las aeronaves y la 
continuidad en el servicio aeroportuario. 

14. Efectivamente, se pide a su Señoría tome consciencia de que: (1) En virtud de la extensión territorial 
de "La Presa" -51-15-91.724 hectáreas- su cercado y vigilancia resulta complejo, (2) Que esta actora 
precisamente a efecto de salvaguardar la posesión de "La Presa" y, más importante aún, de procurar la 
seguridad tanto de los usuarios del Aeropuerto Internacional de Guadalajara como de los propios 
perturbadores, fijó en su momento elementos que en condiciones normales impedirían el acceso de las 
personas, animales y vehículos, pero que tales elementos (cercas, portones, candados y cadenas) han sido 
vulnerados de forma tal que ya no cumplen su función y hacen factible el acceso de prácticamente cualquier 
persona, animal y vehículo,(3) Que dada la colindancia de "La Presa" con el aeropuerto internacional de 
Guadalajara y sus instalaciones críticas tales como el "Radar de vigilancia secundario para el control de tráfico 
aéreo”, las pistas de rodamiento, la pista de despegue y aterrizaje, la estación de bomberos, etc.. 

Tomando en consideración lo anteriormente numerado es por demás obvio que, de no poner un freno a 
tales actos perturbadores, en primer lugar mi poderdante pudiera ser desposeída de "La Presa" que como dije 
es propiedad del gobierno federal pero más importante aún, de continuar tales actos perturbadores se pone 
en grave riesgo la seguridad tanto de los perturbadores como de los usuarios del Aeropuerto Internacional de 
Guadalajara y la totalidad de las aeronaves que usan y dependen de sus instalaciones críticas. 

15. Invoco la experiencia personal de Usía, perito de peritos, para apreciar el hecho notorio del riesgo que 
se corre en caso de no poner un alto a tales actos perturbadores. Efectivamente, es notorio que al encontrarse 
vulneradas las barreras impuestas para impedir el acceso al Aeropuerto Internacional de Guadalajara y por la 
corta distancia que existe entre el lindero sur y los elementos críticos y fundamentales para la operación de 
dicha terminal aérea, se pone en grave riesgo a los usuarios de dicho aeropuerto, a la totalidad de las 
aeronaves y el funcionamiento de la terminal aérea que es fundamental para el occidente del país. 

Es importante hacer hincapié en que: 
 - Del lindero sur de "La Presa" a la pista de rodaje del Aeropuerto Internacional de Guadalajara solamente 

hay 134 metros lineales de distancia. 
 - De la reja del lindero sur de "La Presa" a la pista de aterrizajes y despegues solo hay 333 metros lineales. 
 - Que del lindero sur de "La Presa” al "Radar de vigilancia secundario para el control de tráfico aéreo" 

solamente hay 1,285 metros. Dispositivo que como se ha dicho es vital para el funcionamiento del Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara. 

 - Que del lindero sur de "La Presa" a la estación de bomberos solo hay 786 metros de que. Instalación 
que, como imaginará su Señoría, es fundamental para la operación y funcionamiento del Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara. 

De tal suerte que es notorio que si cualquier persona ingresa a "La Presa", máxime si Io hace con 
animales o vehículos, también podría tener acceso a tan vitales instalaciones del Aeropuerto Internacional de 
Guadalajara y precisamente con motivo de dicho potencial acceso se pone en grave riesgo la operación del 
Aeropuerto Internacional de Guadalajara, el cual es el de mayor tráfico aéreo en el occidente del país, pero 
más relevante aún, se pone en grave riesgo a los usuarios de los servicios aéreos, a las propias aeronaves, e, 
incluso, a los propios perturbadores. 

Aprecie su Señoría los siguientes escenarios probables: (i) Que una persona o animal acceda al "Radar 
de vigilancia secundario para el control de tráfico aéreo", (ii) Que una persona o animal acceda a la pista de 
rodamiento, (iii)Que una persona o animal acceda a la pista de despegues y aterrizajes del aeropuerto, (iv) Que 
las quemas realizadas se extiendan a las instalaciones del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, etc. etc. 

Efectivamente, en las condiciones descritas, todos los escenarios mencionados más aquellos que su 
Señoría pueda imaginar, son perfectamente posibles y todos y cada uno de ellos pueden ocasionar el 
indebido funcionamiento del Aeropuerto Internacional de Guadalajara y, en el peor de los casos, un accidente 
que, al afectar el mencionado radar, la estación de bomberos o cualquiera de las pistas del aeropuerto y sus 
demás elementos vitales, pongan en grave riesgo la seguridad de los usuarios de servicios aéreos y la 
integridad de las aeronaves que hacen uso de dichas instalaciones que por sus características y natural 
peligrosidad puede llevar incluso a la pérdida de la vida de pasajeros, incluso de los propios perturbadores. 

16. Con la finalidad de que su Señoría tenga mayor información para evaluar el potencial riesgo que 
implican las conductas perturbadoras, como anexo 10 acompaño a esta demanda el informe emitido por la 
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Subsecretaría de Transporte, Dirección General de Aeronáutica Civil de fecha 27 de febrero del 2018, relativo 
al número total de operaciones de vuelo llevadas a cabo en el Aeropuerto Internacional de Guadalajara de 
enero a Diciembre del 2017, a efecto de destacar el número potencial de operaciones y personas que 
pudieran verse afectadas o vulneradas con motivo de los actos perturbadores descritos, del cual se desprende 
en forma fehaciente que durante todo el año 2017 se realizaron un total de 167,231 ciento sesenta y siete mil 
doscientas treinta y un operaciones de vuelo (domesticas e internacionales) que involucran a un total de 
12´779,874 DOCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PASAJEROS. 

De manera que si se realiza una simple operación aritmética (división) podemos advertir que: 
(i) El promedio diario de operaciones de vuelo que se llevan a cabo en dicho aeródromo 458.16; y 
(ii) El promedio diario de pasajeros involucrados en dichas operaciones es de 35,013.35. 
Y si dividimos cada operación de vuelo entre las 24 horas de cada día nos arroja un promedio de 19.09 

operaciones de vuelo y 1,458.8 pasajeros por cada hora, de cada día. 
Por lo que no presenta dificultad establecer que cada acto perturbatorio como los que aquí se hacen de su 

conocimiento, constituye un potencial riesgo para 458.16 operaciones de vuelo, pero más aun, para al menos 
para 1,458.8 vidas humanas "al día", lo que patentiza lo gravoso que es cada uno de esos actos, para la 
seguridad de las aeronaves que por él circulan, la continuidad del servicio público aeroportuario y sobre todo 
para la seguridad y vida de los usuarios del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

17. En ese tenor, queda de manifiesto que Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital 
variable. es legítima poseedora de "La Presa” y que los actos desplegados por los aquí demandados y, en su 
caso, por cualquier persona que instruya, propicie o genere los actos perturbadores, molestan ilícitamente la 
legítima posesión que esta actora detenta en aras del funcionamiento del Aeropuerto Internacional de 
Guadalajara cuyo funcionamiento resulta de orden público e interés social pues se trata de una de las 
terminales aéreas más importantes y de mayor tráfico aéreo del país. 

Así las cosas, Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable. comparece ante su 
Señoría en pleno ejercicio de su fundamental derecho a la tutela judicial en su forma preventiva, pues dado el 
estado que actualmente guardan las cosas, su Señoría puede perfectamente poner un alto a las ilegales 
conductas que aquí se denuncian y con ello evitar un daño mayor que puede ir desde la desposesión del 
inmueble a un accidente de graves consecuencias donde incluso pueda llegarse a la pérdida de vidas 
humanas, al cese temporal de la terminal aérea, etc. 

Medidas precautorias. 
Toda vez que de la narración de hechos previa se colman los presupuestos de la tutela cautelar; con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 384 y demás relativos del código federal de procedimientos civiles, 
reitero, una vez satisfechos tales presupuestos cautelares consistentes en apariencia del buen derecho y 
peligro en la demora solicito el dictado de las medidas precautorias enseguida descritas. 

1. Se mantenga la situación de hecho existente, lo que implica que se mantenga a Aeropuerto de 
Guadalajara sociedad anónima de capital variable. en la posesión que viene ejerciendo del inmueble 
“La presa”; inmueble que, como se dijo antes, se denomina indistintamente como: “Monte de las ánimas”, 
“Presa de San José”, “La loma parda”, “La presa” o “Polígono V”, con una superficie actual de 51-15-91.724 
hectáreas, localizado en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y con las siguientes medidas 
y colindancias: 

- Al norte, en una distancia de 380.900 metros con el ejido "Las Juntas" y en una distancia de 224.166 
metros con el ejido “El Zapote”. 

- Al sur, en una distancia de 491.168 metros con el aeropuerto internacional de Guadalajara, Jalisco. 
- Al este, en una distancia de 1,073.606 metros con el ejido “El Zapote”, municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
- Al oeste, en una distancia de 1,199.961 con el ejido “Santa Cruz del Valle”, municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
2. Se prohíba el acceso o estancia, incluso temporal, a “La Presa”; prohibición dirigida a los demandados, 

a cualquiera de las personas que con él se relacionen (causantes y/o causahabientes) y, en su caso, a 
cualquier persona que llegara a encontrarse dentro del perímetro de “La presa” o en sus inmediaciones. 

3. Se ordene el aseguramiento del mencionado inmueble en favor de Aeropuerto de Guadalajara sociedad 
anónima de capital variable. en su carácter de concesionaria del gobierno federal. 

4. Se inscriba la presente demanda y el proveído en el cual se concedan las providencias solicitadas en el 
Registro Público de la Propiedad a efecto de darle publicidad y efecto frente a terceros. 

Pruebas: 
1. Confesional de posiciones. A cargo del demandado David Arturo Esquerra González quién deberá 

comparecer de forma personalísima y NO por conducto de apoderado, para lo cual solicito sea citado con la 
debida oportunidad y apercibido de ser declarado confeso de las posiciones que se califiquen de legales en 
caso de no comparecer sin justa causa. Medio de convicción que relaciono con la totalidad de los hechos de 
la presente demanda, sin que, desde luego, por la naturaleza de dicho medio de convicción me sea exigible 
que detalle los hechos a acreditar con tal prueba. 

2. Confesional de posiciones. A cargo de los demandados que al tiempo de presentar la presente 
demanda no se encuentran identificados pero que lleguen a apersonarse en virtud del emplazamiento que se 
les haga en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, demandado/os quienes 
deberán comparecer de forma personalísima y NO por conducto de apoderado, para lo cual solicito sea/n 
citado/s con la debida oportunidad y apercibido/s de ser declarado/s confeso/s de las posiciones que se 
califiquen de legales en caso de no comparecer sin justa causa. Medio de convicción que relaciono con la 
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totalidad de los hechos de la presente demanda, sin que, desde luego, por la naturaleza de dicho medio de 
convicción me sea exigible que detalle los hechos a acreditar con tal prueba. 

3. Documentales públicas. Consistentes en copia certificada de: (i) la escritura pública número 13 de 
diciembre de 2017 pasada ante la fe del notario público número 8,810 de Guadalajara, Jalisco (anexo 1) y (ii) 
cédula profesional número 5´348,911, que se adjuntan a este ocurso como anexos 1 y 1 bis; con la cuales 
dejo plenamente demostrada la representación que el suscrito ejerzo respecto de la promovente Aeropuerto 
de Guadalajara sociedad anónima de capital variable., en este trámite como apoderado general judicial para 
pleitos y cobranzas de esa persona moral. 

4. Documental pública.- Consistente en un legajo de copias certificadas del título de concesión de fecha 29 
de junio de 1998 y sus anexos, suscrito por el entonces Secretario de Comunicaciones y Transportes el cual 
se adjunta a este escrito como anexo 2 

5. Documental pública. Consistente en copia certificada de la ampliación de fecha 15 de noviembre de 
1999, respecto de la concesión otorgada a la persona moral Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de 
capital variable. el 29 de junio de 1998 a través de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, la cual se 
adjunta como anexo 3 a este escrito, con la que acredito que se reiteró el objeto de la concesión y la 
obligación de mi poderdante de usar, operar y explotar los bienes objeto de la misma, entre ellos el Predio 
denominado “Monte de las ánimas”, también identificado como: “Presa de San José”, “La loma parda”, “La 
presa” o “Polígono V”, localizado en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

6. Documental pública. Consistente en copia certificada de la escritura pública número 365 de fecha 1 de 
abril de 1982 pasada ante la fe del entonces notario público suplente adscrito y asociado al titular número 54 
de Guadalajara, Jalisco y del patrimonio inmueble federal que se adjunta al presente como anexo 4, con la 
cual demuestro la legitimación legal necesaria del gobierno federal a través de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, para concesionar y consecuentemente transmitir la posesión material en favor 
de mi representada, respecto del Predio denominado “Monte de las ánimas”, también identificado como: 
“Presa de San José”, “La loma parda”, “La presa” o “Polígono V”, localizado en el municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco. 

7. Documental pública. Consistente en certificado de libertad de gravamen con número de folio 2600932, 
expedido por el Registro Público de la Propiedad con fecha 30 de enero de 2018 que se adjunta a este escrito 
como anexo 4 bis, respecto del Predio denominado “Monte de las ánimas”, también identificado como: “Presa 
de San José”, “La loma parda”, “La presa” o “Polígono V”, localizado en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, al que se refiere la escritura pública número 365 de fecha 1 de abril de 1982 pasada ante la fe del 
entonces notario público suplente adscrito y asociado al titular número 54 de Guadalajara, Jalisco y del 
patrimonio inmueble federal. 

8. Documental pública.- Consistente en copia certificada por el Archivo de Instrumentos Públicos del 
Estado de Jalisco del “ACTA DE ENTREGA” de fechas 8 de mayo y 8 de junio de 1982 que se exhiben como 
anexo 5, con la cual acredito que en la última de esas dos fechas fue entregada al organismo público 
descentralizado Aeropuertos y Servicios de Guadalajara, la posesión material del Predio denominado “Monte 
de las ánimas”, también identificado como: “Presa de San José”, “La loma parda”, “La presa” o “Polígono V”, 
localizado en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Derivado de ello, esa probanza es útil, apta y pertinente para demostrar la subsecuencia en la tenencia 
material del referido inmueble, y por consiguiente la legal posesión material que actualmente ejerce mi 
representada respecto del mismo, por ser el idóneo para ello al ser demostrativo que con anterioridad a 
Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable. era el gobierno federal (transmitente de mi 
representada) por conducto del organismo público descentralizado Aeropuertos y Servicios de Guadalajara, 
quien tenía la posesión de ese inmueble, por lo cual relaciono en forma expresa ese medio de prueba con lo 
expuesto en el punto número 6 de hechos de esta demanda interdictal. 

9. Documental pública. Consistente en copia certificada por el Archivo de Instrumentos Públicos del Estado 
de Jalisco de la escritura pública número 1,713 de fecha 6 de julio de 1982, la cual exhibo como anexo 6, 
relativa precisamente a la protocolización del acta de entrega de la posesión del Predio denominado “Monte 
de las ánimas”, también identificado como: “Presa de San José”, “La loma parda”, “La presa” o “Polígono V”, 
localizado en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en favor del organismo público descentralizado 
Aeropuertos y Servicios de Guadalajara. 

10. Documental pública. Consistente en el ejemplar original del oficio 4.1.3.-4261 de fecha 20 de diciembre 
de 2017 suscrito por el Director General Adjunto Técnico de la Subsecretaría de Transporte, Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (que se exhibe como anexo 
7), que a su vez contiene los diversos oficios: (1) 4.1.2.3.-1821 de fecha 20 de diciembre de 2017 suscrito por 
la Directora General de Aeropuertos de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (adjunto a este escrito como anexo 7 bis), (2) 4.1.3.-3447 de fecha 19 de 
octubre de 2017 suscrito por el Director General Adjunto Técnico de la Subsecretaría de Transporte, 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, (que se exhibe 
como anexo 7 ter), (3) DGACT/100/6085/2017 de fecha 16 de noviembre de 2017 suscrito por el Director de 
Catastro Rural del Registro Agrario Nacional (anexo 7 cuater), (4) 6085/2017 de fecha 22 de noviembre 
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de 2017expedido por la Dirección general de Aeronáutica Civil de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes (anexo 7 quinquies). 

11. Documental pública. Consistente en copia certificada de la escritura pública número 13,627 de fecha 2 
de febrero de 2018 pasada ante la fe del notario público número 116 de Guadalajara, Jalisco que se exhibe 
como anexo 8 de este escrito inicial de demanda, la cual es demostrativa de una certificación de hechos 
asistida de perito en topografía, llevada a cabo en esa misma fecha en las instalaciones del Predio 
denominado “Monte de las ánimas”, también identificado como: “Presa de San José”, “La loma parda”, 
“La presa” o “Polígono V” ubicado en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, así como en las inmediaciones del 
Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco 

12. Documental privada. Consistente en un ejemplar original de la descripción del funcionamiento del 
dispositivo de apariencia antena o radar existente al interior de las inmediaciones del Aeropuerto Internacional 
de Guadalajara, Jalisco, emitido por la Dirección Técnica Operativa de Grupo Aeroportuario del Pacífico que 
se exhibe como anexo 9 de la demanda. 

13. Documental pública. Consistente en el informe emitido por la Subsecretaría de Transporte, Dirección 
General de Aeronáutica Civil de fecha 27 de febrero del 2018, que se exhibe como anexo 10 de la demanda, 
con el cual dejo plenamente demostrado que durante todo el año 2017 se realizaron un total de 167,231 
ciento sesenta y siete mil doscientas treinta y un operaciones de vuelo (domesticas e internacionales) que 
involucran a un total de 12´779,874 DOCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PASAJEROS. 

14. Documentales públicas. Consistentes en ejemplares impresos de: 
(i) La circular obligatoria CO DA-04707 R-2 expedida por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, visible y sujeta a consulta del publico en general en la liga 
de internet: 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/normatividad/web/transporteAereo/93.pdf, con el cual dejo demostrados 
“los requisitos para regular la construcción, modificación y operación de los aeródromos civiles” el cual se 
adjunta como anexo 11 de este escrito; y 

(ii) El “Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional” publicado en la página oficial de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
consultable en la liga: http://www.dgac.gob.bo/Propuesta_Enmienda_Anexos_OACI/PDE_13_Anexo_14.pdf, 
con el cual demuestro que en el apartado 9.4. de dicho anexo se establece que la presencia de fauna en las 
inmediaciones de una terminal aérea constituye una amenaza para la seguridad operacional de las naves, el 
cual se adjunta como anexo 12 de este escrito. 

15. Testimonial (primer grupo). Consistente en el testimonio que deberán rendir ante su Señoría, cuando 
menos 2 personas que me comprometo a presentar a este tribunal para que rindan declaración, al tenor del 
interrogatorio que en forma verbal y directa se les formulará en la fecha y hora que para tal efecto se señale, 
comprometiéndome a presentarlos para tal efecto. Medio de prueba con el que acreditaré lo señalado por esta 
parte en el punto número 10 de hechos de la demanda, por lo cual relaciono este medio de prueba ese mismo 
punto de hechos. 

16. Testimonial (segundo grupo). Consistente en el testimonio que deberán rendir ante su Señoría, cuando 
menos dos personas que me comprometo a presentar a este tribunal para que rindan declaración, al tenor del 
interrogatorio que en forma verbal y directa se les formulará en la fecha y hora que para tal efecto se señale, 
comprometiéndome a presentarlos para tal efecto. Medio de prueba con el que acreditaré lo señalado por esta 
parte en el punto número 11 de hechos de la demanda, por lo cual relaciono este medio de prueba ese mismo 
punto de hechos. 

17. Inspección judicial asistida de peritos en topografía.- Consistente en la inspección judicial asistida de 
peritos en topografía. 

18. Presuncional en su doble aspecto. Consistente en todas las presunciones, tanto legales, como 
humanas que deriven de lo narrado por esta promovente y de los documentos exhibidos como sustento de la 
pretensión de mi representada, así como de lo que lleguen a exponer las partes en el proceso y por cuanto 
dichas presunciones e indicios, lleguen a formar prueba circunstancial de la postura de esta parte. 

19. Instrumental de actuaciones. Consistente en la totalidad de las actuaciones y documentos que integren 
la presente causa, medio de convicción que desde luego se relaciona con todos y cada uno de los puntos de 
hechos de esta demanda interdictal.” 

Hágase del conocimiento a las personas llamadas a juicio, que quedan copias de ley a su disposición en 
este Juzgado, para que se impongan de la demanda, del escrito presentado en alcance y anexos, y estén 
en posibilidad de comparecer al presente procedimiento incidental, a efecto de que hagan valer lo que a su 
derecho convenga. 

Del mismo modo, para que señalen domicilio procesal ubicado en la zona metropolitana de Guadalajara, 
Jalisco, para que se hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias que sean necesarias, con el 
apercibimiento que, si pasado el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos, no comparecen por sí, por apoderado, o gestor que pueda representarlos, ni 
señalan domicilio, se seguirá el procedimiento en rebeldía, haciéndose las ulteriores por rotulón, que se fijará 
en la puerta del Juzgado, que deberá contener la síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. 
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Conforme a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, 27 de marzo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Luis Emilio Landa Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 465250) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.117/2018, PROMOVIDO POR LA QUEJOSA MARTHA 

BEATRIZ VILLAVERDE PEDRAZA, TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARTHA VILLAVERDE PEDRAZA, 
CONTRA EL ACTO DE LA CUARTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL A LA TERCERA 
INTERESADA DIEGUEZ LIÑARES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE HOY 
CONSTRUCTORA ANTAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, PARA QUE COMPAREZCA 
ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES 
VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL 
COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO 
PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A  DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDA QUE DE NO 
HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2018. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 465968) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C. 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE AFILIADOS 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales de la Federación de 

Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C., se convoca a todas las sociedades afiliadas a la 
Asamblea General Ordinaria de Afiliados a celebrarse el día 18 de mayo de 2018 a las 11:00 horas en las 
oficinas de la Federación, con domicilio en Hermosillo No. 14, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06760, Ciudad de México, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Pase de lista de Asistencia. 
II. Declaratoria de Quórum Legal de la Asamblea General Ordinaria de Entidades Afiliadas. 
III. Discusión y, en su caso, aprobación del Informe del Consejo de Administración correspondiente  

al ejercicio 2017. 
IV. Discusión y, en su caso, aprobación de los Estados Financieros de la Federación, correspondientes 

al ejercicio 2017. 
V. Presentación del Informe del Auditor Legal correspondiente al ejercicio 2017. 
VI. Discusión y en su caso aprobación de la afiliación, desafiliación y celebración de Contratos 

de Supervisión Auxiliar. 
VII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del Programa de Actividades y Presupuesto de la 

Federación para el ejercicio 2018. 
VIII. Discusión, y en su caso, aprobación del nombramiento del Contralor Normativo de la Federación. 
IX. Designación de Delegados. 
X. Clausura de la Asamblea. 
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Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2018. 
Presidente del Consejo de Administración 

C.P. César Leyva Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 466230)
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario 

Distrito 2 
Mexicali, B.C. 

Secretaría de Acuerdos 
EDICTO 

 
PARA NOTIFICAR A: 
Ejidatarios y avecindados del núcleo agrario “Estero La Pinta”, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, con 

derechos reconocidos. 
En los autos del juicio agrario número 72/2013, en el que la parte actora es Marcos Gonzalo Negrete, y 

los demandados son el ejido Estero la Pinta, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, y Elmer García Acosta, 
de conformidad con el artículo 191 de la Ley Agraria, en relación con los numerales 469 al 503, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se anuncia la venta de las parcelas 114 Z-1 P1/1 y 
97 Z-1 P1/1 del mismo ejido, por lo que, se les notifica que de tener interés en adquirir su titularidad, se 
subastarán en quinta almoneda a LAS DOCE HORAS DEL OCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, en 
el local que ocupa este Tribunal, sito en Calle México número 114, entre Madero y Reforma, Zona Centro, de 
esta ciudad de Mexicali, Baja California. 

Se hace del conocimiento a los interesados en adquirir las parcelas 114 Z-1 P1/1 y 97 Z-1 P1/1, que la 
postura es de $74´544,944.76 (setenta y cuatro millones, quinientos cuarenta y cuatro mil novecientos 
cuarenta y cuatro pesos 76/100 moneda nacional), y $23`457,059.80 (veintitrés millones, cuatrocientos 
cincuenta y siete mil cincuenta y nueve pesos 80/100 moneda nacional), respectivamente, por tratarse de 
quinta almoneda. 

Este edicto debe publicarse por una sola ocasión cuando menos cinco días antes de la fecha para la 
subasta en quinta almoneda, en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de este Tribunal y en los 
lugares más visibles del ejido, para que surta los efectos legales correspondientes, de conformidad con el 
artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, a 16 de abril de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 02 
Lic. José Manuel Armenta Cebreros 

Rúbrica. 
(R.- 466295)

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2018, son las 

siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,896.00 

4/8 de plana $7,792.00 

1 plana $15,584.00 

1 4/8 planas $23,376.00 

2 planas $31,168.00 

 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, a partir del 

1 de enero de 2018, son las siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,413.00 

Ejemplar de una sección del día: $14.00 
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El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Cultura 

Instituto Nacional del Derecho de Autor 

 

--------------------------------------------------------- AUTO INSERTO-------------------------------------------------------------- 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 04-2017-018/C 

EL PRESENTE EMPLAZAMIENTO SE HACE DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE FECHA 

VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

DIRECCIÓN DE RESERVAS DE DERECHOS 

CIUDAD DE MÉXICO, A 25 DE ENERO DE 2018 

EMPLAZAMIENTO A TITULAR AFECTADO 

C. ARTURO GALVÁN GALLEGOS 

Por medio del presente edicto se notifica y emplaza de la solicitud administrativa de Nulidad respecto de la 

Reserva de Derechos al Uso Exclusivo con número 04-2010-041913213700-402 otorgada a su favor, 

correspondiente a la denominación “GRUPO SONNI”, incoada en su contra ante la Dirección de Reservas de 

Derechos del Instituto Nacional del Derecho de Autor, en la vía Administrativa, promovida por el C. JOSÉ 

JESÚS GARCÍA MARTÍNEZ, personalidad que tiene debidamente acreditada en autos, por lo que se ordena 

su emplazamiento por edictos, que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional por tres días consecutivos, se la hace saber 

que debe presentarse dentro del TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para 

recibir notificaciones bajo apercibimiento que de no hacerlo con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

288 y 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se le tendrá por perdido su 

derecho y consecuentemente será declarado confeso presuntivamente de los hechos que de dicha demanda 

deje de contestar y se continuará el procedimiento y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se harán por estrados. Queda a su disposición en el Instituto Nacional del Derecho de Autor, 

Dirección de Reservas con el domicilio señalado al pie del presente comunicado, copia simple de la demanda 

instaurada en su contra. 

Así lo acordó y firma de conformidad con lo dispuesto por el artículo 11 fracción VI del Reglamento Interior 

de Instituto Nacional del Derecho de Autor, Rogelio Rivera Lizárraga, Director de Reservas de Derechos del 

Instituto Nacional del Derecho de Autor.- Rúbrica. 

 

(R.- 466200) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente 639/17-EPI-01-11 

Actor: Dusof de México, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 
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C. REPRESENTANTE LEGAL DE 

MICROSOFT CORPORATION. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 639/17-EPI-01-11, promovido por DUSOF DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V., en contra del Subdirector Divisional de Infracciones Administrativas en Materia de 

Comercio del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 

de fecha 31 de julio de 2013, dictada en el expediente I.M.C. 484/2008 (1-82) 4383, se dictó un acuerdo de 

fecha 26 de marzo de 2018, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio antes citado, por medio 

de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, en vigor, de conformidad con los artículos Primero y Segundo Transitorios del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 

2016, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace 

saber que tiene un término de treinta días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la última 

publicación de Edictos ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 

Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Admistrativa ubicada en Eje 3 Pte. (Av. Coyoacán), número 1501, 

Colonia del Valle Centro, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, a deducir sus derechos, 

apercibida que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizaran por Boletín Jurisdiccional, como lo 

establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 

 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2018. 

El Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Magistrado Ramón Ignacio Cabrera León 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Berenice Hernández Deleyja 

Rúbrica. 

(R.- 466198) 

Estados Unidos Mexicanos 
Comisión Reguladora de Energía 

EDICTO 
 

PARQUE SOLAR FOTOVOLTAICO EL CASTILLO, S.A. DE C.V. 
TOCOTE, S.A.P.I. DE C.V. 

BAZ MARINE SERVICES, S.A. DE C.V., PLANTA LA GLORIA 
En sesiones ordinarias de 12 de octubre y 7 de diciembre de 2017 el Órgano de Gobierno de la Comisión 

Reguladora de Energía, aprobó las resoluciones RES/2320/2017, RES/2874/2017 y RES/2875/2017 
respectivamente, mediante las cuales, inició procedimiento administrativo de revocación de los permisos de 
generación de energía eléctrica E/1459/PP/2015, E/1489/AUT/2015 y E/1141/PP/2014 respectivamente, por 
presuntivamente haber incumplido con el pago de derechos por supervisión del permiso, y toda vez que 
mediante razones circunstanciadas, se advirtió que los permisionarios no se encuentran en las instalaciones 
señaladas para oír y recibir notificaciones, por esta razón, una vez realizada una investigación de los 
domicilios actuales de los permisionarios, sin que se haya logrado localizaros, mediante los oficios 
UAJ-230/31484/2018, UAJ-230/31463/2018 y UAJ-230/31465/2018, todos de 10 de abril del presente año, 
dictados respectivamente dentro de los expedientes administrativos PAS/E/074/2017, PAS/E/121/2017 y 
PAS/E/122/2017, se ordenó emplazar a las personas morales citadas a rubro por medio de edictos en 
términos de lo previsto en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; 
mismos que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
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periódicos de mayor circulación a nivel nacional. Se hace del conocimiento de los permisionarios, de su 
representante y/o apoderado legal que, se encuentra a su disposición en las oficinas de la Comisión 
Reguladora de Energía, sita en Boulevard Adolfo López Mateos 172, Col. Merced Gómez, delegación Benito 
Juárez, C. P. 03930, Ciudad de México, el original de las resoluciones anteriormente referidas y; de 
conformidad con el artículo 33, fracción II del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, se les hace saber 
que, cuentan de manera individual con el término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que comparezcan a realizar manifestaciones u ofrecer 
pruebas que a su derecho convengan, apercibidos que, en caso de no hacerlo, se tendrá por precluido su 
derecho para tal efecto y las ulteriores notificaciones que se practiquen en el procedimiento administrativo de 
revocación, incluso la resolución definitiva que llegaré a dictarse en el respectivo expediente, se realizarán por 
lista que se fijará en un lugar visible de la oficialía de partes de la Comisión para su consulta de conformidad 
con lo que establece el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por último, se le requiere 
para que en la primera actuación que realicen dentro del procedimiento, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 12 de abril de 2018. 
Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ricardo Esquivel Ballesteros. 
Rúbrica. 

(R.- 466064) 

Estudios Churubusco Azteca, S.A. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL 

 
Ciudad de México, a 2 de abril de 2018, C. Carlos Gabriel García Agraz, en su carácter de Director 

General de los Estudios Churubusco Azteca, S.A., con fundamento en el Procedimiento ACL-PO-03 de 
“Entrega de Material Fílmico del Laboratorio Fotoquímico”, SE PONE A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN 
GENERAL, archivo que contiene lista de títulos de largometrajes y cortometrajes, y requisitos de entrega, el 
cual podrá ser consultado en la página web de Estudios Churubusco Azteca, S.A., lo anterior con el propósito 
de que los titulares de los materiales de las obras enlistadas, acudan a esta Paraestatal con domicilio ubicado 
en Calle Atletas número 2, Colonia Country Club, Delegación Coyoacán, C.P. 04210, en esta Ciudad de 
México, a la Gerencia Jurídica. 

A partir de la publicación del presente, los clientes, contarán con 30 días hábiles para recoger su material 
sin costo. Posterior a los 30 días de la publicación se generará un costo por almacenaje y en caso de que el 
cliente no reclame el material en el periodo establecido en la publicación, la Entidad dispondrá del material de 
acuerdo a sus intereses, respetando los derechos de autor correspondientes. 

 
Estudios Churubusco Azteca, S.A. 

Director General 
Carlos Gabriel García Agraz 

Rúbrica. 
(R.- 466206) 

Operadora El Realito, S.A. de C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los Artículos Trigésimo y Trigésimo Primero de los Estatutos de la sociedad 

Operadora el Realito, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), se convoca a los accionistas de la Sociedad, a la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo el día 21 de mayo de 2018, a las 9:00 

(nueve) horas, en el domicilio ubicado en Ejército Nacional 425, piso 8, Colonia Granada, Delegación. Miguel 

Hidalgo, C.P. 11520, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I. Ratificación o, en su caso, revocación y designación de los miembros del Consejo de Administración, 

de los funcionarios y del Comisario de la Sociedad y determinación de emolumentos. Resoluciones al respecto. 

II. Ratificación, revocación y otorgamiento de poderes. Resoluciones de respecto.  
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III. Designación de delegados especiales. Resoluciones al respecto.  

 

Ciudad de México, 30 de abril de 2018. 

Miembro del Consejo de Administración 

Federico Padilla Sierra 

Rúbrica. 

(R.- 466225) 
MetLife Afore, S.A. de C.V. 

ACUERDO DE FUSIÓN 
 
En cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

“LGSM”, el Artículo 19 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras “LRAF” y la Resolución Tercera 
del oficio número 366-III-034/18 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se hace del 
conocimiento la autorización de dicha Secretaría, así como los acuerdos adoptados por las Asambleas 
Generales Extraordinarias de Accionistas de MetLife AFORE, S.A. de C.V. “MetLife AFORE” y de Principal 
AFORE, S.A. de C.V. Principal Grupo Financiero “Principal AFORE”, de fecha 26 de abril de 2018, respecto a 
la fusión de “MetLife AFORE” como Sociedad Fusionada con “Principal AFORE” como Sociedad Fusionante, 
conforme a lo siguiente: 

AUTORIZACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y 36, fracción 
VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mediante oficio 366-III-034/18, de fecha 12 de febrero de 2018, resolvió: “PRIMERA.- Se autoriza la 
fusión entre Principal AFORE, S.A. de C.V., Principal Grupo Financiero en calidad de sociedad fusionante con 
MetLife AFORE, S.A. de C.V., en calidad de sociedad fusionada.” 

FUSIÓN. Con base en la autorización señalada en el párrafo anterior, la Sociedad Fusionante y la 
Sociedad Fusionada acuerdan expresamente fusionarse, subsistiendo como consecuencia de la misma 
la Sociedad Fusionante. Por lo anterior, y salvo por lo expresamente señalado en el Convenio, a partir de la 
fecha en que surta efectos la fusión, la Fusionada dejará de existir y todos sus bienes, derechos y 
obligaciones corresponderán a la Sociedad Fusionante. 

No obstante lo anterior, se acuerda que al cierre del 4 de mayo de 2018, se iniciará la migración de 
clientes y activos así como todos los procesos relacionados con la operación, debiendo quedar implementada 
dicha migración a la apertura del día 7 de mayo de 2018, en el entendido que esta fecha podría posponerse 
en caso de así considerarlo Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

ESTADOS FINANCIEROS. (a) Estados Financieros Base. Los estados financieros que emitan tanto la 
Sociedad Fusionante como la Fusionada, al 31 de diciembre de 2016, serán los que sirvan como base para  
la fusión acordada. (b) Estados Financieros Proyectados. La Sociedad Fusionante preparará estados 
financieros proyectados, mostrando sus activos, pasivos y capital inmediatamente después de la fusión. 
(c) Factor de Intercambio de Acciones. El factor de intercambio de acciones será de 1 (una) nueva acción de 
la Sociedad Fusionante por cada acción de la que sean titulares los accionistas en la Sociedad Fusionada. 

EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN. Oposición de Acreedores. Conforme a lo dispuesto por el artículo 19 de 
la “LRAF”, durante los noventa días siguientes a partir de la fecha de publicación a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 19 de la “LRAF”, los acreedores de la Sociedad Fusionada y de la Sociedad Fusionante, 
podrán oponerse judicialmente a la misma, con el único objeto de obtener el pago de sus créditos, en el 
entendido que dicha oposición no suspenderá la fusión. 

EFECTOS. (a) Fecha. La fusión surtirá plenos efectos frente a terceros a partir de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio. Sin perjuicio de lo anterior, la integración operativa de la Sociedad con 
la Sociedad Fusionante derivada de la Fusión y conforme al Plan de Fusión, se llevaría a cabo el 7 de mayo 
de 2018. (b) Causahabiente Universal Final. Al surtir efectos la fusión acordada, la Sociedad Fusionante será 
causahabiente único, final y a título universal de la Fusionada, por lo que adquirirá los activos, pasivos y 
capital de ésta, los cuales quedarán incorporados al patrimonio de la Sociedad Fusionante sin reserva ni 
limitación alguna y sin necesidad de actos adicionales. Por lo anterior: (i) la Sociedad Fusionante adquirirá  
la propiedad de todos los bienes, derechos y obligaciones que integren el patrimonio de la Fusionada al 
momento de surtir efectos la fusión acordada; (ii) la Sociedad Fusionante tomará a su cargo todas las 
obligaciones, de cualquier naturaleza, de la Fusionada al momento en que la fusión surta sus efectos, 
liberando de cualquier responsabilidad que tenga o que se interprete que tiene la Sociedad Fusionada o 
cualquiera de sus accionistas o afiliadas. (iii) Sin limitar la generalidad de lo anterior, la Sociedad Fusionante 
asumirá y tomará a su cargo todas las obligaciones de la Sociedad Fusionada frente a todas y cada una de 
las autoridades gubernamentales competentes, incluyendo la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entre las que se incluyen: Cualesquier laudos en 
materia laboral en virtud de los cuales hayan condenado a la Sociedad Fusionada a la entrega de recursos de 
cuentas individuales que no tengan saldos, o cuando derivados de los medios de defensa interpuestos por la 
Sociedad Fusionada en contra de laudos en materia laboral, se confirme la entrega de recursos; La detección 
de cualquier irregularidad que haya cometido la Sociedad Fusionada, derivada de procesos administrativos, 
operativos o de las inversiones de recursos que tuvieron e administración que hayan sido determinadas por la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; y Cualquier sanción impuesta por la Comisión 
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Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. (c) Capital. Al surtir plenos efectos la fusión y como 
consecuencia de la misma, la Sociedad Fusionante contará con el capital que se señala en los estados 
financieros proyectados de la Sociedad Fusionante. 

 
En la Ciudad de México, a 26 de abril de 2018. 

Delegado de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de MetLife AFORE, S.A. de C.V. 
Lic. Gisela L. Loewe Krieger 

Rúbrica. 
(R.- 466208) 

Principal Afore, S.A. de C.V. Principal Grupo Financiero 
ACUERDO DE FUSIÓN 

 
En cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

“LGSM”, el Artículo 19 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras “LRAF” y la Resolución Tercera 
del oficio número 366-III-034/18 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se hace del 
conocimiento la autorización de dicha Secretaría, así como los acuerdos adoptados por las Asambleas 
Generales Extraordinarias de Accionistas de Principal AFORE, S.A. de C.V. Principal Grupo Financiero 
“Principal AFORE” y de MetLife AFORE, S.A. de C.V. “MetLife AFORE”, de fecha 26 de abril de 2018, 
respecto a la fusión de “Principal AFORE” como Sociedad Fusionante con “MetLife AFORE” como Sociedad 
Fusionada con, conforme a lo siguiente: 

AUTORIZACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y 36, fracción 
VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mediante oficio 366-III-034/18, de fecha 12 de febrero de 2018, resolvió: “PRIMERA.- Se autoriza la 
fusión entre Principal AFORE, S.A. de C.V., Principal Grupo Financiero en calidad de sociedad fusionante con 
MetLife AFORE, S.A. de C.V., en calidad de sociedad fusionada.” 

FUSIÓN. Con base en la autorización señalada en el párrafo anterior, la Sociedad Fusionante y  
la Sociedad Fusionada acuerdan expresamente fusionarse, subsistiendo como consecuencia de la misma la 
Sociedad Fusionante. Por lo anterior, y salvo por lo expresamente señalado en el Convenio, a partir de  
la fecha en que surta efectos la fusión, la Fusionada dejará de existir y todos sus bienes, derechos y 
obligaciones corresponderán a la Sociedad Fusionante. 

No obstante lo anterior, se acuerda que al cierre del 4 de mayo de 2018, se iniciará la migración de 
clientes y activos así como todos los procesos relacionados con la operación, debiendo quedar implementada 
dicha migración a la apertura del día 7 de mayo de 2018, en el entendido que esta fecha podría posponerse 
en caso de así considerarlo Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

ESTADOS FINANCIEROS. (a) Estados Financieros Base. Los estados financieros que emitan tanto  
la Sociedad Fusionante como la Fusionada, al 31 de diciembre de 2016, serán los que sirvan como base para 
la fusión acordada. (b) Estados Financieros Proyectados. La Sociedad Fusionante preparará estados 
financieros proyectados, mostrando sus activos, pasivos y capital inmediatamente después de la fusión.  
(c) Factor de Intercambio de Acciones. El factor de intercambio de acciones será de 1 (una) nueva acción de 
la Sociedad Fusionante por cada acción de la que sean titulares los accionistas en la Sociedad Fusionada. 

EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN. Oposición de Acreedores. Conforme a lo dispuesto por el artículo 19 de 
la “LRAF”, durante los noventa días siguientes a partir de la fecha de publicación a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 19 de la “LRAF”, los acreedores de la Sociedad Fusionada y de la Sociedad Fusionante, 
podrán oponerse judicialmente a la misma, con el único objeto de obtener el pago de sus créditos, en el 
entendido que dicha oposición no suspenderá la fusión. 

EFECTOS. (a) Fecha. La fusión surtirá plenos efectos frente a terceros a partir de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio. Sin perjuicio de lo anterior, la integración operativa de la Sociedad con la 
Sociedad Fusionante derivada de la Fusión y conforme al Plan de Fusión, se llevaría a cabo el 7 de mayo de 
2018. (b) Causahabiente Universal Final. Al surtir efectos la fusión acordada, la Sociedad Fusionante será 
causahabiente único, final y a título universal de la Fusionada, por lo que adquirirá los activos, pasivos y 
capital de ésta, los cuales quedarán incorporados al patrimonio de la Sociedad Fusionante sin reserva ni 
limitación alguna y sin necesidad de actos adicionales. Por lo anterior: (i) la Sociedad Fusionante adquirirá la 
propiedad de todos los bienes, derechos y obligaciones que integren el patrimonio de la Fusionada al 
momento de surtir efectos la fusión acordada; (ii) la Sociedad Fusionante tomará a su cargo todas las 
obligaciones, de cualquier naturaleza, de la Fusionada al momento en que la fusión surta sus efectos, 
liberando de cualquier responsabilidad que tenga o que se interprete que tiene la Sociedad Fusionada o 
cualquiera de sus accionistas o afiliadas. (iii) Sin limitar la generalidad de lo anterior, la Sociedad Fusionante 
asumirá y tomará a su cargo todas las obligaciones de la Sociedad Fusionada frente a todas y cada una de 
las autoridades gubernamentales competentes, incluyendo la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entre las que se incluyen: Cualesquier laudos en 
materia laboral en virtud de los cuales hayan condenado a la Sociedad Fusionada a la entrega de recursos de 
cuentas individuales que no tengan saldos, o cuando derivados de los medios de defensa interpuestos por la 
Sociedad Fusionada en contra de laudos en materia laboral, se confirme la entrega de recursos; La detección 
de cualquier irregularidad que haya cometido la Sociedad Fusionada, derivada de procesos administrativos, 
operativos o de las inversiones de recursos que tuvieron e administración que hayan sido determinadas por la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; y Cualquier sanción impuesta por la Comisión 
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Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. (c) Capital. Al surtir plenos efectos la fusión y como 
consecuencia de la misma, la Sociedad Fusionante contará con el capital que se señala en los estados 
financieros proyectados de la Sociedad Fusionante. 

 
En San Pedro Garza García, Nuevo León, a 26 de abril de 2018. 
Delegada de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas  

de Principal Afore, S.A. de C.V. Principal Grupo Financiero 
Lic. Gisela L. Loewe Krieger 

Rúbrica. 
(R.- 466210) 

Seguros Banamex, S.A. de C.V. 
Integrante del Grupo Financiero Citibanamex 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos) 

 
ACTIVO   
Inversiones  101,374,863,688.36 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 97,492,233,244.39  
Valores 97,487,486,649.63  
Gubernamentales 24,912,740,346.11  
Empresas Privadas. Tasa Conocida 2,451,619,520.50  
Empresas Privadas. Renta Variable 59,291,848,251.01  
Extranjeros 10,096,263,839.10  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital   
(-) Deterioro de Valores   
Inversiones en Valores dados en Préstamo 664,487,327.33  
Valores Restringidos 70,527,365.58  
Operaciones con Productos Derivados 4,746,594.76  
Deudor por Reportos 3,882,630,443.97  
Cartera de Crédito (Neto)   
Cartera de Crédito Vigente   
Cartera de Crédito Vencida   
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio   
Inmuebles (Neto)   
Inversiones para Obligaciones Laborales   
Disponibilidad  45,689,533.29 
Caja y Bancos 45,689,533.29  
Deudores  2,323,604,379.40 
Por Primas 2,261,255,998.80  
Deudor por Prima por Subsidio Daños   
Adeudos a cargo de Dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal 

  

Agentes y Ajustadores   
Documentos por Cobrar   
Deudores por Responsabilidad 
de Fianzas por Reclamaciones Pagadas 

  

Otros 62,348,380.60  
(-) Estimación para Castigos   
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  235,745,131.28 
Instituciones de Seguros y Fianzas 49,400,180.86  
Depósitos Retenidos   
Importes Recuperables de Reaseguro 186,404,844.53  
(-) Estimación preventiva de riesgos crediticios 
de Reaseguradores Extranjeros 

  

Intermediarios de Reaseguro y Reafinanciamiento   
(-) Estimación para Castigos 59,894.11  
Inversiones Permanentes  210,089,369.28 
Subsidiarias 144,255,578.10  
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Asociadas 65,833,791.18  
Otras Inversiones Permanentes   
Otros Activos  891,983,716.83 
Mobiliario y Equipo   
Activos Adjudicados   
Diversos 856,358,169.00  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 35,625,547.83  
Activos Intangibles de larga duración (Netos)   
SUMA EL ACTIVO  105,081,975,818.43 
PASIVO   
Reservas Técnicas  94,138,981,617.84 
De Riesgos en Curso 89,203,946,209.52  
Vida 88,814,396,531.20  
Accidentes y Enfermedades 286,479,841.73  
Seguros de Daños 103,097,516.63  
Reafianzamiento tomado   
Fianzas en Vigor   
Reservas para Obligaciones Pendientes por Cumplir 3,251,174,977.77  
Por pólizas vencidas y Siniestros Ocurridos pendientes 
de Pago 

2,514,242,265.63  

Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 
y Gastos de Ajuste Asignados a los Siniestros 

633,299,210.45  

Fondos de Seguros en Administración 617,157.88  
Por primas en depósito 102,988,663.79  
Reserva de Contingencia   
Reserva para Seguros Especializados   
Reserva de Riesgos Catastróficos 1,683,860,430.55  
Reserva para Obligaciones Laborales   
Acreedores  406,818,036.43 
Agentes y Ajustadores   
Fondos en Administración de Pérdidas   
Acreedores por Responsabilidades de 
Fianzas por Pasivos constituidos 

  

Diversos 406,818,036.43  
Reaseguradores y Reafianzadores  60,882,559.46 
Instituciones de Seguros y Fianzas 30,759,565.56  
Depósitos Retenidos   
Otras Participaciones 30,122,993.90  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento   
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable 
(parte pasiva) al momento de la adquisición 

  

Financiamientos Obtenidos   
Emisión de Deuda   
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles 
de Convertirse en Acciones 

  

Otros Títulos de Crédito   
Contratos de Reaseguro Financiero   
Otros Pasivos  1,350,237,484.38 
Provisión para la Participación de los Trabajadores 
en la Utilidad 

  

Provisión para el Pago de Impuestos 837,490,842.00  
Otras Obligaciones 152,074,589.35  
Créditos Diferidos 360,672,053.03  
SUMA EL PASIVO  95,956,919,698.13 
CAPITAL CONTABLE   
Capital Contribuido  179,513,968.74 
Capital o Fondo Social 179,513,968.74  
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(-) Capital o Fondo No Suscrito   
(-) Capital o Fondo No Exhibido   
(-) Acciones Propias Recompradas   
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria 
a Capital 

  

Capital Ganado   
Reservas  220,519,857.93 
Legal 220,519,857.93  
Para Adquisición de Acciones Propias   
Otras   
Superávit por Valuación  1,839,851.06 
Inversiones Permanentes   
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores  6,104,234,664.92 
Resultado del Ejercicio  2,618,947,777.67 
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios   
SUMA EL CAPITAL  9,125,056,120.32 
SUMA EL PASIVO Y EL CAPITAL  105,081,975,818.43 
ORDEN   
Valores en Depósito   
Fondos en Administración   
Responsabilidades por Fianzas en Vigor   
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas   
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación   
Reclamaciones Contingentes   
Reclamaciones Pagadas   
Reclamaciones Canceladas   
Recuperación de Reclamaciones Pagadas   
Pérdida Fiscal por Amortizar   
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro   
Cuentas de Registro 12,454,144,250.00  
Operaciones con Productos Derivados 54,646,489.88  
Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo 693,588,870.43  
Garantías Recibidas por Derivados   
Garantías Recibidas por Reporto 3,881,075,060.94  

 
“El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por Seguros Banamex. SA de CV 
Integrante del Grupo Financiero Banamex, y sus subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables”. 

"El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben”. 

“Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica”: 

https://www.segurosbanamex.com.mx/SB/Informacion-Financiera-Seguros-Banamex.html 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Víctor Manuel Espinoza Ortiz, miembro 

de la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a Seguros Banamex S.A de C.V. Integrante del Grupo financiero Banamex; asimismo, las reservas 
técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Ana María Ramirez Lozano. 

“El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros, las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
https://www.segurosbanamex.com.mx/SB/Informacion-Financiera-Seguros-Banamex.html a partir de los 
cuarenta y cinco días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2017.” 

El Reporte de Solvencia y Condición financiera se ubicará para su consulta en internet en la página 
electrónica: 

https://www.segurosbanamex.com.mx/SB/documentos/SOLV_COND_FIN_2017_SEGUROS.pdf, a partir 
de los noventa días hábiles siguientes al cierre del ejercicio de 2017." 
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Disposición 24.8.1 Calificación de Solidez Financiera : El nivel de Riesgo conforme a la Calificación de 
Calidad Crediticia se da a conocer por la Institución Calificadora Fitch Ratings confirmando a Seguros 
Banamex S.A de C.V Integrante del Grupo Financiero Banamex con Solidez Financiera y de Crédito de 
Contraparte “AAA(mex)”. 

 
Ciudad de México, a 02 de mayo del 2018. 

Director General 
Lic. Francisco Javier Hernández Tagle 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Ing. Mario Alberto Hernández Correa 

Rúbrica. 
Contralor 

L.C. Esther Baños Pineda 
Rúbrica. 

Seguros Banamex, S.A. de C.V. 
Integrante del Grupo Financiero Banamex 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos) 

 
PRIMAS    
Emitidas  26,790,080,404.19  
(-) Cedidas  237,746,053.37  
De Retención  26,552,334,350.82  
(-) Incremento Neto de la Reserva de 
Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 

 10,201,557,614.75  

Primas de Retención Devengadas   16,350,776,736.07 
(-) Costo Neto de Adquisición  143,277,978.06  
Comisiones a Agentes    
Compensaciones Adicionales a Agentes    
Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado 

   

(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 54,427,449.29   
Cobertura de Exceso de Pérdida 73,340,890.15   
Otros 124,364,537.2   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 

 18,470,903,820.59  

Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 

18,559,939,396.43   

Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 

89,035,575.84   

Reclamaciones    
Utilidad (Pérdida) Técnica   -2,263,405,062.58 
(-) Incremento Neto de Otras 
Reservas Técnicas 

 235,062,842.84  

Reserva para Riesgos Catastróficos 235,062,842.84   
Reserva para Seguros Especializados    
Reserva de Contingencia    
Otras Reservas    
Resultado de Operaciones Análogas 
y Conexas 

 7,103,528.56  

Utilidad (Pérdida) Bruta   -2,491,364,376.86 
(-) Gastos de Operación Netos  1,049,454,803.55  
Gastos Administrativos y Operativos 1,037,049,718.19   
Remuneraciones y Prestaciones al 
Personal 

   

Depreciaciones y Amortizaciones 12,405,085.36   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   -3,540,819,180.41 
Resultado Integral de Financiamiento  7,253,524,475.44  
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De Inversiones 1,136,839,245.77   
Por Venta de Inversiones 3,875,964,650.37   
Por Valuación de Inversiones 1,654,339,935.94   
Por Recargo sobre Primas 161,881,619.50   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda    
Por Reaseguro Financiero    
Intereses por Crédito    
(-) Castigos preventivos por importes 
recuperables de reaseguro 

   

(-) Castigos preventivos por 
riesgos crediticios 

   

Otros 389,151,444.40   
Resultado Cambiario 35,347,579.46   
(-) Resultado por Posición Monetaria    
Participación en el Resultado de 
Inversiones Permanentes 

-28,305,784.48   

Utilidad (Pérdida) antes de impuestos 
a la Utilidad 

  3,741,011,079.51 

(-) Provisión para el Pago de Impuesto 
a la Utilidad 

 1,122,063,301.84  

Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas 

  2,618,947,777.67 

Operaciones Discontinuadas    
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   2,618,947,777.67 

 
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Institución por el 
período arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. El presente Estado de Resultados fue aprobado por 
el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

 
Ciudad de México, a 02 de mayo del 2018. 

Director General 
Lic. Francisco Javier Hernández Tagle 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Ing. Mario Alberto Hernández Correa 

Rúbrica. 
Contralor 

L.C. Esther Baños Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 466207) 
Seguros Banamex, S.A. de C.V. Integrante del Grupo Financiero Citibanamex 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos) 

 
ACTIVO   
Inversiones  101,529,454,929.17 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 97,492,233,244.39  
Valores 97,487,486,649.63  
Gubernamentales 24,912,740,346.12  
Empresas Privadas. Tasa Conocida 2,451,619,520.49  
Empresas Privadas. Renta Variable 59,291,848,251.01  
Extranjeros 10,096,263,839.10  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital   
(-) Deterioro de Valores   
Inversiones en Valores dados en Préstamo 664,487,327.33  
Valores Restringidos 70,527,365.58  
Operaciones con Productos Derivados 4,746,594.76  
Deudor por Reportos 4,037,221,684.78  
Cartera de Crédito (Neto)   
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Cartera de Crédito Vigente   
Cartera de Crédito Vencida   
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio   
Inmuebles (Neto)   
Inversiones para Obligaciones Laborales   
Disponibilidad  46,026,625.54 
Caja y Bancos 46,026,625.54  
Deudores  2,338,880,584.23 
Por Primas 2,260,169,525.70  
Deudor por Prima por Subsidio Daños   
Adeudos a cargo de Dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal 

  

Agentes y Ajustadores   
Documentos por Cobrar 4,247,915.32  
Deudores por Responsabilidad de Fianzas por 
Reclamaciones Pagadas 

  

Otros 74,463,143.21  
(-) Estimación para Castigos   
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  235,745,131.28 
Instituciones de Seguros y Fianzas 49,400,180.86  
Depósitos Retenidos   
Importes Recuperables de Reaseguro 186,404,844.53  
(-) Estimación preventiva de riesgos crediticios de 
Reaseguradores Extranjeros 

  

Intermediarios de Reaseguro y Reafinanciamiento   
(-) Estimación para Castigos 59,894.11  
Inversiones Permanentes  65,869,064.54 
Subsidiarias - 0.01  
Asociadas 65,869,064.55  
Otras Inversiones Permanentes   
Otros Activos  923,025,541.27 
Mobiliario y Equipo 2,639,900.08  
Activos Adjudicados   
Diversos 884,760,093.36  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 35,625,547.83  
Activos Intangibles de larga duración (Netos)   
SUMA EL ACTIVO  105,139,001,876.03 
PASIVO   
Reservas Técnicas  94,137,894,903.10 
De Riesgos en Curso 89,202,887,174.80  
Vida 88,813,309,816.46  
Accidentes y Enfermedades 286,479,841.73  
Seguros de Daños 103,097,516.61  
Reafianzamiento tomado   
Fianzas en Vigor   
Reservas para Obligaciones Pendientes por Cumplir 3,251,147,297.75  
Por pólizas vencidas y Siniestros Ocurridos pendientes de 
Pago 

2,514,242,265.63  

Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de 
Ajuste Asignados a los Siniestros 

633,299,210.45  

Fondos de Seguros en Administración 617,157.88  
Por primas en depósito 102,988,663.79  
Reserva de Contingencia   
Reserva para Seguros Especializados   
Reserva de Riesgos Catastróficos 1,683,860,430.55  
Reserva para Obligaciones Laborales  15,617,417.88 
Acreedores  394,119,262.00 
Agentes y Ajustadores   
Fondos en Administración de Pérdidas   
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos 
constituidos 

  



40     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de mayo de 2018 

 

Diversos 394,119,262.00  
Reaseguradores y Reafianzadores  60,882,559.46 
Instituciones de Seguros y Fianzas 30,759,565.56  
Depósitos Retenidos   
Otras Participaciones 30,122,993.90  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento   
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable 
(parte pasiva) al momento de la adquisición 

  

Financiamientos Obtenidos   
Emisión de Deuda   
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 
Convertirse en Acciones 

  

Otros Títulos de Crédito   
Contratos de Reaseguro Financiero   
Otros Pasivos  1,405,402,514.79 
Provisión para la Participación de los Trabajadores en la 
Utilidad 

2,902,859.46  

Provisión para el Pago de Impuestos 845,550,583.00  
Otras Obligaciones 192,429,700.30  
Créditos Diferidos 364,519,372.03  
SUMA EL PASIVO  96,013,916,657.23 
CAPITAL CONTABLE   
Capital Contribuido  179,513,968.74 
Capital o Fondo Social 179,513,968.74  
(-) Capital o Fondo No Suscrito   
(-) Capital o Fondo No Exhibido   
(-) Acciones Propias Recompradas   
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 
Capital 

  

Capital Ganado   
Reservas  220,519,857.93 
Legal 220,519,857.93  
Para Adquisición de Acciones Propias   
Otras   
Superávit por Valuación  1,839,851.06 
Inversiones Permanentes   
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores  6,104,234,664.92 
Resultado del Ejercicio  2,618,948,019.26 
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios   
Participación Controladora  9,125,056,361.91 
Participación No Controladora  28,856.89 
SUMA EL CAPITAL  9,125,085,218.80 
SUMA EL PASIVO Y EL CAPITAL  105,139,001,876.03 
ORDEN   
Valores en Depósito   
Fondos en Administración   
Responsabilidades por Fianzas en Vigor   
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas   
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación   
Reclamaciones Contingentes   
Reclamaciones Pagadas   
Reclamaciones Canceladas   
Recuperación de Reclamaciones Pagadas   
Pérdida Fiscal por Amortizar   
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales al 
Retiro 

  

Cuentas de Registro 12,696,900,945.60  
Operaciones con Productos Derivados 54,646,489.88  
Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo 693,588,870.43  
Garantías Recibidas por Derivados   
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Garantías Recibidas por Reporto 4,035,604,489.97  
 

“El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por Seguros Banamex. 
S.A. de C.V. Integrante del Grupo Financiero Banamex, y sus subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada,  
las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables”. 

"El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben”. 

“Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica”: 
https://www.segurosbanamex.com.mx/SB/Informacion-Financiera-Seguros-Banamex.html 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Víctor Manuel Espinoza 
Ortiz, miembro de la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C. contratada para prestar los servicios 
de auditoría externa a Seguros Banamex S.A. de C.V. Integrante del Grupo financiero Banamex; asimismo,  
las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Ana María Ramirez Lozano. 

“El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados, las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
Internet, en la página electrónica: https://www.segurosbanamex.com.mx/SB/Informacion-Financiera-Seguros-
Banamex.html a partir de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2017.” 

El Reporte de Solvencia y Condición financiera se ubicará para su consulta en internet en la página 
electrónica:  

https://www.segurosbanamex.com.mx/SB/documentos/SOLV_COND_FIN_2017_SEGUROS.pdf, a partir 
de los noventa días hábiles siguientes al cierre del ejercicio de 2017." 

Disposición 24.8.1 Calificación de Solidez Financiera: El nivel de Riesgo conforme a la Calificación de 
Calidad Crediticia se da a conocer por la Institución Calificadora Fitch Ratings confirmando a Seguros 
Banamex S.A. de C.V. Integrante del Grupo Financiero Banamex con Solidez Financiera y de Crédito de 
Contraparte “AAA(mex)”. 
 

Disposición 24.1.8 Inciso V. Coberturas de Requerimientos Estatutarios 
 

Cobertura de requerimientos estatutarios
Requerimiento 

Estatutario 
Sobrante (Faltante) Índice de Cobertura 

Ejercicio Actual Ejercicio 
Anterior (1) 

Ejercicio Actual Ejercicio Anterior (1)

Reservas técnicas1 12,102 321,286 1.0001 1.0038
Requerimiento de capital 
de solvencia2 

580,392 1,303,906 2.2161 2.5862

Capital mínimo pagado3 8,618,657 7,224,952 83.6448 72.6200
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión.
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia (Información no auditada). 
Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de 

cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la determinación de las Reservas Técnicas y 
Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 

3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de 
capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que tenga autorizados. 
 

 
Ciudad de México, a 02 de mayo del 2018. 

Director General 
Lic. Francisco Javier Hernández Tagle 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Ing. Mario Alberto Hernández Correa 

Rúbrica. 
Contralor 

L.C. Esther Baños Pineda 
Rúbrica. 

 
Seguros Banamex, S.A. de C.V. Integrante del Grupo Financiero Banamex  

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1º. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos) 

 
PRIMAS  
Emitidas 26,790,062,328.48 
(-) Cedidas 237,746,053.37 
De Retención 26,552,316,275.11 
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(-) Incremento Neto de la Reserva de 
Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 

10,201,557,614.75 

Primas de Retención Devengadas  16,350,758,660.36
(-) Costo Neto de Adquisición 87,052,441.91 
Comisiones a Agentes  
Compensaciones Adicionales a Agentes  
Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado 

 

(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 54,427,449.29  
Cobertura de Exceso de Pérdida 73,340,890.15  
Otros 68,139,001.05  
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 

18,470,903,820.59 

Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 

18,559,939,396.43  

Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 

89,035,575.84  

Reclamaciones  
Utilidad (Pérdida) Técnica  -2,207,197,602.14
(-) Incremento Neto de Otras Reservas 
Técnicas 

235,062,842.84 

Reserva para Riesgos Catastróficos 235,062,842.84  
Reserva para Seguros Especializados  
Reserva de Contingencia  
Otras Reservas  
Resultado de Operaciones Análogas 
y Conexas 

7,103,528.56 

Utilidad (Pérdida) Bruta  -2,435,156,916.42
(-) Gastos de Operación Netos 1,092,379,038.02 
Gastos Administrativos y Operativos 809,457,010.62  
Remuneraciones y Prestaciones  
al Personal 

270,471,056.81  

Depreciaciones y Amortizaciones 12,450,970.59  
Utilidad (Pérdida) de la Operación  -3,527,535,954.44
Resultado Integral de Financiamiento 7,260,168,505.19 
De Inversiones 1,136,847,147.82  
Por Venta de Inversiones 3,875,964,650.37  
Por Valuación de Inversiones 1,654,339,935.94  
Por Recargo sobre Primas 161,881,619.5  
Por Emisión de Instrumentos de Deuda  
Por Reaseguro Financiero  
Intereses por Crédito  
(-) Castigos preventivos por importes 
recuperables de reaseguro 

 

(-) Castigos preventivos por  
riesgos crediticios 

 

Otros 395,787,572.10  
Resultado Cambiario 35,347,579.46  
(-) Resultado por Posición Monetaria  
Participación en el Resultado de 
Inversiones Permanentes 

-23,746,719.55  

Utilidad (Pérdida) antes de impuestos a 
la Utilidad 

 3,756,379,270.30

(-) Provisión para el Pago de Impuesto a 
la Utilidad 

1,137,430,333.70 

Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas 

 2,618,948,795.40

Operaciones Discontinuadas  
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  2,618,948,936.60
Participación Controladora  2,618,948,019.26
Participación No Controladora  917.34

 
El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 

materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
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consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución (o en su caso, Sociedad Mutualista o Sociedad Controladora)  
y sus subsidiarias por el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. “El presente Estado de 
Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben.”  

 
Ciudad de México, a 02 de mayo del 2018. 

Director General 
Lic. Francisco Javier Hernández Tagle 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Ing. Mario Alberto Hernández Correa 

Rúbrica. 
Contralor 

L.C. Esther Baños Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 466209) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 
06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 027/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C017P-0001005-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

M11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 83/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PARTICIPAR EN LA PLANEACION DE LAS REUNIONES DE TRABAJO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS CON LAS AREAS QUE LA 
INTEGRAN, ASI COMO CON OTRAS INSTANCIAS EN TEMAS DE INGRESO, 
CAPACITACION, ADMINISTRACION DE PERSONAL, SERVICIOS SOCIALES Y 
RELACIONES LABORALES, PARA CONTRIBUIR EN LA DEFINICION DE 
ESTRATEGIAS Y ACCIONES CONJUNTAS QUE GARANTICEN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS COMPROMISOS. 

2. ASISTIR A LAS SESIONES DE TRABAJO CELEBRADAS ENTRE EL TITULAR DE 
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y SUS AREAS INTERNAS, 
ASI COMO CON OTRAS INSTANCIAS PUBLICAS Y PRIVADAS, PARA 
COADYUVAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE COMPROMISOS EN MATERIA DE 
INGRESO, CAPACITACION, ADMINISTRACION DE PERSONAL, SERVICIOS 
SOCIALES Y RELACIONES LABORALES, DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

3. DESARROLLAR ACCIONES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS 
DE LA COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, PARA PROPORCIONAR INFORMES DEL ESTADO, GRADO DE 
AVANCE Y/O CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS POR 
PARTE DE LAS AREAS RESPONSABLES DE SU ATENCION, QUE FACILITEN LA 
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TOMA DE DECISIONES. 
4. SOLICITAR A LAS AREAS INTERNAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS, ASI COMO A OTRAS INSTANCIAS LA INFORMACION 
EN MATERIA DE INGRESO, CAPACITACION, ADMINISTRACION DE PERSONAL, 
SERVICIOS SOCIALES Y RELACIONES LABORALES, PARA DOCUMENTAR EL 
DESARROLLO DE LOS ACUERDOS Y/O COMPROMISOS ESTABLECIDOS. 

5. PROPONER EL ESTABLECIMIENTO DE TABLEROS DE CONTROL DE 
SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS DE LAS AREAS QUE CONFORMAN LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA CONTAR CON UNA 
HERRAMIENTA QUE PERMITA EVALUAR LOS AVANCES E IDENTIFICAR 
OPORTUNAMENTE POSIBLES RIESGOS DE INCUMPLIMIENTO. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 RELACIONES INDUSTRIALES 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ENLACE Y REVISION DOCUMENTAL B 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C014P-0000927-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR EL PROCEDIMIENTO DE RECEPCION Y REVISION DE LA 
DOCUMENTACION REQUERIDA AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO, ASI 
COMO A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS POR HONORARIOS EN LA 
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SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONFORMAR LOS EXPEDIENTES 
RESPECTIVOS. 

2. GESTIONAR LAS ACTIVIDADES DE FILIACION AL GOBIERNO FEDERAL DEL 
PERSONAL DE NUEVO INGRESO, PARA ASEGURAR SU REGISTRO ANTE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

3. TRAMITAR LAS CONSTANCIAS DE NO INHABILITACION ANTE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

4. COMUNICAR AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO CONTRATADO BAJO PLAZA 
FEDERAL, LAS PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES A LAS CUALES 
SON ACREEDORES, PARA GARANTIZAR SU CONOCIMIENTO DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. VERIFICAR EL REQUISITADO Y VERACIDAD DE LA INFORMACION 
CONTENIDA EN LOS FORMATOS RELATIVOS AL SEGURO DE VIDA, GASTOS 
MEDICOS MAYORES Y SEGUROS DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO, PARA 
ASEGURAR QUE LOS EMPLEADOS DE NUEVO INGRESO CONOZCAN LAS 
CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS SEGUROS Y FIRMEN SU 
CONSENTIMIENTO. 

6. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS 
EVALUACIONES REALIZADAS AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO 
CONTRATADO BAJO PLAZA FEDERAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y SU REGLAMENTO. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE EXPEDIENTES 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C014P-0000906-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA EJECUCION DE LOS MECANISMOS DE CALCULO DE 
ANTIGÜEDAD QUE SOLICITAN LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA EXPEDIR LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU 
ESTANCIA LABORAL EN LA DEPENDENCIA. 

2. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LAS HOJAS UNICAS DE SERVICIO QUE 
EMITEN OTRAS DEPENDENCIAS, CON RESPECTO AL PERSONAL DE PLAZA 
FEDERAL DE LA SECRETARIA QUE HAYA LABORADO EN OTRAS 
INSTITUCIONES PUBLICAS, PARA CERTIFICAR LOS AÑOS DE TRABAJO 
EFECTIVOS PRESTADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

3. COORDINAR EL PROCESO DE EXPEDICION DE HOJAS UNICAS DE SERVICIO 
AL PERSONAL DE PLAZA FEDERAL, PARA ASEGURAR SU REGISTRO Y 
TRAMITE EN LOS PROGRAMAS DE CONCLUSION DE LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS. 

4. COORDINAR EL PROCESO DE APERTURA DE EXPEDIENTES DE LA 
DOCUMENTACION BASICA E INSTITUCIONAL DEL PERSONAL CON PLAZA 
FEDERAL Y HONORARIOS, PARA CONTAR CON INFORMACION DOCUMENTAL 
QUE SUSTENTE LA RELACION LABORAL O CONTRACTUAL DEL PERSONAL 
DE LA DEPENDENCIA. 

5. SUPERVISAR LA CLASIFICACION DE LA DOCUMENTACION QUE CONFORMA 
LOS EXPEDIENTES DEL PERSONAL ADSCRITO EN LA SECRETARIA, PARA 
FACILITAR SU LOCALIZACION, CONSULTA Y RESGUARDO. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

SECRETARIA(O) DE DIRECTOR(A) 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C011P-0000868-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 1. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION QUE INGRESA A LA DIRECCION 
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Principales DE ADMINISTRACION DE PERSONAL, PARA LLEVAR UN CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS. 

2. DISTRIBUIR LOS ASUNTOS CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DEL JEFE 
INMEDIATO, PARA QUE SEAN ATENDIDOS POR LAS AREAS COMPETENTES. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS TURNADOS, PARA GENERAR 
REPORTES INFORMATIVOS DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS. 

4. RECIBIR Y TRANSFERIR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE INGRESAN A LA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE PERSONAL, PARA QUE SEAN 
ATENDIDAS OPORTUNAMENTE. 

5. CAPTURAR PROYECTOS DE OFICIO, NOTAS Y TARJETAS QUE SOLICITE EL 
JEFE INMEDIATO, PARA APOYAR EN LA ELABORACION DE ESTOS 
DOCUMENTOS. 

6. ARCHIVAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS ASUNTOS QUE INGRESAN 
Y SE GENERAN EN LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DE PERSONAL, 
PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE CONSULTA Y COMPROBACION DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS. 

7. GESTIONAR LOS MATERIALES DE CONSUMO DE OFICINA, PARA PROVEER 
DE LOS INSUMOS NECESARIOS EN LA OPERACION DIARIA DE LA DIRECCION 
DE ADMINISTRACION DE PERSONAL. 

8. REGISTRAR LAS CITAS, REUNIONES, COMPROMISOS Y ACUERDOS DEL 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE PERSONAL, PARA LLEVAR EL CONTROL 
Y PLANEACION DE LA AGENDA DE TRABAJO. 

9. APOYAR EN LA ORGANIZACION DE REUNIONES CON LOS REPRESENTANTES 
DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL DEL SINDICATO NACIONAL DE LA 
SEGOB, PARA CONTRIBUIR A QUE SE REALICEN CONFORME AL PROGRAMA 
Y TIEMPOS ESTABLECIDOS EN LA AGENDA DE TRABAJO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
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documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 



Miércoles 2 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     49 

 

institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 
jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 
de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 
público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
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el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 02 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 de mayo de 2018 al 15 de mayo de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 de mayo de 2018 al 15 de mayo de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 16 de mayo de 2018 al 18 de mayo de 2018 
Evaluación de conocimientos A partir del 21 de mayo de 2018 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
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serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
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Director(a) 
General 

Adjunto(a) 
II Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 



54     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de mayo de 2018 

 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 
escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 
abril de 2017 Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 
Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La 
Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 
información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
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haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica.
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 
06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 028/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE DIVULGACION Y CONCERTACION 

Código del 
Puesto 

04-131-1-M1C017P-0000064-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

M11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 83/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE 

CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA CONCERTACION, SUSCRIPCION Y EL SEGUIMIENTO DE 
LOS ACUERDOS Y CONVENIOS DE COLABORACION Y COORDINACION 
INTER E INTRAGUBERNAMENTALES CON LAS AUTORIDADES DE LOS TRES 
NIVELES DE GOBIERNO, SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA, AUTORIDADES 
CON AUTONOMIA CONSTITUCIONAL, AUTONOMIA TECNICA, 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y SU COLEGIACION PROFESIONAL, EN 
MATERIA DE DIVULGACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE 
COMPILACION JURIDICA NACIONAL; REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE 
TESTAMENTOS; REGISTRO NACIONAL DE PODERES NOTARIALES; 
INVESTIGACION Y PUBLICACION DE OBRAS SOBRE EL ORDEN JURIDICO, Y 
LA DIFUSION DE LA INFORMATICA JURIDICA. PARA CONTRIBUIR A LA 
CULTURA DE LA LEGALIDAD Y AL FORTALECIMIENTO DEL ESTADO DE 
DERECHO. 

2. DIRIGIR LA DIFUSION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE COMPILACION 
JURIDICA; REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTOS; REGISTRO 
NACIONAL DE PODERES NOTARIALES; INVESTIGACION Y PUBLICACION DE 
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OBRAS SOBRE EL ORDEN JURIDICO NACIONAL; CERTIFICACION DE 
DISPOSICIONES JURIDICAS FEDERALES, Y LA INFORMATICA JURIDICA, A 
TRAVES DE CAMPAÑAS NACIONALES DE COMUNICACION SOCIAL EN 
RADIO, TELEVISION, PRENSA ESCRITA E INTERNET, PARA IMPULSAR EL 
FORTALECIMIENTO DEL ESTADO DE DERECHO Y CONTRIBUIR A LA 
CULTURA DE LA LEGALIDAD Y GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA.  

3. EVALUAR LOS TRABAJOS DE PROMOCION Y DIVULGACION DE LA 
COMPILACION JURIDICA NACIONAL; REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE 
TESTAMENTO; REGISTRO NACIONAL DE PODERES NOTARIALES; 
INVESTIGACION Y PUBLICACION DE OBRAS SOBRE EL ORDEN JURIDICO, 
LA DIFUSION DE LA INFORMATICA JURIDICA, A TRAVES DE CONFERENCIAS 
Y CURSOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS, ASOCIACIONES CIVILES, 
SINDICATOS, INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES Y FOROS SOBRE EL 
ORDEN JURIDICO, PARA DIFUNDIR LOS ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y 
EVENTOS QUE PERMITAN PROMOVER EL MARCO JURIDICO NACIONAL.  

4. COORDINAR LA GENERACION Y ACTUALIZACION PERMANENTE DE 
DIRECTORIOS Y CORREOS ELECTRONICOS DE FUNCIONARIOS DE LOS 
TRES NIVELES DE GOBIERNO, INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 
ORGANIZACIONES CIVILES, ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES Y 
PUBLICO EN GENERAL, PARA MANTENER UNA PERMANENTE 
COMUNICACION CON LOS DIFERENTES ACTORES DE LA SOCIEDAD Y 
USUARIOS DE LOS SERVICIOS PUBLICOS A CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO 
NACIONAL.  

5. ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL DISEÑO Y FORMACION 
EDITORIAL COMO CARTELES, DIPTICOS, SEPARADORES DE LIBROS, 
ELABORACION DE ESCENARIOS (MAMPARAS), PUBLICIDAD EN 
PERIODICOS, REVISTAS Y MEDIOS ELECTRONICOS (WEB) SOBRE LOS 
SERVICIOS PUBLICOS A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL, A FIN DE 
DIFUNDIRLOS A LA CIUDADANIA Y CONTRIBUIR CON ELLO A LA CULTURA 
DE LA LEGALIDAD Y A LA GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA.  

6. ASEGURAR LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES ANTE EL INSTITUTO 
NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR, RELATIVOS A LAS PUBLICACIONES 
DE LA INVESTIGACION JURIDICA Y PAGINAS WEB 
(WWW.ORDENJURIDICO.GOB.MX Y WWW.TESTAMENTOS.GOB.MX), A 
CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE COMPILACION Y CONSULTA DEL 
ORDEN JURIDICO NACIONAL, A EFECTO DE OBTENER LOS REGISTROS DE 
OBRA Y DERECHOS DE AUTOR DE LAS PUBLICACIONES DESARROLLADAS, 
PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA DE LA 
LEGALIDAD Y LA GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMUNICACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 SISTEMAS POLITICOS  
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.LIDERAZGO SISEPH 
2.VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 
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CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ESTRATEGIAS JURIDICAS INTERNACIONALES 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C017P-0000215-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$50,846.95 (CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 95/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE 
LOS PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA 
EMITIR DICTAMENES TECNICOS SOBRE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN AL 
AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS AL ANALISIS DE INFORMACION DE LAS CONSULTAS 
JURIDICAS, PARA REGULAR LOS MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS 
SOLICITUDES DE LAS INSTANCIAS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN LAS 
PROPUESTAS SOBRE ATENCION JURIDICA, PARA ASEGURAR QUE SE 
REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS 
ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS INSTANCIAS 
EN LA DEFINICION DE PROPUESTAS EN LA ATENCION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS DE LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES, PARA 
PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS, DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A LOS PROCEDIMIENTOS 
JURIDICOS, PARA EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1 ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
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CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

3.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONSULTA DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C015P-0000169-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$34,846.27 (TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
27/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PROPORCIONAR ASESORIA JURIDICA, PARA DAR CERTEZA LEGAL A LOS 
ACTOS DE AUTORIDAD. 

2. COORDINAR LA ELABORACION DE PROYECTOS DE DICTAMEN DE 
INSTRUMENTOS CONSENSUALES DE CARACTER INSTITUCIONAL, 
INDICANDO LAS OBSERVACIONES DE CARACTER JURIDICO Y EN SU CASO 
SU PROCEDENCIA, PARA DAR CERTEZA JURIDICA A DICHO ACTO.  

3. COORDINAR EL DESAHOGO DE CONSULTAS DE CARACTER JURIDICO, 
REFERENTES A LAS DIVERSAS ACTUACIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS, PARA QUE ESTAS SE DESARROLLEN DE CONFORMIDAD CON 
SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES ESPECIFICAS. 

4. SUPERVISAR LA RECOPILACION DE LAS OPINIONES EMITIDAS RESPECTO A 
CONSULTAS JURIDICAS RECURRENTES, PARA LLEVAR A CABO LA 
SISTEMATIZACION DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS QUE NORMAN EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA. 

5. COORDINAR LA SISTEMATIZACION DE LOS CRITERIOS DE 
INTERPRETACION JURIDICA, PARA FIJARLOS EN LA ACTUACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

6. PROPONER ACCIONES PARA LA DIFUSION DE LOS CRITERIOS DE 
INTERPRETACION JURIDICA, PARA QUE ESTOS SEAN APLICADOS POR LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1 ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
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Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 



60     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de mayo de 2018 

 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 
jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 
de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
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escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 
público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 02 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 de mayo de 2018 al 15 de mayo de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 de mayo de 2018 al 15 de mayo de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 16 de mayo de 2018 al 18 de mayo de 2018 
Evaluación de conocimientos A partir del 21 de mayo de 2018 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
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 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 
cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
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Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
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Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna  
persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
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la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios  
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) 
aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación de folio dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, y/o enviarla al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 
abril de 2017. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 
Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La 
Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 
información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
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3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 
06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 029/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 

Código del 
Puesto 

04-814-1-M1C025P-0000120-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

L32 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$122,344.01 (CIENTO VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 01/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017  
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE MODERNIZACION, 
ORGANIZACION Y EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. INSTRUMENTAR POLITICAS Y PROGRAMAS INSTITUCIONALES EN TEMAS DE 
MEJORA REGULATORIA Y DE GESTION, ASI COMO DE LA MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA, PARA CONTAR CON MECANISMOS Y DIRECTRICES QUE 
PERMITAN ATENDER LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS A LA UNIDAD 
RESPONSABLE. 

2. ESTABLECER ESTRATEGIAS, METODOS Y PROCEDIMIENTOS EN LA 
ATENCION DE LOS ASUNTOS RELATIVOS DE MEJORA REGULATORIA Y DE 
GESTION, ASI COMO DE LA MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, PARA 
GARANTIZAR LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS AREAS INTERNAS 
DE LA DIRECCION GENERAL. 

3. DEFINIR LINEAS GENERALES DE ACCION EN LA CONFORMACION DE 
INDICADORES, METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES TEMAS DE MEJORA 
REGULATORIA Y DE GESTION, ASI COMO DE LA MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA, PARA CONTAR CON HERRAMIENTAS SISTEMATICAS DE 
EVALUACION Y SEGUIMIENTO EN LA ATENCION DE LAS 
RESPONSABILIDADES ASIGNADAS. 
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4. DETERMINAR MECANISMOS DE ASESORIA A DIVERSAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS SOBRE MEJORA 
REGULATORIA Y DE GESTION, ASI COMO DE LA MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA, PARA GARANTIZAR QUE LAS PROPUESTAS, SOLICITUDES 
Y/O TRAMITES CUMPLAN CON LOS CRITERIOS TECNICOS-JURIDICOS. 

5. DIRIGIR LINEAS GENERALES DE COORDINACION Y COOPERACION 
INTERINSTITUCIONAL EN MEJORA REGULATORIA Y DE GESTION, ASI COMO 
DE LA MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, PARA FORTALECER ACCIONES 
CONJUNTAS QUE CONTRIBUYAN EN EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS Y 
COMPROMISOS ESTABLECIDOS. 

6. IMPLEMENTAR LINEAMIENTOS GENERALES DE ANALISIS Y ESTUDIOS 
JURIDICOS RELACIONADOS CON MEJORA REGULATORIA Y DE GESTION, ASI 
COMO DE LA MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, PARA ASEGURAR QUE LOS 
PROCESOS SE DESARROLLEN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
7 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR(A) ADMINISTRATIVO(A) 

Código del 
Puesto 

04-114-1-M1C017P-0000147-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

M11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 83/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIFUNDIR Y PROMOVER LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LOS RECURSOS 
HUMANOS, FINANCIEROS, INFORMATICOS, MATERIALES Y DE SERVICIOS 
GENERALES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, PARA GARANTIZAR LA 
APLICACION Y CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS VIGENTES 
EN LAS MATERIAS. 

2. EVALUAR LAS SOLICITUDES DE RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, 
TECNOLOGICOS, MATERIALES, ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE 
LAS AREAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, PARA DETERMINAR LA 
VIABILIDAD DE LAS GESTIONES Y SUMINISTRO DE LOS MISMOS. 

3. AUTORIZAR LA GESTION DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, 
TECNOLOGICOS, MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES ANTE LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES, PARA GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE 
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LAS AREAS QUE CONFORMAN AL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 
4. IMPLEMENTAR ACCIONES DE DIFUSION SOBRE LOS PROCESOS DE 

INGRESO, EVALUACION AL DESEMPEÑO, CAPACITACION Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL, PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS EN LA MATERIA POR 
PARTE DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

5. ESTABLECER LINEAMIENTOS EN LA FORMULACION DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL Y ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, PARA ASEGURAR 
LOS RECURSOS NECESARIOS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE METAS 
Y PROGRAMAS INSTITUCIONALES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

6. VIGILAR LA OBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES Y PRESTACION DE SERVICIOS, ASI COMO EL 
MANEJO DEL ARCHIVO DE TRAMITE Y CONCENTRACION, PARA GARANTIZAR 
EL CONTROL, SUMINISTRO Y USO RACIONAL DE LOS SERVICIOS Y 
RECURSOS ASIGNADOS AL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

7. PROPONER MODIFICACIONES AL DISEÑO ORGANIZACIONAL, ASI COMO 
ALTAS Y BAJAS EN LA PLANTILLA DE PERSONAL, PARA CONTAR CON 
ESTRUCTURAS QUE RESPONDAN A LAS NECESIDADES DE OPERACION DEL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

8. COORDINAR LOS PROCESOS DE FORMULACION Y/O ACTUALIZACION DE 
LOS MANUALES DE ORGANIZACION ESPECIFICOS Y DE PROCEDIMIENTOS 
DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, PARA CONTAR CON LAS 
HERRAMIENTAS ADMINISTRATIVAS SOBRE LAS FUNCIONES Y 
RESPONSABILIDADES DE LOS PUESTOS DENTRO DE LA ORGANIZACION. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 PSICOLOGIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE MEJORA DE LA GESTION PUBLICA 

Código del 
Puesto 

04-114-1-M1C017P-0000172-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

M11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 83/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
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Adscripción 
del Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR DIRECTRICES EN MATERIA DE EVALUACION DE CONTROL 
INTERNO Y RIESGOS EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
PONDERAR LOS FACTORES QUE INCIDAN EN EL LOGRO DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

2. DIRIGIR LA INSTRUMENTACION DE LOS PROCESOS DE VALORACION DEL 
MODELO DE ADMINISTRACION DE RIESGOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA SOMETER A CONSIDERACION LINEAS DE ACCION A 
INTEGRARSE EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO. 

3. PLANEAR LAS ESTRATEGIAS, METODOS Y MEDIDAS DE MODERNIZACION Y 
MEJORA DE LOS PROCESOS SUSTANTIVOS Y ADMINISTRATIVOS DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA, PARA CONTRIBUIR EN EL FORTALECIMIENTO, LA EFICACIA Y 
LA EFICIENCIA DE LA GESTION PUBLICA. 

4. IMPLEMENTAR ACCIONES DE INNOVACION Y TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION EN LOS PROCESOS INTERNOS DE LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA, 
PARA ELEVAR LA EFICIENCIA OPERATIVA Y MEJORA DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL. 

5. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS EN EL DESARROLLO DE 
INVESTIGACIONES, ESTUDIOS Y ANALISIS EN MATERIA DE MEJORA Y 
MODERNIZACION DE LA GESTION INSTITUCIONAL, PARA GENERAR 
OPINIONES TECNICAS Y NORMATIVAS QUE REQUIERAN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA. 

6. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE DIAGNOSTICO Y EVALUACION EN 
MATERIA DE MEJORA Y MODERNIZACION DE LA GESTION INSTITUCIONAL, 
PARA DETECTAR LOS PROCESOS SUSCEPTIBLES DE TRANSFORMACION E 
INNOVACION QUE OPTIMICEN EL FUNCIONAMIENTO DE LA DEPENDENCIA. 

7. REPRESENTAR AL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DE ADQUISICIONES, OBRA PUBLICA, BIENES MUEBLES, 
PATRIMONIO INMOBILIARIO Y ACTAS DE ENTREGA RECEPCION, PARA DAR 
CERTEZA LEGAL AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS. 

8. ESTABLECER ACCIONES GUBERNAMENTALES EN MATERIA DE PROMOCION 
DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD Y RENDICION DE CUENTAS AL INTERIOR 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS PROGRAMAS DE TRANSPARENCIA, COMBATE A LA CORRUPCION E 
IMPUNIDAD, PARTICIPACION CIUDADANA, ETICA Y CONFLICTO DE INTERES. 

9. IMPLANTAR CRITERIOS DE SEGUIMIENTO A LOS RESULTADOS DE LAS 
EVALUACIONES A LOS MODELOS, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS DE LA 
GESTION GUBERNAMENTAL, PARA PRESENTAR INFORMES QUE 
COADYUVEN A LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

10. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 MATEMATICAS - ACTUARIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACION 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 PSICOLOGIA 
 EDUCACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 AUDITORIA GUBERNAMENTAL 
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 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 EVALUACION 
 AUDITORIA 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 AUDITORIA OPERATIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

4.- 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE MEJORA DE LA GESTION PUBLICA 

Código del 
Puesto 

04-114-1-M1C017P-0000173-E-C-U

Nivel 
Administrativo 

M11 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 83/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR DIRECTRICES EN MATERIA DE EVALUACION DE CONTROL 
INTERNO Y RIESGOS EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
PONDERAR LOS FACTORES QUE INCIDAN EN EL LOGRO DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

2. DIRIGIR LA INSTRUMENTACION DE LOS PROCESOS DE VALORACION DEL 
MODELO DE ADMINISTRACION DE RIESGOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA SOMETER A CONSIDERACION LINEAS DE ACCION A 
INTEGRARSE EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO. 

3. PLANEAR LAS ESTRATEGIAS, METODOS Y MEDIDAS DE MODERNIZACION Y 
MEJORA DE LOS PROCESOS SUSTANTIVOS Y ADMINISTRATIVOS DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA, PARA CONTRIBUIR EN EL FORTALECIMIENTO, LA EFICACIA Y 
LA EFICIENCIA DE LA GESTION PUBLICA. 

4. IMPLEMENTAR ACCIONES DE INNOVACION Y TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION EN LOS PROCESOS INTERNOS DE LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA, 
PARA ELEVAR LA EFICIENCIA OPERATIVA Y MEJORA DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL. 

5. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS EN EL DESARROLLO DE 
INVESTIGACIONES, ESTUDIOS Y ANALISIS EN MATERIA DE MEJORA Y 
MODERNIZACION DE LA GESTION INSTITUCIONAL, PARA GENERAR 
OPINIONES TECNICAS Y NORMATIVAS QUE REQUIERAN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA. 

6. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE DIAGNOSTICO Y EVALUACION EN 
MATERIA DE MEJORA Y MODERNIZACION DE LA GESTION INSTITUCIONAL, 
PARA DETECTAR LOS PROCESOS SUSCEPTIBLES DE TRANSFORMACION E 
INNOVACION QUE OPTIMICEN EL FUNCIONAMIENTO DE LA DEPENDENCIA. 

7. REPRESENTAR AL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DE ADQUISICIONES, OBRA PUBLICA, BIENES MUEBLES, 
PATRIMONIO INMOBILIARIO Y ACTAS DE ENTREGA RECEPCION, PARA DAR 
CERTEZA LEGAL AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS. 

8. ESTABLECER ACCIONES GUBERNAMENTALES EN MATERIA DE PROMOCION 
DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD Y RENDICION DE CUENTAS AL INTERIOR 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
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DE LOS PROGRAMAS DE TRANSPARENCIA, COMBATE A LA CORRUPCION E 
IMPUNIDAD, PARTICIPACION CIUDADANA, ETICA Y CONFLICTO DE INTERES. 

9. IMPLANTAR CRITERIOS DE SEGUIMIENTO A LOS RESULTADOS DE LAS 
EVALUACIONES A LOS MODELOS, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS DE LA 
GESTION GUBERNAMENTAL, PARA PRESENTAR INFORMES QUE 
COADYUVEN A LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

10. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 MATEMATICAS - ACTUARIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACION 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 PSICOLOGIA 
 EDUCACION 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 AUDITORIA GUBERNAMENTAL 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 EVALUACION 
 AUDITORIA 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 AUDITORIA OPERATIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES 

Código del 
Puesto 

04-114-1-M1C017P-0000184-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

M11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 83/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA INSTRUMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVOS POR INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, LICITANTES, 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, PARA CONSOLIDAR LOS ELEMENTOS DE 
SUSTANCIACION QUE PERMITAN EMITIR LA RESOLUCION QUE A DERECHO 
CORRESPONDA. 

2. DICTAMINAR EN TERMINOS DE LEY LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 
POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 
LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, PARA SOMETER A 
CONSIDERACION DEL TITULAR DEL AREA LAS SANCIONES 
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CORRESPONDIENTES Y EN SU CASO, LA APLICACION DE LAS MISMAS. 
3. AVALAR LA FORMULACION DE ACUERDOS, RESOLUCIONES Y SANCIONES A 

SERVIDORES PUBLICOS, LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 
QUE DERIVEN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA PONERLOS A CONSIDERACION DEL JEFE 
INMEDIATO SUPERIOR. 

4. COORDINAR LOS PROCESOS DE REGISTRO DE INFORMACION EN LOS 
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE SANCIONES Y DE INCONFORMIDADES 
SOBRE SERVIDORES PUBLICOS, LICITANTES, PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS, PARA MANTENER ACTUALIZADA LAS BASES DE DATOS DE 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

5. ESTABLECER LINEAS DE ESTUDIO TECNICO-NORMATIVO DE LOS 
RECURSOS DE REVOCACION, REVISION O IMPUGNACION DE SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS POR SERVIDORES PUBLICOS, 
LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS JURIDICOS QUE PERMITAN DETERMINAR LA ADMISIBILIDAD 
DEL RECURSO, DESAHOGO DE PRUEBAS Y LA SENTENCIA QUE 
CORRESPONDA EN TERMINOS DE LEY. 

6. FORMULAR LAS DENUNCIAS DE HECHOS POR CONDUCTAS QUE PODRIAN 
SER CONSTITUTIVAS DE DELITO, PARA INSTAR AL AREA JURIDICA DE LA 
DEPENDENCIA QUE PRESENTE LA DENUNCIA O QUERELLA A QUE HUBIERE 
LUGAR ANTE LAS INSTANCIAS JURISDICCIONALES CORRESPONDIENTES. 

7. COORDINAR LOS PROCESOS DE ANALISIS POR INCUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA, PARA COADYUVAR EN LA 
RESOLUCION DE INCONFORMIDADES O EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS 
QUE SE SIGUEN DE OFICIO. 

8. APLICAR LINEAS DE ACCION EN LA FORMULACION DE REQUERIMIENTOS, 
INFORMACION, Y DEMAS ACTOS DE LA COMPETENCIA DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES, PARA COLABORAR CON LA INSTANCIA SUPERIOR EN 
EL DESAHOGO DE LAS SOLICITUDES QUE SE PRESENTEN. 

9. DISPONER MECANISMOS DE REGISTRO DE LOS ASUNTOS TURNADOS Y DE 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS QUE OBREN 
EN LOS ARCHIVOS EN EL AREA DE RESPONSABILIDADES, PARA CONTRIBUIR 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES. 

10. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 PROPIEDAD INTELECTUAL 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO EN MATERIA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 

Código del 
Puesto 

04-800-1-M1C017P-0000170-E-C-S 

Nivel M11 Número de 01 
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Administrativo vacantes 
Percepción 
Mensual Bruta 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 83/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR PROGRAMAS DE PLANEACION ADMINISTRATIVA EN LA 
SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, A FIN DE CONSOLIDAR 
LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL C. OFICIAL MAYOR DEL RAMO. 

2. FORMULAR PROYECTOS DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO, PARA SU 
APLICACION EN LA SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO DE COORDINACION 
PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL. 

3. ESTABLECER LA APLICACION DE LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION
EN LOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO, 
QUE REGULEN LOS RECURSOS DE LA SECRETARIA TECNICA DEL
CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA
DE JUSTICIA PENAL. 

4. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL 
PERSONAL EN LA SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO DE COORDINACION 
PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, A FIN DE 
FORTALECER LAS ESTRATEGIAS DE ARRAIGO DE LA IDENTIDAD. 

5. ESTABLECER MECANISMOS DE ATENCION Y GESTION, PARA FACILITAR LA 
OPERACION ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO DE 
COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROMOCION DE LOS DERECHOS CIUDADANOS Y LA 
REALIZACION DE EVENTOS CIVICOS

Código del 
Puesto 

04-510-1-M1C017P-0000274-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

N33 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$50,846.95 (CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 95/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO
Y FOMENTO CIVICO

Sede CIUDAD DE 
MEXICO

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LA FORMULACION DE LA AGENDA Y PROTOCOLO DE LOS 
EVENTOS CIVICOS QUE SE LLEVARAN A CABO EN EL PAIS, PARA PLANEAR Y 
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ORGANIZAR LA VINCULACION Y COORDINACION CON LOS ESTADOS, 
MUNICIPIOS, PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y DEMAS PERSONAJES Y 
PERSONALIDADES NECESARIAS EN DICHO EVENTO. 

2. CONSOLIDAR LAS PLATAFORMAS DE APOYO Y LOGISTICA CON LOS 
ESTADOS, MUNICIPIOS, PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, ASI COMO LA 
DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL Y DEMAS INSTANCIAS, 
PARA GARANTIZAR LA ATENCION Y DESARROLLO DE LOS EVENTOS CIVICOS 
EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

3. PROPONER PROGRAMAS DE DIFUSION DE LOS PRINCIPIOS, VALORES Y 
DERECHOS CIUDADANOS, QUE CONTRIBUYAN A FOMENTAR UNA CULTURA 
CIVICA Y DEMOCRATICA. 

4. EVALUAR LAS ACCIONES Y ESTRATEGIAS DE PROMOCION REALIZADAS EN 
MATERIA DE EVENTOS CIVICOS Y DE LA CULTURA CIVICA Y DEMOCRATICA, 
PARA MEDIR EL IMPACTO EN LA POBLACION Y ESTABLECER LAS ACCIONES 
CORRECTIVAS Y DE REFORZAMIENTO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
 HISTORIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS AUXILIARES DE LA HISTORIA 
 CULTURA 
 HISTORIA POR EPOCAS 
 HISTORIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 OPINION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DISEÑO DE ESTRATEGIAS 
DE FOCALIZACION DE RECURSOS 

Código del 
Puesto 

04-512-1-M1C016P-0000097-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
26/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017  
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE COORDINACION 
INTERSECRETARIAL 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA RECOPILAR E INTEGRAR LA 
INFORMACION QUE PERMITA LA FORMULACION DE ANALISIS Y 
DIAGNOSTICOS SOBRE LA ASIGNACION Y EL USO DE RECURSOS EN LAS 
ZONAS PRIORITARIAS DEFINIDAS, CON EL OBJETO DE REDUCIR LOS 
FACTORES QUE GENERAN VIOLENCIA O DELINCUENCIA EN LAS ZONAS 
PRIORITARIAS DEL PROGRAMA NACIONAL O SU EQUIVALENTE. 

2. SUPERVISAR LA GENERACION DE ANALISIS Y DIAGNOSTICOS SOBRE LA 
ASIGNACION Y EL USO DE RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS 
DEFINIDAS, A EFECTO DE IDENTIFICAR ESTRATEGIAS PARA FOCALIZARLOS 
DE ACUERDO CON LAS PRIORIDADES NACIONALES. 

3. ORGANIZAR Y CONSOLIDAR LOS ANALISIS Y DIAGNOSTICOS SOBRE LA 
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ASIGNACION Y EL USO DE RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS 
DEFINIDAS POR CADA SECRETARIA QUE INTEGRA LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE IDENTIFICAR PROPUESTAS PARA LA 
MEJOR FOCALIZACION DE DICHA ASIGNACION Y USO. 

4. INTERPRETAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS ANALISIS 
DESARROLLADOS POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
ASIGNACION Y USO DE RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS 
DEFINIDAS, CON LA FINALIDAD DE GENERAR PROPUESTAS DE MEJORA DE 
DICHA ASIGNACION Y USO PARA LA ELABORACION DE LOS DIAGNOSTICOS 
CORRESPONDIENTES. 

5. EMITIR PROPUESTAS DE LAS POLITICAS Y ESTRATEGIAS DE FOCALIZACION, 
ASIGNACION Y USO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A ESTA DEPENDENCIA, 
CON LA FINALIDAD DE PROPONERLAS AL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA 
COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA PARA SU AUTORIZACION. 

6. ASESORAR A SU SUPERIOR JERARQUICO EN LA FORMULACION DE 
RECOMENDACIONES PARA LA MEJOR ASIGNACION Y USO DE LOS 
RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS DEFINIDAS, A FIN DE 
PROPONERLAS A LAS SECRETARIAS QUE INTEGRAN LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA. 

7. CONSOLIDAR Y JUSTIFICAR LOS DIAGNOSTICOS SOBRE LA ASIGNACION Y 
EL USO DE RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS DEFINIDAS, CON LA 
FINALIDAD DE GENERAR PROPUESTAS QUE CONTRIBUYAN A LA 
REDUCCION DE LOS FACTORES QUE GENERAN VIOLENCIA O DELINCUENCIA 
EN LA POBLACION. 

8. ELABORAR LAS PROPUESTAS DE FOCALIZACION EN LA ASIGNACION DE 
RECURSOS A PARTIR DE LA INTERPRETACION DE LOS DIAGNOSTICOS QUE 
SOBRE LA MATERIA ELABORA ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE SOMETERLAS A AUTORIZACION PARA SU IMPLEMENTACION A 
LAS SECRETARIAS QUE INTEGRAN LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA 
LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

9. ELABORAR LOS DIAGNOSTICOS DE RESULTADOS DE FOCALIZACION DE 
RECURSOS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CONJUNTAMENTE CON LAS DEMAS DIRECCIONES DE ESTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, A EFECTO DE ANALIZAR SU CONTRIBUCION A LA 
REDUCCION DE LOS FACTORES QUE GENERAN VIOLENCIA O DELINCUENCIA 
EN LA POBLACION.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 GEOGRAFIA 
 PSICOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 HUMANIDADES 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
 ESTUDIOS DE POBLACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 ECONOMETRIA 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 EVALUACION 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
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 TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ANALISIS DE INTELIGENCIA 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 FILOSOFIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONTROL DE GESTION  

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C015P-0000712-E-C-S  

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$35,607.10 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE 
INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR EL PROCESO DE CLASIFICACION Y PRIORIZACION DE LOS 
ASUNTOS Y SOLICITUDES DE INFORMACION, QUE SE RECIBEN EN LA 
UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA SOMETER A CONSIDERACION DEL TITULAR DE LA 
UNIDAD RESPONSABLE, EL ORDEN DE ATENCION DE LOS MISMOS. 

2. DESARROLLAR MECANISMOS DE REGISTRO Y TURNO DE LOS ASUNTOS Y 
SOLICITUDES DE INFORMACION QUE INGRESAN A LA UNIDAD DE ENLACE 
FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
CONTRIBUIR EN LA ATENCION OPORTUNA POR PARTE DE LAS AREAS 
CORRESPONDIENTES. 

3. INSTRUMENTAR ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS ASUNTOS 
TURNADOS A LAS AREAS QUE CONFORMAN LA UNIDAD DE ENLACE 
FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
GENERAR REPORTES DEL ESTADO QUE GUARDAN Y MANTENER 
INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. GENERAR INDICADORES DE GESTION EN MATERIA DE ATENCION DE 
ASUNTOS TURNADOS A LAS AREAS INTERNAS, PARA PROPORCIONAR LOS 
ELEMENTOS TECNICOS SOBRE EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE TRABAJO DE LA UNIDAD DE ENLACE 
FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS. 

5. SUPERVISAR LA DIGITALIZACION Y SISTEMATIZACION DE LOS ARCHIVOS Y 
DE LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS ASUNTOS ATENDIDOS POR LA 
UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE CONSULTA Y 
COMPROBACION DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 

6. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS EN MATERIA DE LOS SERVICIOS DE 
MENSAJERIA QUE REQUIERAN LAS AREAS DE LA UNIDAD DE ENLACE 
FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE OPERACION Y DE COMUNICACION 
INTERINSTITUCIONAL. 

7. GENERAR DOCUMENTOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION REQUERIDAS POR LAS INSTANCIAS DE FISCALIZACION Y DE 
TRANSPARENCIA EN EL AMBITO DE LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO 
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A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN LA MATERIA. 
8. EFECTUAR EL ANALISIS DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN 

MATERIA DE CONTROL DE GESTION DE LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA IDENTIFICAR AREAS 
DE OPORTUNIDAD SUSCEPTIBLES DE MEJORA Y OPTIMIZACION. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
 CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ECONOMIA GENERAL 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPAL  

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C015P-0000869-E-C-T  

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$35,607.10 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE 
INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA DE 
PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA REGION, 
PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y AMENAZAS AL 
ESTADO DE DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN MATERIA 
DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS ENTRE EL 
EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO DE AVANCE QUE 
CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS FENOMENOS 
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE RIESGOS 
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA REPRESENTACION 
ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LOS 
PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y SOLUCION DE CONFLICTOS 
QUE COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA DE TRAMITES 
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DE LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN LOS REQUERIMIENTOS PRESENTADOS 
POR LA CIUDADANIA CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE CONTRIBUYA EN LOS 
PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, SOCIAL 
Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
11.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE MEJORA DE LA GESTION PUBLICA B 

Código del 
Puesto 

04-114-1-M1C015P-0000283-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017  

Adscripción 
del Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE ACCIONES EN MATERIA DE CONTROL 
INTERNO Y DE ADMINISTRACION DE RIESGOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA PRESENTAR LOS INFORMES SOBRE LA EVALUACION 
DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA 
ANUAL DE TRABAJO. 

2. ESTUDIAR Y PROPONER LA SIMPLIFICACION EN LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS Y SUSTANTIVOS, ASI COMO DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS 
DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA, PARA CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO ADMINISTRATIVO, LA 
PLANEACION ESTRATEGICA Y DEMAS ACCIONES EN LA MATERIA. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE INNOVACION TECNOLOGICA QUE 
SE DESARROLLAN EN LA INSTITUCION, PARA MODERNIZAR LAS LABORES Y 
PROCESOS FUNCIONALES DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
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DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 
4. CONFORMAR DIAGNOSTICOS Y EVALUACIONES DEL FUNCIONAMIENTO DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ASI COMO EN LOS ORGANOS QUE LES APLIQUE LA LEY 
EN LA MATERIA, PARA INTEGRAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS QUE 
PERMITAN INFORMAR SOBRE EL DESARROLLO DEL PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL DEFINIDO EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. BRINDAR LA ASESORIA TECNICA Y NORMATIVA EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, OBRA PUBLICA, BIENES, PATRIMONIO INMOBILIARIO Y 
ACTAS ENTREGA-RECEPCION, PARA PROPORCIONAR HERRAMIENTAS QUE 
ASEGUREN EL DESARROLLO DE ESTOS ACTOS EN APEGO AL MARCO LEGAL 
ESTABLECIDO. 

6. FOMENTAR ACTIVIDADES SOBRE LA EQUIDAD DE GENERO, CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, COMBATE A LA CORRUPCION, ETC., PARA 
CONTRIBUIR EN LAS ACCIONES Y PROGRAMAS DE DIFUSION QUE EN LA 
MATERIA COORDINA EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 MATEMATICAS - ACTUARIA 
 ADMINISTRACION 

   CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACION 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 PSICOLOGIA 
 EDUCACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 AUDITORIA GUBERNAMENTAL 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 EVALUACION 
 AUDITORIA 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 AUDITORIA OPERATIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
12.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ENLACE, CONCERTACION Y ATENCION II  

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C015P-0001058-E-C-T  

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017  

Adscripción UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y Sede VEASE 
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del Puesto COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROCESOS DE REGISTRO Y ACTUALIZACION 
DE LAS BASES DE DATOS DE LOS SOLICITANTES DE APOYO SOCIAL EN LOS 
ESTADOS ASIGNADOS, PARA CONTAR CON INFORMACION QUE CONTRIBUYA
A LA TOMA DE DECISIONES, SOBRE LA POBLACION BENEFICIADA. 

2. VERIFICAR LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
SOCIALES INSTRUMENTADOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
ASIGNADAS, PARA ASEGURAR QUE SU APLICACION SE APEGUE A
LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS ESTABLECIDAS. 

3. ESTABLECER MODULOS DE ENLACE Y CONCERTACION CON LOS 
BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE LOS ESTADOS 
ASIGNADOS, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION Y OTORGAMIENTO DE 
APOYOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS Y CONVENIOS INSTITUIDOS. 

4. COORDINAR LAS TAREAS DE COMUNICACION Y COLABORACION CON LAS 
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES ASIGNADAS,
PARA CONSOLIDAR ACCIONES CONJUNTAS DE ATENCION DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES. 

5. FORMULAR CRITERIOS DE EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE APOYO 
SOCIAL IMPLEMENTADOS EN EL SECTOR POBLACIONAL ASIGNADO, PARA 
IDENTIFICAR MEJORAS EN LOS PROCESOS QUE SE LLEVAN A CABO. 

6. ATENDER PROCEDIMIENTOS DE RECOPILACION DE INFORMACION SOBRE 
LOS PROGRAMAS INTERINSTITUCIONALES EN LOS ESTADOS ASIGNADOS, 
PARA CONTAR CON INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR EL GRADO DE 
AVANCE Y CUMPLIMIENTO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 ECONOMIA 
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
13.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ENLACE, CONCERTACION Y ATENCION III  

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C015P-0001062-E-C-T  
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Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017  

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE 
INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROCESOS DE REGISTRO Y 
ACTUALIZACION DE LAS BASES DE DATOS DE LOS SOLICITANTES DE APOYO 
SOCIAL EN LOS ESTADOS ASIGNADOS, PARA CONTAR CON INFORMACION 
QUE CONTRIBUYA A LA TOMA DE DECISIONES, SOBRE LA POBLACION 
BENEFICIADA. 

2. VERIFICAR LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
SOCIALES INSTRUMENTADOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
ASIGNADAS, PARA ASEGURAR QUE SU APLICACION SE APEGUE A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS ESTABLECIDAS. 

3. ESTABLECER MODULOS DE ENLACE Y CONCERTACION CON LOS 
BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE LOS ESTADOS 
ASIGNADOS, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION Y OTORGAMIENTO DE 
APOYOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS Y CONVENIOS INSTITUIDOS. 

4. COORDINAR LAS TAREAS DE COMUNICACION Y COLABORACION CON LAS 
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES ASIGNADAS,
PARA CONSOLIDAR ACCIONES CONJUNTAS DE ATENCION DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES. 

5. FORMULAR CRITERIOS DE EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE APOYO 
SOCIAL IMPLEMENTADOS EN EL SECTOR POBLACIONAL ASIGNADO, PARA 
IDENTIFICAR MEJORAS EN LOS PROCESOS QUE SE LLEVAN A CABO. 

6. ATENDER PROCEDIMIENTOS DE RECOPILACION DE INFORMACION SOBRE 
LOS PROGRAMAS INTERINSTITUCIONALES EN LOS ESTADOS ASIGNADOS, 
PARA CONTAR CON INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR EL GRADO DE 
AVANCE Y CUMPLIMIENTO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 ECONOMIA 
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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14.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ENLACE, CONCERTACION Y ATENCION I  

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C015P-0001063-E-C-T  

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017  

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE 
INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROCESOS DE REGISTRO Y ACTUALIZACION 
DE LAS BASES DE DATOS DE LOS SOLICITANTES DE APOYO SOCIAL EN LOS 
ESTADOS ASIGNADOS, PARA CONTAR CON INFORMACION QUE CONTRIBUYA A 
LA TOMA DE DECISIONES, SOBRE LA POBLACION BENEFICIADA. 

2. VERIFICAR LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
SOCIALES INSTRUMENTADOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
ASIGNADAS, PARA ASEGURAR QUE SU APLICACION SE APEGUE A
LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS ESTABLECIDAS. 

3. ESTABLECER MODULOS DE ENLACE Y CONCERTACION CON LOS 
BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE LOS ESTADOS 
ASIGNADOS, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION Y OTORGAMIENTO DE 
APOYOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS Y CONVENIOS INSTITUIDOS. 

4. COORDINAR LAS TAREAS DE COMUNICACION Y COLABORACION CON LAS 
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES ASIGNADAS, PARA 
CONSOLIDAR ACCIONES CONJUNTAS DE ATENCION DE LOS PROGRAMAS 
SOCIALES. 

5. FORMULAR CRITERIOS DE EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE APOYO 
SOCIAL IMPLEMENTADOS EN EL SECTOR POBLACIONAL ASIGNADO, PARA 
IDENTIFICAR MEJORAS EN LOS PROCESOS QUE SE LLEVAN A CABO. 

6. ATENDER PROCEDIMIENTOS DE RECOPILACION DE INFORMACION SOBRE 
LOS PROGRAMAS INTERINSTITUCIONALES EN LOS ESTADOS ASIGNADOS, 
PARA CONTAR CON INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR EL GRADO DE 
AVANCE Y CUMPLIMIENTO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 ECONOMIA 
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
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GERENCIALES 2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
15.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE VINCULACION CON ORGANIZACIONES Y RELACIONES 
INTERNACIONALES  

Código del 
Puesto 

04-510-1-M1C015P-0000321-E-C-A  

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017  

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO 
Y FOMENTO CIVICO 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LOS PROCESOS EN MATERIA DE DISEÑO, REALIZACION, 
SISTEMATIZACION Y ANALISIS DE ENCUESTAS Y OTRO TIPO DE SONDEOS 
DE OPINION PUBLICA, PARA DIAGNOSTICAR Y DIFUNDIR EL ESTADO DE LA 
CULTURA POLITICA Y LAS PRACTICAS CIUDADANAS PREDOMINANTES EN 
MEXICO, Y QUE CONTRIBUYAN A DETECTAR CAMBIOS Y TENDENCIAS
EN LAS MISMAS. 

2. EFECTUAR LAS GESTIONES CON INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS, 
PARA DIFUNDIR EL ESTADO DE LA CULTURA POLITICA Y LAS PRACTICAS 
CIUDADANAS PREDOMINANTES EN MEXICO, A TRAVES DE LA REALIZACION 
DE ENCUESTAS Y OTRO TIPO DE SONDEOS DE OPINION PUBLICA. 

3. INTEGRAR UNA BASE DE DATOS Y ESTUDIOS SOBRE CULTURA POLITICA Y 
PRACTICAS CIUDADANAS DE MEXICO Y EN EL EXTRANJERO, PARA CONTAR 
CON INFORMACION ACTUALIZADA QUE PERMITA DAR SEGUIMIENTO EN LA 
EVOLUCION DE DICHOS TEMAS. 

4. PROPONER MESAS DE DEBATE, DE ANALISIS, SEMINARIOS, COLOQUIOS, 
ETC; EN LOS CUALES PARTICIPEN ESPECIALISTAS, LIDERES DE OPINION 
ACADEMICOS Y FUNCIONARIOS DE ENTIDADES INTERESADAS EN LOS 
TEMAS DE CULTURA POLITICA DEMOCRATICA Y PRACTICAS CIUDADANAS, 
PARA COADYUVAR EN LA PROMOCION DEL CONOCIMIENTO QUE SE DERIVE 
DE LA REALIZACION DE DICHOS EVENTOS. 

5. PROMOVER LA PUBLICACION DE DOCUMENTOS, ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES REALIZADOS POR ESPECIALISTAS E INSTITUCIONES 
INTERESADAS EN LOS TEMAS DE LA CULTURA POLITICA, PARA PROMOVER 
EL CONOCIMIENTO SOBRE LA MATERIALIZACION DE LOS ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES QUE PERMITAN ORIENTAR LA ADECUADA ELABORACION 
DE POLITICAS PUBLICAS.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 MATEMATICAS - ACTUARIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ESTADISTICA 
 ECONOMIA GENERAL 
 OPINION PUBLICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
16.- 

Nombre del JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE INFORMACION JURIDICA 
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Puesto 
Código del 
Puesto 

04-215-1-M1C015P-0000563-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O32 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$27,416.03 (VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 03/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR EL ANALISIS DE PROCESOS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS 
GENERALES EN MATERIA JURIDICA, PARA CONTRIBUIR EN LA RESOLUCION 
DE LAS SOLICITUDES DE EXPEDICION DE PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS. 

2. SUPERVISAR LA REVISION Y ANALISIS DE LAS SOLICITUDES QUE SE 
PRESENTAN AL CONSEJO CONSULTIVO DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
CONTAR CON LA OPINION SOBRE LA RESOLUCION DE LOS PERMISOS
DE CENTRO DE APUESTAS REMOTAS, HIPODROMOS, GALGODROMOS
Y FRONTONES. 

3. VERIFICAR LAS ACTIVIDADES DE CLASIFICACION Y RESGUARDO DE LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS SOBRE PERMISOS, CLAUSURAS, SANCIONES, 
QUEJAS, RECLAMACIONES Y NOTIFICACIONES EN MATERIA DE JUEGOS Y 
SORTEOS, PARA GARANTIZAR LA DOCUMENTACION SOPORTE DE LOS 
DICTAMENES CORRESPONDIENTES. 

4. REVISAR EL PROCESO DE INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE SE 
GENERE EN MATERIA JURIDICA SOBRE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
GARANTIZAR SU REGISTRO Y CONTROL EN LA BASE DE DATOS 
CORRESPONDIENTE. 

5. PROPONER TECNICAS EN MATERIA DE ASESORIA Y OPINIONES JURIDICAS 
EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y CONTENCIOSOS, PARA COADYUVAR EN 
LA INTERPRETACION Y APLICACION DEL MARCO JURIDICO DE JUEGOS Y 
SORTEOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ECONOMIA GENERAL 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
17.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A PROCESOS ELECTORALES

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C014P-0000981-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017
Adscripción UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y Sede VEASE 
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del Puesto COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS INFORMACION 
EN TRABAJAEN

Funciones 
Principales 

1. RECABAR Y PROCESAR LA DOCUMENTACION SOBRE LOS PROCESOS 
ELECTORALES ESTATALES, PARA CONTAR CON INFORMACION QUE 
COADYUVE EN EL SEGUIMIENTO PUNTUAL DE LOS PROCESOS. 

2. REALIZAR EL PROCESO DE MONITOREO DURANTE LAS JORNADAS 
ELECTORALES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA PRODUCIR 
INFORMACION PARCIAL Y GLOBAL SOBRE EL DESARROLLO ELECTORAL. 

3. GENERAR INFORMES TECNICOS SOBRE LAS JORNADAS ELECTORALES QUE 
SE REALICEN EN LOS ESTADOS, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE 
COADYUVEN EN LA ATENCION DE LOS PROCESOS ELECTORALES QUE 
INCIDAN EN LA GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA LOCAL. 

4. COMPILAR INFORMACION SOBRE LAS JORNADAS ELECTORALES 
PROGRAMADAS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL PAIS, PARA 
GENERAR EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA LA ELABORACION DE 
LA AGENDA DE TRABAJO EN MATERIA ELECTORAL. 

5. OPERAR EL PROCESO DE CAPTURA EN MEDIOS ELECTRONICOS DE LOS 
RESULTADOS ELECTORALES OBTENIDOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
DEL PAIS, PARA GARANTIZAR EL USO Y EXPLOTACION DE INFORMACION EN 
LINEA POR LAS INSTANCIAS COMPETENTES.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 SOCIOLOGIA 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS SOCIALES 
 ECONOMIA 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 VIDA POLITICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
18.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ARCHIVO 

Código del 
Puesto 

04-215-1-M1C014P-0000414-E-C-S

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS
60/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Sede CIUDAD DE 
MEXICO

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LAS TAREAS DE RECEPCION Y REVISION DE LA 
DOCUMENTACION DERIVADA DE LA ATENCION DE LOS ASUNTOS EN 
MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA ASEGURAR LA GUARDA, CUSTODIA 
Y CONSERVACION DEL ACERVO DOCUMENTAL DE LA DIRECCION GENERAL. 

2. COORDINAR EL PROCESO DE ACTUALIZACION Y CLASIFICACION DE LOS 
EXPEDIENTES DEL ARCHIVO EN MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
FACILITAR SU LOCALIZACION Y CONSULTA POR PARTE DE LAS DIVERSAS 
AREAS DE LA DIRECCION GENERAL. 

3. SUPERVISAR LA APLICACION DE POLITICAS Y CRITERIOS EN LA ATENCION A 
LAS SOLICITUDES DE PRESTAMO O CONSULTA DE INFORMACION DEL 
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ARCHIVO DE TRAMITE DE LA DIRECCION GENERAL, PARA FACILITAR A LAS 
AREAS EL ACCESO A LOS DOCUMENTOS RESGUARDADOS EN EL ARCHIVO. 

4. EFECTUAR LAS TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES A LOS ARCHIVOS DE 
TRAMITE, CONCENTRACION Y BAJA DOCUMENTAL DE LA INFORMACION DE 
JUEGOS Y SORTEOS, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS EN LA MATERIA ARCHIVISTICA. 

5. ELABORAR LOS INVENTARIOS GENERALES DE TRANSFERENCIA Y DE BAJA 
DOCUMENTAL, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL CONTROL DE LOS 
EXPEDIENTES QUE CUSTODIA LA DIRECCION GENERAL DE CONFORMIDAD 
CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN LA MATERIA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ARCHIVONOMIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 ECONOMIA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ECONOMIA GENERAL 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
19.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS 
Y PROCESOS JURIDICO-ADMINISTRATIVOS 

Código del 
Puesto 

04-710-1-M1C014P-0000457-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
60/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, TELEVISION 
Y CINEMATOGRAFIA 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LOS ASUNTOS DE JUICIOS DE NULIDAD, RECURSOS DE REVISION, 
AMPAROS, QUEJAS Y RECLAMACIONES QUE SE DERIVEN EN MATERIA DE 
RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA, A FIN DE CONTRIBUIR EN EL 
DIAGNOSTICO DE LA SITUACION JURIDICA DE CADA CASO. 

2. EJECUTAR MECANISMOS DE ATENCION JURIDICA DE JUICIOS DE NULIDAD, 
RECURSOS DE REVISION, AMPAROS, QUEJAS Y RECLAMACIONES, PARA 
COADYUVAR EN LA INTERPRETACION, APLICACION Y SEGUIMIENTO 
NORMATIVO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA. 

3. CONSOLIDAR LA INFORMACION DE LOS REQUERIMIENTOS, 
OBSERVACIONES, EXTRAÑAMIENTOS Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS, A 
FIN DE CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL REQUERIDO EN LA TOMA 
DE DECISIONES POR PARTE DEL SUPERIOR INMEDIATO. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION, ASESORIA Y ORIENTACION RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y APLICACION DE LA LEY FEDERAL DE RADIO, 
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TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA, PARA APOYAR A LAS DIVERSAS AREAS DE 
LA DIRECCION GENERAL. 

5. DESARROLLAR PROYECTOS DE SUSTENTACION JURIDICA POR PARTE DE 
LA DIRECCION GENERAL DE RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA, PARA 
COADYUVAR EN LA GENERACION DE LA DEFENSA LEGAL ANTE POSIBLES 
DEMANDAS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA CULTURAL 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 SOCIOLOGIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

20.- 
Nombre del 
Puesto 

CHOFER 

Código del 
Puesto 

04-114-1-E1C012P-0000142-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

P31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$16,439.83 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
83/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017  
Adscripción 
del Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. OPERAR EL VEHICULO OFICIAL ASIGNADO AL TITULAR DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL, PARA BRINDAR EL SERVICIO DE TRASLADO A LAS 
REUNIONES Y/O EVENTOS OFICIALES A LOS QUE DEBA ASISTIR. 

2. ASISTIR EN LA ENTREGA DE DOCUMENTACION DE CARACTER URGENTE Y 
CONFIDENCIAL DE LA OFICINA DEL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL, PARA REALIZAR LAS GESTIONES ANTE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES. 

3. COMPROBAR EL ESTADO FISICO Y MECANICO DEL VEHICULO OFICIAL 
ASIGNADO AL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, PARA 
PREVENIR CONTRATIEMPOS DURANTE EL TRASLADO DEL FUNCIONARIO. 

4. REALIZAR LAS SOLICITUDES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 
CORRECTIVO DEL VEHICULO ASIGNADO AL TITULAR DEL ORGANO INTERNO 
DE CONTROL, PARA MANTENER LAS CONDICIONES DE USO LA UNIDAD. 

5. ELABORAR LOS REPORTES DEL CONSUMO DE ACEITE Y GASOLINA DE 
VEHICULO ASIGNADO AL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, 
PARA SOLICITAR EL REINTEGRO DE LOS RECURSOS ANTE LA INSTANCIA 
COMPETENTE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
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O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
21.- 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE FINIQUITOS  

Código del 
Puesto 

04-215-1-E1C011P-0000499-E-C-A  

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017  

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. INFORMAR A LOS PERMISIONARIOS LOS REQUISITOS DEL PROCESO DE 
FINIQUITO, PARA APOYARLOS EN EL TRAMITE DE CONCLUSION DEL MISMO. 

2. RECABAR LA DOCUMENTACION DE LOS PERMISIONARIOS, PARA INICIAR EL 
TRAMITE DEL FINIQUITO. 

3. VERIFICAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACION DE LOS EVENTOS DERIVADOS 
DE LOS PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL FINIQUITO. 

4. ELABORAR LOS OFICIOS DE FINIQUITO Y LIBERACION DE FIANZA, PARA 
SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y AUTORIZACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
22.- 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE FINIQUITOS  

Código del 
Puesto 

04-215-1-E1C011P-0000500-E-C-A  

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017  
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Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. INFORMAR A LOS PERMISIONARIOS LOS REQUISITOS DEL PROCESO DE 
FINIQUITO, PARA APOYARLOS EN EL TRAMITE DE CONCLUSION DEL MISMO. 

2. RECABAR LA DOCUMENTACION DE LOS PERMISIONARIOS, PARA INICIAR EL 
TRAMITE DEL FINIQUITO. 

3. VERIFICAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACION DE LOS EVENTOS DERIVADOS 
DE LOS PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL FINIQUITO. 

4. ELABORAR LOS OFICIOS DE FINIQUITO Y LIBERACION DE FIANZA, PARA 
SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y AUTORIZACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
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la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 
jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 
de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
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8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016 y 06 de abril de 2017. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 
público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 02 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 de mayo de 2018 al 15 de mayo de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 de mayo de 2018 al 15 de mayo de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 16 de mayo de 2018 al 18 de mayo de 2018 
Evaluación de conocimientos A partir del 21 de mayo de 2018 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
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conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
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Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
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El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 
escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
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c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 
abril de 2017 Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 
Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La 
Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 
información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 06 

 
A los(as) candidatos(as) interesados en los concursos de la convocatoria 023/2018, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día 18 de abril de 2018, se les informa lo siguiente: 
 

Dice: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de marzo de 2018 al 02 de mayo de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de marzo de 2018 al 02 de mayo de 2018 

 
Debe decir: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de abril de 2018 al 02 de mayo de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de abril de 2018 al 02 de mayo de 2018 
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Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 07 

 

A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse al siguiente concurso adscrito a la Secretaría de 

Gobernación publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de abril de 2018, se les informa lo 

siguiente: 

 

Código Puesto Nombre del Puesto Convocatoria 

04-215-1-E1C011P-0000506-E-C-A DICTAMINADOR(A) DE 

AUTORIZACION DE PERMISOS 

26/2018 

 

Debido a un problema técnico presentado en el sistema RHnet, el cual no permitió la publicación de la 

convocatoria aludida en el portal TrabajaEn, el programa del concurso será modificado una vez resuelta dicha 

situación. 

 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 

Rúbrica. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SEMARNAT/2018/17 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2018/17 del concurso para ocupar 
la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza ABOGADO 
Código  16-113-1-M1C014P-0000384-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 

OBJETIVO GENERAL 
EFECTUAR LA REALIZACION DE REVISIONES DE CONTROL Y SUS 
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Principales SEGUIMIENTOS DE ACUERDO AL PAT, EN LA SEMARNAT, CON EL FIN DE 
RECOMENDAR ACCIONES DE MEJORA DERIVADAS DE LAS AREAS DE 
OPORTUNIDAD DETECTADAS. 
FUNCIONES 
1 RECABAR ANTECEDENTES E INFORMACION CON LA FINALIDAD DE 
APOYAR EN LA PROGRAMACION Y EJECUCION DE LAS REVISIONES EN 
MATERIA DE EVALUACION Y CONTROL, INCORPORADAS AL PROGRAMA 
ANUAL DE TRABAJO (PAT). 
2 REALIZAR LAS REVISIONES DE CONTROL Y SEGUIMIENTOS 
PROGRAMADOS EN EL PAT, EN LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES. 
3 DETECTAR LAS AREAS DE OPORTUNIDAD Y PROPONER ACCIONES DE 
MEJORA. 
4 APOYAR EN LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD, ASI COMO AQUELLA 
QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LA DEPENDENCIA. 
5 REPORTAR EN EL SISTEMA DE INFORMACION PERIODICA LOS AVANCES 
Y SEGUIMIENTOS DE LAS REVISIONES DE CONTROL. 
6 DAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA OPERATIVO PARA LA TRANSPARENCIA Y 
EL COMBATE A LA CORRUPCION DE LA SECRETARIA Y SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, 
INGENIERIA, SISTEMAS Y CALIDAD 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION, POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, CONTABILIDAD 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA 
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
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que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
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En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de prácticas 
profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información será 
descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
9. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: http://www.gob.mx/cms/uploads/ 
attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
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el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
11. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa de 
valoración de mérito, caso en el cual a los aspirantes se les otorgará la puntuación mínima. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
02 de mayo al 15 mayo de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán presentar para 
acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
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de folios  reactivación de folios) 
Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 02 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 02 de mayo al 15 de mayo de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 de mayo al 15 de mayo de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 18 de mayo de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 
A partir del 18 de mayo de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 21 de mayo de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 21 de mayo de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 22 de mayo de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 22 de mayo de 2018 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
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asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército Nacional 
223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive 
registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

 Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación 
de Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de 
Habilidades  

No serán motivo de descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista  

No se aceptan  
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REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 0 a 
100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos a 
ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas  Ponderación 
Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
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en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 
candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico. 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2018/18 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2018/18 del concurso para ocupar 
la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS, RETENCIONES  
Y CALCULOS DE NOMINA 

Código  16-510-1-M1C014P-0000555-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
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TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
REVISAR QUE LOS CALCULOS DE LAS PERCEPCIONES Y RETENCIONES DE LA 
NOMINA Y LAS CONSTANCIAS DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES DEL 
PERSONAL SE APLIQUEN EN APEGO A LAS NORMAS EMITIDAS POR LAS 
DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS, ASI COMO LLEVAR A CABO EL REGISTRO 
DEL PERSONAL DE HONORARIOS. 
FUNCIONES 
1 CONSOLIDAR LA NOMINA EXTRAORDINARIA PARA EL PAGO DEL PERSONAL DE 
LA SECRETARIA. 
2 VERIFICAR LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD QUE EMITA LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN RELACION A LAS PERCEPCIONES Y 
DEDUCCIONES, PARA ASEGURARSE DE QUE SE APLICA CORRECTAMENTE EN 
EL PAGO DE SUELDOS EN LA DEPENDENCIA. 
3 VERIFICAR LA EMISION DE LAS CONSTANCIAS DE PERCEPCIONES Y 
RETENCIONES DEL PERSONAL DE LA SEMARNAT PARA LA PRESENTACION DE 
LA DECLARACION ANUAL DE ISR, CON LA FINALIDAD ASEGURAR QUE LA 
INFORMACION SEA LA CORRECTA. 
4 ASESORAR EN MATERIA FISCAL A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS PARA LA APLICACION Y VALIDACION DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LA NOMINA, A EFECTO DE QUE LA RETENCION 
SE REALICE DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
5 GESTIONAR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA EL REGISTRO DEL 
PERSONAL DE HONORARIOS DEL SECTOR, A FIN DE CONTAR CON LA 
AUTORIZACION PARA SU CONTRATACION. 
6 TRAMITAR LOS MOVIMIENTOS DE HONORARIOS QUE SE GENEREN EN LA 
SECRETARIA, ASI COMO EL PAGO, PARA QUE EL PERSONAL CONTRATADO 
MEDIANTE ESTA MODALIDAD COBRE SUS PERCEPCIONES A LA MAYOR 
BREVEDAD Y EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS. 
7 COORDINAR LA ELABORACION DE LA NOMINA DEL PERSONAL COMISIONADO 
EN EL EXTRANJERO POR ESTA SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE 
REDICARLES EL PAGO QUINCENALMENTE. 
8 COORDINAR LA INSCRIPCION ANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DE LAS CONSTANCIAS DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES DE LOS EMPLEADOS DE LA SECRETARIA, A EFECTO DE QUE 
EL PERSONAL QUE LABORA EN LA DEPENDENCIA CUMPLA CON ESTE 
REQUISITO. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, FINANZAS 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
ADMINISTRACION, FINANZAS, DERECHO, CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA  

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, POLITICA 
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FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 RECURSOS HUMANOS - RELACIONES 
LABORALES 
ADMINISTRACION DE PERSONAL Y REMUNERACIONES. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, 
en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
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4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el 
nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de 
pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de 
servicio social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo 
previsto en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 



Miércoles 2 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     109 

 

febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_ 
2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 
ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación 
con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el 
servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del 
aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 
altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito, caso en el cual a los aspirantes se les otorgará la 
puntuación mínima. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
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configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 02 de mayo al 15 mayo de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 02 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 de mayo al 15 de mayo de 
2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 de mayo al 15 de mayo de 
2018 

Examen de conocimientos A partir del 18 de mayo de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 18 de mayo de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 21 de mayo de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 21 de mayo de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 22 de mayo de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 22 de mayo de 2018 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de 
fuerza mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
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publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 
Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. 
Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera 
presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo 
establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores 
Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión 
Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan No se aceptan  
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auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de 
entrevista  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos 
lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala 
de 0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 
del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
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del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de 
lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 
Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
 Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General del Sector Primario y Recursos Naturales Renovables 

Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli 
Rúbrica.
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 701 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Evaluación Presupuestaria. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C023P-0000524-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): M31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$73,190.59 (Setenta y tres mil ciento noventa pesos 59/100 M.N.). Conforme 
a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, 
último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se 
señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas 
vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K 
“Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de 
Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
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Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Análisis y Análisis Funcional 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 
y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Paquetería 

Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point y Outlook. 
Funciones Principales: 1. Coordinar la planeación y desarrollo de los temas correspondientes a Gasto 

Público, para la integración del informe sobre la situación económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública, y de los informes de gobierno, de 
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, Cuenta Pública y de labores de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Coordinar las labores de seguimiento físico-financiero del Programa de 
Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas; de las metas y 
programas y proyectos de inversión de las Dependencias y Entidades 
Federales; y de los compromisos contraídos por el Jefe del Ejecutivo Federal 
con la sociedad, en materia presupuestaria. 
3. Participar en la integración de documentos diversos, relacionados con la 
evaluación de la Política de Gasto Público Federal. 
4. Participar en la elaboración de documentos de carácter normativo, en las 
materias de fideicomisos, mandatos y otros actos jurídicos, convenios de 
reasignación y programa de apoyos para el fortalecimiento de las Entidades 
Federativas. 
5. Establecer los formatos de seguimiento de metas y programas y proyectos 
de inversión, de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación 
autorizado por la H. Cámara de Diputados, en el marco del Sistema Integral 
de Información de los Ingresos y Gasto Públicos (SII). 
6. Coordinar la definición de los criterios normativos y metodológicos para la 
integración de los apartados de gasto de los diversos informes que se remiten 
a la H. Cámara de Diputados, de acuerdo con las disposiciones aplicables. 
7. Integrar el Proyecto de Presupuesto del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y 
participar en la elaboración de diversos apartados para su integración a la 
exposición de motivos. 
8. Atender las consultas de las Entidades Federativas en las materias de 
Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas y 
del Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados, así como de otras 
vertientes de Gasto Federalizado. 
9. Brindar asesoría a las Dependencias y Entidades Federales, respecto de 
los distintos temas relacionados con disposiciones normativas y de 
seguimiento presupuestario. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Planeación Estratégica y Transparencia. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-112-1-M1C021P-0000246-E-C-Q. 
Rama de Cargo: Comunicación Social. 
Nivel (Grupo/Grado): M31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 
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Percepción Mensual 
Bruta: 

$73,190.59 (Setenta y tres mil ciento noventa pesos 59/100 M.N.). Conforme 
a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, 
último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se 
señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas 
vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K 
“Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de 
Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Unidad de Comunicación Social y Vocero. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
ASPECTOS Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Educación y Humanidades Medios de Comunicación Impresos y Electrónicos 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 

Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Comunicación Social, Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad, e Igualdad de Género (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office, Nivel Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Determinar la forma en que se debe orientar a los particulares que se 

presentan a elaborar solicitudes de acceso, a fin de que la misma cumpla los 
requisitos que para el efecto establece la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y 
Lineamientos, con la finalidad de brindar una atención adecuada a los 
particulares y siempre en apego a los diversos ordenamientos. 
2. Atender la recepción y el seguimiento de las solicitudes de acceso, 
dirigiendo la realización de los trámites internos necesarios para la entrega de 
la información solicitada, a través del contacto continuo con las Unidades 
Administrativas de la SHCP que posean la información, a efecto de cumplir 
con la entrega a los particulares de la información solicitada dentro de los 
plazos marcados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
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3. Elaborar lineamientos específicos de acción vinculados con la atención y 
seguimiento de las solicitudes de acceso, apegados a lo que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
que permitan mejorar el proceso de atención de solicitudes, logrando con ello 
mejorar los tiempos de entrega y la calidad de la información a entregar. 
4. Elaborar con la información concentrada en los registros el informe anual 
que debe presentar la S.H.C.P. al Instituto Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información, en apego a los formatos que el citado instituto establezca, a 
fin de permitir la realización del informe que realiza el multicitado Instituto en 
apego a lo que establece el artículo 39 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
5. Elaborar con la información concentrada en los registros los informes que 
debe de presentar la Unidad de Enlace al Comité de Información a efecto de 
que el mismo pueda conocer el estado que guarda cada una de las solicitudes 
de acceso presentadas ante la S.H.C.P.  
6. Coadyuvar a la Dirección General Adjunta de Planeación Estratégica y 
Transparencia a definir los programas y proyectos necesarios, estableciendo 
líneas de acción clara y específica que permitan regular la coordinación entre 
las Unidades Administrativas, la Unidad de Enlace y el Comité de Información, 
facilitando con ello el flujo de la información. 
7. Requerir a las demás áreas integrantes de la Unidad de Comunicación 
Social y Vocero la participación y documentación necesaria, que se derive de 
las solicitudes que realice la Oficialía Mayor en el marco del Programa de 
Transparencia y Combate a la Corrupción, a efecto de que la Unidad de 
Comunicación Social y Vocero pueda cumplir con los compromisos 
establecidos en esta materia con la Secretaría de la Función Pública. 
8. Requerir a las demás áreas integrantes de la Unidad de Comunicación 
Social y Vocero la participación y documentación necesaria, que se derive de 
las solicitudes que realice la Oficialía Mayor en el marco del Modelo 
Estratégico de Innovación Gubernamental, a efecto de que la Unidad de 
Comunicación Social y Vocero pueda cumplir con los compromisos 
establecidos en esa materia. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Investigación Presupuestaria. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-418-1-M1C019P-0000051-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): M21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.). Conforme a 
las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, 
último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se 
señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas 
vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K 
“Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de 
Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Dirección General Jurídica de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Control Interno. 
4. Combate a la Corrupción. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 

Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Nivel de Dominio: Intermedio.  
Funciones Principales: 1. Desarrollar Estudios Jurídicos que incluyan análisis comparativos de los 

Marcos Jurídicos Presupuestarios de otros Países para tener una visión clara 
de los avances que se presenten en dicha materia en el mundo y, en su caso, 
valorar aquellas disposiciones que resulten relevantes para el Marco Jurídico 
Presupuestario de nuestro País. 
2. Formular las opiniones correspondientes, en materia jurídico 
presupuestaria, respecto de los instrumentos generados por diversos Países, 
diseñados para mejorar la gestión de sus presupuestos y el ejercicio del 
gasto, para presentar propuestas de reformas al Marco Jurídico 
Presupuestario que lo fortalezcan. 
3. Revisar las publicaciones y recomendaciones que emitan las Autoridades 
Hacendarias de otros Países, para actualizar los estudios comparativos 
realizados y, para proponer, y en su caso, determinar las acciones que 
permitan implementar las medidas conducentes. 
4. Dirigir la elaboración de estudios en materia presupuestaria para la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, el Fondo 
Monetario Internacional, el Banco Mundial, el Banco Interamericano de 
Desarrollo, y la Asociación Internacional de Presupuesto Público y otros 
Organismos Internacionales, para atender a sus solicitudes y mantener el rol 
relevante que juega el País ante dichos Organismos. 
5. Coordinar la participación de las diversas Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos, respecto de las solicitudes y requerimientos de 
información que presenten los Organismos Internacionales mencionados, en 
la materia jurídica presupuestaria, para que dichas solicitudes sean atendidas 
en tiempo y forma. 
6. Asistir a los eventos, seminarios, reuniones y demás convocatorias hechas 
por los Organismos Internacionales mencionados, en representación del 
Director General, cuando éste así lo determine, para difundir y explicar los 
avances que se presenten en la materia ante dichos foros. 
7. Formular las respuestas de las solicitudes de información pública 
gubernamental presentadas en los términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para 
cumplir con las disposiciones en la materia. 
8. Asesorar jurídicamente a las Unidades Administrativas de la Subsecretaría 
de Egresos para unificar criterios; agilizar trámites y, en general, para mejorar 
la atención de las solicitudes de información, en los términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Seguimiento y Análisis de EPE´S de Hidrocarburos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-M1C017P-0000389-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 
M.N.). Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el 
Artículo18, Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, 
Numeral 4, donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la 
ocupación de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos 
jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” o equivalentes, a que se 
refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones de 2018, deberán realizarla 
en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y 
Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos en materia 

de programación y presupuesto, para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: Al puesto le reportan dos Jefaturas de 
Departamento. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 
y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
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Funciones Principales: 1. Organizar los documentos de apoyo para el análisis de los asuntos de las 
sesiones del Consejo de Administración, de Petróleos Mexicanos, verificando 
la información presupuestaria, de endeudamiento y financiera de los documentos 
de las sesiones ordinarias y extraordinarias, con el propósito de generar las notas 
de apoyo que le sean requeridas para la discusión de los temas de conocimiento y 
autorización que se revisen en el ámbito de competencia. 
2. Generar los informes de apoyo a la opinión de la Secretaría, mediante el 
análisis de la información que presente la Dirección General, con el propósito 
de llevar a cabo la elaboración de comentarios para la determinación de la 
procedencia de las propuestas que Petróleos Mexicanos presenten para la 
elaboración de sus estructuras orgánicas. 
3. Determinar los elementos que le sean requeridos para sustentar la opinión 
del representante de la Secretaría en el Comité de Recursos Humanos, 
coordinándose con las áreas que intervienen en el proceso, con el propósito 
de elaborar las notas de opinión sobre la procedencia del mecanismo de 
remuneración, de la política de contratación y de la evaluación del desempeño 
propuestos por Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y 
de sus empresas filiales. 
4. Colaborar con las Unidades Administrativas de la Secretaría en el análisis 
de la información presupuestal presentada por Petróleos Mexicanos, 
mediante la aplicación de los mecanismos que se establezcan para la 
determinación del dividendo estatal que deben cubrir las Empresas 
Productivas del Estado en materia de hidrocarburos, a efecto de determinar 
que la información cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 
5. Verificar la información que le sea solicitada por su superior inmediato, para 
sustentar las recomendaciones requeridas, mediante el análisis de los 
diagnósticos, proyecciones, escenarios, y en general la información en 
materia presupuestal contenida en el Plan de Negocios de las empresas 
productivas del Estado de Hidrocarburos, a efecto de aportar elementos que 
respalden la opinión de la Secretaría respecto a la aprobación de las 
propuestas presentadas al Consejo de Administración. 
6. Proponer las medidas de supervisión a las actividades de las empresas 
productivas subsidiarias, mediante el establecimiento de mecanismos de 
información y control, con el propósito de que la Secretaría dé seguimiento y 
verifique que las empresas productivas subsidiarias realicen sus actividades
y operen, en materia presupuestal, conforme al régimen especial que les
sea aplicable. 
7. Verificar la información sobre la meta de balance financiero y techo de 
servicios personales, mediante la evaluación de las propuestas de escenarios 
de la meta a la que deberá sujetarse en materia presupuestaria Petróleos 
Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias, con la finalidad de opinar 
respecto a su incorporación al proyecto de presupuesto. 
8. Determinar la procedencia de las solicitudes para adecuar la meta anual de 
balance financiero y/o el presupuesto autorizado de servicios personales que 
presente Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias, 
coordinando el análisis de la información presentada y la elaboración de 
informes sobre los resultados del ejercicio de los programas y presupuesto, 
con el propósito de presentar a su superior jerárquico los comentarios y 
observaciones que procedan. 
9. Organizar la información presupuestal de servicios personales, mediante la 
elaboración de reportes derivado del análisis de las propuestas de techo de 
gasto de servicios personales al que deberá sujetarse Petróleos Mexicanos y 
sus empresas productivas subsidiarias, con el propósito de presentarlo a su 
superior inmediato y contribuir a su integración al proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 
10. Vigilar que los formatos presentados por Petróleos Mexicanos y sus 
empresas productivas subsidiarias correspondan a lo establecido en el marco 
jurídico aplicable, mediante la revisión de la información presupuestaria, de 
endeudamiento y financiera, con el propósito de dar cumplimiento a los 
términos establecidos para los informes que se presentan a la Cámara de 
Diputados así como otros informes de rendición de cuentas. 



8     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de mayo de 2018 

 

11. Coordinar los procesos de revisión de las propuestas de estructuras 
programáticas, mediante el análisis conjunto de los programas presupuestarios con 
las Empresas Productivas del Estado en materia de Hidrocarburos, para que se 
presente a consideración del área competente de la Subsecretaría de Egresos y 
su posterior presentación a la Cámara de Diputados. 
12. Efectuar el estudio del contenido de los proyectos de iniciativa de los 
diversos ordenamientos jurídicos y normativos presentados por Petróleos 
Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias y de sus empresas 
filiales, verificando que el contenido de dichos proyectos se apeguen al marco 
jurídico aplicable, con el propósito de revisar la evaluación de impacto 
presupuestario y emitir opinión al respecto, para coadyuvar a lo solicitado por 
el ejecutor de gasto. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis Legal Impositivo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-M1C014P-0000503-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, 
Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, 
donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación 
de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P 
“Enlace” al K “Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A 
de Manual de Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del 
grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de 
Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Para el trabajo técnico calificado, se requiere 

formación y conocimiento exigidos para su desempeño en materia fiscal. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 



Miércoles 2 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     9 

 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Periodos 

Especiales de Trabajo: Sí, en Periodos de Reforma. 
Funciones Principales: 1. Detectar y proponer los elementos jurídicos necesarios en la resolución de 

las consultas legales, en materia de contribuciones, mediante las propuestas 
de las diversas áreas de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, con 
finalidad de participar en la elaboración de los proyectos de respuesta. 
2. Emitir resolución jurídica a las solicitudes de información presentadas por 
las Dependencias de la Administración Pública Federal, analizando los 
planteamientos y sus fundamentos legales en materia de contribuciones, con 
el objeto de que no existan contradicciones desde un punto de vista 
impositivo, contable y legal. 
3. Analizar los expedientes que se integran en la asignación de claves 
vehiculares revisando que se encuentran completos y cumplan con las 
disposiciones normativas requeridas, con el propósito para asignar los 
números de empresa de la clave vehicular. 
4. Emitir opinión jurídica, impositiva y contable de las disposiciones y 
ordenamientos presentados por los Organismos y Dependencias 
Gubernamentales en materia de contribuciones, analizando los 
planteamientos y su fundamento legal aplicable en la materia de manera 
conjunta con las diversas áreas de la Unidad de Política de Ingresos 
Tributarios, con la finalidad de proponer anteproyectos de iniciativa de ley que 
hagan más eficiente la Política Tributaria. 
5. Analizar la problemática que presentan los diversos sectores de 
contribuyentes y realizar los informes correspondientes a través de participar 
en reuniones de trabajo con Representantes de las Entidades de la 
Administración Pública Federal y las áreas de la Unidad para proponer 
medidas tendientes a lograr una mayor eficacia en la aplicación de las 
disposiciones legales. 
6. Estudiar, analizar y emitir opinión a los proyectos de normas fiscales 
secundarias propuestas por las Dependencias de la Administración Pública 
Federal, verificando que éstas cumplan con las disposiciones legales 
impositivas, con el fin de fortalecer el Sistema Tributario y eficientar las 
contribuciones fiscales. 
7. Investigar y concentrar la información de los procedimientos jurisdiccionales 
en los que la Unidad de Política de Ingresos Tributarios sea parte, analizando 
los documentos presentados como prueba y su fundamento legal, a fin de 
dotar de los elementos necesarios a la Procuraduría Fiscal de la Federación 
para una defensa eficiente de los intereses de la Unidad. 
8. Controlar y vigilar las tesis y criterios jurisprudenciales emitidos por el 
Poder Judicial de la Federación, y Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, revisando y analizando aquellas que son de competencia de 
acuerdo a la facultades de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, a fin 
de informar a las autoridades superiores sobre las dispersiones y resoluciones 
de los procedimiento legales en los que es parte la Unidad. 
9. Analizar los ordenamientos jurídicos, impositivos y contables presentados 
por los diversos regímenes fiscales, a través de verificar el fundamento legal 
de los planteamientos presentados, a fin de proponer proyectos de consolidación 
fiscal que fortalezcan el Sistema Fiscal y por tanto la Política Tributaria. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Garantías A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-613-1-M1C014P-0000116-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, 
Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, 
donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación 
de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P 
“Enlace” al K “Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A 
de Manual de Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del 
grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de 
Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, 
e Igualdad de Género.(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En Ocasiones. Paquetería 

Informática: Office. Nivel de Dominio: Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Brindar apoyo en la elaboración de los Proyectos de Requerimiento de 

Pago, para el cobro de las garantías cuyo beneficiario es el Gobierno Federal, 
así como en la elaboración de los Proyectos de Desistimiento de las Acciones 
de Cobro de dichas garantías, a fin de atender las solicitudes formuladas por 
los auxiliares, mediante el estudio que se realice a las mismas. 
2. Analizar las solicitudes de efectividad de las garantías remitidas por los auxiliares 
de la Tesorería de la Federación, verificando que cumplan con los requisitos 
legales para su procedencia y se adjunten los documentos que acrediten la 
exigibilidad de las mismas, y elaborar los Proyectos de Requerimiento de Pago o el 
Requerimiento de Informes y documentos justificativos faltantes, en este último 
supuesto especificando las deficiencias que deben subsanar a fin de que los 
auxiliares integren debidamente el expediente. 
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3. Brindar apoyo en la comunicación a los auxiliares respecto de los pagos 
recibidos con motivo de los requerimientos efectuados con cargo a las 
garantías otorgadas, mediante la elaboración de los oficios de comunicación 
de pago, a fin de hacer del conocimiento a los auxiliares la terminación del 
procedimiento de ejecución. 
4. Analizar sobre la determinación de los accesorios o la indemnización por 
mora que se genere cuando las Instituciones Garantes hayan cubierto en 
forma extemporánea los importes que les hubieren sido requeridos con cargo 
a las respectivas garantías, mediante la elaboración de los cálculos que 
deban realizarse y ponerlos a consideración del Superior para proceder a su 
cobro, con la finalidad de que los mismos sean ingresados al Erario Federal. 
5. Analizar y brindar apoyo para la atención de las solicitudes o 
requerimientos de autoridades judiciales o administrativas relacionadas con 
garantías expedidas a favor de la Tesorería de la Federación, mediante la 
elaboración de los proyectos de desahogo de requerimientos, con el objeto de 
cumplir con lo solicitado por las referidas Autoridades. 
6. Gestionar el cumplimiento de las Instituciones Garantes, cuando no se 
paguen los requerimientos de indemnización por mora, mediante la 
formulación de los oficios por los que se solicite a la autoridad o Unidad 
Administrativa competente la imposición de medidas de apremio, a fin de que 
los importes ingresen al Erario Federal. 
7. Investigar para allegar de elementos en la elaboración de los Proyectos de 
Respuesta a las consultas jurídicas que formulen las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de 
garantías, así como de las Dependencias de la Administración Pública 
Federal, mediante la revisión que realice de las disposiciones legales, 
jurisprudenciales u otras fuentes, a fin de dar la opinión sobre el 
planteamiento de las mismas. 
8. Colaborar en la atención de las solicitudes de información formuladas por 
los auxiliares sobre la situación de la efectividad de las garantías, mediante la 
revisión de los expedientes y elaboración de los oficios de comunicación, a 
efecto de que los referidos auxiliares tengan conocimiento del procedimiento 
de efectividad. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis y Seguimiento de las Adquisiciones. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C014P-0000466-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la 
República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 
Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, 
Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, 
donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación 
de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P 
“Enlace” al K “Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A 
de Manual de Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del 
grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de 
Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Procedimiento Administrativo. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 
Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Debido a las cargas es 

necesario Laborar en periodos Extraordinarios. 
Funciones Principales: 1. Coordinar que los requerimientos de bienes y la documentación 

comprobatoria cumplan con lo establecido en los contratos y con los eventos 
realizados con prestadores y proveedores de distintos servicios, mediante la 
revisión y análisis de la información, con el propósito de cumplir con la 
normatividad dando trámite a las trabajos y funciones de acuerdo a las 
necesidades solicitados. 
2. Registrar las adquisiciones de bienes muebles de las Unidades 
Administrativas que conforman la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través de acciones como estudios de mercado, especificaciones técnicas y 
necesidades del área, para mantener el seguimiento de las adquisiciones en un 
sistema de control interno, a fin de cumplir con los procedimientos de contratación 
respectivas para la adquisición de bienes de consumo y de inversión. 
3. Ejecutar y programar los proyectos de convocatorias y calendarios de los 
procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres 
personas, mediante la elaboración y estructuración de convocatorias, así 
como la programación anual de cada procedimiento y modificaciones a los 
pedidos o contratos, con el objeto de verificar la información que se requiera 
para cada caso de conformidad a las Leyes, Reglamentos y Lineamientos 
vigentes. 
4. Agrupar la documentación soporte relativa a la recisión o terminación 
anticipada de pedidos y contratos cuando el proveedor incurra en 
incumplimiento, mediante la recepción de escritos y/o solicitudes de las 
Unidades Administrativas que conforman la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con el propósito de integrar un expediente que permita informar y 
notificar las causas de la rescisión. 
5. Integrar las especificaciones correspondientes a las convocatorias y/o fallos 
de las licitaciones públicas nacionales e internacionales; con base en la 
información recibida de las diversas áreas, con el propósito de proporcionarla 
al área respectiva, para que se publique la licitación o fallo correspondiente. 
6. Registrar todas las garantías de pedidos de anticipo y cumplimiento de 
contratos, con base en la petición de tramitación para la liberación de las 
mismas cuando así proceda, a fin de efectuar la autorización del área 
requirente de los bienes y servicios. 
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7. Clasificar los pedidos o contratos que se deriven de los diversos 
procedimientos licitación pública, nacionales o internacionales, de invitación a 
cuando menos tres personas y adjudicación directa, a través del manejo y 
captura de la información en un sistema interno, con el propósito de llevar un 
control actualizado en una base de datos electrónica y estar en posibilidad de 
proporcionar información confiable y fehaciente. 
8. Brindar apoyo a sus Superiores Jerárquicos en diferentes actos, mediante 
el seguimiento y control de la información referentes a los contratos y 
arrendamientos de bienes muebles o servicios contratados, a fin de brindar 
asesoría derivada de los procedimientos de contrataciones y vigilar que se dé 
cumplimiento a los contratos o requerimientos de acuerdo a las necesidades 
de los servicios solicitados en las especificaciones técnicas. 
9. Desarrollar sus actividades inherentes a la adquisición de bienes de 
inversión y de consumo, conforme a los Valores Eticos y Reglas de Integridad 
aplicables en la Secretaría, con el propósito de asegurar que su actuación sea 
integra y basada en los valores anticorrupción en la Secretaría. 

 
NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 701 

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 02 de mayo de 2018, en el Portal de 
TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No.  Plaza Código Puesto Remuneración Bruta Mensual 
1 MC3-332 06-411-1-M1C023P-

0000524-E-C-I 
Director(a) de Evaluación 

Presupuestaria 
$99,274.39 (Noventa y nueve 

mil doscientos setenta y cuatro 
pesos 39/100 M.N.). 

2 M33-10766 06-112-1-M1C021P-
0000246-E-C-Q 

Director(a) de Planeación 
Estratégica y 

Transparencia 

$81,361.25 (Ochenta y un mil 
trescientos sesenta y un pesos 

25/100 M.N.). 
3 M23-11203 06-418-1-M1C019P-

0000051-E-C-I 
Director(a) de 
Investigación 

Presupuestaria 

$69,047.73 (Sesenta y nueve 
mil cuarenta y siete pesos 

73/100 M.N.). 
4 N33-825 06-415-1-M1C017P-

0000389-E-C-I 
Subdirector(a) de 

Seguimiento y Análisis de 
EPE´S de Hidrocarburos 

$50,846.95 (Cincuenta mil 
ochocientos cuarenta y seis 

pesos 95/100 M.N.). 
5 O23-2680 06-310-1-M1C014P-

0000503-E-C-A 
Departamento de Análisis 

Legal Impositivo 
$23,762.37 (Veintitrés mil 
setecientos sesenta y dos 

pesos 37/100 M.N.). 6 O23-1902 06-613-1-M1C014P-
0000116-E-C-P 

Departamento de 
Garantías A 

7 O23-2055 06-712-1-M1C014P-
0000466-E-C-N 

Departamento de Análisis 
y Seguimiento de las 

Adquisiciones 
 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 
aplicación de las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último Párrafo del 
Manual de Percepciones 2018”. Durante el Ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de la SHCP y la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal de la Subsecretaría de la Función Pública de la SFP, de fecha 
15 de febrero de 2018, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de las mismas. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último Párrafo del Manual 
de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la 
ocupación de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 2018, deberán 
realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizado”. 
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BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal): 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es 
auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
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Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha  

Publicación del Concurso 02 de mayo de 2018 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 02 al 15 de mayo de 2018 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó 

la reactivación de folios por causas imputables 
a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 
llevarse a cabo cualquier día del periodo 

que se señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 

Determinación Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por 
otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, en 
www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las 
aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
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III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando 
las causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
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b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico 

de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales. 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 

servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en:  

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 

servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 702 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Prensa Internacional. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-112-1-M1C016P-0000269-E-C-Q. 
Rama de Cargo: Comunicación Social. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N31. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Comunicación Social y Vocero. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Comunicación Social, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 
Intermedio. Idioma: Inglés. Nivel de Dominio: Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Acreditar a los diversos representantes de la prensa extranjera en México. 
2. Coordinar, atender y solucionar cuestionamientos de la prensa extranjera. 
3. Proponer y diseñar reuniones informativas y de acercamiento entre la prensa 
extranjera y funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4. Efectuar los trámites que correspondan a las peticiones de entrevistas sobre 
aspectos destacados de la evolución económica y financiera del País, de los 
corresponsales extranjeros con los funcionarios de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
5. Difundir vía fax y correo electrónico los comunicados de prensa, versiones 
escenográficas e invitaciones a eventos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
6. Coordinar la realización de eventos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o entrevistas programadas y obtener un testigo de los eventos de la 
SHCP o entrevistas programadas. 
7. Solucionar cuestionamientos y peticiones de información de los corresponsales 
extranjeros o de los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
8. Transcribir en inglés o español las entrevistas, “conference calls” o conferencias 
realizadas de funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con 
corresponsales extranjeros, para solucionar dudas futuras que surgieran después 
de realizado el evento o bien para su distribución entre otros funcionarios de la 
Secretaría o medios de comunicación que lo requieran. 
9. Elaborar perfiles y documentos de análisis de los medios y sus corresponsales, 
a efecto de presentar elementos de apoyo a los servidores públicos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el desarrollo de entrevistas. 
10. Recopilar información soporte para con ello informar a los funcionarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público oportuna y eficazmente sobre la 
cobertura de la prensa extranjera de México y de otros asuntos económicos y 
sociales a nivel mundial. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Apoyo Jurídico. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C014P-0000181-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos de 
la normatividad en materia de programas y proyectos de inversión y en materia 
de transparencia para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 



Miércoles 2 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     25 

 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer mecanismos de coordinación entre las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, por medio de la elaboración de propuestas 
de estudios, análisis o dictámenes que emita la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, con el fin de dar seguimiento 
hasta su cumplimiento a los compromisos de gobierno establecidos. 
2. Atender las consultas que realicen las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal relacionadas con temas financieros, técnicos y 
legales del gasto de inversión, mediante el análisis de la información y 
documentación proporcionada, con el objeto de promover el cumplimiento de los 
lineamientos emitidos por la Unidad de Inversiones en materia de programas y 
proyectos de inversión. 
3. Revisar y analizar la información correspondiente a los ordenamientos 
normativos en materia de programas y proyectos de inversión aplicables, 
mediante la aplicación de los criterios jurídicos respectivos, a fin de mantener su 
actualización y apego a la normatividad. 
4. Requerir la información necesaria para la elaboración de notas y documentos 
de trabajo relacionados con los lineamientos emitidos por la Unidad de 
Inversiones en materia de programas y proyectos, mediante el uso de las 
herramientas de información disponibles en las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, con el propósito de mantener actualizada la 
normatividad aplicable al gasto de inversión. 
5. Emitir opinión sobre los proyectos, programas y trabajos especiales en temas 
relacionados con el gasto de inversión, encomendados a la Unidad de 
Inversiones, a través de la verificación de los planes de trabajo acordados y los 
tiempos establecidos para su desarrollo, en coordinación con las instancias 
correspondientes, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los requisitos 
en cada uno de los proyectos, programas y trabajos especiales encomendos. 
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6. Desarrollar estudios y generar instrumentos de referencia para el análisis de 
los programas y proyectos de inversión, por medio del análisis, comparación y 
verificación de información publicada en los diferentes medios de comunicación, 
para que se cumpla con la normatividad establecida en dicha materia. 
7. Emitir opinión jurídica sobre el marco normativo que es competencia del área, 
mediante el estudio y seguimiento de los asuntos respectivos, a fin de aclarar el 
alcance y aplicación de las disposiciones aplicables en materia de programas y 
proyectos de inversión. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Responsabilidades V. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-M1C014P-0000483-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 
4. Cooperación con la Integridad. 
5. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Conocimientos: Atención Ciudadana, Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Nivel Básico de Microsoft Office.  

Funciones 
Principales: 

1. Tramitar las etapas de las inconformidades en materia de adquisiciones, 
contratación de servicios, obra pública y servicios relacionados con las mismas, 
con base en la normatividad aplicable, para someter a consideración las 
resoluciones para poner fin a las mismas. 
2. Registrar las inconformidades en el Sistema Integral de Inconformidades, de 
conformidad con el Manual de Operación del Sistema, para su oportuno 
seguimiento. 
3. Preparar las notificaciones de las resoluciones de las inconformidades, con 
base en la normatividad aplicable, a fin de que las mismas se practiquen en 
tiempo y forma. 
4. Sustanciar las etapas de los procedimientos de responsabilidades y sanción a 
licitantes, proveedores y contratistas, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas, para poner fin al procedimiento 
mediante la resolución correspondiente. 
5. Proponer los argumentos para que se realice la defensa jurídica de las 
resoluciones emitidas, así como, para la interposición de los recursos de revisión 
que corresponda conocer; conforme a las disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y la Ley de Amparo, con el fin de que 
se rindan los informes y contestaciones correspondientes de manera oportuna. 
6. Proyectar los razonamientos jurídicos para la resolución de los recursos de 
revocación promovidos por servidores públicos; así como para la tramitación de 
los recursos de revisión que corresponda conocer, en observancia a las 
disposiciones de las leyes de la materia, con el propósito de dar atención a los 
mismos. 
7. Proyectar los oficios para la Dependencia y el quejoso, con apego en las 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, 
para que las partes tengan conocimiento del día y hora en que se realizará la 
audiencia. 
8. Desahogar la audiencia de conciliación en el día y hora fijada, conforme a las 
disposiciones aplicables, a fin de que se concluya el procedimiento. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal):  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
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Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad.  
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto.  
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es 
auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 

Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 

designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. 
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Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 

públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial 

de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor 

público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 

exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la 

información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as 

públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso 

que haya sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso 

de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 

mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 

artículo 47. 

No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 

en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 

caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 

en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 

descarte. 

7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 

aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 

de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 

declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 

telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 

o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 

se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 

Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 

requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 

comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 

para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 

nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 

y motivo de separación.  

Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 

candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 

respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 

verificaciones. 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 

domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 

y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 

documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 



Miércoles 2 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     31 

 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha  

Publicación del Concurso 02 de mayo de 2018 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 02 al 15 de mayo de 2018 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a 
cabo cualquier día del periodo que se señala a 

continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 

Determinación Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación.  
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
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 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto.  
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales.  
 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos. 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 



Miércoles 2 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     35 

 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios.  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 703 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el siguiente puesto vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Hojas de Servicio 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-711-1-M1C014P-0001097-E-C-M 
Rama de Cargo: Recursos Humanos 
Nivel (Grupo/Grado): O21 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y Entidades y sus equivalentes en las Entidades 
de la Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Recursos Humanos. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Conocimientos: Recursos Humanos – Relaciones Laborales, Administración de Personal y 

Remuneraciones, Recursos Humanos – Organización y Presupuesto Capítulo 
1000, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad, e Igualdad de Género (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Validar y certificar la emisión de hojas únicas de servicios, mediante los 

registros correspondientes a la situación e historia laboral de los trabajadores 
y extrabajadores de la SHCP, con base en la normatividad emitida por el 
ISSSTE, con el fin de dar trámite las prestaciones requeridas por los mismos 
de manera oportuna ante las instancias competentes. 
2. Verificar la emisión de hojas únicas de servicio, vigilando la aplicación de la 
normatividad emitida por el ISSSTE para su elaboración, previa expedición a 
los trabajadores y extrabajadores de la Secretaría. 
3. Validar la antigüedad del trabajador que se incorpora a los programas de 
retiro y en los casos del programa pensionario de trato especial, a través de la 
revisión de documentación resguardada en el expediente personal del 
trabajador con el propósito de gestionar los trámites de reconocimiento de 
antigüedad ante la Unidad de Política y Control Presupuestario, pensión 
ISSSTE y seguro de retiro. 
4. Atender en tiempo y forma los requerimientos que soliciten las autoridades 
de esta Dependencia en materia de prestaciones, analizando y compilando 
documentación que proporcione los elementos necesarios para emitir el 
reporte que se requiera, a fin de que se tenga la información actualizada para 
la oportuna toma de decisiones en beneficio de los servidores públicos de 
esta Dependencia. 
5. Tramitar y validar las constancias de evolución salarial, dando seguimiento 
al puesto que ocupaba el extrabajador de conformidad con los catálogos de 
puestos y salarios para la Administración Pública Federal, Condiciones 
Generales de Trabajo de la SHCP y la Ley del ISSSTE, para que ejerza sus 
derechos ante el ISSSTE. 
6. Tramitar y validar el dictamen del último puesto de base del trabajador, en 
apego a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
Condiciones Generales de Trabajo de la SHCP para informar a la instancia 
correspondiente y los trabajadores puedan volver a retomar su último puesto 
de base. 
7. Gestionar las solicitudes de ahorro solidario, mediante la revisión de datos 
y firmas de la documentación que llega al área para la aplicación de 
aportaciones y descuento de nómina de los trabajadores de la Secretaría 
incorporados al régimen de cuentas individuales. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal): 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
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Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 

electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 

1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 

puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 

3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 

Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 

grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 

expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 

anterioridad. 

En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 

Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 

carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 

créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 

reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 

Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 

certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 

firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 

Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 

establecido para tal efecto. 

Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 

académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 

titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 

el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 

conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 

no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 

el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 

Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 

6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 

inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de algún juicio 

de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto 

que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es auténtica. 
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 



Miércoles 2 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     41 

 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 

domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 

información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 

provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 

académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 

externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 

y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 

de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 

11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 

dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 

concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 

cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 

para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 

documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 

los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 

sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 

presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 

Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 02 de mayo de 2018 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 02 al 15 de mayo de 2018 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables 
a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 
llevarse a cabo cualquier día del periodo que se 

señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 

Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 
Determinación Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por 
otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, en 
www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las 
aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
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 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 

en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 
servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 
servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Control Técnico 
Lic. Ricardo Fernando Salgado Cervón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 704 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Control de Bienes Muebles 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-712-1-M1C017P-0000457-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel (Grupo/Grado): N33 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$50,846.95 (Cincuenta mil ochocientos cuarenta y seis pesos 95/100 M.N.) 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Trámites y Servicios. 
2. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Servicios Generales, Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 

Servicios, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  

Funciones Principales: 1. Diseñar el Programa Anual de Inventario de la Dirección General, mediante 
la elaboración de un cronograma de actividades el cual contenga el número 
de inmuebles, número de bienes instrumentales a revisar y tipo de bien por 
áreas, con el propósito de mantener un control de inventario de todos los 
bienes propiedad de la Secretaría. 
2. Programar las visitas para realizar el inventario en los distintos inmuebles 
que integran la Dirección General, con base en lo proyectado en el Programa 
Anual y en los registros capturados en los Sistemas de Control Interno, a fin 
de regular la administración, ubicación, destrucción, enajenación o 
reasignación de bienes propiedad de la Secretaría. 
3. Supervisar las visitas realizadas a los distintos inmuebles que conforman la 
Secretaría para el levantamiento de inventario, vigilando que se realice el 
etiquetado a todos los bienes instrumentales asignados al personal, con el 
propósito de garantizar un manejo transparente y confiable de todos los bienes. 
4. Coordinar el proceso de movimientos de altas, bajas y transferencia de 
bienes instrumentales asociados con las demás Unidades Administrativas, 
mediante la revisión y actualización continua de los sistema SCI (Sistema de 
Control de Inventario) SCIUA (Sistema de Control de Inventario para 
Unidades Administrativas) además verificar el destino final de todos los bienes 
propiedad de la Secretaría, con el propósito de ubicar y/o en su caso 
reasignar los mismos, así como contar con un número de inventario y nombre 
del usuario. 
5. Supervisar la actualización en el sistema SCI (Sistema de Control de 
Inventario), a través de la revisión periódica de la misma, capturando las altas, 
transferencias de bienes y bajas, que se generen continuamente, con el 
propósito de llevar el control de la administración de bienes de la Dirección 
General al día y que se tengan el número correcto de bienes asignados o 
almacenados. 
6. Verificar las consultas en el SCI (Sistema de Control de Inventario), en 
donde se administran y almacenan los bienes con los que cuenta la 
Dependencia, mediante el histórico de resguardo de los mismos, por número 
de folio y clase de bien, a fin de verificar que el destino y número de serie se 
encuentren correctamente capturados así como la trayectoria de dicho bien, 
altas, bajas y la reasignación de los bienes. 
7. Supervisar la actualización en el Sistema SCIUA (Sistema de Control de 
Inventario para Unidades Administrativas y Resguardos Personalizados), 
mediante la revisión periódica de la misma, capturando las altas, 
transferencias de bienes y bajas, que se generan en las Unidades 
Administrativas, así como los datos de los resguardos y reasignaciones de 
bienes, a fin de mantener el control y registro por área. 
8. Proporcionar al Superior Jerárquico el estado que guarda la administración 
de bienes muebles de la Dirección General, mediante la extracción de bases 
de datos de los Sistemas de Control, reportando los totales de bajas, altas, 
reasignaciones, transferencias y destino final, con el propósito de tener 
actualizada, controlada y fehaciente la información. 
9. Supervisar las reasignaciones de bienes muebles de la Dirección General, 
mediante la revisión continua de la información contenida en el Sistema de 
Reasignación, verificando por número de folio o bloque asignado a cada uno 
de los bienes, con el propósito de realizar los cambios en tiempo y forma de 
los resguardos de bienes asignados a los Servidores Públicos. 
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BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal): 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de algún juicio 
de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto 
que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha  
Publicación del Concurso 02 de mayo de 2018 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 02 al 15 de mayo de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 

aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo 
que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 
Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 
Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 
Determinación Del 16 de mayo al 30 de julio de 2018 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por 
otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, en 
www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las 
aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC 
y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la 
Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación 
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando 
las causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico 
de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 
servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 
servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0284 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003 y 
su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006 y 17, 18, 32 fracción II, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 
210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 
12/07/2010, reformas del 29/08/2011, 06/09/2012, 23/08/2013, 04/02/2016 y 06/04/2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del 
puesto 

06-D00-1-M2C023P-0001095-E-C-A 

Denominación Director General Adjunto de Inspección y Vigilancia Financiera 
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado 
y nivel 

L32 

Remuneración $122,344.01 (Ciento Veintidós Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos 01/100 M.N.) 
Funciones 1. Contribuir a la definición de los métodos y criterios de vigilancia para detectar 

desviaciones respecto de la normatividad por parte de los participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro en materia financiera. 

2. Proponer e instrumentar el Programa Anual de Supervisión, el cual deberá 
considerar las acciones de vigilancia y de inspección en materia financiera. 

3. Vigilar e inspeccionar a los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro 
en materia financiera, incluyendo la existencia y funcionamiento de la tecnología de 
información requerida. 

4. Coordinar la supervisión de los participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro para que se ajusten en su funcionamiento en materia financiera a las 
disposiciones que los regulan. 

5. Colaborar en la vigilancia del cumplimiento de la normatividad en materia financiera 
por parte de los Contralores Normativos. 

6. Supervisar que, en materia financiera, los actos que las Administradoras celebren 
con empresas con las que tengan nexo patrimonial se pacten los precios o montos 
de contraprestación de la misma forma que lo hubieran hecho partes 
independientes en actos comparables. 

7. Llevar a cabo las funciones de auditoría de los sistemas de información de los 
participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro en materia financiera. 

8. Contribuir a revisar que la constitución, integración y modificaciones de la reserva 
especial a que se refiere la ley cumpla con la normatividad, así como ordenar los 
ajustes que se requieran. 

9. Ayudar a revisar y, en su caso aprobar, las solicitudes de autorización que 
presenten los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en el ámbito 
de su competencia. 

10. Ayudar a revisar, para aprobación de la junta de gobierno, las solicitudes de 
autorización para constituirse como participante en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro en el ámbito de su competencia. 

11. Colaborar para la revisión de la contabilidad de las Sociedades de Inversión y 
verificar que cumpla con la normatividad. 
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12. Ayudar a vigilar las normas aplicables a la valuación de las acciones que emitan las 
Sociedades de Inversión. 

13. Contribuir a supervisar la instrumentación de las acciones preventivas y correctivas 
en materia financiera que la Comisión ordene a los participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

14. Actualizar las bases de datos de la Comisión con la información que se produzca o 
reciba en el ámbito de su competencia. 

15. Contribuir a la elaboración del Programa Anual de Actividades de Análisis de la 
Cartera de las Sociedades de Inversión y de los Valores que las integren. 

16. Coadyuvar a proponer las acciones preventivas y correctivas en el ámbito de su 
competencia que deberán instrumentar los participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, como resultado de los actos de vigilancia e inspección que se practiquen, 
incluyendo entre otras, las medidas para corregir los quebrantos resultantes. 

17. Coordinar la realización de visitas de inspección a los participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro en materia financiera. 

18. Proponer a la Dirección General de Supervisión Financiera la intervención 
administrativa y gerencial en los casos que así proceda y vigilar en el ámbito de su 
competencia el desarrollo de las mismas, en coordinación con la Dirección General 
de Supervisión Operativa. 

19. Colaborar en el seguimiento y supervisión, en coordinación con la Dirección 
General de Supervisión Operativa, los procedimientos de intervención, disolución y 
liquidación de las Administradoras y Sociedades de Inversión, de conformidad con 
lo establecido en la Ley. 

20. Coadyuvar a la supervisión para que los participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro cumplan con los lineamientos en materia de competencia. 

21. Supervisar los Comités de Inversiones de las Administradoras, en el ámbito de su 
competencia. 

22. Dar opinión para declarar la procedencia o, en su caso, desechar los informes que 
presenten los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro por conducto 
de su contralor normativo o funcionario autorizado en términos de los programas de 
corrección en materia financiera que, con base en la normatividad, instrumenten 
dichas entidades. 

23. Contribuir a supervisar que las empresas que presten servicios complementarios o 
auxiliares, en las que las Administradoras tengan participación accionaria, a los 
participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro se ajusten en su 
funcionamiento en materia financiera a las disposiciones que los regulan. 

24. Coadyuvar a habilitar como inspectores a quienes presten sus servicios a la 
Comisión, para llevar a cabo los actos de inspección y auditoría de sistemas a los 
participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro en materia financiera, 
previstos en la Ley y en su reglamento. 

25. Turnar a la Vicepresidencia Jurídica aquellos asuntos en los que se detecte o sea 
de su conocimiento, algún posible incumplimiento a las disposiciones en materia de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte de los participantes en dichos 
sistemas, así como del contralor normativo. 

26. Solicitar información y documentación en el ámbito de su competencia a las 
Administradoras y Sociedades de Inversión, de conformidad con lo establecido en 
la Ley. 

27. Llevar a cabo las demás actividades que dentro del ámbito de su competencia 
deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido delegadas. 

II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas: Contaduría 
Ciencias Naturales y Exactas: Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas: Economía 
Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas: Finanzas 
Ciencias Naturales y Exactas: Matemáticas-Actuaría 
Educación y Humanidades: Matemáticas 
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 Experiencia 
laboral: 
(Según catálogo 
de Trabaja en) 

7 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia Requerida Area General 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Administración  
Ciencias Económicas: Auditoría 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Ciencias Económicas: Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencia Política: Administración Pública 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Supervisión Financiera 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Visión Estratégica y 
Liderazgo, las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro. 

Idioma 
Extranjero 

Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para su comprobación 
parte del examen y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el 
idioma inglés). 

Otros MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER POINT, 
OUTLOOK). 

 
II. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del 
puesto 

06-D00-1-M2C015P-0001215-E-C-A 

Denominación Supervisor del SAR 
Adscripción Dirección General de Planeación Financiera y Estudios Económicos 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

N31 

Remuneración $41,895.26 (Cuarenta y Un Mil Ochocientos Noventa y Cinco Pesos 26/100 M.N.) 
Funciones 1. Contribuir a la elaboración de análisis, notas técnicas y presentaciones respecto al 

valor, riesgo, evolución y otras estadísticas relativas a los sistemas de pensiones
y al SAR. 

2. Contribuir a elaborar análisis, informes y notas técnicas tanto de los efectos 
observados como de los esperados al aplicar la normatividad vigente o propuestas 
en materia financiera de las SIEFORES. 

3. Participar en el diseño de esquemas enfocados a evaluar y estimar los riesgos 
financieros (de mercado, liquidez, de crédito, operativos) de la cartera de inversión 
de las Sociedades de Inversión, y los riesgos individuales de los activos financieros, 
así como contribuir en el diseño de herramientas enfocadas a cuantificar la 
diversificación, el desempeño y la liquidez de las carteras de inversión. 

4. Apoyar en el diseño de políticas y mecanismos para la planeación estratégica y 
regulación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en la que participen las 
diferentes Comisiones, Organismos Reguladores e Institucionales. 

5. Contribuir al diseño de políticas de revelación de información al público en general, 
por parte de los participantes del Sistema de Ahorro para el Retiro, en materia 
financiera y con referencia a la rentabilidad obtenida, el desempeño de las 
Sociedades de Inversión, la composición de los portafolios y los riesgos asociados 
por la inversión de recursos en las Sociedades de Inversión. 

6. Participar en el diseño de la normatividad financiera aplicable a las Sociedades de 
Inversión y sus Administradoras. 

7. Atender los requerimientos ordinarios y extraordinarios de información sobre los 
sistemas de pensiones en México que realicen Organismos y Organizaciones 
Internacionales en las que participa México. 

8. Contribuir con la DGPFYEE en el estudio de los asuntos referentes a los Comités 
de Valuación y Análisis de Riesgo, así como en los demás Comités, en los que 
deba participar la DGPFYEE. 
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9. Coadyuvar, en conjunto con la Dirección General Normativa y Consultiva, en la 
elaboración de la manifestación de impacto regulatorio de la normatividad. 

10. Participar en las actividades que resulten necesarias para la puesta en operación 
los nuevos procesos en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
así como de las modificaciones que sean aplicadas a los sistemas informáticos que 
los soporten. 

11. Turnar a la DGPFYEE aquellos asuntos en los que se detecte algún
posible incumplimiento a las disposiciones en materia de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro por parte de los participantes en dichos sistemas, así como del 
contralor normativo. 

12. Llevar a cabo las demás funciones que dentro de la DGPFYEE deriven de las 
disposiciones aplicables o le sean delegadas. 

II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas: Economía 
Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas: Finanzas 
Ciencias Naturales y Exactas: Matemáticas-Actuaría 
Educación y Humanidades: Matemáticas 

Experiencia 
laboral: 
(Según catálogo 
de Trabaja en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia Requerida Area General 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Económicas: Econometría 
Matemáticas: Estadística 
Matemáticas: Probabilidad 
Matemáticas: Análisis Numérico 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Inversiones de las SIEFORES 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados, las que se aplicarán en los términos de 
las herramientas que disponga la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro. 

Idioma 
Extranjero 

Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se podrá (n) 
realizar en el idioma inglés). 

Otros MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER POINT, 
OUTLOOK). 

 
BASES DE PARTICIPACION 

 
Periodo de 
Registro 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 
el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico
de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 2 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 2 al 15 de mayo de 2018 

Revisión curricular por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 2 al 15 de mayo de 2018 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 16 de mayo de 2018 
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 Exámenes de conocimientos Hasta el 22 de mayo de 2018 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, www.gob.mx/consar  

Evaluación de habilidades Hasta el 28 de mayo de 2018 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 28 de mayo de 2018 
Valoración del mérito Hasta el 28 de mayo de 2018 
Cotejo documental  Hasta el 31 de mayo de 2018 
Entrevista Hasta el 31 de mayo de 2018 
Fallo del concurso y notificación a los 
finalistas 

Hasta el 31 de mayo de 2018 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 
del número de participantes o situaciones de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de 
la Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la 
presente convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se 
encuentran publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para las 
carreras que no se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico de 
Selección podrá determinar si cumplen con las necesidades del perfil y descripción 
del puesto requerido. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas 
para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura 
establecido en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, que dice “Cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado académico, 
el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los documentos que 
acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el 
cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 
presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 
14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Organización de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica 
que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 
que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 
participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. La petición 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017 y todas 
las disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 
en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a
60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener 
una calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 

• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
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• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 

entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para

el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada
es auténtica. 



66     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de mayo de 2018 

 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de 
pago, según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha 
de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el
06 de abril de 2017, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a 
una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 
37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya aplicado
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se le hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de
la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez
y de VIH/SIDA. 
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III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en
la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada
de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 
candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo:
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los 
resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México
en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización, de 10:00 a 
14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia 
de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 
las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, que refiere: “En los casos en los que el 
CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un 
plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 
14210, Ciudad de México, en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Organización, de 10:00 a 14:00 hrs. 
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IV. ENTREVISTAS 
Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y 
los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36
del RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y 
su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 
2017, el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 
100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico
de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar
a las siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración-
recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
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III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo
y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama
de cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 
una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 
Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal
y su Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: Edificio 
Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 
y de Organización de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 
los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, 
de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización de la CONSAR. 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Organización 
Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 014/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar los siguientes 
puestos vacantes: 
 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Contabilidad 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020253-E-C-O 
Grupo, grado y nivel: O21 

De conformidad con el numeral 37 de las 
Disposiciones Específicas para la Operación del 
Sistema de Control Presupuestario de los 
Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 
2018, la ocupación de la plaza se llevará a cabo 
en el nivel 1 del grupo y grado señalado. 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal Anexo 3A, del Manual de Percepciones 2017. 

Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del Puesto: Dirección General de 

Administración y Finanzas 
Sede: Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1.- Aplicar los criterios y sistemas de registro contable para las operaciones 

que realiza el Instituto, en apego a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las disposiciones que sobre la materia expida la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
2.- Generar los estados financieros analíticos y acumulados del Instituto, 
mediante una integración y evaluación sistemática y estructurada, que sea 
consolidada y permita a las autoridades competentes, disponer de información 
acerca de la situación financiera. 
3.- Registrar y depurar contablemente las operaciones del INDAABIN, en 
apego a los lineamientos y normatividad vigente, a fin de disponer información 
objetiva y transparente sobre la situación patrimonial del Instituto garantizando 
el control del registro contable del gasto. 
4.- Coordinar la aplicación y control de los sistemas, procedimientos y 
servicios técnicos contables para la administración de los recursos 
financieros, materiales y humanos. 
5.- Analizar la documentación soporte recibida de los pagos efectuados por el 
Departamento de Tesorería del Instituto, en apego a las disposiciones legales, 
oficiales y procedimiento establecido, para asegurar un registro contable integral. 
6.- Revisar la presentación de las declaraciones de impuestos del INDAABIN 
ante las autoridades correspondientes, a fin de asegurar el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales en tiempo y forma. 
7.- Efectuar la declaración informativa anual de retenciones de I.V.A. e I.S.R.
y emitir las constancias respectivas a los prestadores de servicios y 
proveedores, de acuerdo a la normatividad vigente. 
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8.- Integrar la información que solicite la Oficialía Mayor, auditoría y demás 
instancias fiscalizadoras competentes, de la aplicación y registro contable de 
los recursos financieros asignados y dispuestos por el Instituto, conforme a las 
disposiciones vigentes para asegurar una operación de transparencia y 
acceso a la información. 
9.- Contribuir con la administración de proyectos, orientados a la simplificación 
administrativa y automatización de procedimientos relacionados con la 
administración de recursos y la generación de información financiera 
confiable, como parte del proceso de mejora continua. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (Trabajaen): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Contaduría, Economía
y Finanzas. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 2 (dos) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias económicas. 
Areas de experiencia: Contabilidad. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Especialista en Planeación 
Código del Puesto: 06-A00-1-E1C011P-0020262-E-C-G 
Grupo, grado y nivel: P21 

De conformidad con el numeral 37 de las 
Disposiciones Específicas para la Operación del 
Sistema de Control Presupuestario de los 
Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 
2018, la ocupación de la plaza se llevará a cabo 
en el nivel 1 del grupo y grado señalado. 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.) 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal Anexo 3A, del Manual de Percepciones 2017. 

Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del Puesto: Coordinación de Desarrollo 

Institucional 
Sede: Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1.- Concentrar la información generada de la evaluación del desempeño de 

las Direcciones Generales y Coordinaciones del Instituto, vigilando su apego a 
las políticas públicas y programas vigentes de la materia, con el fin de 
mantener actualizada la información. 
2.- Capturar los resultados e información clave en el tablero de control con el 
fin de informar el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
3.- Consolidar los informes, de acuerdo a la periodicidad requerida, de los 
avances de las propuestas de acciones de mejora para el Instituto, así como 
generar los informes del área con el fin de colaborar con la Coordinación de 
Desarrollo Institucional en el seguimiento y control del desempeño institucional. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (Trabajaen): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Ciencias Políticas
y Administración Pública, Ciencias Sociales, Economía y 
Finanzas. 
Areas de estudio (Trabajaen): Ingeniería y tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería. 
Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
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Experiencia: 1 (un) año en:  
Campo de experiencia: Lógica. 
Areas de experiencia: Metodología. 
Campo de experiencia: Ciencias económicas. 
Areas de experiencia: Contabilidad. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Matemáticas. 
Areas de experiencia: Análisis y análisis funcional. 

Habilidades: 1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera 
el portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 
candidatos(as). 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se deberá 
acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de 
los siguientes requisitos legales: 
1.  Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2.  No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso;  
3.  Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4.  No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios de 
Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante y/o 
titulado(a) en la etapa de revisión documental. 

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y áreas 
de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de 
la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan los 
siguientes documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como comprobante 

de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el nombre y 
teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 
desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen. (firmados en cada 
una de sus hojas). 
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4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública o en su 
defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. No se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o 
cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito 
con anterioridad. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los 
requisitos académicos el nivel de “Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que se acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o Comercial 
se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta de pasante 
con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello de la 
Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la constancia
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial para 
votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP). 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años). 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) Ser 

ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, y que la documentación presentada es auténtica. (Formato que le 
entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión documental). 

10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato que le entregará el 
INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión documental). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados(as) de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y el numeral 174 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato que le entregará el 
INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión documental). 
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12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 

 Hojas únicas de servicios 
 Constancias de servicios 
 Constancias de nombramientos 
 Cartas finiquito 
 Constancias de baja 
 Contratos de servicios profesionales por honorarios 
 Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
 Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
 Actas constitutivas de empresas 
 Poderes notariales 
 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del (de la) 
candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; 
en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 

14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los (las) 
aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera 
de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que se 
determine para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la 
constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición 
con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos 
descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares acrediten 
las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) 
servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) 
públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de los (las) servidores(as) públicos(as) de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por 
el artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. No aplica la solicitud del documento original para las evaluaciones del 
desempeño, toda vez que dichos documentos están resguardados por el área 
responsable de cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los 
mismos que presente el(la) servidor(a) pública(a) de carrera. 
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16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al( a la ) aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

17. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez 
y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior 
con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la reactivación de 
folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, se 
podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados para 
desahogar cada etapa y sub-etapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Actividad Fecha o plazo 

Publicación de la Convocatoria: 02 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 02 al 15 de mayo de 2018 

Exámenes de conocimientos 21 de mayo de 2018 
Evaluaciones de habilidades 25 de mayo de 2018 

Revisión documental 30 de mayo de 2018 
Evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito 
30 de mayo de 2018 

Entrevista 12 de junio de 2018 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) 
candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as). 

Temarios para la 
Etapa II 
Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de los 
(las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link 
“Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades”). 
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Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 
entendido de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación. Se 
sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en 
que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, transcurrido 
dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los (las) 
candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a los (las) participantes que el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando el 
desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las evaluaciones estará 
sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo 
subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La sub-etapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación 
mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para 
efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) aspirantes deberán presentarse 
en el lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de Conocimientos. 
La sub-etapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los (las) 
candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, 
será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella 
para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 
al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de 
abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 



Miércoles 2 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     77 

 

Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) 
de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la Entrevista; 
cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del concurso. 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México; 
Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los (las) participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) y/o 
(Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos los 
rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(las) 
candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos(as) a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o acción; 
resultado y participación).  
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Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la siguiente 
manera: 
ETAPA I Revisión curricular   
Descarta  
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos  
Puntaje: 30 
Descarta  
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades  
Puntaje: 20  
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia  
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Etapa de 
Entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de acuerdo con 
las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos por el Comité 
Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el 
criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en caso de 
empate en primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer 
bajo su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en contra de alguno 
de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel respecto del 
cual no se hubiese ejercido tal veto y 
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b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: kmartinez@indaabin.gob.mx, la 
revisión de exámenes o evaluaciones presentados o en la Subdirección de Recursos 
Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, Col. Del 
Carmen, Coyoacán, C.P. 04100; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la 
publicación del resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes 
de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus últimas reformas. 

Reserva de 
aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en el 
concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la reserva 
de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 penúltimo párrafo 
del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva 
no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le asigne 
el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a tal 
rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose a emitirlo 
en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) pública(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya 
resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este(a) deberá presentarse a laborar 
en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) 
finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75 fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el 
reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación 
serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, 
deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto privilegiando 
la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de Selección 
correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 9:00 
a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en horario de las 
9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 76, 77 y 
78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 
número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a viernes 
de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

firma la Secretaria Técnica 
Lic. Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 07/18 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, así como el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 
de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013,  
04 de febrero del 2016 y última reforma publicada el en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril del 2017, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Director de Auditoría Interna 

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C019P-0010188-E-C-U 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N. ($59,015.15) 

Adscripción Organo Interno de Control 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Determinar con base en el análisis de riesgos y la información disponible en los 
sistemas electrónicos y/o plataformas digitales, información de los comités 
institucionales, programas institucionales o cualquier otra fuente de información 
relacionada, los alcances y procedimientos para la elaboración y cumplimiento 
del Programa Anual de Auditorías (PAA) en tiempo y forma. 

2. Supervisar el avance y seguimiento a las auditorías financieras, de cumplimiento 
y de desempeño para dar cumplimiento puntual al Programa Anual de Auditorías 
(PAA). 

3. Proponer al Titular del Area de Auditoría Interna las observaciones determinadas 
en las auditorías que le sean asignadas, previo a la presentación de los 
resultados a las áreas auditadas. 

4. Coordinar la elaboración de los informes de los resultados de las auditorías 
realizadas, para presentación al Titular del Area de Auditoría Interna. 

5. Coordinar oportunamente el debido seguimiento a las recomendaciones 
correctivas y preventivas derivadas de las auditorías practicadas tanto por el 
Organo Interno de Control, como por otras Instancias Fiscalizadoras, y en su 
caso, proponer al Titular del Area de Auditoría Interna, los proyectos de Informe 
de Irregularidades Detectadas que pudieran constituir faltas administrativas de 
servidores públicos. 

6. Asesorar a los titulares de la Oficinas Regionales del Organo Interno de Control 
para la realización de las auditorías que le sean instruidas, y cumplir con el 
Programa Anual de Auditorías en tiempo y forma. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Finanzas. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Administración, Finanzas. 
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Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 5 años en: 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Auditoría, Contabilidad, Auditoría 
Gubernamental, Administración. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos enunciativos y no limitativos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley Federal de 
Derechos; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento; Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento; Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; Reglamento Interior 
de la Comisión Nacional del Agua; Manuales Administrativos de 
Aplicación General; Guía General de Auditoría Pública; Normas 
Generales de Auditoría Gubernamental; Normas Generales de 
Control Interno y las demás disposiciones que se emitan 
inherentes al ejercicio de las funciones del puesto. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Auditoría Interna “A” 

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de vacantes Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C017P-0010196-E-C-U 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N. ($41,895.26) 

Adscripción Organo Interno de Control 
Sede Monterrey, Nuevo León 
Principales 
Funciones 

1. Revisar la planeación detallada de las auditorías financieras, de cumplimiento y 
de desempeño practicadas a las unidades administrativas de la Comisión 
Nacional del Agua, conforme a las disposiciones normativas vigentes. 

2. Coordinar y ejecutar las auditorías financieras, de cumplimiento y de desempeño, 
establecidas en el Programa Anual de Auditorías, a practicarse en las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional del Agua, así como verificar la correcta 
integración de los papeles de trabajo de dichas auditorías, corroborando que los 
mismos soporten los hallazgos y observaciones resultantes; así como los que se 
deriven de los seguimientos realizados para la solventación de las observaciones 
determinadas. 

3. Supervisar, revisar y en su caso, elaborar las cédulas de observaciones 
determinadas en las auditorías financieras, de cumplimiento y de desempeño que 
le sean asignadas; así como, sus informes respectivos, para revisión y 
aprobación de su jefe inmediato; adicionalmente, revisar y en su caso elaborar el 
Proyecto de Informe de Irregularidades Detectadas que pudieran constituir faltas 
administrativas de servidores públicos. 
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4. Supervisar, revisar y en su caso realizar oportunamente el seguimiento a las 
recomendaciones correctivas y preventivas derivadas de las auditorías 
practicadas, así como, los informes y las cédulas de seguimiento a las 
observaciones determinadas en las auditorías financieras, de cumplimiento y de 
desempeño, efectuadas a las unidades administrativas de la Comisión Nacional 
del Agua, para revisión y aprobación de su jefe inmediato. 

5. Supervisar y controlar las notificaciones de los citatorios para audiencias de ley y 
resoluciones de los procedimientos de responsabilidades administrativas. 

6. Supervisar y revisar las investigaciones derivadas de las denuncias, 
inconformidades y peticiones ciudadanas instruidas por el Titular del Area de 
Quejas, así como la realización de las diligencias que resulten necesarias para la 
obtención de los elementos de convicción necesarios para emitir la resolución 
que en derecho corresponda. 

7. Supervisar y, en su caso, realizar las visitas de inspección instruidas por los 
Titulares de Area del OIC y verificar que éstas se efectúen en términos de lo 
dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así como, verificar 
las declaraciones de situación patrimonial; de intereses; la constancia de 
presentación de declaración fiscal y evolución patrimonial instruidas por el Titular 
del Area de Quejas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

8. Apoyar en actividades relacionadas con el Servicio Profesional de Carrera. 
Adicionalmente, participar en la ejecución de programas, proyectos y realización 
de diagnósticos relativos a la medición de la percepción de los usuarios de los 
trámites y servicios que ofrece la institución, para contribuir con la mejora y la 
optimización de sus procesos. 

9. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Economía. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Computación e Informática, Ingeniería Civil, 
Química. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Auditoría Operativa. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Auditoría, Consultoría en Mejora de Procesos. 
Capacidades profesionales:
Conocimientos Se requieren conocimientos enunciativos y no limitativos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley Federal de 
Derechos; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento; Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento; Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; Reglamento Interior 
de la Comisión Nacional del Agua; Manuales Administrativos de 
Aplicación General; Guía General de Auditoría Pública; Normas 
Generales de Auditoría Gubernamental; Normas Generales de 
Control Interno y las demás disposiciones que se emitan 
inherentes al ejercicio de las funciones del puesto. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 
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Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Chofer 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C014P-0009239-E-C-U 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Organo Interno de Control 

Sede Ciudad de México 

Principales 
Funciones 

1. Conducir el vehículo que le ha sido asignado, con la finalidad de transportar al 
Titular del Organo Interno de Control a su centro de trabajo o actividades 
oficiales. 

2. Sugerir de la logística de los recorridos a fin de establecer las rutas y tiempos 
estimados para el traslado del Titular del Organo Interno de Control a 
Instituciones o Dependencias. 

3. Realizar la limpieza y revisiones de mecánica preventiva para mantener el 
vehículo en condiciones seguras de operación y de presentación. 

4. Informar las condiciones del vehículo a la instancia correspondiente, para que se 
le realicen las reparaciones necesarias y que la unidad cuente con los servicios 
de mantenimiento correctivo y preventivo para su óptimo funcionamiento. 

5. Verificar la existencia de las herramientas, equipos y repuestos asignados al 
vehículo a su cargo, con la finalidad de efectuar la reparación y mantenimiento 
cuando sea requerido. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Preparatoria o Bachillerato Titulado. 
 Areas de Estudio: Cualquier Area. Carrera Genérica: 

Cualquier Carrera. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 5 años en: 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de Vehículos de Motor, Tecnología 
de los Sistemas de Transporte. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos del Reglamento de Tránsito, mecánica automotriz, 
mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos automotores, 
conocimiento vial del Distrito Federal y de la zona metropolitana, 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Auditoría Interna 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C014P-0010181-E-C-U 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Organo Interno de Control 
Sede Monterrey, Nuevo León 
Principales 
Funciones 

1. Apoyar en la ejecución de las auditorías financieras, de cumplimiento y de 
desempeño, establecidas en el Programa Anual de Auditorías, a practicarse en 
las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua, así como en la 
integración de los papeles de trabajo de dichas auditorías, corroborando que los 
mismos soporten los hallazgos y observaciones resultantes, así como los que se 
deriven de los seguimientos realizados para la solventación de las observaciones 
determinadas. 

2. Apoyar en la elaboración de las cédulas de observaciones determinadas en las 
auditorías financieras, de cumplimiento y de desempeño que le sean asignadas, y 
elaboración de los informes de dichas auditorías para revisión y aprobación de su 
jefe inmediato, así como revisar y en su caso elaborar el Proyecto de Informe de 
Irregularidades Detectadas que pudieran constituir faltas administrativas de 
servidores públicos. 

3. Apoyar en la ejecución oportuna del seguimiento a las recomendaciones 
correctivas y preventivas derivadas de las auditorías practicadas, así como la 
elaboración de los informes y las cédulas de seguimiento a las observaciones 
determinadas en las auditorías financieras, de cumplimiento y de desempeño 
practicadas a las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua. 

4. Apoyar en la notificación de los actos administrativos derivados de los 
procedimientos disciplinarios de responsabilidades, de inconformidades y sanción 
a licitantes y proveedores. 

5. Apoyar en las investigaciones derivadas de las denuncias, inconformidades y 
peticiones ciudadanas instruidas por el Titular del Area de Quejas, así como la 
realización de las diligencias que resulten necesarias para la obtención de los 
elementos de convicción necesarios para emitir la resolución que en derecho 
corresponda. Adicionalmente, apoyar en las visitas de inspección instruidas por 
los Titulares de Area del OIC y confirmar que éstas se efectúen en términos de lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

6. Apoyar en la revisión de las declaraciones de situación patrimonial; de intereses; 
la constancia de presentación de declaración fiscal y evolución patrimonial 
instruidas por el Titular del Area de Quejas, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

7. Apoyar en la ejecución de programas, proyectos y realización de diagnósticos 
relativos a la medición de la percepción de los usuarios de los trámites y servicios 
que ofrece la institución, para contribuir con la mejora y la optimización de sus 
procesos. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Arquitectura, Contaduría, 
Derecho, Economía. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ingeniería Civil. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Organización Jurídica, Derecho y Legislación 
Nacionales. 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Auditoría, Contabilidad, Consultoría en Mejora 
de Procesos. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Tecnología de la Construcción. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos enunciativos y no limitativos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley Federal de 
Derechos; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento; Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento; Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; Reglamento Interior 
de la Comisión Nacional del Agua; Manuales Administrativos de 
Aplicación General; Guía General de Auditoría Pública; Normas 
Generales de Auditoría Gubernamental; Normas Generales de 
Control Interno y las demás disposiciones que se emitan 
inherentes al ejercicio de las funciones del puesto. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Auditoría Interna 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C014P-0010201-E-C-U 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Organo Interno de Control 
Sede Monterrey, Nuevo León 
Principales 
Funciones 

1. Apoyar en la ejecución de las auditorías financieras, de cumplimiento y de 
desempeño, establecidas en el Programa Anual de Auditorías, a practicarse en 
las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua, así como en la 
integración de los papeles de trabajo de dichas auditorías, corroborando que los 
mismos soporten los hallazgos y observaciones resultantes, así como los que se 
deriven de los seguimientos realizados para la solventación de las observaciones 
determinadas. 

2. Apoyar en la elaboración de las cédulas de observaciones determinadas en las 
auditorías financieras, de cumplimiento y de desempeño que le sean asignadas, y 
elaboración de los informes de dichas auditorías para revisión y aprobación de su 
jefe inmediato, así como revisar y en su caso elaborar el Proyecto de Informe de 
Irregularidades Detectadas que pudieran constituir faltas administrativas de 
servidores públicos. 

3. Apoyar en la ejecución oportuna del seguimiento a las recomendaciones 
correctivas y preventivas derivadas de las auditorías practicadas, así como la 
elaboración de los informes y las cédulas de seguimiento a las observaciones 
determinadas en las auditorías financieras, de cumplimiento y de desempeño 
practicadas a las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua. 
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4. Apoyar en la notificación de los actos administrativos derivados de los 
procedimientos disciplinarios de responsabilidades, de inconformidades y sanción 
a licitantes y proveedores. 

5. Apoyar en las investigaciones derivadas de las denuncias, inconformidades y 
peticiones ciudadanas instruidas por el Titular del Area de Quejas, así como la 
realización de las diligencias que resulten necesarias para la obtención de los 
elementos de convicción necesarios para emitir la resolución que en derecho 
corresponda. Adicionalmente, apoyar en las visitas de inspección instruidas por 
los Titulares de Area del OIC y confirmar que éstas se efectúen en términos de lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

6. Apoyar en la revisión de las declaraciones de situación patrimonial; de intereses; 
la constancia de presentación de declaración fiscal y evolución patrimonial 
instruidas por el Titular del Area de Quejas, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

7. Apoyar en la ejecución de programas, proyectos y realización de diagnósticos 
relativos a la medición de la percepción de los usuarios de los trámites y servicios 
que ofrece la institución, para contribuir con la mejora y la optimización de sus 
procesos. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Arquitectura, Contaduría, 
Derecho, Economía. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ingeniería Civil. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Organización Jurídica, Derecho y Legislación 
Nacionales. 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Auditoría, Contabilidad, Consultoría en Mejora 
de Procesos. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos enunciativos y no limitativos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley Federal de 
Derechos; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento; Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento; Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; Reglamento Interior 
de la Comisión Nacional del Agua; Manuales Administrativos de 
Aplicación General; Guía General de Auditoría Pública; Normas 
Generales de Auditoría Gubernamental; Normas Generales de 
Control Interno y las demás disposiciones que se emitan 
inherentes al ejercicio de las funciones del puesto. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 
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Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Auditoría Interna 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C014P-0010207-E-C-U 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Organo Interno de Control 
Sede Guadalajara, Jalisco 
Principales 
Funciones 

1. Apoyar en la ejecución de las auditorías financieras, de cumplimiento y de 
desempeño, establecidas en el Programa Anual de Auditorías, a practicarse en 
las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua, así como en la 
integración de los papeles de trabajo de dichas auditorías, corroborando que los 
mismos soporten los hallazgos y observaciones resultantes, así como los que se 
deriven de los seguimientos realizados para la solventación de las observaciones 
determinadas. 

2. Apoyar en la elaboración de las cédulas de observaciones determinadas en las 
auditorías financieras, de cumplimiento y de desempeño que le sean asignadas, y 
elaboración de los informes de dichas auditorías para revisión y aprobación de su 
jefe inmediato, así como revisar y en su caso elaborar el Proyecto de Informe de 
Irregularidades Detectadas que pudieran constituir faltas administrativas de 
servidores públicos. 

3. Apoyar en la ejecución oportuna del seguimiento a las recomendaciones 
correctivas y preventivas derivadas de las auditorías practicadas, así como la 
elaboración de los informes y las cédulas de seguimiento a las observaciones 
determinadas en las auditorías financieras, de cumplimiento y de desempeño 
practicadas a las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua. 

4. Apoyar en la notificación de los actos administrativos derivados de los 
procedimientos disciplinarios de responsabilidades, de inconformidades y sanción 
a licitantes y proveedores. 

5. Apoyar en las investigaciones derivadas de las denuncias, inconformidades y 
peticiones ciudadanas instruidas por el Titular del Area de Quejas, así como la 
realización de las diligencias que resulten necesarias para la obtención de los 
elementos de convicción necesarios para emitir la resolución que en derecho 
corresponda. 

6. Apoyar en la revisión de las declaraciones de situación patrimonial; de intereses; 
la constancia de presentación de declaración fiscal y evolución patrimonial 
instruidas por el Titular del Area de Quejas, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

7. Apoyar en la ejecución de programas, proyectos y realización de diagnósticos 
relativos a la medición de la percepción de los usuarios de los trámites y servicios 
que ofrece la institución, para contribuir con la mejora y la optimización de sus 
procesos. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Arquitectura, Contaduría, 
Derecho, Economía. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ingeniería Civil. 
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Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Organización Jurídica, Derecho y Legislación 
Nacionales. 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Auditoría, Contabilidad, Consultoría en Mejora 
de Procesos. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos enunciativos y no limitativos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley Federal de 
Derechos; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento; Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento; Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; Reglamento Interior 
de la Comisión Nacional del Agua; Manuales Administrativos de 
Aplicación General; Guía General de Auditoría Pública; Normas 
Generales de Auditoría Gubernamental; Normas Generales de 
Control Interno y las demás disposiciones que se emitan 
inherentes al ejercicio de las funciones del puesto. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Inconformidades 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes Una 

Código del 
puesto 

16- B00-1-M1C014P-0011438-E-C-U 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Organo Interno de Control 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Realizar los proyectos de acuerdos, oficios, resoluciones y practicar las 
diligencias necesarias para la atención de los asuntos de inconformidades. 

2. Realizar los proyectos de acuerdos, oficios resoluciones y practicar las diligencias 
necesarias para la atención de los asuntos relativos al procedimiento de 
imposición de sanciones a licitantes, proveedores y contratistas. 

3. Realizar las actas de consulta de expedientes de inconformidades y de los de 
sanción a licitantes, proveedores y contratistas. 
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4. Registrar la información de los expedientes de inconformidades y de los de 
sanción a licitantes, proveedores y contratistas en los Sistemas Electrónicos 
respectivos, para su control. 

5. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho.  
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos generales de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento; Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Reglamento de la Secretaría de la Función Pública; 
Reglamento de la SEMARNAT; Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua; así como sus reformas, incluyendo la 
normatividad de nueva creación inherente al puesto y al ejercicio 
de sus funciones; en derecho administrativo, del funcionamiento y 
operación del Sistema Electrónico de Procedimientos de 
Responsabilidades (SPAR), argumentación y técnica jurídicas, así 
como conocimiento práctico del funcionamiento y operación del 
área de responsabilidades de un Organo Interno de Control. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Inconformidades 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C014P-0011240-E-C-U 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Organo Interno de Control 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Integrar los expedientes relativos a los procedimientos de inconformidades, de 
imposición de sanciones a licitantes, proveedores y/o contratistas, y de 
conciliaciones, recabando los elementos probatorios respectivos, para que se 
emita la resolución respectiva debidamente fundada y motivada conforme a 
derecho. 

2. Elaborar los proyectos de acuerdos, oficios, actas de diligencias y de la 
resolución debidamente fundados y motivados, conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 
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3. Elaborar las actas de consulta de los expedientes, para dejar constancia en los 
mismos. 

4. Elaborar las cédulas de notificación y en su caso, realizarlas en los términos de la 
normatividad aplicable. 

5. Formular los proyectos de resoluciones en los diversos procedimientos a su 
cargo, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y acorde al marco 
legal aplicable. 

6. Registrar y mantener actualizada la información en los Sistemas de los 
Procedimientos de Inconformidades y de Imposición de Sanciones a Licitantes, 
Proveedores y Contratistas, (SIINC) y (SANC). 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Organización Jurídica, Derecho y Legislación 
Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos. 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración Pública. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos generales de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento, Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Reglamento de la Secretaría de la Función Pública, 
Reglamento de la SEMARNAT, Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua; así como sus reformas, incluyendo la 
normatividad de nueva creación inherente al puesto y al ejercicio 
de sus funciones; en derecho administrativo, del funcionamiento y 
operación del Sistema Electrónico de Procedimientos de 
Responsabilidades (SPAR), argumentación y técnica jurídicas, así 
como conocimiento práctico del funcionamiento y operación del 
área de responsabilidades de un Organo Interno de Control. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las Bases de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes Disposiciones no busca generar ninguna clase de discriminación, ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género 
masculino representan siempre a todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 
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Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Registro de 
Aspirantes 
 

La inscripción al concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizarán del 02 al 
17 de mayo de 2018 a través de la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx, la 
cual al aceptar las presentes Bases, les asignará un folio de concurso que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso, hasta 
antes de la entrevista con el Comité Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar 
el anonimato de las y los aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el sistema informático TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al Comité 
Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del concurso. En 
este caso, la CONAGUA realizará la gestión correspondiente ante la Secretaría de la 
Función Pública para que determine lo procedente, lo que oportunamente se informará 
a la persona solicitante. 

Programación 
de las etapas 
del concurso. 
 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
Publicación de la Convocatoria: 02 de mayo/2018. 
Registro de Aspirantes: Del 02 al 17 de mayo/2018. 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Revisión Curricular: 17 de mayo/2018 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Capacidades profesionales: 
Exámenes de conocimientos: Antes del 29 de mayo/2018 (Fecha Límite). 
Evaluaciones de habilidades (Capacidades Gerenciales): Antes del 22 de 
junio/2018 (Fecha Límite). 
Revisión y entrega de documentos: Antes del 22 de junio/2018 (Fecha Límite). 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: Antes del 22 de junio/2018 
(Fecha Límite). 
Entrevistas: Antes del 30 de julio/2018 (Fecha Límite). 
Determinación del resultado del concurso: Antes del 30 de julio/2018 (Fecha 
Límite). 
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas 
Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante TrabajaEn (en la 
opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y los 
candidatos se deben presentar para cada una de las evaluaciones del concurso 
del puesto correspondiente, siendo indispensable que las personas 
participantes desde el momento en que se inscriban al concurso revisen 
continuamente sus mensajes en el sistema informático TrabajaEn, ya que la 
CONAGUA procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y entrevistas 
antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar los concursos si 
las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de personas registradas en 
los respectivos concursos, del espacio y del equipo disponible para las evaluaciones, 
entre otros. 



Miércoles 2 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     93 

 

Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, están 
sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará los 
cambios a las y los candidatos por el mismo medio. 

Publicación de 
Resultados 
 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en la 
dirección electrónica www.trabajen.gob.mx y los resultados del folio ganador también 
se publicarán en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx.  

Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se pública en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y/o en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx. Seleccionar Convocatoria 
07/18. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore el Jefe Inmediato 
o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en el concurso 
del puesto respectivo. 
NOTA: En caso de que alguna persona participante requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha solicitud 
se deberá hacer por escrito (firmada) y dirigida al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se deberá entregar dentro de un plazo máximo de dos días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación en TrabajaEn de 
los resultados de la evaluación de conocimientos, en la siguiente dirección: Av. 
Insurgentes Sur 2416 primer piso, ala sur Col. Copilco el Bajo, Delegación Coyoacán, 
C. P. 04340, Ciudad de México, teléfono para consulta: (01 55) 51-74-40-00 ext. 1555 
o 1931 o enviarse de manera digitalizada (firmada) al siguiente correo electrónico: 
henry.gutierrez@conagua.gob.mx.  

Guía de Estudio 
para la 
Evaluación de 
Capacidades 
Gerenciales 

La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) se 
podrá consultar en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx.- Documentos e 
Información Relevante. 
 

Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos: 
1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos 

debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible en la siguiente liga 
de internet: http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 

2) Impresión de la carátula de la cuenta personal de TrabajaEn de la o del candidato 
(esta carátula es la pantalla principal que aparece después de ingresar a su 
cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de 
concursos activos, nombre de la o del candidato, etc.). 

3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4) Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según 
corresponda. 

5) Impresión del CURP (la presentación de este documento es opcional). 
6) Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 

(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 45 
años). Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en que 
cumplan los 45 años de edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la 
Ley del Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de junio de 2017. ((Ver Apartado “Aclaraciones sobre los 
Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
(Los documentos comprobatorios que se presenten en la Revisión y Cotejo 
Documental, serán para comprobar los estudios y la experiencia registrados en 
este currículum del sistema TrabajaEn, con los que se acredite la Etapa I de 
“Revisión Curricular”). 
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8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado y actualizado que contenga, 
entre otros datos, la percepción ordinaria de cada puesto desempeñado, el 
periodo laborado (indicando años, meses y días de duración en cada puesto), los 
datos de localización de la o el jefe inmediato o del Area de Personal de cada uno 
de los empleos y los datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará 
como un apoyo de información complementaria). 

9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y grado de 
avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 
 Título o Cédula Profesional registrado ante la Dirección General de Registro 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 
carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto requiera un 
grado de avance de titulado (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los 
Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

 Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

 Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se concluyó 
el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios Técnicos o 
Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

10)  Los comprobantes originales y copia simple del nombramiento(s), puesto(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y áreas 
de experiencia que se registraron en el currículum de TrabajaEn que son 
requeridas en el perfil del puesto. Se pueden presentar: Constancias Laborales 
que indiquen el puesto, periodo de inicio y término, etc., Hojas de Servicio, Hojas 
de Nombramiento, éstas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de los 
Recibos de Pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 
períodos laborados en cada puesto. Dichos comprobantes se podrán 
complementar con constancia(s) del puesto que indique(n) las funciones, 
actividades y/o responsabilidades asignadas; es decir, cualquier documento o 
documentos (legalmente expedidos) donde se describan las funciones del puesto, 
las metas asignadas y/o la responsabilidad en el puesto, pudiendo ser el perfil 
oficial del puesto, algún reporte de la evaluación del desempeño donde se 
indiquen las metas, algún documento oficial expedido por el Titular de la 
Organización, Jefe Inmediato, Superior Jerárquico o el Area de Recursos 
Humanos, donde se indiquen las funciones, el área de adscripción y/o las 
actividades desempeñadas o cualquier documento o constancias con las que se 
puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el candidato 
que demuestre su participación en algún programa, proyecto o asunto propio del 
puesto, entre otros. (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas Bases). 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación 
presentada es auténtica. Esta carta está disponible en la siguiente liga: 

  www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/8.R.Carta_BPDV.PDF 
12) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera: 
Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para que un servidor 
público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver Apartado “Aclaraciones 
sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 
A los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá solicitar que 
requisiten un formato con información complementaria para efecto del procedimiento 
de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo cual el personal de la 
CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de estudios, 
laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el perfil de 
determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, por lo que de 
faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 
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Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las Etapas previas del 
concurso, una vez que reciban la invitación de la CONAGUA para presentar esta 
evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la página de internet de la 
CONAGUA, en la liga: 
 http://www.conagua.gob.mx/RH/). 
Para el acceso a este sistema, la CONAGUA les proporcionará una clave personal a 
cada candidato(a), a través del mensaje enviado por TrabajaEn, considerando que 
sólo se podrá ingresar al sistema un máximo de tres ocasiones, posteriormente su 
acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá comunicarse al teléfono 
y con la persona indicada en dicho mensaje con el fin de conocer el procedimiento a 
seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo” con el fin de facilitar 
el manejo y llenado de los formularios. Una vez que se ingrese al Sistema y sea 
requisitado el formulario de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el 
reporte que el sistema emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos 
comprobatorios antes mencionados. 
Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el numeral 
10 del apartado anterior, se deberá presentar para su cotejo en original y copia simple, 
todos aquellos documentos comprobatorios para Evaluar la Experiencia. Los 
documentos o constancias que se pueden presentar para esta evaluación son: 
 Constancias laborales. 
 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, de ser el caso. 
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s) 

tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones de carácter 
humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, científico, social, 
etc. 

 Constancias de nombramiento como servidora/or público de carrera con su último 
recibo o talón de pago. 

 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
 Hojas únicas de servicio. 
 Primero y último recibo o talón de pago. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores respecto 

de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor público. 
 Entre otros. 

Documentación 
para Valorar 
Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formato para la 
evaluación de la experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el sistema liberará la 
opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar los documentos comprobatorios 
en original y copia simple; entre los documentos que se pueden presentar se 
encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del 
desempeño. 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. 
Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades profesionales 
certificadas vigentes con las que cuenta. 
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Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos 
en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo individual, así 
como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de méritos requeridos. 
Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es indispensable 
presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los Diplomados 
realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por la institución 
educativa en la que se realizó. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada uno 
de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o todos los elementos no 
se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá anotar en dicho 
elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado.  

Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a través 

de la Cédula Profesional o Título registrado ante la Secretaría de Educación 
Pública (SEP). En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, se 
aceptarán los títulos o cédulas profesionales con grados de maestrías y 
doctorados debidamente registrados ante la SEP, siempre y cuando 
correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil del puesto. 

 En el caso de que el registro del Título o Cédula Profesional se encuentre en 
trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia simple (para su 
cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la Cédula Profesional 
emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa correspondiente y el 
comprobante académico que indique haber terminado la licenciatura, maestría o 
doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite concluye. La persona que 
sea ganadora del concurso y que se encuentre en esta situación, deberá entregar 
una Carta Compromiso firmada, mediante la cual se obliga a presentar ante la 
Gerencia de Personal de la CONAGUA, el original de estos documentos al día 
hábil siguiente de haberlos recibido, para su integración a los respectivos 
expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar para los candidatos con edad igual 
o menor a 45 años: 
En caso de no presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de Excepción 
para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser emitido por la 
SEDENA, con base en lo señalado en los Artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio 
Militar: 
“ARTICULO 5º.- El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1a. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2a. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1a. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2a. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y la 
manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de esta Ley 
queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a quienes no llenen 
las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo a la liga: 
https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-del-servicio-militar-
nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
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 Incapacidad física o mental 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a cabo 

la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar tener 40 
años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho supuesto considera 
que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 40 años y no en la 
fecha de expedición del documento de excepción) 

 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad 
 Ministros de cultos religiosos 
 Impedimentos de orden moral 
 Ser hijo de extranjeros 
 Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando no 
se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán aceptar 
copias simples, siendo responsabilidad de la o el candidato su autenticidad, 
firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de que la CONAGUA 
podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento y en su caso realizar su 
descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación de Desempeño de los Servidores Públicos de Carrera: 
 Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se 
acreditaran en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no podrán ser exigibles estas, por lo que para verificar el 
desempeño de este, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño emitida 
por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables a su 
Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y cotejo de 
documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que contenga: 
nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo por el cual no 
cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue evaluado, 
domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos o equivalente 
de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo de la evaluación; 
con estos datos, el personal responsable del Area de Ingreso de la CONAGUA 
informará al Comité Técnico de Selección para que resuelva lo procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; ya 
que, el hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del concurso, 
pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a la 
normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su retiro, 
referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en su caso, 
otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración Pública. 
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Sobre los documentos requeridos en general: 
 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la Ley, en los términos establecidos en las presentes 
Bases. Por tanto, la Etapa I “Revisión Curricular” efectuada a través de 
“TrabajaEn" se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos del puesto y los establecidos en la convocatoria, conforme a los 
datos registrados en el currículum del sistema TrabajaEn 

 Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente al catálogo 
de carreras y de experiencia publicados en la página de TrabajaEn, en la liga 
documentos e información relevante. 

La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos y en 
su caso, la información del currículum detallado y actualizado presentado por el 
candidato y de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al 
candidato o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
de Agua. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 
 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidato(a), a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos y la 
aplicación de las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la 
Ciudad de México. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La CONAGUA procurará realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa del 
concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad de las 
y los candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. En los 
mensajes que la CONAGUA envíe, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que se realizarán y los requisitos 
para la presentación de las evaluaciones, así como los cambios que en su caso 
se presenten en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que se 
les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la CONAGUA se 
reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta ante las 
condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes que 
considere convenientes, por lo que las y los candidatos deberán de disponer de 
tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un solo día, pero 
en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se reserva el 
derecho de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la evaluación correspondiente 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico o de energía, 
así como de la velocidad de respuesta de las conexiones para este fin o cualquier otro 
imprevisto. 
En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras 
de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que 
posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que para la resolución del examen se requiera de calculadora u 
otro equipo exprofeso para el examen, en cuyo caso, se les comunicará con 
anticipación. 
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Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por un candidato en un concurso 
anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de Estudio y por 
tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. No aplica la 
referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se haya 
presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá presentar 
su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, 
a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, 
indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el 
que participó en el concurso anterior, siendo necesario que antes de hacer la solicitud, 
la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la Función 
Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y se 
reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en TrabajaEn, 
por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté concursando de 
esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de los 
Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para efectos de 
este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los candidatos en su 
carácter de Servidores Públicos de Carrera ni las calificaciones que hayan obtenido 
para dicho fin. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la CONAGUA. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, Filtro que realiza automáticamente la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el currículum registrado 
por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al perfil del puesto. Indispensable 
acreditar esta etapa para continuar en el concurso en el momento en que se 
realice la Revisión y Cotejo de Documentos. 
II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de conocimientos 

para continuar en el concurso). 
 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 

Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de Habilidades 
se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, siempre y cuando se 
apruebe el examen de conocimientos con una calificación mínima 
aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito de los candidatos. Peso Total: 30 
puntos. 
 Experiencia 20 puntos. 
 Mérito, 10 puntos. 

Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el 
concurso, sin ser motivo de descarte. 

IV.   Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el 

concurso, sin ser motivo de descarte. 
VI.   Determinación. 
 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de Puntuación, 

el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable 
para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto a 
concurso y para obtener la calificación definitiva del concurso. 
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 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100.  
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 puntos 
de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el concurso, ya 
que el hecho de no aprobarla es motivo de descarte. 

 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos obtenidos 
sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde del 
porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los 
números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la 
calificación definitiva (Ejemplo: En una calificación obtenida de 73.33 la 
calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será de 
76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial señalada 

en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador de 

Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida en esta 
evaluación tendrá una ponderación de 

 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan 
se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y 
valoración. 

La Revisión y Cotejo de Documentos considera: 
 Se deberán presentar los documentos comprobatorios de los estudios y de la 

experiencia que se hayan registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las Bases de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro de 
Documentos Requeridos de estas mismas Bases. 

 Será motivo de descarte no presentar alguno de los documentos requeridos 
en los términos señalados en las presentes Bases. 

La Evaluación de Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y Escalas 

de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan 

se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidato(a) presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

 Se aplicará para todos los puestos del concurso, a excepción de los de Primer 
Nivel (De enlace). 

La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una ponderación de 

10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso, según las evidencias documentales que presente cada candidato(a) 
para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

 Esta valoración no será motivo de descarte pero los puntos que se obtengan 
se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
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La Entrevista considera: 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 
en la entrevista para la calificación final. 

 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 
prelación sin el apoyo de ningún especialista, salvo en la entrevista del puesto de 
Piloto de Helicóptero Oficial adscrito a la Gerencia de Recursos Materiales con 
código 16-B00-1-M1C017P-0010040-E-C-D, la cual se llevará a cabo con el 

apoyo de un Piloto de la CONAGUA. 
 El número de candidatas(os) a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatos(as) lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas(os) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor a lo estipulado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, se deberá entrevistar a todos. 

 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los candidatos 
ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres (ternas), si el 
universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un ganador, o se 
agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y III del proceso 
de selección, conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento. 

 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una ponderación 

de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima 
del concurso. 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos en 
la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para obtener la 
calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: Presencial o a 

través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la ubicación 
de los miembros del Comité y las sedes de evaluación establecidas. 

 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad de 
México. 

 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
 Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de tipo 

técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, cultura de la legalidad o visión 
de servicio, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos 
en el siguiente párrafo y para aquellos puestos que requieran el manejo del 
Idioma Inglés en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente se les podrá 
hacer alguna(s) pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente o por escrito y/o 
aplicar, a través de la Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de 

inglés en cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar 
los documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin impacto o con impacto) y 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del 
concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité se apegará a los “Criterios 
para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato de reporte establecido por 
el Comité Técnico de Profesionalización. 

 A los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar previamente 
a la entrevista, información complementaria para efecto del procedimiento de 
contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; en su caso, el 
personal de la CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
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La Determinación considera: 
 Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del sistema general de puntuación, el cual será 
de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y puntos 
obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable para ser 
considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto a concurso. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando la o el candidato sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora o ganador 
del mismo. 

 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán considerados 
para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de Resultados), en 
donde se registrará la Calificación Definitiva de cada candidato(a) en el orden 
de prelación de mayor a menor, identificando a los finalistas del concurso. 

 El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva; 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

 En la Etapa de Determinación, el superior jerárquico del puesto en concurso 
podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación a la o al finalista seleccionado(a) por los demás miembros del 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 
determinación en el acta correspondiente. En caso de que el superior jerárquico 
del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 74 de la Ley, el 
Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre 
las y los restantes finalistas. 

 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un nombramiento 
como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual, según el puesto, 
conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

 El Nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual se 
expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación del puesto y 
contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará al servidor 
Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

 En el caso del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un resultado 
satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en el artículo 33 
del RLSPCAPF. 

NOTA: En los casos en que se llegara a corroborar que los Servidores Públicos de 
Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo mediante 
éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se condujeron con 
falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la Comisión, el Comité 
Técnico de Selección informará al Comité Técnico de Profesionalización, para que 
determine los mecanismos o medios para instar a las autoridades competentes a 
iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, 
con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan. 
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Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el Comité Técnico 
de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora, de llegarse a 
detectar en el expediente del concurso información que lleve a considerar que existe 
una posible situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses de ocupar 
el puesto, o bien por estar abierto algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la 
CONAGUA o cualquier otra Institución en el que forme parte la persona que resultó 
ganadora, la situación podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una 
sesión extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona 
interesada. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 
de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto como Servidor 
Público en otra Dependencia de la Administración Pública Federal, a efecto de iniciar 
su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente tendrá que separarse 
previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la CONAGUA, entre 
los documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su baja 
o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o 
bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, considerando 
el horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de no ser compatible, 
deberá separarse del otro empleo, entregando copia simple de su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 
de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la CONAGUA, a efecto de 
poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el hecho de 
separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos, debiendo presentar los 
documentos que se le requieran para iniciar el procedimiento de alta en el nuevo 
puesto o bien, de ocupar un puesto de Tabulador General Base, en el caso de contar 
con licencia concedida en los términos de lo establecido de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 
Constitucional y las Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de 
Base de la SEMARNAT y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia 
simple de la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La CONAGUA comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la 
documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado 
en los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y numeral 235 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I.  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la rama 
de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 
www.trabajaen.gob.mx. 
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Reactivación de 
Folios 

De acuerdo con el artículo 75, fracción III de la Ley, 18 de su Reglamento y a los 
Criterios Generales del Proceso de Ingreso emitidos el 28 de febrero del 2012 por el 
Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, conforme 
al Acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización 2.1aS.EXTR.CONAGUA/2012 de 
su Primera Sesión Extraordinaria 2012, celebrada el 26 de enero de 2012, la 
reactivación de folios únicamente procederá cuando: 
Sea descartado algún folio por causas no imputables a la o el aspirante, por errores u 
omisiones del sistema de información o de la operadora u operador de ingreso, siendo 
que en esos casos se dará a conocer a las personas aspirantes inscritas en el 
concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron para dar 
transparencia al concurso. 
Conforme a lo anterior, no se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o 
los aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum o de cancelación de su participación en el concurso o 
cualquier causa imputable al aspirante. 
De llegarse a presentar el caso de que por causa del operador de ingreso se registre 
en TrabajaEn una calificación con error u omisión en alguna evaluación de cualquier 
candidato(a), se reportará de inmediato al Comité Técnico de Selección para que lo 
verifique y acuerde la corrección. Una vez que se realice la corrección en el sistema 
de información, ya sea la reactivación del folio o la calificación aprobatoria correcta y 
sea publicada en TrabajaEn, se notificará esta situación a todos los participantes del 
concurso respectivo por el mismo medio antes de que se lleve a cabo la siguiente 
etapa del concurso, con el propósito de dar trasparencia al proceso de selección. 
Cuando se detecte duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá a la o al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar 
o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se presenten 
bajo el supuesto anterior, se informarán a la Secretaría de la Función Pública para 
que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 
puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua ubicada 
en Av. Insurgentes Sur 2416, segundo piso, Col. Copilco el Bajo, Delegación 
Coyoacán, C. P. 04340, en la Ciudad de México o Recurso de Revocación en las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 
1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando 
a las y los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la página 
www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en la sección de 
“Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el concurso y 
las plazas. 

7. La CONAGUA no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona que 
resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en una 
ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos correspondientes 
correrán a cargo de la persona interesada. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de los 
presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico (01 55) 51-74-40-00 
a las exts, 1555 y 1931 en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y de 16:15 a 17:30 hrs. 
(Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, el Secretario Técnico 

Henry Gutiérrez Rodríguez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 271 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar el puesto 
señalado del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y PROCEDIMIENTOS 

Código de 
Puesto 

18-410-1-M1C014P-0000229-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos, Materiales y Servicios 

Generales 

Sede Vito Alessio Robles 174, Col. 
Florida, Del. Alvaro Obregón, 
CP. 01030, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar propuestas de disposiciones normativas internas para la adecuada 
administración de los recursos materiales. 

2. Realizar los tramites necesarios para la debida aprobación y registro de nuevas 
disposiciones internas. 

3. Dar seguimiento a la debida integración de la documentación que envian las 
distintas áreas de la Secretaría para iniciar el trámite de contratación. 

4. Consultar fuentes de información para la debida elaboración de investigaciones 
de mercado para la adquisición de bienes y servicios cuya administración 
corresponda a la Dirección de Adquisiciones. 

5. Registrar en el Sistema COMPRANET las contrataciones que lleve a cabo la 
Secretaría para dar cumplimiento a la normatividad en la materia. 

6. Integrar la documentación que proporcionen las áreas requirentes como soporte 
documental en los procedimientos de contratación por contrato marco. 

7. Elaborar pedidos que se realicen al amparo del artículo 1 y 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

8. Integrar debidamente los expedientes de los pedidos de adquisiciones realizados, 
conforme al marco legal y normativo existente. 

9. Realizar y mantener actualizada la base de datos de contrataciones como fuente 
principal para la elaboración de informes internos y externos. 

10. Registrar en el portal de transparencia las contrataciones de bienes y servicios 
que lleve a cabo la Secretaría conforme a la normatividad aplicable. 

11. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le confiera el 
superior jerárquico y las que le correspondan a su área administrativa. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Educación y Humanidades 
3. Ciencias Sociales y Administrativas 
4. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ingeniería 
2. Computación e Informática 
3. Arquitectura 
4. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
5. Mercadotecnia y Comercio 
6. Derecho 
7. Economía 
8. Administración 
9. Matemáticas – Actuaría 
10. Contaduría 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Económicas 
2. Ciencias 

Jurídicas y 
Derecho 

3. Ciencia 
Política 

4. Matemáticas 
5. Psicología 
6. Ciencias de 

las Artes y las 
Letras 

Area de Experiencia Específica: 
1. Contabilidad 
2. Organización y Dirección de Empresas 
3. Economía General 
4. Actividad Económica 
5. Derecho y Legislación Nacionales 
7. Administración Pública 
8. Ciencias Políticas 
9. Estadística 
10. Psicología Industrial 
11. Arquitectura 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-
la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros 
 

Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12 de julio 
de 2010, última reforma del 6 de abril de 2017. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

2 de mayo de 2018 

Registro de candidatas y candidatos 
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 2 al 15 de mayo de 2018 

Fecha límite para solicitar reactivación 
de folio  

16 de mayo de 2018 

Examen de conocimientos Del 22 de mayo al 4 de junio de 2018 
Evaluación de habilidades Del 22 de mayo al 4 de junio de 2018 
Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 7 al 13 de junio de 2018 

Entrevista  Del 18 al 26 de junio de 2018 
Determinación y fallo Del 18 al 26 de junio de 2018 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo 
personal. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 
LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 
autenticidad se descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en www.trabajaen.gob.mx. 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta 
Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que 
el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa 
que lo acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 
estudio solicitada. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 
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8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. 
Este requisito sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera 
titulares que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando 
se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 
hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo 
realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con 
documento oficial. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y 
prácticas profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos 
de dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio y recibos de honorarios. Ver más información en 
www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a 
las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca 
de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 
(gacetas, revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales 
(científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título 
grado académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 
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 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las instituciones 
del país. 
Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si 
no se autorizaron acciones de capacitación. 

 Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC. 

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 

 Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 

 Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el siguiente 
apartado. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
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La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 
para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 
aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados 
del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 
cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
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El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

c) Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y candidatos 
deberán enviar durante el periodo de registro y revisión curricular a la 
dirección electrónica: opadilla@energia.gob.mx, su solicitud 
fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del 
solicitante; folio de participación y nombre del puesto en concurso anterior 
y actual; dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e 
impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en la 
etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a 
lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación 

de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido 
al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 
en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las 
etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas 
sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 
ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación 
definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o 
ganador, o declarar desierto el concurso. 

Determinación y 
fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por 
escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no 
se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 
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La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en https://www.gob.mx/sener/articulos/
quieres-laborar-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es el nombre de la ganadora o 
ganador del concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de 
aspirantes.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los 
fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y 
sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de 
Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la 
ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 
de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Observación 
 

Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación de 
personal de mando y enlace se realizará en el primer nivel del grupo y grado 
correspondiente, de conformidad al artículo 18, fracción X del Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, emitido por Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el 14 de febrero de 2018, cuyos montos están establecidos en el citado 
Manual de Percepciones. Por lo anterior, en esta convocatoria y en la página de 
Trabajaen, los sueldos de los puestos de los niveles 2 o 3 se publicarán con el nivel 
1 del grupo y grado que le corresponda, en apego a la disposición antes 
mencionada. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y 
el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, 
tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, 2 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. José Gutiérrez Ruiz 
Rúbrica. 
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SEXTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 269 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

AUDITOR

Código de 
Puesto 

18-113-1-M1C015P-0000093-E-C-U

Nivel 
Administrativo 

N21 Número de 
vacantes

1 

Sueldo Bruto $34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.)
Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de 
Control 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Revisar que los documentos que integran las auditorías (planeación general y 
detallada, cedulas sumarias y analíticas, cedulas de observaciones e informe de 
auditoría) se elaboren conforme a lo estipulado en la Guía General de Auditoría 
Pública. 

2. Revisar las observaciones y recomendaciones que deriven de las revisiones se 
efectúen de acuerdo con las disposiciones generales para la realización de 
auditorías, revisiones y visitas de inspección, así como con la guía general de 
auditoría pública. 

3. Elaborar los requerimientos de información a las áreas responsables de atender las 
observaciones pendientes, de acuerdo con la información contenida en el sistema 
de información que para este fin establezca la Secretaría de la Función Pública, y a 
los registros del área de auditoría, en apego a las disposiciones generales para la 
realización de auditorías, revisiones y visitas de inspección, así como con la guía 
general de auditoría pública, para determinar, en su caso, la solventación. 

4. Integrar la información y documentación necesaria para la carga del sistema de 
información que para el caso habilite la Secretaría de la Función Pública, así como 
verificar la captura en coordinación con los auditores responsables de cada 
auditoría. 

5. Integrar los resultados del sistema de información que para el caso habilite la 
Secretaría de la Función Pública para ponerlos a consideración del Director de 
Auditoría. 

6. Revisar en coordinación con el auditor responsable de elaborar los informes de 
presunta responsabilidad administrativa derivados de observaciones en las que se 
identificaron infracciones contempladas en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

7. Verificar que la captura de los datos contenidos en los informes de auditoría y de 
seguimiento, así como en las cédulas de observaciones, recomendaciones y de 
seguimiento se efectué en los sistemas informáticos establecidos por la SFP, 
atendiendo a la normativa vigente aplicable. 

8. Verificar la integración de los expedientes de auditorías y seguimientos atendiendo 
los estándares establecidos por la SFP, los lineamientos generales para la 
organización y conservación de los archivos de las dependencias y entidades de la 
APF y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

9. Analizar la información que será sometida al comité de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios (CAAS); al Comité de Bienes Muebles (CBM) y al 
Subcomité de Bienes Muebles (SBM), en apego a la normatividad aplicable, en la 
SENER y el sus órganos desconcentrados que no cuenten con OIC. 
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10. Asistir como representante del OIC a las reuniones de trabajo que celebren las 
diversas unidades responsables de la sener y/o sus órganos desconcentrados que 
no cuenten con oic, que les sea aplicable el "Protocolo de Actuación en Materia de 
Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, 
Autorizaciones y Concesiones". 

11. Revisar que la información en materia de contrataciones públicas, de la CENER y 
sus órganos desconcentrados sea registrada en tiempo y forma en el sistema que 
para ello habilite la sfp en apego a la normativa aplicable. 

12. Analizar la actualización de la información capturada en el Registro Unico de 
Servidores Públicos (RUSP), por parte de las áreas responsables de la SENER y/o 
sus órganos desconcentrados que no cuenten con OIC. 

13. Poner a consideración del Director de Auditoría, la fuerza de trabajo anual, así 
como la utilizada durante los trimestres del ejercicio por parte de la plantilla que 
integra el área de auditoría interna. 

14. Atender las demás actividades que las disposiciones legales y administrativas le 
confieran y las que le encomiende el jefe inmediato superior.  

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y Administrativas 
3.  Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Computación e Informática 
2. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
3. Administración 
4. Economía 
5. Contaduría 
6. Derecho 
7. Finanzas 
8. Matemáticas - Actuaría 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3
Campo de Experiencia:
1. Ciencia Política 
2.  Ciencias Económicas 

Area de Experiencia: 
1. Administración Pública 
2. Auditoría Gubernamental 
3. Auditoría 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3.  Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica.

Otros 
 

Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El puesto 
requiere de conocimientos en computación (paquetería de oficce e 
internet), en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

AUDITOR 

Código de 
Puesto 

18-113-1-M1C015P-0000089-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de 
Control 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 

México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar los documentos que integran las auditorías (planeación general y 
detallada, cedulas sumarias y analíticas, cedulas de observaciones e informe de 
auditoría), a fin de comprobar que las operaciones realizadas por las áreas 
auditadas, se hayan efectuado conforme al marco legal aplicable y se cuente con el 
sustento documental que avale estas operaciones. 
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2. Elaborar las observaciones y recomendaciones que deriven de las revisiones 
efectuadas de acuerdo con las disposiciones generales para la realización de 
auditorías, revisiones y visitas de inspección, así como con la guía general de 
auditoría pública. 

3. Elaborar los requerimientos de información a las áreas responsables de atender las 
observaciones pendientes, de acuerdo con la información contenida en el sistema 
de información que para este fin establezca la secretaría de la función pública, y a 
los registros del área de auditoría, en apego a las disposiciones generales para la 
realización de auditorías, revisiones y visitas de inspección, así como con la guía 
general de auditoría pública, para determinar, en su caso, la solventación. 

4. Elaborar los informes de presunta responsabilidad administrativa derivados de 
observaciones en las que se identificaron infracciones contempladas en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

5. Efectuar la captura de los datos contenidos en los informes de auditoría y de 
seguimiento, así como en las cédulas de observaciones, recomendaciones y de 
seguimiento en los sistemas informáticos establecidos por la SFP, con la finalidad 
de dar cumplimiento a los requerimientos establecidos. 

6. Generar los reportes específicos en materia de auditoría del sistema de información 
que para el caso habilite la Secretaría de la Función Pública durante los periodos 
que establezca para este fin. 

7. Integrar los expedientes de auditorías y seguimientos atendiendo los estándares 
establecidos por la SFP, los lineamientos generales para la organización y 
conservación de los archivos de las dependencias y entidades de la APF y la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

8. Analizar la información que será sometida al Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y servicios (CAAS); al Comité de Bienes Muebles (CBM) y al 
Subcomité de Bienes Muebles (SBM), en apego a la normatividad aplicable, en 
SENER y sus órganos desconcentrados que no disponen de OIC. 

9. Analizar la información que será sometida al Subcomité Revisor de Convocatorias 
de Licitaciones Públicas o Invitaciones a cuando menos tres personas (SURCO) y 
las preconvocatorias de licitaciones públicas o invitaciones a cuando menos tres 
personas en SENER y sus órganos desconcentrados que no disponen de OIC. 

10. Asistir como representante del OIC a las reuniones de trabajo que celebren las 
diversas unidades responsables de la SENER y/o sus órganos desconcentrados 
que no cuenten con OIC que les sea aplicable el "Protocolo de Actuación en 
Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, 
Permisos, Autorizaciones y Concesiones". 

11. Revisar que la información en materia de contrataciones públicas, de la SENER y 
sus órganos desconcentrados sea registrada en tiempo y forma en el sistema que 
para ello habilite la SFP en apego a la normativa aplicable. 

12. Analizar la actualización de la información capturada en el Registro Unico de 
Servidores Públicos (RUSP), por parte de las áreas responsables de la SENER y/o 
sus órganos desconcentrados que no cuenten con OIC. 

13. Atender las demás actividades que las disposiciones legales y administrativas le 
confieran y las que le encomiende el jefe inmediato superior. 

14. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le 
encomienden el Secretario y el Titular del Organo Interno de Control 
correspondiente. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y Administrativas 
3. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Derecho 
3. Finanzas 
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4. Economía 
5. Contaduría 
6. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
7. Administración 
8.  Matemáticas - Actuaría 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2.  Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Auditoría Gubernamental 
2. Administración Pública 
3. Auditoría 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros 
 

Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El puesto 
requiere de conocimientos en computación (paquetería de oficce e 
internet), en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12 de julio 
de 2010, última reforma del 6 de abril de 2017. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

2 de mayo de 2018 

Registro de candidatas y candidatos (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 2 al 15 de mayo de 2018 

Fecha límite para solicitar reactivación de 
folio  

16 de mayo de 2018 

Examen de conocimientos Del 22 de mayo al 4 de junio de 2018 
Evaluación de habilidades Del 22 de mayo al 4 de junio de 2018 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 7 al 13 de junio de 2018 

Entrevista  Del 18 al 26 de junio de 2018 
Determinación y fallo Del 18 al 26 de junio de 2018 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo 
personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 
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sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 
LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 
autenticidad se descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en www.trabajaen.gob.mx. 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta 
Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que 
el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa 
que lo acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 
estudio solicitada. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. 
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Este requisito sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera 
titulares que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando 
se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 
hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo 
realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con 
documento oficial. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y 
prácticas profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos 
de dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio y recibos de honorarios. Ver más información en 
www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a 
las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca 
de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 
(gacetas, revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales 
(científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título 
grado académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 
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 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las instituciones 
del país. 
Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si 
no se autorizaron acciones de capacitación. 

 Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC. 

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 

 Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 

 Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el siguiente 
apartado. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
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La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 
para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
� Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
� Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
� Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
� Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

� Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 
aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados 
del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 
cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
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1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 
los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

c) Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y candidatos 
deberán enviar durante el periodo de registro y revisión curricular a la 
dirección electrónica: opadilla@energia.gob.mx, su solicitud 
fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del 
solicitante; folio de participación y nombre del puesto en concurso anterior 
y actual; dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e 
impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en la 
etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a 
lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido 
al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 
en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las 
etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas 
sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 
ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación 
definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o 
ganador, o declarar desierto el concurso. 

Determinación y 
fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por 
escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no 
se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en https://www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los 
fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y 
sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de 
Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la 
ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 
de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Observación 
 

Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación de 
personal de mando y enlace se realizará en el primer nivel del grupo y grado 
correspondiente, de conformidad al artículo 18, fracción X del Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, emitido por Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el 14 de febrero de 2018, cuyos montos están establecidos en el citado 
Manual de Percepciones. Por lo anterior, en esta convocatoria y en la página de 
Trabajaen, los sueldos de los puestos de los niveles 2 o 3 se publicarán con el nivel 
1 del grupo y grado que le corresponda, en apego a la disposición antes 
mencionada. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y 
el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, 
tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, 2 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 270 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA CONSULTIVA 

Código de 
Puesto 

18-120-1-M1C025P-0000068-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

L31 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $118,152.39 (Ciento dieciocho mil ciento cincuenta y dos pesos 39/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 

México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asesorar jurídicamente al Secretario, a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría; así como a las entidades paraestatales del sector, órganos reguladores 
coordinados en materia energética, empresas productivas del estado y órganos 
administrativos desconcentrados, respecto de los asuntos relativos a las funciones 
de la Secretaría. 

2. Revisar, opinar y en su caso, elaborar, los documentos que suscriba el superior 
jerárquico. 

3. Brindar atención y asesoría jurídica a los Organos Colegiados siguientes: 
Secretarías de los Consejos de Administración de Petróleos Mexicanos, Comisión 
Federal de Electricidad, Centro Nacional de Control del Gas Natural, Centro 
Nacional de Control de Energía, Instituto Mexicano del Petróleo y la Secretaría 
Técnica del Consejo de Coordinación del Sector Energético, para la atención de 
asuntos en materia jurídico y legal. 

4. Dirigir los trabajos para la formulación y expedición, en su caso, de los 
anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y en 
general, de instrumentos jurídicos que deban someterse a la consideración del 
presidente de la república; y de las disposiciones administrativas de carácter 
general e instrumentos jurídicos en las materias competencia de la Secretaría de 
Energía. 

5. Emitir opinión de las disposiciones normativas de carácter general o de carácter 
interno que expida la Secretaría de Energía, salvo que la tramitación citada deba 
hacerla otra Unidad Administrativa por disposición expresa. 

6. Resolver en el ámbito jurídico los asuntos relacionados con el marco normativo que 
confiera alguna función de la Secretaría de Energía en las materias que no estén 
expresamente asignadas por su reglamento a otras unidades. 

7. Resolver para efectos administrativos las dudas que se susciten con motivo de la 
interpretación y aplicación del reglamento interior de la Secretaría de Energía, así 
como los casos no previstos en el mismo. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Relaciones Internacionales 
2. Derecho 
3. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Administración 
2. Derecho y Legislación Nacionales 
3. Organización Jurídica 
4. Derecho Internacional 
5. Administración Pública 
6. Relaciones Internacionales 
7. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General Adjunta 
2. Sener / Negociación / Dirección General Adjunta 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General Adjunta 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para leer, 
hablar y escribir, en nivel avanzado. 

Otros 
 

Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel avanzado. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE MODELOS CONTRACTUALES 

Código de 
Puesto 

18-522-1-M1C025P-0000023-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

L31 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $118,152.39 (Ciento dieciocho mil ciento cincuenta y dos pesos 39/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Contratos Petroleros 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 

México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos deriven, 
en el ámbito de sus atribuciones, para regular las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos. 

2. Recibir y evaluar las solicitudes de las empresas productivas del estado para llevar 
a cabo, de acuerdo con la normatividad vigente, las migraciones de asignaciones a 
contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

3. Coordinar los trabajos para la publicación de la información de las áreas a 
concursar en contratos de exploración y extracción, así como autorizar su programa 
quinquenal, para mantener actualizada la información correspondiente. 

4. Iniciar, tramitar y resolver, en el ámbito de sus atribuciones, las sanciones que 
señala la Ley de Hidrocarburos y su Reglamento, a fin de verificar su cumplimiento. 

5. Proponer la participación del estado, cuando se trate de proyectos que se deseen 
impulsar a través de un vehículo financiero especializado del Estado Mexicano, en 
los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos, a fin de maximizar 
los ingresos del Estado. 

6. Definir la propuesta para aprobación superior, los anteproyectos de lineamientos 
técnicos para la creación de alianzas o asociaciones entre empresas productivas 
del estado y personas morales, para los casos de asignaciones que migren a 
contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

7. Evaluar las solicitudes de los Titulares de concesiones mineras, para la celebración 
de contratos para la exploración y extracción de gas natural contenido en la venta 
de carbón mineral y producido por la misma. 

8. Dictaminar los riesgos y las garantías contractuales desde el punto de vista 
financiero, económico y legal, en los procesos de licitación de las áreas para 
realizar actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, a fin de proponer 
soluciones y mejoras a los mismos. 
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Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Ingeniería 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
4. Finanzas 
5. Economía 
6. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 7 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica:
1. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
2. Economía Sectorial 
3. Economía General 
4. Derecho y Legislación Nacionales 
5. Derecho Internacional 
6. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General Adjunta 
2. Sener / Negociación / Dirección General Adjunta 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General Adjunta 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros 
 

Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE CONSULTA PREVIA

Código de 
Puesto 

18-117-1-M1C019P-0000029-E-C-G

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Impacto Social y 

Ocupación Superficial 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 

México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la correcta aplicación de los diversos ordenamientos jurídicos y 
normativos aplicables principalmente en materia de derechos humanos, derecho 
indígena, y coadyuvante de los rubros de impacto social en el sector energético, 
con la finalidad de garantizar la correcta intervención sin violentar derechos de los 
pueblos indígenas y de las comunidades en general. 

2. Presentar al superior inmediato propuestas de reformas en la política pública, 
programas y lineamientos del sector energético, en relación con los derechos 
indígenas y derechos humanos, así como participar en su análisis y formulación en 
coordinación con las dependencias y entidades competentes, con la finalidad de 
lograr un mayor impacto favorable acorde a las necesidades. 

3. Proponer y aplicar las disposiciones administrativas y jurídicas, en materia de 
consulta previa, realizando una sensibilización previa, que impacte en el resultado 
de la consulta previa, la evaluación del impacto social y en las negociaciones para 
la ocupación superficial, a fin de garantizar la correcta implementación de los 
programas energéticos sin conflicto alguno. 

4. Proponer la celebración de acuerdos de colaboración necesarios en materia de 
consulta previa, a fin de obtener el apoyo interinstitucional y las facilidades 
administrativas necesarias para los trámites ágiles en el desarrollo y resultado de la 
misma. 



14     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de mayo de 2018 

 

5. Auxiliar en la elaboración de proyectos y en la coordinación para la celebración y 
ejecución de convenios con los gobiernos de las Entidades Federativas y 
municipios, así como con los grupos sociales interesados, para el cumplimiento de 
las atribuciones de la Secretaría, que permitan una colaboración interinstitucional. 

6. Evaluar y en su caso proponer la aplicación de disposiciones administrativas y 
procedimientos de consulta previa, impacto social y sus preliminares, en el sector 
energético, así como revisar y, de ser el caso, formular sus modificaciones, a fin de 
que sean las idóneas. 

7. Evaluar los procedimientos de consulta previa en el sector energético que impacten 
en la ocupación superficial, en coordinación con las dependencias y entidades 
competentes, con el propósito de garantizar que se cuente con los elementos 
jurídicos y sociales indispensables para asegurar una correcta intervención. 

8. Acudir en representación de la Secretaría de Energía a los procedimientos de 
consulta previa, así como su preparación y desarrollo, a fin de que la dependencia 
tenga la plena seguridad del correcto desarrollo y resultado de la consulta previa, 
evitando conflictos sociales. 

9. Participar en los mecanismos de análisis, seguimiento y monitoreo que haya 
propuesto y sean acordados en el marco de los procedimientos de consulta previa, 
para dar certeza sobre la situación real durante el desarrollo de los proyectos 
energéticos. 

10. Auxiliar en la integración, control y análisis de las carpetas informativas
técnico - jurídicas - sociales, que contengan lo necesario para obtener la certeza 
jurídica sobre la ocupación superficial, a través de su análisis, solicitando, en su 
caso, la documentación a los asignatarios, contratistas y/o provedores, así como en 
su caso a los Organos Desconcentrados, Organos Reguladores Coordinados, 
entidades paraestatales, empresas productivas del estado, empresas del sector y, 
en general, a toda persona física o moral que realice cualquiera de las actividades a 
que se refieren la Ley de Hidrocarburos y la Ley de la Industria Eléctrica, para 
garantizar la ocupación superficial en términos legales. 

11. Revisar y en su caso sugerir a su superior inmediato las modificaciones a los 
protocolos de Consulta Indígena Previa, Libre e Informada para los proyectos a 
realizar por las diferentes en materia energética, debiendo de la misma manera 
realizar las consultas públicas previas en las demás comunidades (aunque no 
posean grupos indígenas), a fin de grantizar el cumplimiento de los principios de 
sustentabilidad y de derechos humanos. 

12. Propiciar y sugerir el vínculo interinstitucional entre la Secretaría de Energía y 
agentes relevantes en el proceso de consulta indígena, así como en la obtención de 
la documentación necesaria que permita corroborar la existencia de grupos 
indígenas y grupos vulnerables en las zonas a intervenir, y que a su vez son parte 
integral de las carpetas informativas técnico-jurídicas-sociales. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Educación y Humanidades 
3. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
4. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Química 
3. Arquitectura 
4. Ingeniería Civil 
5. Mercadotecnia y Comercio 
6. Economía 
7. Humanidades 
8. Derecho 
9. Comercio Internacional 
10. Relaciones Internacionales 
11. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
12. Contaduría 
13. Administración 
14. Matemáticas - Actuaría 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 6 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Matemáticas 
6. Ciencias de las Artes 

y las Letras 
 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
2. Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
3. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
4. Contabilidad 
5. Organización y Dirección de 

Empresas 
6. Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
7. Economía General 
8. Defensa Jurídica y Procedimientos 
9. Derecho y Legislación Nacionales 
10. Administración Pública 
11. Sociología Política 
12. Vida Política 
13. Relaciones Internacionales 
14. Ciencias Políticas 
15. Probabilidad 
16. Arquitectura 
17. Ingeniería Química 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros 
 

Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
Conocimiento de los derechos de los pueblos indígenas, sus 
protocolos y declaración. la relación especial entre los pueblos 
indígenas y tribales y sus territorios, debe poseer conocimientos y 
experiencia en negociaciones y mediación, conocimientos de 
psicología y sociología. conocimiento sobre la declaración de las 
naciones unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas. Si 
bien la consulta previa se enfoca principalmente a los pueblos y 
comunidades indígenas la misma es indispensable se realice en 
todas las áreas a intervenir que posean asentamientos humanos, se 
trate de pueblos y comunidades indígenas o no, por lo que es 
necesario que la persona conozca de la misma manera derecho 
agrario, civil, penal, registral, urbano, etc. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE RECURSOS NUCLEARES 

Código de 
Puesto 

18-314-1-M1C018P-0000042-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Distribución y 
Comercialización de Energía Eléctrica 

y Vinculación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Supervisar la elaboración de las propuestas de modificación a la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear, para evitar riesgos innecesarios a 
la población y al ambiente. 

2. Planear la participación de la Dirección General de Distribución y Abastecimiento de 
Energía Eléctrica y Recursos Nucleares, en la modificación de la normatividad 
relacionada con la seguridad nuclear, seguridad radiológica, seguridad física, 
salvaguardias y de desechos radiactivos con el propósito de que se ajusten a las 
disposiciones legales aplicables. 

3. Asegurar la participación de la Dirección General de Distribución y Abastecimiento 
de Energía Eléctrica y Recursos Nucleares en las reuniones de trabajo sobre la 
elaboración o modificación de normas oficiales mexicanas en materia nuclear con la 
finalidad de que se ajusten a las disposiciones legales aplicables. 

4. Supervisar que las propuestas de respuesta a la población sobre las consultas 
ciudadanas en materia nuclear se realicen conforme a derecho, para garantizar que 
la información emitida no comprometa la seguridad nacional. 

5. Coordinar la elaboración de propuestas de respuesta a las consultas ciudadanas en 
materia nuclear cuando se requiera la intervención de otras autoridades 
competentes, para que la ciudadanía cuente con información veraz y oportuna. 

6. Formular la opinión técnica sobre tratados o convenios internacionales y demás 
instrumentos de los que México forme o pretenda formar parte, para garantizar que 
guarden congruencia con las disposiciones legales aplicables de acuerdo con los 
intereses y necesidades del sector. 

7. Supervisar que la participación de la Secretaría de Energía en los proyectos de 
cooperación técnica estén en línea con las atribuciones legales aplicables y con los 
programas en desarrollo de las instituciones del sector, para procurar que los 
proyectos contribuyan al logro de los objetivos sectoriales. 

8. Coordinar, en colaboración con las autoridades competentes, planes y estrategias 
relacionadas con la gestión de los desechos radiactivos, para garantizar que se 
alcancen los objetivos delineados en el Programa Sectorial de Energía. 

9. Supervisar la implementación de planes y estrategias relacionadas con la gestión 
de desechos radiactivos, para garantizar que cumplan las disposiciones legales 
aplicables. 

10. Evaluar de manera constante la efectividad en la gestión de desechos radiactivos 
en el país, para evitar riesgos innecesarios a la población incluyendo a las 
generaciones futuras. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Educación y Humanidades 
3. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
4. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Física 
2. Administración 
3. Ingeniería 
4. Relaciones Internacionales 
5. Derecho 
6.  Economía 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 5 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
3. Ciencia Política 
4. Física 

Area de Experiencia Específica: 
1. Economía General 
2. Derecho y Legislación Nacionales 
3. Administración Pública 
4. Relaciones Internacionales 
5. Física Atómica y Nuclear 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Dirección de Area 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección de Area 
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Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para leer, hablar y escribir, en 
nivel avanzado. 

Otros 
 

Disponibilidad para viajar siempre. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE RIESGO Y GARANTIAS CONTRACTUALES 

Código de 
Puesto 

18-522-1-M1C019P-0000035-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Contratos Petroleros 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 

México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos deriven 
para regular, en lo que respecta al punto de vista legal, las actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos. 

2. Definir la información necesaria, en lo que respecta al punto de vista legal, que se 
requerirá a órganos administrativos desconcentrados, órganos reguladores 
coordinados, entidades paraestatales y empresas del sector y, en general, a toda 
persona física o moral que realice cualquiera de las actividades a que se refieren la 
Ley de Hidrocarburos, para asistir a la Dirección General de Contratos Petroleros 
en el ejercicio de sus funciones. 

3. Evaluar los riesgos y las garantías contractuales, desde el punto de vista legal, en 
los procesos de licitación de las áreas para realizar actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos, a fin de proponer soluciones y mejoras a los mismos. 

4. Emitir opinión en lo que respecta al punto de vista legal y aquellos en los que así lo 
indique su superior jerárquico, para procurar las mejores prácticas a dicho respecto 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
5. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
3. Derecho 
4. Economía 
2. Finanzas 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 6 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias de la Tierra 

y del Espacio 
2. Ciencias 

Tecnológicas 
3. Ciencias Económicas 
4. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
5. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Geología 
2. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
3. Economía internacional 
4. Economía General 
5. Derecho y Legislación Nacionales 
6. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 
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Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros 
 

Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE PLANEACION ECONOMICA DE GAS L.P. 

Código de 
Puesto 

18-532-1-M1C019P-0000036-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Petrolíferos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 

México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Planear estudios para la generación de políticas públicas en materia de Gas L.P., a 
fin de proponer estrategias de desarrollo del mercado y promoción de la 
competencia que contribuyan a la obtención de mayores beneficios en favor de la 
industria de Gas L.P. y del consumidor final, conforme lo establece la Reforma 
Energética Nacional. 

2. Coordinar los procesos de análisis, determinación y emisión de propuestas para la 
determinación de políticas de regulación de precios de Gas L.P., con el objeto de 
avanzar hacia un mercado ampliamente competitivo. 

3. Participar en foros relacionados con aspectos económicos y de regulación del 
sector energético en materia de Gas L.P., para proponer estrategias de desarrollo 
del mercado y promoción de la competencia. 

4. Generar información en materia de Gas L.P. con el objetivo de dar a conocer las 
condiciones prevalecientes en el mercado, a fin de contribuir en la toma de 
decisiones de las instancias superiores. 

5. Coadyuvar en la participación de reuniones interinstitucionales de determinación de 
políticas de regulación del mercado del Gas L.P., a fin de promover estrategias para 
un mecarcado competitivo en beneficio de la industria y los usuarios. 

6. Proponer políticas económicas en materia de precios y tarifas aplicables a las 
actividades de Gas L.P. que beneficien a la población en general, a fin de generar 
propuestas para la determinación de políticas de regulación de precios al Gas L.P. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Sistemas y Calidad 
2. Química 
3. Mecánica 
4. Ingeniería 
5. Economía 
6. Derecho 
7. Finanzas 
8. Comercio Internacional 
9. Matemáticas - Actuaría 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
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Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencia Política 
4. Química. 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
2. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
3. Procesos Tecnológicos 
4. Ingeniería y Tecnología Químicas 
5. Organización Industrial y Politicas 

Gubernamentale 
6. Organización y Dirección de 

Empresas 
7. Economía Internacional 
8. Actividad Económica 
9. Administración Pública 
10. Química Orgánica 
11. Ingeniería Química 

 Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo mixto. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE OPERACION FINANCIERA 

Código de 
Puesto 

18-411-1-M1C015P-0000164-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Programación y 

Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 

México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar y asesorar a los órganos administrativos desconcentrados en la 
aplicación de los ordenamientos jurídicos y administrativos del Manual de 
Contabilidad Gubernamental y demás criterios establecidos por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC), para asegurar su observancia en el registro 
de sus operaciones. 

2. Asesorar a los órganos administrativos desconcentrados para que las directrices, 
políticas y lineamientos de programación, presupuestación y administración de los 
recursos financieros, se reflejen adecuadamente en el registro de las operaciones 
contables, para generar información financiera veraz y oportuna. 

3. Formular con base a las disposiciones aplicables, la propuesta de requerimientos 
de información presupuestal y financiera de las empresas productivas del estado, 
para consolidar cuando así se requiera la información financiera del sector. 

4. Supervisar y asesorar a los órganos administrativos desconcentrados en el proceso 
de conciliación periódica de los pagos realizados, con su registro contable y el 
presupuesto ejercido, con el fin de asegurar el registro oportuno de las operaciones 
y la confiabilidad de la información. 

5. Proponer la forma, términos y plazos conforme a los cuales los órganos 
administrativos desconcentrados y entidades paraestatales coordinadas del sector, 
deben proporcionar información, económica, financiera, presupuestal, contable y de 
otra índole, para preparar información consolidada del sector en los procesos de 
rendición de cuentas. 
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6. Supervisar y asesorar a los órganos administrativos desconcentrados en la 
instrumentación y operación del Sistema de Contabilidad General, para generar la 
información que establecen las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

7. Consolidar la información de la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal de la 
Secretaría, sus órganos administrativos desconcentrados, y entidades apoyadas del 
sector, para su presentación ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

8. Supervisar y asesorar a los órganos administrativos desconcentrados en el proceso 
de registro de las operaciones financieras, presupuestales y patrimoniales, con el 
fin de generar información financiera veraz y oportuna en apoyo de la toma de 
decisiones y la rendición de cuentas. 

9. Analizar la funcionalidad de los sistemas informáticos de presupuesto, operación 
financiera y contabilidad de la Secretaría, en la parte de los órganos administrativos 
desconcentrados, para coadyuvar en la vigilancia de su adecuada operación y 
mantenimiento. 

10. Coadyuvar en las gestiones ante las unidades administrativas de la Secretaría, para 
atender requerimientos de información de las instancias de fiscalización del 
Gobierno Federal y la Auditoría Superior de la Federación, en los trabajos de 
auditorías y seguimiento de observaciones, para apoyar los trabajos de fiscalización 
y rendición de cuentas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Contaduría 
2. Finanzas 
3. Administración 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Contabilidad 
2. Auditoría 
3. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros 
 

Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
cómputo en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTOS INSTITUCIONAL 

Código de 
Puesto 

18-411-1-M1C015P-0000169-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $35,607.1 (Treinta y cinco mil seiscientos siete pesos 10/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Programación y Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad 

de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en el desarrollo y coordinación del proceso de programación-
presupuestación con Unidades Administrativas de la Dependencia. 

2. Elaborar el compromiso de recursos mediante la emisión de volantes de visto 
bueno de suficiencia presupuestaria y autorizar adecuaciones presupuestarias 
internas. 
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3. Elaborar y validar los formatos de autorización de las afectaciones presupuestarias 
externas que se presentaran al Director de Programación y Presupuesto Central, 
para su autorización y registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
llevar su seguimiento. 

4. Apoyar en el control de los ingresos que por cualquier concepto reciba la 
dependencia y en caso de ingresos excedentes a los previstos en la Ley de 
Ingresos de la Federación, elaborar la propuesta de afectación para su 
recuperación. 

5. Elaborar los oficios de liberación de inversión y someter a la autorización del 
Director General de Programación y Presupuesto, para que a su vez, en su caso, 
los presente al Oficial Mayor. 

6. Formular la información requerida para informar a las globalizadoras mediante los 
sistemas que se utilizan para ese fin. 

7. Elaborar y comunicar las modificaciones presupuestarias a la Dirección de 
Contabilidad y Evaluación Financiera, a efecto de que su registro sea oportuno y 
fidedigno. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Finanzas 
2. Administración 
5. Economía 
6. Contaduría 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Administración 
2. Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
3. Contabilidad 
4. Sistema Económico 
5. Organización y Dirección de 

Empresas 
6. Economía General 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
2. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros 
 

Horario de trabajo diurno. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE LA DIRECCION DE APOYO LEGAL 

Código de 
Puesto 

18-532-1-E1C007P-0000019-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

P11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General 
de Petrolíferos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Eventual 
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Funciones 
Principales 

1. Participar en la aplicación de los ordenamientos legales y demás normas jurídicas 
que de éstos deriven, cuyas disposiciones regulen o estén vinculadas con la 
importación y exportación de petróleo. 

2. Recabar información para la elaboración de anteproyectos de políticas públicas en 
materia de petróleo y petrolíferos. 

3. Coadyuvar en el análisis de información para la elaboración de anteproyectos de 
políticas públicas en materia de petróleo y petrolíferos. 

4. Realizar proyectos de oficio y memorandos para la emisión de opiniones de la 
Dirección General de Petrolíferos en Materia de Hidrocarburos. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance:
Terminado o Pasante 

Carrera:
1. Ingeniería Química 
2. Derecho 
3. Economía 
4. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
7. Administración 
8. Relaciones Internacionales 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica:
1. Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
2. Economía Internacional 
3. Economía General 
4. Derecho y Legislación Nacionales 
5. Teoría y Métodos Generales 
6. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros 
 

Disponibilidad para viajar siempre. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12 de julio 
de 2010, última reforma del 6 de abril de 2017.

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

2 de mayo de 2018 

Registro de candidatas y candidatos 
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 2 al 15 de mayo de 2018 

Fecha límite para solicitar reactivación 
de folio  

16 de mayo de 2018 

Examen de conocimientos Del 22 de mayo al 4 de junio de 2018 
Evaluación de habilidades Del 22 de mayo al 4 de junio de 2018 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 7 al 13 de junio de 2018 

Entrevista  Del 18 al 26 de junio de 2018 
Determinación y fallo Del 18 al 26 de junio de 2018 
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Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo 
personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 
LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 
autenticidad se descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en www.trabajaen.gob.mx. 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta 
Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que 
el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa 
que lo acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 
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 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 
estudio solicitada. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. 
Este requisito sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera 
titulares que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando 
se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 
hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo 
realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con 
documento oficial. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y 
prácticas profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos 
de dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio y recibos de honorarios. Ver más información en 
www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
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Aspectos a evaluar: 
 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a 
las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca 
de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 
(gacetas, revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales 
(científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título 
grado académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las instituciones 
del país. 
Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si 
no se autorizaron acciones de capacitación. 

 Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC. 

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 

 Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 

 Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 
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Registro de 

aspirantes al 

concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 

portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 

curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 

mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 

durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 

anonimato de las candidatas y candidatos. 

En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil le 

emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la 

reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el siguiente 

apartado. 

Reactivación de 

folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 

de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 

opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 

Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada Viaducto Río 

Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 

Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 

La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 

para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 

 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 

 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 

 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 

como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 

puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 

respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 

Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 

Selección se acredite lo siguiente: 

1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 

parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 

La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 

Selección se identifique que: 

1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 

2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 

habilidades; 

3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 

4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 

fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 

5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 

aspirante. 

El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 

días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 

misma. 
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Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 

duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 

identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 

competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 

informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 

resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 

de las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-

secretaria-de-energia?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 

evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 

candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la 

evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 

presentación de sus evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados 

del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la 

Secretaría de Energía. 

No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 

de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 

calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 

consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 

salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 

como medio de apoyo para la evaluación. 

En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 

conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 

cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos 

ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 

El CTS determina que: 

1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 

evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 

evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 

trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 

evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 

año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 

misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se 

hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

c) Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y candidatos 

deberán enviar durante el periodo de registro y revisión curricular a la 

dirección electrónica: opadilla@energia.gob.mx, su solicitud 

fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del 

solicitante; folio de participación y nombre del puesto en concurso anterior 

y actual; dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 

Humanos, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e 

impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 
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Reglas de 

Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 

cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 

fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 

LSPCAPF y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en la 

etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 

Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 

sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 

determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 

entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 

absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a 

lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 

Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación 

de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para 

cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido 

al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 

en una escala de 0 a 100. 

Entrevista 

 

Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 

capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 

entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las 

etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas 

sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 

ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación 

definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 

entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o 

ganador, o declarar desierto el concurso. 

Determinación y 

fallo 

 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 

definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por 

escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no 

se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 

señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el 

finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso. 

La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios

Generales difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 

https://www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-secretaria-de-

energia?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del concurso y su folio. Así 

mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 

Concurso Desierto 

 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso cuando: 

 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 

 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada/o finalista. 

 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del 

Comité Técnico de Selección. 
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Reserva de 

aspirantes 

 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el 

concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los 

fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 

entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año 

a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y 

sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de 

Energía. 

Publicación de 

resultados y 

disposiciones 

generales 

 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 

de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 

www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 

folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la 

ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 

erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 

con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 

fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 

de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 

Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 

Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Observación 

 

Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación de 

personal de mando y enlace se realizará en el primer nivel del grupo y grado 

correspondiente, de conformidad al artículo 18, fracción X del Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, emitido por Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el 14 de febrero de 2018, cuyos montos están establecidos en el citado 

Manual de Percepciones. Por lo anterior, en esta convocatoria y en la página de 

Trabajaen, los sueldos de los puestos de los niveles 2 o 3 se publicarán con el nivel 

1 del grupo y grado que le corresponda, en apego a la disposición antes 

mencionada. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 

candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 

selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y 

el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, 

tiempo del centro. 

 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Cabrera González 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. IX DEL AÑO 2018 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
abril de 2017, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA para ocupar las siguientes plazas del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA SUBDELEGACION DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-M1C014P-0000999-E-C-F 
Nivel Administrativo Jefe de departamento Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,299.60 (diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdelegación de Pesca 

en el Estado de Morelos 
Sede Cuernavaca, Morelos 

Tipo de Nombramiento Confianza 
Funciones Principales 1. REALIZAR LA PROGRAMACION DEL MONTAJE MEDIANTE LA 

PREPARACION DE ESTANQUE, INFRAESTRUCTURA Y MATERIALES 
NECESARIOS, PARA EL DESOVE DE ALEVINES. 

2. DISEÑAR EL TAMIZADO, SEXADO Y REGISTRO DE CRECIMIENTO DE 
CRIAS DE PECES EN EL CULTIVO, PARA EL REGISTRO DE RAZON 
DE SEXOS Y BITACORAS DE CRECIMIENTO, PARA EL CONTROL DE 
LA PRODUCCION. 

3. DISEÑAR Y CONTROLAR LAS DIETAS PARA LA ALIMENTACION
DE CRIAS. 

4. DETERMINAR TAZAS ALIMENTICIAS Y AJUSTE DE LAS MISMAS EN 
LA ALIMENTACION DE CRIAS DE PECES PARRA EL CONTROL DEL 
CRECIMIENTO. 

5. EFECTUAR LA REVISION PERIODICA Y REGISTRO DE LA BIOMASA 
PRESENTE EN LOS ESTANQUES PARA LAS BITACORAS 
CORRESPONDIENTES. 

6. VERIFICAR PERIODICAMENTE LOS PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 
DE LOS ESTANQUES PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DEL AGUA DE 
LOS ESTANQUES PARA LA OPTIMA SOBRE VIVENCIA DE CRIAS. 

7. EVALUAR PERIODICAMENTE RESULTADOS DE LA PRODUCCION DE 
CRIAS DE PECES PARA GENERAR ESTADISTICAS CONFIABLES 
PARA LA PROGRAMACION Y PLANEACION DEL CENTRO ACUICOLA. 

8. COORDINAR INTEGRALMENTE LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO 
ACUICOLA PARA SU FUNCIONAMIENTO ARMONICO EN LA 
INSTITUCION. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 

Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 

Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
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Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
 Administración 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 
 Mercadotecnia y Comercio 
 Relaciones Internacionales 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 

Profesional 

Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
 Bioquímica 
 Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 1 año 
Ciencias de la tierra y del espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 año 
 Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 año 
Ciencias agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 año 
 Peces y fauna silvestre 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 año 
Ciencias económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 año 
 Economía General 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 año 
Ciencias jurídicas y derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 año 
 Derecho y legislación nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 año 
Ciencia política 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 año 
 Administración pública 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Profesionales 

 Negociación 
 Proyectos productivos para el desarrollo rural 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
Nombre del Puesto JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Código de Puesto 08-I00-1-M1C014P-0001029-E-C-M 
Nivel Administrativo Jefe de Departamento Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,299.60 (diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M. N.) 
Adscripción del Puesto Subdelegación de Pesca 

en el Estado de Guerrero 
Sede Acapulco de Juárez, 

Guerrero 
Tipo de Nombramiento Confianza 
Funciones Principales 1. OPERAR LOS SISTEMAS INFORMATICOS ESTABLECIDOS PARA 

MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS DE INFORMACION 
QUE SE REQUIERAN PARA EL CONTROL DE LA OPERACION DE LAS 
GESTIONES DE LOS PROGRAMAS Y PROGRAMAS BAJO SU 
RESPONSABILIDAD. 

2. CLASIFICAR, REGISTRAR Y RESGUARDAR EN SU CASO LA 
DOCUMENTACION SOPORTE QUE SE GENERE POR EL CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LAS GESTIONES EN LA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS, ADJETIVOS, SUSTANTIVOS O INSTITUCIONES BAJO 
SU RESPONSABILIDAD. 
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3. CONCENTRAR Y SISTEMATIZAR LA DOCUMENTACION E INFORMACION 
SOBRE LA OPERACION DE LOS PLANES Y PROGRAMAS QUE SE LE 
ASIGNEN, PARA PROPORCIONAR CON OPORTUNIDAD A QUIEN SE LA 
SOLICITE EN SU CONDICION DE SERVIDOR PUBLICO O USUARIO DE
LA MISMA DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION, ORIENTACION O ASISTENCIA 
TECNICA A LOS USUARIOS AL PERSONAL INVOLUCRADO EN LA 
OPERACION DE LOS SISTEMAS Y PROCESOS DE SU COMPETENCIA 
PARA GARANTIZAR LA CORRECTA Y OPORTUNA PRESTACION DEL 
SERVICIO QUE SE LE REQUIERA. 

5. PROPONER MECANISMOS QUE COADYUVEN AL CONTROL Y 
VIGILANCIA EN LA APLICACION DE RECURSOS ASIGNADOS A SU 
AREA DE ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION Y CUMPLIMIENTO DE 
LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS, ADJETIVOS O INSTITUCIONALES 
DE SU COMPETENCIA. 

6. ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE LOS REGISTROS 
ESTABLECIDOS PARA EL CONTROL DE LAS GESTIONES DE LOS 
PROGRAMAS QUE LE SEAN ASIGNADOS E INFORMAR 
PERIODICAMENTE SOBRE SUS AVANCES, PERMITIENDO A SUS 
INMEDIATOS SUPERIORES UNA CORRECTA TOMA DE DECISIONES. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 

Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
 Veterinaria y Zootecnia 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 

Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
 Biología 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 

Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
 Administración 
 Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
 Derecho 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 

Profesional 

Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
 Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
 Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Profesionales 

 Orientación a resultados 
 Trabajo en equipo 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública, en términos de 
las disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes.  
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DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

02/05/2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 02/05/2018 al 16/05/2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 02/05/2018 al 16/05/2018 

Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 02/05/2018 al 16/05/2018 
Fecha de evaluaciones de conocimientos 
y habilidades*: 

A partir del 21 de mayo de 2018 

Fecha de evaluación de experiencia 
y valoración del mérito*: 

A partir del 24 de mayo de 2018 

Fecha de revisión documental * A partir del 24 de mayo de 2018 
Fecha de entrevista * A partir del 31 de mayo de 2018 
Determinación del candidato ganador* A partir del 31 de mayo de 2018 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ y en la página web de 
TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
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Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 20 por ciento 

de los 100 puntos. 
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Etapa III 
1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 
915 6900, Ext. 58818, 58822 y 58870, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas 
y de 16:30 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 
18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión 
del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 
(de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gob.mx/conapesca. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 2 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. VIII DEL AÑO 2018 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
abril de 2017, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA para ocupar las siguientes plazas del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE PROCESOS LEGALES 
Código de Puesto 08-I00-1-M1C015P-0001316-E-C-P 
Nivel Administrativo Subdirector de Area Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $25,823.97 (veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Mazatlán, Sinaloa 
Tipo de Nombramiento Confianza 
Funciones Principales 1. ELABORAR LOS INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS DERIVADOS 

DE LOS JUICIOS DE AMPAROS QUE SE PROMUEVAN LOS 
PARTICULARES Y SEÑALEN COMO AUTORIDADES RESPONSABLES 
A LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
CONAPESCA. 

2. FACILITAR AL SUPERIOR JERARQUICO PARA SU APROBACION Y 
FIRMA, LOS PROYECTOS DE INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS 
QUE SEAN REQUERIDOS A CADA UNA DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS INCLUYENDO AL TITULAR DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO. 

3. VERIFICAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES ABIERTOS A 
CADA JUICIO HASTA QUE SEA EMITIDA LA EJECUTORIA 
CORRESPONDIENTE. 

4. FORMULAR LA CONTESTACION DE LAS DEMANDAS INTERPUESTAS 
ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVALA ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

5. FACILITAR AL SUPERIOR JERARQUICO PARA SU APROBACION Y 
FIRMA, LOS PROYECTOS DE CONTESTACION DE DEMANDAS Y 
AMPLIACIONES DE DEMANDAS QUE SEAN REQUERIDOS A CADA 
UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN SEÑALADAS 
COMO RESPONSABLES DE LA EMISION DE UN ACTO DE 
AUTORIDAD. 

6. VERIFICAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DERIVADOS DE 
LAS JUICIOS DE NULIDAD HASTA LA EMISION DE LA SENTENCIA 
CORRESPONDIENTE. 

7. ELABORAR LOS PROYECTOS DE RESOLUCION EN LOS RECURSOS 
DE REVISION INSTAURADOS EN CONTRA DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION Y QUE DEBAN DE SER 
RESUELTOS POR EL COMISIONADO NACIONAL. 

8. FACILITAR, AL SUPERIOR JERARQUICO PARA SU APROBACION Y 
FIRMA, LOS PROYECTOS DE RESOLUCION DE RECURSOS DE LOS 
REVISION QUE SEA PROMOVIDOS POR PARTICULARES 
AFECTADOS POR ACTOS DE AUTORIDAD. 

9. VERIFICAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DERIVADOS DE 
LOS RECURSOS DE REVISION HASTA LA EMISION DE SU 
RESOLUCION CORRESPONDIENTE. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura o 

Profesional 

Area de estudio: 

Ciencias sociales y administrativas 

Grado de avance: 

Titulado  

Carrera: 

 Derecho 

Experiencia 

laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 

Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 

 Derecho y legislación nacionales 

Capacidades 

Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 

Profesionales 

 Orientación a resultados 

 Trabajo en equipo 

Idiomas 

extranjeros: 

No Indispensable 

 

Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de Puesto 08-I00-1-E1C007P-0001258-X-C-D 

Nivel Administrativo Enlace Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $9,308.13 (nueve mil trecientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de Nombramiento Confianza 

Funciones Principales 1. REALIZAR Y ANALIZAR LOS PROYECTOS DE CONVENIOS DE 

COORDINACION, COLABORACION Y CONCERTACION, ASI COMO 

LOS ANEXOS TECNICOS QUE REQUIERAN LAS DIVERSAS AREAS 

ADMINISTRATIVAS DE LA CONAPESCA. 

2. PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO PARA SU APROBACION 

LOS PROYECTOS DE CONVENIOS DE COORDINACION, 

COLABORACION Y CONCERTACION, ASI COMO LOS ANEXOS 

TECNICOS QUE ESTA DEPENDENCIA PRETENDA SUSCRIBIR. 

3. ARCHIVAR Y COMPILAR LOS CONVENIOS DE COORDINACION, 

COLABORACION Y CONCERTACION, ASI COMO SUS ANEXOS 

TECNICOS, UNA VEZ QUE ESTOS HAYAN SIDO SUSCRITOS POR 

LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura o 

Profesional 

Area de estudio: 

Ciencias sociales y administrativas 

Grado de avance: 

Titulado  

Carrera: 

 Derecho 

Experiencia 

laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 1 año 

Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area y Años de Experiencia Específica: 1 año 

 Derecho y legislación nacionales 

Capacidades 

Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 

Profesionales 

 Orientación a resultados 

 Trabajo en equipo 

Idiomas 

extranjeros: 

No Indispensable 
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BASES DE PARTICIPACION
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública, en términos de 
las disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses.  
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3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 
contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 

4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación 
02/05/2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 02/05/2018 al 16/05/2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 02/05/2018 al 16/05/2018 

Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 02/05/2018 al 16/05/2018 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: A partir del 21 de mayo de 2018 

Fecha de evaluación de experiencia 
y valoración del mérito*: 

A partir del 24 de mayo de 2018 

Fecha de revisión documental * A partir del 24 de mayo de 2018 
Fecha de entrevista * A partir del 31 de mayo de 2018 

Determinación del candidato ganador* A partir del 31 de mayo de 2018 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ y en la página web de 
TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
SUBDIRECTOR DE AREA 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 10 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 20 por ciento de los 100 puntos. 

Sistema de Puntuación General 
ENLACE 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 
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Etapa II 
3. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
4. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 20 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

3. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
4. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
2. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 
915 6900, Ext. 58818, 58822 y 58870, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas 
y de 16:30 a 18:00 horas. 
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13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 
18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión 
del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 
(de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gob.mx/conapesca. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 2 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. X DEL AÑO 2018 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
abril de 2017, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA para ocupar las siguientes plazas del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto PROFESIONAL TECNICO EN ADMINISTRACION DE PESQUERIAS 
Código de Puesto 08-I00-1-E1C008P-0001263-E-C-D 
Nivel Administrativo Enlace Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $9,308.13 (nueve mil trecientos ocho pesos 13/100 M. N.) 
Adscripción del Puesto Subdelegación de Pesca 

en el Estado de Sinaloa 
Sede Guasave, Sinaloa 

Tipo de Nombramiento Confianza 
Funciones Principales 1. CERTIFICAR LOS FORMATOS DE ARRIBO QUE PRESENTAN LOS 

PERMISIONARIOS Y CONCESIONARIOS PESQUEROS PARA 
EMBARCACIONES MAYORES Y MENORES Y EN SU CASO UNIDADES 
DE PRODUCCION ACUICOLA, PARA ACREDITAR SU PROCEDENCIA 
LEGAL. 

2. CONSOLIDAR LA INFORMACION SOBRE LA PRODUCCION Y 
OPERACION PESQUERA DE ACUERDO A LOS AVISOS DE ARRIBO Y 
DE COSECHA PREFERIDOS, QUE PERMITAN GENERAR LOS 
INFORMES MENSUALES, PARA SU INTEGRACION EN LAS 
ESTADISTICAS DE PRODUCCION PESQUERA LOCAL, ESTATAL Y 
NAC. 

3. VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS 
PENSIONARIOS EN EL TRAMITE DE EXPEDICION Y RENOVACION DE 
PERMISOS DE PESCA, CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

4. REALIZAR LA VERIFICACION DE LAS EMBARCACIONES, MOTORES, 
ARTES Y EQUIPOS DE PESCA, COTEJANDO SUS CARACTERISTICAS 
CON LAS CONSIGNADAS EN LA DOCUMENTACION DE CADA 
EXPEDIENTE, CON EL FIN DE CONTAR CON MAYORES ELEMENTOS 
PARA LA EXPEDICION Y RENOVACION DE PERMISOS DE PESCA. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Técnico Superior 

Universitario 

Area de estudio: 
Ciencias agropecuarias 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante  

Carrera: 
 Agronomía 
 Veterinaria y Zootecnia 

Nivel de estudio: 
Técnico Superior 

Universitario 

Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante  

Carrera: 
 Computación e informática 
 Contaduría 
 Matemáticas y actuaría 

Nivel de estudio: 
Técnico Superior 

Universitario 

Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
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  Grado de avance: 
Terminado o Pasante  

Carrera: 
 Administración 
 Economía 
 Finanzas 

Nivel de estudio: 
Técnico Superior 

Universitario 

Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante  

Carrera: 
 Bioquímica 
 Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 1 año 
Ciencias agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 año 
 Agronomía 
 Producción animal 

Area y Años de Experiencia Genérica: 1 año 
Ciencias económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 año 
 Organización y dirección de empresas 
 Dirección y desarrollo de recursos humanos 
 Economía sectorial 

Area y Años de Experiencia Genérica: 1 año 
Ciencia política 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 año 
 Administración pública 

Area y Años de Experiencia Genérica: 1 año 
Ciencias agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 año 
 Fitopatología 

Area y Años de Experiencia Genérica: 1 año 
Matemáticas 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 año 
 Análisis numérico 
 Estadística 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Profesionales 

 Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda.  
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3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En su caso, se requiere el 
Certificado de Estudios debidamente concluido de Técnico Superior Universitario. Asimismo, se podrá 
presentar el Certificado de Estudios, Carta Pasante, Título o Cédula Profesional para acreditar el nivel 
Licenciatura. Sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal.  
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3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 

de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de 

participación para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la 

inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por 

el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 

Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 

Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 

del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación 

02/05/2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx): 

Del 02/05/2018 al 16/05/2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx): 

Del 02/05/2018 al 16/05/2018 

Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 02/05/2018 al 16/05/2018 

Fecha de evaluaciones de 

conocimientos y habilidades*: 

A partir del 21 de mayo de 2018 

Fecha de evaluación de experiencia 

y valoración del mérito*: 

A partir del 24 de mayo de 2018 

Fecha de revisión documental * A partir del 24 de mayo de 2018 

Fecha de entrevista * A partir del 31 de mayo de 2018 

Determinación del candidato ganador* A partir del 31 de mayo de 2018 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 

estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 

del sistema de TrabajaEn. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ y en la página web de 
TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 

número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 

puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 20 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 



Miércoles 2 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     53 

 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 
915 6900, Ext. 58818, 58822 y 58870, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas 
y de 16:30 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 
18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión 
del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 
(de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gob.mx/conapesca. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 2 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XI DEL AÑO 2018 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
abril de 2017, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA para ocupar la siguiente plaza del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Código de Puesto 08-I00-1-M1C016P-0000939-E-C-N 
Nivel Administrativo Subdirector de Area Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Unidad de Administración Sede Mazatlán, Sinaloa 
Tipo de Nombramiento Confianza 
Funciones Principales 1. Llevar un registro de manera expedita y eficiente, (oficialía de partes) 

dentro de los lineamientos establecidos, tanto de la correspondencia que 
las unidades administrativas que integran la CONAPESCA envían a otras 
instancias, como aquella que reciben, para la realización oportuna de los 
trámites solicitados. 

2. Integrar y ejecutar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios de la CONAPESCA, conforme a las necesidades de las 
Direcciones Generales y Unidades Administrativas y de acuerdo al 
presupuesto de operación autorizado, para el cumplimiento de los 
objetivos de las áreas que integran a la CONAPESCA. 

3. Integrar, conjuntamente con la Dirección de Recursos Financieros, el 
presupuesto anual del capítulo de materiales y suministros y de servicios 
generales, para cubrir las necesidades de bienes y servicios de las 
Direcciones Generales y Unidades Administrativas de la CONAPESCA. 

4. Dirigir y supervisar que los procesos de adquisición de bienes y servicios 
de la CONAPESCA, se efectúen de acuerdo a la normatividad aplicable a 
la materia para que se cumplan con las condiciones de calidad, precio, 
financiamiento y oportunidad, así como supervisar la integración y custodia 
de la memoria documental de los procesos. 

5. Integrar la información relativa a las contrataciones para rendir los 
informes correspondientes al Sistema Integral de Información de los 
Ingresos y Gasto Público (SIIWEB) ante la SHCP. 

6. Administrar y dirigir que las instalaciones y los bienes muebles de la 
CONAPESCA, se conserven en buen estado físico, ejecutando el 
programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles, 
equipos, parque vehicular e instalaciones de la CONAPESCA, para su 
funcionamiento. 

7. Integrar y ejecutar el Programa Anual para el Destino Final de Bienes, 
conforme a su estado físico, para llevar a cabo su depuración de conformidad a 
la normatividad vigente en la materia, 8 Promover la modificación y mejora de 
las políticas y procedimientos de trabajo que correspondan al área de su 
competencia para llevar a cabo su actualización. 

8. Coordinar con las distintas Unidades Administrativas el inventario federal 
de bienes inmuebles, para en su caso llevar a cabo la regularización de 
inmuebles asignados a la CONAPESCA. 
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9. Coordinar y supervisar el suministro de recursos materiales y servicios 
generales para el desempeño de las funciones de las Unidades 
Administrativas. 

10. Supervisar que las Direcciones Generales y Unidades Administrativas de 
la CONAPESCA cuenten con los espacios físicos y servicios básicos 
necesarios para el cumplimiento de sus actividades. 

11. Coordinar la ejecución del programa de aseguramiento integral de los 
bienes propiedad de la CONAPESCA, para el resguardo de los mismos. 

12. Coordinar las entradas y salidas del almacén de conformidad con las 
normas y reglas establecidas en la materia, para mantener actualizados 
los inventarios de la CONAPESCA. 

13. Dirigir las transferencias documentales de las Unidades Administrativas que 
integran la CONAPESCA, mediante la aplicación de los procedimientos y 
lineamientos establecidos, para garantizar que el archivo de concentración se 
encuentre en condiciones de servicio y conservación de la documentación. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 

Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Administración 
 Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
 Contaduría 
 Derecho 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
 Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública, en términos de 
las disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 
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5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

02/05/2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 02/05/2018 al 16/05/2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 02/05/2018 al 16/05/2018 

Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 02/05/2018 al 16/05/2018 

Fecha de evaluaciones de conocimientos 
y habilidades*: 

A partir del 21 de mayo de 2018 

Fecha de evaluación de experiencia 
y valoración del mérito*: 

A partir del 24 de mayo de 2018 

Fecha de revisión documental * A partir del 24 de mayo de 2018 

Fecha de entrevista * A partir del 31 de mayo de 2018 

Determinación del candidato ganador* A partir del 31 de mayo de 2018 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA https://www.gob.mx/conapesca y en la página web de 
TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 10 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 20 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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8a. Reserva de Candidatos. 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 

resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 

permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 

su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 

ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 

aspirantes. 

9a. Declaración de Concurso Desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 

concurso por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 

en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 

y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 

de abril de 2017. 

12a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 

915 6900, Ext. 58813, 58818, 58822, 58870 y 58873, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 

a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

13a. Inconformidades. 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 

Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 

a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 
18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión 
del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 
(de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
https://www.gob.mx/conapesca. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 2 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 455 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto 
vacante 

RESIDENTE DE OBRA 

Código de 
puesto 

09-621-1-E1C007P-0000109-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$ 9,308.13 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT 
AGUASCALIENTES 

SEDE 
(RADICACION) 

AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, MODERNIZACION, 
RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL PROYECTO SE 
DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS 
PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD 
QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA 
UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, 
PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA 
RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN LAS 
JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE 
DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA 
DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 
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4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS 
ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS VOLUMENES DE 
LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, 
CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE CONFORME A LA 
CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y NECESARIAS 
PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU 
CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA EL PROCESO Y 
RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, 
CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO ESPECIFICADO 
EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO CON 
LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES 
Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS 
CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 
MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN 
CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION FISICA 
DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
ADECUADA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS 
FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS A SU 
CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION Y 
FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE LA 
INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 



Miércoles 2 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     65 

 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia MENOR A UN AÑO (S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES DE 
LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO 

 
Puesto 
vacante 

JEFE DE LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 

Código de 
puesto 

09-631-1-M1C016P-0000105-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

N31 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$ 41,895.26 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT GUANAJUATO SEDE 
(RADICACION) 

GUANAJUATO, GUANAJUATO 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS 
TECNICAS DE LA SECRETARIA, PARA APOYAR A LAS AREAS DEL CENTRO SCT 
EN EL DESARROLLO Y OPERACION DE LAS OBRAS A SU CARGO; ASI COMO 
ASESORAR, EN MATERIA DE SU ESPECIALIDAD, A LAS DEPENDENCIAS DEL 
SECTOR, ESTATALES Y MUNICIPALES. 

Funciones 1. REALIZAR VISITAS DE SUPERVISION A LAS OBRAS Y ESTUDIOS EN 
EJECUCION; ASI COMO, A TRAMOS CARRETEROS, PUENTES Y EDIFICIOS 
EN OPERACION, MEDIANTE RECORRIDOS DE INSPECCION, CON OBJETO DE 
PROGRAMAR LOS TRABAJOS, REVISAR SUS AVANCES O VERIFICAR QUE 
SU DESARROLLO CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS Y LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, PARA QUE SE ATIENDAN CON LA CALIDAD Y OPORTUNIDAD 
REQUERIDAS. 

2. SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS ESTUDIOS DE INGENIERIA BASICA 
Y DE TRANSITO; ASI COMO, LA REVISION DE PROYECTOS, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LA MEJOR TECNOLOGIA DISPONIBLE, CON OBJETO DE QUE 
SU CONTENIDO Y RECOMENDACIONES CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES DE LAS OBRAS QUE SE ATIENDEN. 

3. REALIZAR LAS FUNCIONES DE SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL CENTRO SCT, CONFORME A LO QUE 
ESTABLECE SU MANUAL DE OPERACION, PARA ATENDER CON ACIERTO Y 
OPORTUNIDAD LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS NECESARIOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT. 
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4. REALIZAR O COORDINAR Y SUPERVISAR LA VERIFICACION DE CALIDAD DE 
LA CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y CONSERVACION DE LAS 
CARRETERAS A CARGO DEL CENTRO SCT, CONFORME CON LOS 
PROYECTOS CORRESPONDIENTES Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA 
APOYAR A LAS AREAS RESPONSABLES DE LAS OBRAS EN LA ACEPTACION 
Y PAGO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 

5. PROGRAMAR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LA 
VERIFICACION DE CALIDAD CONTRATADA O REALIZADA POR 
ADMINISTRACION, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA 
ATENDER LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT Y APOYAR A LAS AREAS 
TECNICAS RESPONSABLES 

6. COORDINAR Y SUPERVISAR LA EVALUACION DE LOS LABORATORIOS DE 
CONTROL Y VERIFICACION DE CALIDAD QUE PARTICIPEN EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION Y REVISION DE LAS INSPECCIONES NECESARIAS, PARA 
ASEGURAR QUE CUENTEN CON LA CAPACIDAD TECNICA Y OPERATIVA 
ACORDES CON LOS TRABAJOS POR ATENDER Y CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

7. OPINAR SOBRE LA INTERPRETACION DE LA NORMATIVIDAD TECNICA DE LA 
SCT, MEDIANTE LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES CORRESPONDIENTES, 
PARA UNA APLICACION ADECUADA DE LA MISMA. 

8. COORDINAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION ESTADISTICA DE 
VOLUMENES DE TRANSITO Y DE ACCIDENTES EN LA RED FEDERAL DE 
CARRETERAS Y AUTOPISTAS A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
REVISION DEL PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION, PARA APOYAR LA 
PLANEACION Y EL PROYECTO DE LAS OBRAS. 

9. COORDINAR LA EVALUACION DEL APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE 
VIA EN LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL 
CENTRO SCT, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE LAS ACCIONES 
NECESARIAS, PARA QUE SE CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

10. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE CONSERVACION 
DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS EN LA ENTIDAD, 
MEDIANTE LA COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, CON OBJETO DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS TITULOS DE CONCESION.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA  

Experiencia CINCO AÑO (S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

DOMINO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA Y DOMINIO 
BASICO PARA SU HABLA Y ESCRITURA, MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y 
PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE 
CONSTRUCCION, TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES Y HERRAMIENTAS 
ESTADISTICAS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO 
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Puesto 
vacante 

RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

Código de 
puesto 

09-631-1-M1C014P-0000121-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$ 19,299.60 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT GUANAJUATO SEDE 
(RADICACION) 

GUANAJUATO, GUANAJUATO 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS AUTORIZADOS EN MATERIA DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE LOS 
PROCESOS CORRESPONDIENTES EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OBRAS AUTORIZADO. 

Funciones 1. PROPORCIONAR APOYO A LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT 
DE SU ADSCRIPCION, EN LO RELACIONADO CON LOS PROCESOS DE 
LICITACION Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS, MEDIANTE 
LA OBSERVANCIA Y APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE LAS OBRAS AUTORIZADAS EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE SU ADSCRIPCION, VIGILANDO 
QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS 
BASES DE LICITACION DEL CONCURSO Y SUS RESPECTIVAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCION. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y 
SUS RESPECTIVAS BASES DE LICITACION, VERIFICANDO QUE SE 
EFECTUEN EN ESTRICTO APEGO AL CONTENIDO DE LOS MISMOS. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR Y DAR 
SEGUIMIENTO AL AVANCE EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
AUTORIZADAS, VIGILANDO QUE SE EFECTUEN DE CONFORMIDAD CON EL 
PROGRAMA DE EJECUCION PACTADO EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO 
EN TIEMPO Y FORMA. 

5. OBTENER DE LAS RESIDENCIAS DE OBRA REPORTES OPORTUNOS 
RELACIONADOS CON EL AVANCE FISICO Y FINANCIERO, DISPONIENDO DE 
LAS ACCIONES EN COORDINACION CON LA SUBDIRECCION DE OBRAS, QUE 
PERMITAN ASEGURAR SE DISPONGAN DE ACCIONES OPORTUNAS Y 
PREVENTIVAS EN LAS OBRAS QUE PRESENTAN RETRASOS RESPECTO AL 
PROGRAMA DE EJECUCION PACTADO. 

6. IDENTIFICAR E INFORMAR OPORTUNAMENTE A LA SUBDIRECCION DE 
OBRAS DE LOS CONTRATOS QUE PRESENTAN CONSIDERABLE RETRASO 
EN SU EJECUCION, SOLICITANDO INSTRUCCIONES EN RELACION A INICIAR 
EL PROCEDIMIENTO DE RESCISION DE CONTRATO. 

7. IDENTIFICAR REQUERIMIENTOS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS EN EL ESTADO QUE PERMITAN LA PLANEACION A CORTO Y 
MEDIANO PLAZO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL 
ESTADO. 

8. IDENTIFICAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS Y SOCIALES DEL ESTADO 
QUE PERMITA DEFINIR PRIORIDADES PARA INVERSIONES FUTURAS EN 
OBRAS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS, 
EFECTUANDO LAS PROPUESTAS CORRESPONDIENTES AL CENTRO SCT 
PARA SU GESTION ANTE LA DIRECCION NORMATIVA CORRESPONDIENTE. 
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9. EMITIR OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA. 

10. ANALIZAR, EVALUAR Y EMITIR OPINION SOBRE LOS CASOS QUE SE 
PRESENTEN EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, APORTANDO LOS 
CONOCIMIENTOS TECNICOS Y NORMATIVOS CORRESPONDIENTES PARA 
LA TOMA DE DECISIONES APEGADAS A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1.  ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 
3. INGENIERIA 

Experiencia TRES AÑO (S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE NOCIONES DE LA 
NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA 
DE VIAS TERRESTRES Y ADMINISTRACION DE PROYECTOS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO 

 
Puesto 
vacante 

ANALISTA DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS Y PROGRAMAS CARRETEROS 

Código de 
puesto 

09-211-1-E1C011P-0000210-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

P21 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$12,619.35 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

EJECUTAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS IMPLEMENTADOS EN EL 
AREA DE ADSCRIPCION, A PARTIR DEL ANALISIS DE INFORMACION 
RELACIONADA CON LOS AVANCES Y LOGRO DE METAS Y LA IMPLEMENTACION 
DE INDICADORES DE DESEMPEÑO, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON 
ELEMENTOS PARA EL CONTROL Y LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 
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Funciones 1. REVISAR LA INFORMACION GENERADA EN LAS DIVERSAS AREAS DE LA 
DIRECCION RESPECTO DE LOS AVANCES Y ACTIVIDADES REALIZADAS, 
SELECCIONANDO LOS CONTENIDOS Y ELEMENTOS SUSTANTIVOS, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS PARA LA ELABORACION E 
INTEGRACION DE LOS INFORMES DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DEL 
AREA DE ADSCRIPCION. 

2. INTEGRAR LA BASE DE DATOS DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL AREA DE 
ADSCRIPCION, CAPTURANDO LA INFORMACION SOBRE EL DESARROLLO 
DE LAS ETAPAS E INDICADORES ESTRATEGICOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR INFORMACION SUSTANTIVA Y ACTUALIZADA PARA LA 
PLANEACION, EVALUACION Y ANALISIS DE LAS ACCIONES A IMPLEMENTAR. 

3. REGISTRAR EL AVANCE DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO Y DEL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL AREA DE ADSCRIPCION, PARTIENDO DE LA 
REVISION Y ANALISIS DE LOS REPORTES CORRESPONDIENTES, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN PREPARAR LOS 
INFORMES NECESARIOS. 

4. ELABORAR LOS REPORTES PERIODICOS SOBRE EL AVANCE Y 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS DEL AREA DE ADSCRIPCION, 
PARTIENDO DE LA INTEGRACION DE INFORMACION Y EL REQUISITADO DE 
LOS FORMATOS RESPECTIVOS, CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN 
TIEMPO Y FORMA LOS REQUERIMIENTOS DE LA INFORMACION. 

5. RECABAR Y ORDENAR LA INFORMACION NECESARIA PARA QUE LA 
PLANEACION SE DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, A FIN DE QUE LAS ACCIONES 
A IMPLEMENTAR CUMPLAN LAS NECESIDADES DEL PROCESO DE 
PLANEACION DE ACUERDO A LAS METAS Y OBJETIVOS PROGRAMADOS. 

6. VERIFICAR PERIODICAMENTE LOS INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DE 
LAS ACCIONES CONTENIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, A TRAVES 
DEL SEGUIMIENTO DE LA EVALUACION A DICHOS INDICADORES, A FIN DE 
CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS RESULTADOS DE LAS METAS 
ESTABLECIDAS, Y EN SU CASO PROPONER MEDIDAS CORRECTIVAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA 
1. NO APLICA 

Experiencia UN AÑO(S) EN: 
1. ADMINISTRACION 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 

Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS 
SECTORIALES; ADMINISTRACION DE BASES DE DATOS. MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 
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Puesto 
vacante 

SUBDIRECTOR DE VERIFICACION Y CONTROL DE PAGOS ZONA "B" 

Código de 
puesto 

09-710-1-M1C015P-0000465-E-C-I 

Grupo, grado y 
nivel 

N21 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$ 34,846.27 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 

PRESUPUESTO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

PROMOVER EL OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO COMPROMETIDO 
DE LAS UNIDADES CENTRALES Y CENTROS SCT, OBSERVANDO EL USO 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES EN MATERIA DE CONTROL 
PRESUPUESTAL, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR ESTA SECRETARIA EN MATERIA DE PAGOS. 

Funciones 1. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LA 
SECRETARIA EN MATERIA DE PAGOS, COORDINANDO EL DESARROLLO DE 
LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR EL PAGO DE LAS 
SOLICITUDES REMITIDAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, A FIN DE GARANTIZAR QUE SE REALICE EN 
TIEMPO Y FORMA Y EVITAR UN SOBREJERCICIO PRESUPUESTAL EN EL 
GASTO DE INVERSION. 

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA VERIFICAR LA INFORMACION 
CONTENIDA EN LAS SOLICITUDES DE PAGO, INFORMACION RECIBIDA 
COINCIDA CON LA REGISTRADA EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE, A FIN 
DE TURNAR LAS SOLICITUDES DE PAGO AL AREA RESPONSABLE DE SU 
TRAMITE Y DAR INICIO AL PROCESO DE PAGO. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA REVISION Y VALIDACION DE LAS 
SOLICITUDES DE PAGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LOS DATOS 
REGISTRADOS EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS INTERNOS Y EXTERNOS 
EFECTUADAS POR LOS DEPARTAMENTOS RESPONSABLES DE SU 
VERIFICACION, ASI COMO LA COMPROBACION DE LA DOCUMENTACION 
SOPORTE ENVIADA A FIN DE AUTORIZAR O RECHAZAR LA SOLICITUD PARA 
GENERAR LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA CORRESPONDIENTE. 

4. EMITIR LA AUTORIZACION O RECHAZO DE LAS SOLICITUDES DE PAGO 
TRAMITADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT, MEDIANTE EL REGISTRO Y ANALISIS DE LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE PARA LA GENERACION DE LOS FOLIOS U OFICIOS DE 
NOTIFICACION DEL STATUS, A FIN DE CONTINUAR CON EL PROCESO DE 
PAGO O SOLVENTAR LAS OBSERVACIONES NECESARIAS. 

5. NOTIFICAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS 
SCT SOBRE LAS SOLICITUDES DE PAGO AUTORIZADAS, INTEGRANDO LA 
INFORMACION Y GENERANDO LOS REPORTES CORRESPONDIENTES A LA 
EJECUCION DEL PRESUPUESTO, CON EL OBJETIVO DE QUE SE VERIFIQUE 
LA APLICACION DEL GASTO. 

6. SUPERVISAR LA SOLVENTACION DE LAS OBSERVACIONES REALIZADAS A 
LAS SOLICITUDES DE PAGO RECHAZADAS, VERIFICANDO QUE LAS 
CORRECCIONES O MODIFICACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS Y DENTRO DE LOS PERIODOS ESTABLECIDOS ESTAR EN 
CONDICIONES DE AUTORIZAR LA GENERACION DE LAS CUENTAS POR 
LIQUIDAR CERTIFICADAS PARA EL PAGO DE LOS COMPROMISOS 
CONTRAIDOS. 
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7. VALIDAR LA INFORMACION CONTENIDA EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS 
INTERNOS Y EXTERNOS, ANALIZANDO EL ORIGEN DE LOS DATOS PARA 
REALIZAR LA VINCULACION DE LOS PROCEDIMIENTOS ELECTRONICOS 
CON LA FINALIDAD DE ENVIAR LA INFORMACION A LA DIRECCION DE 
PAGOS PARA QUE GENERE LA CUENTA DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

8. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS 
SCT EN CUANTO AL PROCESO PARA EL PAGO DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS, MEDIANTE LA DIFUSION Y ORIENTACION DE LA INFORMACION 
NECESARIA PARA EL INGRESO DE DATOS EN LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS INTERNOS Y EXTERNOS ASI COMO PARA LA 
PRESENTACION DE DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, A FIN DE QUE EL 
REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES SE REALICE CONFORME A 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

9. SUPERVISAR LA VALIDACION Y APLICACION DEL REINTEGRO DE 
RECURSOS EFECTUADO POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, EFECTUANDO LAS CONCILIACIONES ENTRE 
LOS MONTOS DEPOSITADOS, LOS REGISTRADOS EN LOS AVISOS DE 
REINTEGRO Y LAS CLC CORRESPONDIENTES A FIN DE CONTAR CON LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA CUBRIR LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS. 

10. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA LA ORIENTACION EN LA 
APLICACION DE LOS GASTOS PRESUPUESTALES DE LAS UNIDADES O 
CENTROS SCT VERIFICANDO LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS 
COMPROMISOS ESTABLECIDOS ASI COMO LA CALENDARIZACION DE LOS 
PAGOS A LOS PROVEEDORES O SERVICIOS CONTRATADOS CON EL FIN DE 
PREVER QUE LOS RECURSOS FINANCIEROS DESTINADOS A INVERSION 
SOBREPASEN EL TECHO PRESUPUESTAL.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA
1. ADMINISTRACION 
2. CONTADURIA 
3. ECONOMIA 
4. FINANZAS 
5. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN:
1. ADMINISTRACION 
2. CONTABILIDAD 
3. ECONOMIA GENERAL 
4. ACTIVIDAD ECONOMICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESUPUESTACION
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto 
vacante 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE CONTROL DE BIENES Y SERVICIOS

Código de 
puesto 

09-712-1-M1C021P-0000131-E-C-N

Grupo, grado y 
nivel 

L11 Número de 
vacantes

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$ 89,419.65 MENSUAL BRUTO

Rango DIRECCION GENERAL ADJUNTA Tipo de 
nombramiento

CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES

SEDE 
(RADICACION)

CIUDAD DE MEXICO

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO
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Objetivo 
General del 
puesto 

CONDUCIR LOS PROGRAMAS PARA EL ASEGURAMIENTO DE BIENES 
PATRIMONIALES DE LA SECRETARIA, EL CONTROL DE INVENTARIOS DE LOS 
BIENES ASIGNADOS A SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, LA 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS GENERALES CONSOLIDADOS O DE 
APLICACION CENTRAL, ASI COMO EN MATERIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION 
CIVIL, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCION Y EVALUACION DE DICHOS 
PROGRAMAS, A FIN DE SALVAGUARDAR LOS INTERESES, BIENES Y PERSONAL 
DE LA SECRETARIA Y LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS. 

Funciones 1. CONDUCIR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE MEJORAS Y 
MANTENIMIENTO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES A CARGO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, PARTIENDO DE LAS 
NECESIDADES, ALCANCE Y COSTO, ASI COMO DE LA ASIGNACION 
PRESUPUESTAL, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON EQUIPOS E 
INSTALACIONES EN BUEN ESTADO Y SEGURAS PARA EL PERSONAL QUE 
LOS UTILIZA O QUE LABORA EN ELLAS. 

2. DISPONER LAS ACCIONES PARA OBTENER LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE MEJORAS Y 
MANTENIMIENTO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES A CARGO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, GESTIONANDO ANTE LAS 
AREAS RESPONSABLES LA ASIGNACION Y LIBERACION DE DICHOS 
RECURSOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SEAN SUFICIENTES PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE DICHO PROGRAMA EN TIEMPO Y 
FORMA. 

3. CONDUCIR LA ELABORACION DE LAS BASES CONCURSALES, EN 
COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
ADQUISICIONES Y ADMINISTRACION INMOBILIARIA Y DEMAS AREAS 
INVOLUCRADAS, PARTIENDO DE LOS DATOS ARROJADOS POR EL ESTUDIO 
DE MERCADO CORRESPONDIENTE, CARACTERISTICAS TECNICAS Y LA 
VERIFICACION DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, CON LA FINALIDAD DE 
QUE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES EMITA LA CONVOCATORIA PARA 
DAR INICIO AL PROCESO DE LICITACION DEL SERVICIO A CONTRATAR. 

4. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS Y PROCESOS QUE DEBERAN OBSERVAR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT PARA 
SOLICITAR LA REPARACION DEL DAÑO O LA INDEMNIZACION 
CORRESPONDIENTE, PARTIENDO DEL ANALISIS DE LOS PROCESOS Y 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ASEGURADORA ASI COMO DE 
LOS ACTOS O HECHOS DE LOS QUE DERIVE LA RECLAMACION, CON LA 
FINALIDAD DE RESTITUIR O REPARAR, EN TIEMPO Y FORMA, EL 
MENOSCABO SUFRIDO EN EL PATRIMONIO DE LA SECRETARIA. 

5. ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS Y CANALES DE COMUNICACION 
NECESARIOS PARA DAR SEGUIMIENTO A LOS TRAMITES DE 
RECUPERACION ANTE LA COMPAÑIA ASEGURADORA, A FIN DE EFECTUAR 
OPORTUNAMENTE LOS ENTEROS DE RECURSOS, A TRAVES DE LA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION A LA TESORERIA DE LA FEDERACION 
(TESOFE) Y EN SU CASO, DAR DE BAJA EL BIEN MUEBLE O INMUEBLE 
SINIESTRADO. 

6. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION, EN CORRESPONSABILIDAD CON LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES (UTIC) Y LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO (DGPOP), CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR EL INVENTARIO 
DE BIENES MUEBLES Y COLABORAR CON LAS MISMAS EN LA TRAMITACION 
Y REGISTRO DE LAS ALTAS, BAJAS O TRANSFERENCIAS DE BIENES 
MUEBLES REGISTRADAS POR LAS UNIDADES Y CENTROS SCT, PARA 
MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DENTRO DEL SISTEMA EN CADA 
UNO DE LOS MODULOS QUE LO CONFORMAN. 

7. DISPONER LAS ACCIONES PARA DIFUNDIR ENTRE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT LOS LINEAMIENTOS, 
MANUALES Y DEMAS DISPOSICIONES EMITIDAS EN MATERIA DE 
ADMINISTRACION DE BIENES MUEBLES Y MANEJO DE ALMACENES, A FIN 
DE QUE LAS AREAS RESPONSABLES EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y CENTROS SCT, REALICEN LOS INVENTARIOS Y CONCILIACIONES 
PERIODICAS. 
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8. EVALUAR EL DIAGNOSTICO PRESENTADO POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES RESPECTO DE LAS CONDICIONES FISICO - 
MECANICAS DE LOS VEHICULOS QUE TIENEN ASIGNADOS, ANALIZANDO LA 
INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES, CON LA FINALIDAD 
DE PROPONER EL PROGRAMA DE RENOVACION DEL PARQUE VEHICULAR Y 
LAS MEDIDAS PARA SU REAPROVECHAMIENTO O BAJA 
CORRESPONDIENTE. 

9. FUNGIR COMO AUTORIDAD CONCENTRADORA DE LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE AL INVENTARIO FISICO-CONTABLE DE LA 
SECRETARIA, COORDINANDO LA INTEGRACION DEL REPORTE ANUAL, EN 
CONJUNTO CON LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES (UTIC) Y LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO (DGPOP), A FIN DE EMITIR EL INFORME 
QUE SERA ENVIADO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
COMO PARTE DEL INFORME DE LA CUENTA PUBLICA. 

10. CONDUCIR LAS ACCIONES PARA LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL 
MANUAL DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL, ASI COMO LOS MANUALES 
ESPECIFICOS PARA EL CONTROL DE SITUACIONES DE EMERGENCIA DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, COORDINANDO EL 
ANALISIS PARA LA IDENTIFICACION DE ZONAS DE RIESGO INTERNAS Y 
EXTERNAS DE LA DEPENDENCIA, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON UN 
MARCO PARA LA OPERACION Y ACTUACION EN CASO DE CONTINGENCIA Y 
SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD TANTO DEL PERSONAL COMO DE LOS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

11. CONDUCIR LAS ACCIONES PARA DAR SEGUIMIENTO, EVALUACION Y 
CONTROL A LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 
IMPLEMENTADO EN LA SECRETARIA, TOMANDO COMO BASE LAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS POR EL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION 
CIVIL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON ELEMENTOS PARA LA RETROALIMENTACION Y 
ACTUALIZACION DE DICHOS PROGRAMAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. DERECHO 
5. ECONOMIA 
6. INGENIERIA INDUSTRIAL 

Experiencia OCHO AÑO(S) EN: 
1. ADMINISTRACION 
2. CONTABILIDAD 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
4. ECONOMIA GENERAL 
5. ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES 
6. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE ADQUISICIONES; LICITACIONES; 
PROTECCION CIVIL, MANEJO Y CONTROL DE INVENTARIOS. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 
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BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 
publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Etapas del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 02 de mayo al 15 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

02 de mayo al 15 de mayo de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

02 de mayo al 15 de mayo de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

02 de mayo al 15 de mayo de 2018 

Exámenes de Conocimientos A partir del 18 de mayo de 2018 
Evaluación de Habilidades A partir del 18 de mayo de 2018 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 18 de mayo de 2018 
Revisión Documental A partir del 18 de mayo de 2018 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 23 de mayo de 2018 
Determinación 30 de julio 2018 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
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6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
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 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos 
(DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas 
las etapas y fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará 
al candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en 
orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, 
accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan 
el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación 
en más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 
entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 
plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en 
quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos 
momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
 La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
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a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 
es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 
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IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 

5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos 

 

Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
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a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 
vigente o cédula profesional. 
c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 
solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 
Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro 
de el país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 
ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y específicas según el 

portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los (las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 
Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) o al teléfono 
5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles. 

 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
NOTA ACLARATORIA RESPECTO A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 447 

 
Para los interesados en participar en la plaza Analista de Procesos Presupuestarios publicada en la 

convocatoria No 447 en este Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2018. 
Al respecto se les comunica que se les comunica que deberán tomar en cuenta lo siguiente: 
 

ANALISTA DE PROCESOS PRESUPUESTARIOS 
 DICE: DEBE DECIR: 
Código de puesto 09-710-1-E1C007P-0000510-E-C-D 09-710-1-E1C007P-0000511-E-

C-D 
Escolaridad CARRERA TECNICA O COMERCIAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
3. COMPUTACION E INFORMATICA 
4. CONTADURIA 
5. FINANZAS 

NIVEL DE ESTUDIOS: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
NO APLICA 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1. PROCESOS TECNOLOGICOS 
2. CONTABILIDAD 
3. ECONOMIA GENERAL 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. ANALISIS NUMERICO 

DOS AÑO(S) EN: 
1. ADMINISTRACION 
2. CONTABILIDAD 
3. ADMINISTRACION 

PUBLICA 

Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTOS BASICOS 
EN MANEJO DE HERRAMIENTAS DE 
COMPUTO. SE REQUIERE NOCIONES 
GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL 
SECTOR COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES ASI COMO DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

SE REQUIERE MANEJO DE 
EQUIPO DE COMPUTO Y 
CONOCIMIENTO EN 
CONTABILIDAD, ASI COMO DE 
LA NORMATIVA APLICABLE EN 
MATERIA DE PROGRAMACION 
Y PRESUPUESTO EN LA APF. 

 
Por lo anterior y en apego a los Principios Rectores de Calidad y Objetividad, a través de este medio se 
emiten la reprogramación de fechas para llevar a cabo las distintas evaluaciones del concurso de ingreso: 
 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

02 al 15 de mayo de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

02 al 15 de mayo de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 02 al 15 de mayo de 2018 
Exámenes de Conocimientos A partir del 18 de mayo de 2018 
Evaluación de Habilidades A partir del 18 de mayo de 2018 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 18 de mayo de 2018 
Revisión Documental A partir del 18 de mayo de 2018 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 23 de mayo de 2018 
Determinación 11 de junio de 2018 

 
Ciudad de México, a 27 de abril de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
 Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROYECTOS DE TRANSPARENCIA 
27-117-1-M1C015P-0000143-E-C-T 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

N21 
Subdirección de área 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Políticas de Apertura 
Gubernamental y Cooperación 

Internacional 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Participar en la formulación de las políticas, estrategias, criterios y/o 
acciones en materia de transparencia y rendición de cuentas en las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la 
República. 
Función 2.- Participar en la implementación y seguimiento a las políticas, estrategias, 
criterios y/o acciones en materia de transparencia y rendición de cuentas en las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y la Procuraduría 
General de la República. 
Función 3.- Proponer proyectos en sectores estratégicos de la Administración Pública 
Federal y la Procuraduría General de la República, en materia de transparencia y 
rendición de cuentas. 
Función 4.- Apoyar y asesorar a las Unidades Administrativas de la Secretaría, así 
como a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y la 
Procuraduría General de la República, para la implementación de políticas, estrategias, 
criterios y/o acciones en materia de transparencia y rendición de cuentas. 
Función 5.- Identificar potenciales relaciones institucionales con actores públicos, 
privados y/o sociales, que puedan contribuir al cumplimiento de los programas y metas 
de la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la República, en 
materia de transparencia y rendición de cuentas. 
Función 6.- Participar en el diseño e implementación de estrategias y esquemas de 
colaboración entre la Secretaría y otros actores públicos, privados y/o sociales, que 
contribuyan al cumplimiento de los programas y metas de la Administración Pública 
Federal y la Procuraduría General de la República en materia de transparencia y 
rendición de cuentas. 
Función 7.- Participar en el diseño e implementación de instrumentos de colaboración 
entre la Secretaría y otros actores públicos, privados y/o sociales, que contribuyan al 
cumplimiento de los programas y metas de la Administración Pública Federal y la 
Procuraduría General de la República en materia de transparencia y rendición de 
cuentas. 
Función 8.- Dar seguimiento a los compromisos y programas de trabajo que deriven de 
las estrategias y esquemas, así como de instrumentos de colaboración entre la 
Secretaría y otros actores públicos, privados y/o sociales, en materia de transparencia 
y rendición de cuentas. 
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Función 9.- Recopilar los resultados de dichos compromisos y programas de trabajo y 
elaborar un análisis de los mismos, a fin de visualizar los alcances de estos esfuerzos y 
proponer las modificaciones a las que haya lugar. 
Función 10.- Participar en el diseño e implementación de proyectos y acciones que 
impulsen la transparencia y rendición de cuentas, para el cumplimiento de los 
compromisos derivados del Plan Nacional de Desarrollo y de los Programas 
Sectoriales y/o Especiales establecidos. 
Función 11.- Registrar e integrar información relativa a políticas, estrategias, criterios 
y/o acciones nacionales e internacionales en materia de transparencia y rendición de 
cuentas, con el objeto de identificar mejores prácticas en la materia para crear un 
acervo institucional en la materia. 
Función 12.- Diseñar y proponer conferencias, seminarios, talleres, cursos de 
capacitación, concursos y/o premios que permitan difundir y/o compartir hacia los 
Sectores Público, Privado y/o Social, experiencias y prácticas exitosas en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y prevención de la corrupción. 
Función 13.- Asesorar y orientar a diversos actores públicos, privados y/o sociales, así 
como a la sociedad en general, en temas de transparencia y rendición de cuentas, a fin 
de contribuir con el fortalecimiento de una cultura en estas materias. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Sociales Relaciones Públicas 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Instituciones Políticas 

Sociología Comunicaciones Sociales 
Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA DE SOLUCIONES 
27-409-1-M1C014P-0000302-E-C-K 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Gobierno Digital Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Desarrollar arquitecturas de soluciones de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones que mejor satisfagan los proyectos estratégicos de Gobierno Digital, 
con el propósito de facilitar su implementación. 
Función 2.- Desarrollar las guías para el diseño de soluciones de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones para proyectos estratégicos de Gobierno Digital 
conforme a las estrategias y políticas generadas por la Unidad con el propósito de 
facilitar su implementación. 
Función 3.- Desarrollar análisis de riesgos y de costo-eficiencia en proyectos 
estratégicos de Gobierno Digital que determine la Unidad con el propósito de facilitar 
su implementación. 
Función 4.- Inspeccionar las capacidades de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones con que cuenten los responsables técnicos de proyectos estratégicos 
de Gobierno Digital para soportar los procesos clave de negocio y hacer 
recomendaciones sobre su uso y optimización. 
Función 5.- Dar seguimiento a las líneas de acción y/o modificaciones legales que 
permitan la instrumentación de las Políticas Públicas en Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones en los proyectos estratégicos de Gobierno Digital. 
Función 6.- Establecer relaciones con organismos nacionales e internacionales 
utilizando las mejores prácticas y tecnologías para mejorar el diseño de las soluciones 
propuestas en la implementación de proyectos estratégicos que permitan innovar y 
optimizar la eficacia, eficiencia y economía de los mismos. 
Función 7.- Desarrollar líneas de acción junto con los responsables de proyectos de 
Gobierno Digital, para promover la innovación de las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones y su aprovechamiento en los procesos clave de negocio. 
Función 8.- Desarrollar mecanismos de medición del grado de valor asociado a la 
Innovación aplicada en proyectos estratégicos de Gobierno Digital para optimizar la 
eficiencia y economía. 
Función 9.- Integrar soluciones que aporten mejoras al desarrollo e implementación de 
proyectos estratégicos de Gobierno Digital con el propósito de promover la innovación 
de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones en los procesos clave de 
negocio. 
Función 10.- Desarrollar estrategias integrales de proyectos de Gobierno Digital para 
identificar los componentes de Tecnologías de la Información y Comunicaciones con la 
finalidad de que aporten valor a la solución que se vaya a implementar. 
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Función 11.- Desarrollar soluciones identificadas en la Administración Pública Federal 
que permitan reutilizar servicios, información o soluciones de negocio para la definición 
de nuevos proyectos estratégicos de Gobierno Digital. 
Función 12.- Desarrollar acciones estratégicas de colaboración entre las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal para hacer sinergia entre proyectos 
estratégicos de Gobierno Digital que generen mayor valor en los servicios que se 
proporcionan. 
Función 13.- Desarrollar modelos de gobernabilidad en proyectos estratégicos de 
Gobierno Digital en donde estén involucradas diversas Dependencias o Entidades de 
la Administración Pública Federal para promover la innovación de las Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones y su aprovechamiento en los procesos clave de 
negocio. 
Función 14.- Diseñar mecanismos de medición y monitoreo de los usuarios que 
ingresan a los servicios en materia de tecnologías de la información de la Unidad. 
Función 15.- Supervisar las disposiciones que permitan un adecuado acceso a 
repositorios o sistemas de información que contengan los resultados de la evaluación 
de mejores prácticas en Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
Función 16.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden las/ 
los superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)0020 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Educación y Humanidades Matemáticas 
Educación y Humanidades Mercadotecnia y Comercio 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
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Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
Trabajaen, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho 
portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si la credencial para votar no se encuentra vigente en 
términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 
identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
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En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de 
acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que 
la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios 
en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca 
como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado 
en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y que se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la 
calidad de Terminado o Pasante, siempre y cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo 
siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado, con una antigüedad no mayor a 6 meses. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años de 
edad). 
8.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
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c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar 
completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de 
descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
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3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 02 de mayo de 2018 

Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 02 de mayo de 2018 al 15 de mayo de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 16 de mayo de 2018 al 30 de julio de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 16 de mayo de 2018 al 30 de julio de 2018 

Revisión Documental Del 16 de mayo de 2018 al 30 de julio de 2018 

Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 16 de mayo de 2018 al 30 de julio de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 16 de mayo de 2018 al 30 de julio de 2018 

Determinación Del 16 de mayo de 2018 al 30 de julio de 2018 

 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal. 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp,. 
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6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso. 
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En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje, así como la NO presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 
encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 
obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Las y los candidatos que lleguen a la etapa de la Entrevista, desarrollarán un ensayo a partir de las preguntas 
que les proporcione la Dirección de Ingreso y Control de Plazas (DICP), dicho ensayo tendrá una extensión 
máxima de una cuartilla y media, y contarán con 35 minutos para realizarlo. 
La DICP proporcionará, al mismo tiempo, las preguntas a las y los candidatos para que desarrollen su ensayo. 
Una vez concluido el tiempo establecido en el párrafo anterior, la DICP recabará los ensayos para, a su vez, 
entregarlos a los miembros del Comité Técnico de Selección, quienes con base en el contenido del ensayo 
realizarán cuestionamientos orientados en aclarar, abundar o profundizar sus respuestas, con lo cual emitirán 
su calificación. 
No se considerará la forma o el estilo de redacción del candidato(a) como elemento valorativo para la emisión 
de la calificación. 
Las y los candidatos serán citados todos(as) a la misma hora, sin embargo, la posición en la que aparecerán 
en el listado de asistencia será de acuerdo al orden de prelación y con base en este pasará cada uno(a) ante 
el CTS. En este sentido, las y los candidatos deberán contar con disponibilidad de tiempo para el desahogo de 
la entrevista. 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) 
del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de Selección 
para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el 
Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 
CTP-PSP2018-014 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 20003000 Ext. 5350, 5391, 5164, 5381, 
5297, y 5407 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Barranca del Muerto No. 209 piso 12 Col. San José Insurgentes, C.P. 
03900, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 011  

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 06 
de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. JEFE DE DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO, con las siguientes características: 
 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O11 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0001275-E-C- 
Percepción ordinaria: $ 18,722.93 mn 
Adscripción: Unidad de Asuntos Jurídicos 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Proponer las estrategias necesarias para la formulación y contestación de demandas o requerimientos ante 
las autoridades judiciales o administrativas respectivas, mediante la aplicación de las disposiciones tanto 
jurídicas como procedimentales establecidas por dichas instancias, con la finalidad de salvaguardar el 
patrimonio e intereses de la Secretaría de Cultura. 
FUNCIONES: 
1. Coordinar las acciones necesarias para la formulación de diversos escritos, mediante la utilización y 

aplicación de los medios dados en el procedimiento, con la finalidad de dar contestación o desahogar las 
vistas en tiempo y forma. 

2. Dar seguimiento en tribunales a las demandas, acudiendo físicamente a los juzgados donde se radiquen, 
con la finalidad de proteger los derechos e intereses de la Secretaría de Cultura. 

3. Supervisar que se realicen estudios jurídicos, verificando su apego de acuerdo con la legislación vigente, 
con la finalidad de reforzar las promociones elaboradas. 

4. Verificar la presentación de apelaciones, mediante la formulación de escritos u oficios para la defensa de 
los derechos de la institución, con la finalidad de asegurar que la Secretaría de Cultura no sea 
condenada o reo. 

5. Formular amparos, con base en la normatividad aplicable tanto en materia de amparos directos como 
indirectos, con la finalidad de asegurar que no se violen los derechos de la Secretaría de Cultura. 

6. Formular escritos de demanda y penales, asistiendo al ministerio público o instancias que presentan las 
querellas, con la finalidad de denunciar los delitos cometidos en contra de la Secretaría de Cultura. 

7. Representar a la Secretaría de Cultura, acudiendo al ministerio público, así como a las diferentes 
agencias de la República, con la finalidad de dar seguimiento a las querellas. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio 2, para 
ambas). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
MANEJO DE PAQUETERIA: 75% 
REGLAS DE VALORACION: 
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ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 10 
Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
2. JEFE DE DEPARTAMENTO DE ENLACE SECTORIAL, con las siguientes características: 

 
Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O11 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0001262-E-C-F 
Percepción ordinaria: $ 18,722.93 mn 
Adscripción: Unidad de Asuntos Jurídicos 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones necesarias que permitan contribuir al cumplimiento de los objetivos de la subdirección, 
mediante la elaboración de proyectos de dictámenes jurídicos, y de cartas de reconocimiento de actividades 
culturales, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los lineamientos institucionales y coadyuvar al 
cumplimiento de sus objetivos. 
FUNCIONES: 
1. Desarrollar análisis y evaluar el impacto de las iniciativas que son presentadas ante el congreso de la 

unión en materia cultural, mediante estudios técnico-jurídicos, con la finalidad de estar en posibilidad de 
emitir una opinión sobre la iniciativa. 

2. Recomendar modificaciones a los convenios internacionales o tratados en materia cultural que México 
pretenda celebrar, mediante el conocimiento de la normatividad aplicable a los tratados internacionales, 
con la finalidad de sugerir o proponer modificaciones a los instrumentos internacionales. 

3. Formular los proyectos de cartas, mediante el estudio de la documentación proporcionada de 
reconocimiento en apego a la normatividad aplicable, con la finalidad de asegurar que las asociaciones 
civiles puedan obtener beneficios fiscales. 

4. Proporcionar información y asesoría jurídica en las reuniones del subsector cultural, mediante la 
generación de opiniones que soliciten las distintas áreas, con la finalidad de asegurar que las decisiones 
a tomar sean apegadas al marco jurídico vigente. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TERMINADO O PASANTE. 
 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 
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3. JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, con las siguientes características: 
 

Número de vacantes:  1 

Nivel Administrativo:  O31 

Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0000944-E-C-N 

Percepción ordinaria: $ 25,052.36 

Adscripción: Dirección General del Centro Nacional de las Artes 

Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y controlar las acciones orientadas a realizar el proceso de las adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza, con base en los requerimientos y solicitudes de las áreas del 
Centro Nacional de las Artes, implementando mecanismos de registro y control que permitan un eficiente 
seguimiento en la recepción, resguardo y custodia de los bienes y la prestación de los servicios, con la 
finalidad de obtener las mejores condiciones para la institución, en cuanto a oportunidad, precio, calidad y 
financiamiento, así como proporcionar un servicio eficiente y oportuno a las áreas. 
FUNCIONES: 
1 Coordinar las acciones pertinentes para llevar a cabo las adquisiciones de bienes y la contratación de 
servicios requeridos para la operación de las áreas del CENART, supervisando que los requerimientos se 
encuentren debidamente justificados y en apego al marco normativo vigente, con la finalidad de obtener las 
mejores condiciones para la institución, así como proporcionar un servicio eficiente y oportuno al personal de 
las diversas áreas, apoyando con ello del desarrollo de sus actividades. 
2 Coordinar la formulación del anteproyecto de presupuesto programático anual en materia de adquisiciones y 
servicios generales, supervisando que las necesidades y requerimientos de las áreas se ajusten a la 
normatividad establecida para tal efecto, así como sometiendo la propuesta a consideración de las 
autoridades correspondientes, con la finalidad de asegurar la previsión de recursos para dar continuidad a las 
actividades del CENART. 
3 Supervisar la correcta aplicación del programa de adquisiciones, vigilando que dicha aplicación se lleve a 
cabo en apego a las políticas, normas y procedimientos establecidos para tal efecto, con la finalidad de 
coadyuvar a la optimización y racionalización de los recursos en un marco de transparencia. 
4 Coordinar las acciones tendientes a mantener en óptimas condiciones de funcionamiento y conservación el 
parque vehicular, mobiliario y equipo asignado a las áreas del Centro Nacional de las Artes para su operación, 
a través de registros e inspecciones físicas, así como atendiendo los requerimientos de las áreas de acuerdo 
con las solicitudes de servicio recibidas, con la finalidad de proporcionar un servicio eficiente y oportuno, así 
como asegurar la funcionalidad de los bienes institucionales. 
5 Coordinar las acciones necesarias para proporcionar los servicios internos requeridos por las áreas del 
Centro Nacional de las Artes, supervisando que se lleven a cabo de manera oportuna y eficiente con base en 
las solicitudes de las mismas; con la finalidad de proporcionar un servicio de acuerdo con los estándares de 
calidad establecidos al efecto, apoyando con ello el desarrollo de sus actividades. 
6 Coordinar las acciones necesarias e instrumentar mecanismos de control tendientes a mantener 
actualizados los sistemas de inventarios de los almacenes de bienes de activo fijo y artículos de consumo, por 
medio de inspecciones físicas y el registro de dichos bienes, con la finalidad de asegurar un eficiente control y 
su adecuado funcionamiento. 
7 Coordinar las acciones necesarias para mantener actualizado el sistema de información relacionado con la 
asignación de los bienes de activo fijo, supervisando que los registros internos se encuentren debidamente 
actualizados, así como su correspondiente aseguramiento, con la finalidad de preservar y proteger el 
patrimonio del Centro Nacional de las Artes. 
8 Administrar los recursos materiales que se proporcionan a las áreas del Centro Nacional de las Artes, 
mediante la implementación de estrategias y programas que permitan optimizar y racionalizar los recursos, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo de las funciones sustantivas de la unidad administrativa. 
9 Coordinar las acciones necesarias para efectuar la previsión de la adquisición de bienes y la contratación de 
servicios requeridos para la operación del Centro Nacional de las Artes, supervisando con base en los 
lineamientos y procedimientos institucionales, que las necesidades y requerimientos cumplan con los 
estándares establecidos para su aprobación, con la finalidad de asegurar las mejores condiciones para la 
institución. 
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10 Supervisar el cumplimento de las condiciones establecidas en los contratos de servicios y arrendamiento 
pactados por el Centro Nacional de las Artes, mediante la instrumentación de mecanismos de registro y 
control interno que permitan dar seguimiento y verificar las acciones derivadas de dichos instrumentos 
jurídicos, así como en su caso, informando a las autoridades competentes, su no cumplimiento para la 
aplicación de las medidas correctivas necesarias, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los contratos 
en apego a la normatividad aplicable. 
11 Coordinar las acciones pertinentes para proporcionar los servicios internos que requiere el Centro Nacional 
de las Artes, a través de la implementación de mecanismos que permitan atender de manera eficiente las 
sugerencias y solicitudes presentadas, con la finalidad de optimizar el servicio proporcionado con base en los 
estándares de calidad establecidos para tal efecto. 
12 Coordinar las acciones necesarias para atender todo lo relacionado con los almacenes e inventarios del 
Centro Nacional de las Artes, estableciendo mecanismos que permitan un eficiente control y distribución de 
los recursos con que cuenta el CENART para su operación, con la finalidad de asegurar un adecuado 
funcionamiento, optimizar recursos y coadyuvar al logro los de objetivos institucionales. 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS FINANZAS 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados, Trabajo En Equipo. (Nivel de dominio 3, para 
ambas habilidades). 
IDIOMAS: No requerido 
OTROS: No requerido 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluación de habilidades 10 

Evaluación de la Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 

Entrevistas 30 

 
4. JEFE DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO DE PROYECTOS, con las siguientes características: 
 

Número de vacantes:  1 

Nivel Administrativo:  O11 

Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0001290-E-C-F 

Percepción ordinaria: $ 18,722.93 MN 

Adscripción: Dirección General del Centro Nacional de las Artes 

Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones necesarias para proporcionar asesoría pedagógica a las distintas áreas académicas 
del Centro Nacional de las Artes, asignadas por la Subdirección de Planeación Académica, mediante la 
implementación de estrategias que favorezcan y fortalezcan los proyectos académicos, ya sea de manera 
presencial, o bien a distancia, con la finalidad de coadyuvar en el cumplimiento de los programas sustantivos 
del Centro Nacional de las Artes. 
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FUNCIONES: 
1. Desarrollar trabajo conjunto con los equipos académicos para establecer las bases teóricas, 

metodológicas, filosóficas y pedagógicas que posibiliten el diseño de diferentes proyectos, en el campo 
de la educación artística, realizando reuniones de trabajo, con la finalidad de analizar las experiencias 
que permitan formular un diagnóstico para el diseño de los mismos. 

2. Elaborar escritos diversos en donde se reflexione y analicen las condiciones de operación, finalidades y 
problemáticas, de las distintas áreas académicas del CENART en el marco de la construcción de 
proyectos educativos, mediante la recopilación y articulación de información que aporte una visión clara, 
para apoyar en el diseño adecuado. 

3. Recopilar, investigar y analizar diversos materiales (bibliográficos, videográficos, hemerográficos, etc.) 
para contar con elementos teóricos y metodológicos, a través de búsquedas de internet, solicitudes al 
taller de vídeo de la esmeralda, al canal 23, biblioteca, etc., con la finalidad de desempeñar las funciones 
de asesoría pedagógica con las áreas académicas del CENART. 

4. Apoyar en las distintas tareas académicas de la subdirección de planeación académica, de acuerdo a los 
proyectos que se estén operando, dando seguimiento académico y realizando informes de las actividades 
desempeñadas con la finalidad de brindar elementos que sirvan para el diagnóstico y la valoración, para 
dar cumplimiento a las metas establecidas. 

5. Diseñar materiales didácticos que apoyen las distintas actividades académicas que se desarrollan en el 
área, organizando y sistematizando la información para trabajarla con los equipos involucrados, a fin de 
concluir la planeación académica de los proyectos asignados. 

6. Coordinar las acciones necesarias de operación y logística, a través de solicitar espacios, elaborar 
calendarios, convocatorias, reuniones de trabajo, órdenes del día, minutas, correos, para dar 
cumplimiento al diseño y desarrollo de los proyectos académicos que impulsa el área. 

7. Diseñar instrumentos metodológicos que permitan desarrollar el trabajo de los equipos académicos del 
CENART, a través de cronogramas, calendarios, escritos, propuestas de actividades, seguimientos, 
retroalimentaciones, etc., con el fin de presentar propuestas de trabajo o proyectos, en donde se 
viabilicen los fines académicos de cada área. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES EDUCACION 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 2 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
PEDAGOGIA TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
PEDAGOGIA ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 
 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio 2, para 
ambas). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 10 
Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
5. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION Y ESTUDIOS CULTURALES, con las 

siguientes características: 
Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O31 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0001167-E-C-F 
Percepción ordinaria: $ 25,052.36 
Adscripción: Centro Nacional para la Preservación del Patrimonio 

Cultural Ferrocarrilero 
Sede: Ciudad de México 
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OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Promover el rescate, conservación y difusión del Patrimonio Documental Ferrocarrilero para lograr su 
valoración social, reaprovechamiento, conocimiento y disfrute, mediante la coordinación y evaluación de todas 
las actividades del Centro de Documentación e Investigación Ferroviarias (CEDIF), tales como la edición del 
boletín documental; la promoción de actividades y eventos relacionados con la investigación ferroviaria y de 
patrimonio industrial; la promoción de la investigación al interior de los acervos en general; el establecimiento 
y mantenimiento de contactos e intercambios con museos, universidades, institutos de investigación, colegios 
e instituciones culturales diversas y representantes de la comunidad, con la finalidad de que el país cuente 
con un Centro de Documentación e Investigación Ferroviarias útil, eficiente en cuanto a la dotación de 
información y el resguardo de bienes documentales y especializado en el tema de los ferrocarriles nacionales. 
FUNCIONES: 
1 Implementar estrategias que favorezcan el incremento de los acervos documentales de los cuatro 
departamentos que componen el Centro de Documentación e Investigación Ferroviarias, promocionando 
donaciones, tanto de particulares como de instituciones y la reproducción de materiales de otras instituciones, 
con la finalidad de enriquecer los acervos y reforzar así las líneas y canales de investigación, tanto de los 
investigadores del CEDIF, como de quienes nos visitan para consulta. 
2 Supervisar la adecuada organización, preservación y manejo de los acervos del Centro de Documentación e 
Investigación Ferroviarias, mediante la revisión permanente de los acervos y el envío a la Subdirección de 
Conservación y Restauración de los materiales que requieran intervención. Diseñar los inventarios y 
catálogos, con base en las normas nacionales e internacionales, de cada uno de los departamentos del 
CEDIF y en cada uno de los fondos los cuales deberán actualizarse regularmente, con la finalidad de poder 
brindar el servicio de consulta, reproducción de materiales y apoyo a los investigadores, especialistas o 
público en general que acude al CEDIF. 
3 Coordinar el envío a la Subdirección de Restauración y Conservación de los materiales que requieran 
tratamiento, mediante el responsable del Departamento del Centro de Documentación e Investigación 
Ferroviarias en cuestión, y con un oficio en el que se indique la fecha de entrega, y el motivo de la solicitud de 
tratamiento, con la finalidad de mantener siempre el control y adecuado manejo de los acervos del Museo 
Nacional de Ferrocarriles Mexicanos, perteneciente a la Secretaría de Cultura. 
4 Coordinar las acciones de préstamo, consulta y reproducción de materiales resguardados en el Centro de 
Documentación e Investigación Ferroviarias, tanto al público en general, como a investigadores externos e 
internos del museo, mediante el uso de boletas de préstamo y asesorías específicas en cada una de las áreas 
del CEDIF, entregando los materiales reproducidos a quien así lo solicite, con la finalidad de cumplir con la 
meta de brindar un servicio de préstamo óptimo a los usuarios que se componen de estudiantes, 
investigadores técnicos especialistas, ex trabajadores y funcionarios del Ferrocarril Nacional de México y 
público interesado en general. 
5 Facilitar la investigación que soporta la curaduría de las distintas exposiciones del museo, mediante la 
dotación de los materiales relacionados con el tema específico de cada exposición, así como brindar apoyo en 
la selección de los mismos, y en la investigación a cada curador del Centro de Documentación e Investigación 
Ferroviarias, del museo o externo, con la finalidad de que se cumpla cabalmente el programa anual de 
exposiciones del Museo Nacional de Ferrocarriles Mexicanos, perteneciente a la Secretaría de Cultura. 
6 Coordinar la creación del guion editorial para la edición del boletín documental, de carácter cuatrimestral, así 
como la organización del material que se publicará en dicha revista, a partir del tema específico que se 
abordará en cada ocasión, con base en los documentos que se resguardan en el Centro de Documentación e 
Investigación Ferroviarias, y contactando a los investigadores expertos de otras instituciones o a quienes la 
experiencia de vida ha hecho expertos en temas específicos, e investigadores de diversas instituciones 
académicas con las que cotidianamente se tiene relación, con la finalidad de que el boletín documental 
presente información interesante y se mantenga vivo el interés que despierta entre los investigadores del tema 
ferrocarrilero, y cumpla su misión de dar a conocer parte de los documentos que se resguardan en el Centro 
de Documentación e Investigación Ferroviarias, y así motivar la investigación sobre los mismos, y visitas 
especializadas. 
7 Apoyar con la edición del boletín documental, a través de la corrección de estilo de todos los textos, que son 
escritos tanto por los cuatro jefes de departamento responsables de las distintas áreas del Centro de 
Documentación e Investigación Ferroviarias, como por colaboradores externos; apoyar en el cuidado de la 
edición y de la formación de diseño de la publicación cuatrimestral, con la finalidad de que goce de una alta 
calidad, digna de un centro de documentación de la envergadura del Centro de Documentación e 
Investigación Ferroviarias, y que responda a los índices de calidad que en la actualidad se exigen a las 
publicaciones de investigación de carácter internacional. 
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8 Implementar estrategias orientadas a promover las relaciones con los archivos, bibliotecas especializadas, 
mapotecas, fototecas, y las universidades, institutos de investigación y centros académicos diversos, 
mediante la organización de reuniones, dentro y fuera del museo y el establecimiento de contactos 
permanentes, vía telefónica, por internet y personal, con la finalidad de mantener abierta la comunicación con 
las demás instituciones con las que se comparte el interés común por los ferrocarriles y la conservación del 
patrimonio industrial, tanto en México, como en el extranjero. 
9 Recomendar líneas de investigación o de participación en publicaciones, revistas especializadas, en 
seminarios, encuentros y cursos de los cuatro responsables de los departamentos que componen el Centro de 
Documentación e Investigación Ferroviarias, con base en la normatividad correspondientes, con la finalidad de 
enriquecer sus respectivas informaciones, acervos y datos, y promover la interrelación con otras instituciones 
culturales que comparten intereses con el Museo Nacional de Ferrocarriles Mexicanos. 
10 Coordinar la participación del Centro de Documentación e Investigación Ferroviarias en la organización del 
encuentro de conservación del patrimonio mexicano, el cual se efectúa cada dos años, a través de la creación 
del programa académico; que nos permite buscar especialistas en los distintos temas; actualizar directorios; 
redactar la convocatoria; enviar al área de difusión del museo y a los interesados en participar en el evento, 
además de realizar las actividades que la dirección determine durante la ejecución del encuentro, con la 
finalidad de que se cumplan las expectativas del mismo, y se fomente la conservación del vasto patrimonio 
industrial del país. 
11 Coordinar en lo relativo a aspectos académicos, el encuentro nacional de investigadores del ferrocarril 
(cada dos años), mediante la creación de programas académicos (temáticas), la actualización de directorios, 
el contacto con los investigadores interesados en participar con las instituciones y empresas que se suman a 
este esfuerzo y, la coordinación académica del evento, con la finalidad de que se cumpla el compromiso 
primordial del museo y del CEDIF de promover la investigación de nivel en el país, y fuera de él. 
12 Coordinar en el área académica, el seminario internacional de vías verdes (cada dos años), así como la 
coordinación general del evento, mediante la creación del programa académico (temática), la actualización de 
directorios, el contacto con los investigadores y especialistas interesados en participar, y con las instituciones 
y empresas que se suman a este esfuerzo y mediante el Departamento de Monumentos Históricos, con la 
finalidad de rescatar las vías en desuso de los ferrocarriles nacionales, para convertirlas en vías verdes, de 
uso no motor, así como que se cumpla el compromiso del Centro Nacional para la Preservación del 
Patrimonio Cultural Ferroviario y del Museo Nacional de Ferrocarriles Mexicanos de procurar la conservación 
y reutilización de la infraestructura en des uso, de los Ferrocarriles Nacionales de México. 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS BIBLIOTECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 

EDUCACION Y HUMANIDADES ANTROPOLOGIA 
EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARCHIVONOMIA 
 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS SOCIALES BIBLIOTECONOMIA 

CIENCIAS ECONOMICAS EVALUACION 
CIENCIAS SOCIALES ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS ECONOMICAS CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION DE EMPRESAS 
CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA SECTORIAL 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo y Negociación (nivel de 
dominio 2 para todas las habilidades). 
IDIOMAS: No requerido 
Disponibilidad para Viajar: Requerido 
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REGLAS DE VALORACION: 
ETAPA PONDERACION 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la Experiencia 10 
Valoración del Mérito 10 

Entrevistas 30 
 
6. JEFE DE DEPARTAMENTO DE DIFUSION Y RELACIONES GUBERNAMENTALES, con las siguientes 

características: 
Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O11 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0000714-E-C-D 
Percepción ordinaria: $ 18,722.93 mn 
Adscripción: Coordinación Nacional de Desarrollo Institucional 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Implementar estrategias orientadas a difundir los productos que se generen, promoviendo la comunicación 
con los diversos grupos sociales que formen parte del Subsector Cultural, con la finalidad de favorecer el 
intercambio de puntos de vista, así como hacer de su conocimiento los resultados que logra la Secretaría de 
Cultura en la implantación de las políticas públicas culturales. 
FUNCIONES: 
1 Desarrollar las acciones y estrategias de difusión de los trabajos de la Coordinación Nacional de Desarrollo 
Institucional, a través de la elaboración de publicaciones, con la finalidad de dar a conocer al público y a otras 
instituciones los resultados de los estudios e investigaciones que realiza y promueve. 
2 Coordinar las acciones necesarias que permitan tener presencia en medios audiovisuales, a través del 
desarrollo de boletines, presentaciones, conferencias de medios y otros recursos, con la finalidad de dar a 
conocer los resultados de las investigaciones y la importancia de la cultura y las políticas culturales. 
3 Implementar y coordinar programas de comunicación que favorezcan la colaboración entre las distintas 
instituciones y agentes sociales que participan e inciden en el desarrollo cultural del país, a través de la 
realización de encuentros, foros y otros espacios de discusión y análisis, con la finalidad de promover un 
mayor conocimiento del trabajo de la Secretaría de Cultura en materia de investigación, políticas públicas y 
una mayor colaboración sobre prioridades y temas de interés común, para obtener mejores resultados. 
4 Formular un programa de comunicación en torno a la importancia de la cultura para el desarrollo del país y 
los efectos de las políticas públicas culturales, que involucre a distintas instituciones federales, estatales 
y locales, públicas y privadas, tomando en cuenta los temas y prioridades en los que existan acuerdos e 
intereses comunes, con la finalidad de impulsar políticas y programas de desarrollo cultural integrales, 
transversales y de carácter participativo. 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS - ACTUARIA  

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICA Y ADMINISTRACION PUBLICA. 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONES INTERNACIONALES 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICA 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES  
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HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo (nivel de dominio 2 para 
todas las habilidades). 
IDIOMAS: Idioma inglés nivel avanzado para lectura, y nivel intermedio para la escritura y el habla. 
Disponibilidad para Viajar: Requerido 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
7. JEFE DE DEPARTAMENTO DE GESTION Y REGISTRO, con las siguientes características: 
 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O11 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0000967-E-C-Q 
Percepción ordinaria: 18,722.93 
Adscripción: Dirección General de Comunicación Social 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y supervisar las acciones necesarias para proporcionar apoyo técnico en materia financiera a las 
áreas sustantivas de la dirección general de comunicación social para la realización de eventos, actividades 
de difusión y prensa, instrumentando y supervisando el cumplimiento de los procedimientos de gestión de 
recursos necesarios para la adquisición de bienes o servicios, con la finalidad de satisfacer los requerimientos 
de las áreas sustantivas. 
Funciones: 
1. Controlar el presupuesto de los recursos asignados, mediante la supervisión del manejo del presupuesto 

a nivel proyecto y por partida presupuestal, con la finalidad de asegurar la correcta aplicación de los 
recursos y la adquisición de bines o la contratación de servicios requeridos, con la finalidad de coadyuvar 
al cumplimiento de los programas sustantivos bajo el ámbito de responsabilidad de la dirección general 
de Comunicación social. 

2. Coordinar las acciones necesarias que permitan contar en tiempo y forma con los recursos requeridos 
para la operación de los programas sustantivos, mediante el requisitado del formato de solicitud 
correspondiente para su envío a la dirección de recursos financieros, con la finalidad de atender 
oportunamente el pago de proveedores. 

3. Instrumentar mecanismos que permitan una eficiente revisión para dar cumplimiento a los diferentes 
requisitos fiscales establecidos, así como respecto a las condiciones pactadas en los contratos o facturas, 
verificando la documentación proporcionada por Los proveedores y por empresas externas, con la 
finalidad de comprobar los recursos Ministrados por la dirección de recursos financieros. 

4. Administrar los recursos financieros ministrados por el área central a la dirección general de 
comunicación social, mediante la instrumentación de mecanismos de control para el manejo de la caja 
chica y de la emisión de cheques, con la finalidad de efectuar el pago de gastos derivados de la 
operación de las áreas sustantivas. 

5. Instrumentar estrategias de comunicación que permitan dar a conocer la normatividad vigente señalada 
por la dirección general de administración respecto a los documentos comprobatorios, mediante su 
difusión a las áreas sustantivas de la dirección general de comunicación social para contar con las 
facturas, contratos y documentos necesarios para su autorización, con la finalidad de contar con el 
soporte documental que permita justificar los recursos ejercicios por la unidad administrativa. 

6. Coordinar las acciones necesarias para integrar los documentos relativos a los viáticos proporcionados al 
personal comisionado, mediante el requisitado de los formatos respectivos, con la finalidad de solicitar el 
recurso que será proporcionado para el desarrollo de las funciones sustantivas. 

7. Supervisar la asignación de los recursos de acuerdo con las tarifas establecidas por la dirección general 
de administración, mediante el llenado del formato para viáticos, con la finalidad de dejar documentado el 
trámite y facilitar su posterior comprobación. 
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8. Proporcionar el recurso solicitado por el personal comisionado, recabando las firmas de autorización 
correspondientes con base en los lineamientos establecidos al efecto, así como efectuando análisis de la 
documentación proporcionada por el personal comisionado, con la finalidad de efectuar la comprobación 
correspondiente ante la dirección general de administración, en tiempo y forma. 

9. Formular el anteproyecto de presupuesto a nivel de partida presupuestal, considerando el programa anual 
establecido a nivel institución y observando la normatividad vigente, con la finalidad de planear el 
presupuesto que será ejercido por las áreas sustantivas y las áreas operativas de la dirección general de 
comunicación social para el cumplimiento de sus programas sustantivos. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS FINANZAS 

EDUCACION Y HUMANIDADES COMPUTACION E INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA FINANZAS 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS SEGUROS Y FIANZAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INFORMATICA ADMINISTRATIVA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 2 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS ECONOMICAS AUDITORIA GUBERNAMENTAL 
CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 
CIENCIAS ECONOMICAS ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 

 
HABILIDADES GERENCIALES: en Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Nivel de dominio para 
ambas habilidades de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerida 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 10 
Valoración del Mérito 15 
Entrevistas 30 

 
BASES DE PARTICIPACION 

REQUISITOS DE PARTICIPACION 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puestos (escolaridad y 
áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecido en las presentes Bases de Participación, así 
como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales:  
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar (FM3). 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 
de las personas.  
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Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado médico de no embarazo y/o 
pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 
PRINCIPIOS DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC), y demás normatividad aplicable. 
DISPOSICIONES INICIALES 
1. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 
Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal de la Secretaría de Cultura 
www.cultura.gob.mx, liga http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672 a 
lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento del Perfil del 
Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cobertura, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección.  

2. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-
52672 

3. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 
la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes a las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de 
aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo 
que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario 
Oficial de la Federación y la publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

4. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de 
TrabajaEn, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo personal, 
por el propio portal. 

5. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales aplicables. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación que acredite haberse 
separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de la LSPCAPF. 

DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del CTS 
y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o debido al número de aspirantes que se 
registren. 
Así mismo, de acuerdo con el principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las y los aspirantes. 
 

ETAPA I.  
REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 
REGISTRO DE ASPIRANTES 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un número de folio de participación, éste servirá para 
formalizar su proceso de inscripción e identificarlo durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección 
hasta la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. Las y los aspirantes 
al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 
presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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REACTIVACION DE FOLIO 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio dirigido al Secretario Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, con domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México D.F, 
de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. De conformidad con el numeral 200 de las 
DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es procedente la 
reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema. La determinación del CTS 
respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado(o). Una vez transcurrido el 
plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 
2. Adjuntar pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx:  

 Pantalla principal de “Mis Mensajes”.  
 Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten su 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases de Participación y 
en el Perfil del Puesto de la convocatoria. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas 
de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad a las y 
los aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
 

ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES  

 
PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 
La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados.  
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 
para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 
examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación; la revisión sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante 
en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el resultado previa notificación al CTS. 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Las herramientas por utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con 
una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad.  
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán:  
 Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  
 Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
 Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  
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 Director (a) de Area u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
 Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
 Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
REVALIDACION DE CALIFICACIONES 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 
y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 
deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 
calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
RLSPCAPF.  
Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 
nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera serán válidos cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 
de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las 
y los aspirantes tendrán 3 días hábiles para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del 
CTS, el cual debe contener: 
1. Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones.  
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx). 
5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
No obstante que se observen en pantalla la o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 
realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el aspirante debe registrar su asistencia a 
la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 
 

ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil del puesto, no podrán continuar en el 
proceso de selección. 
Las y los aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple de la misma, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al 
efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su 
cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx,  
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 
de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
Revisión y Evaluación documental.  
Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 
1. Currículum impreso del portal TrabajaEn.  
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 
3. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 
4. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
5. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 
6. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 

cédula profesional). 
7. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 

el portal www.trabajaen.gob.mx, el aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios 
requerido para el puesto por el que concursa: 
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a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto 
por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó 
aceptar dicho requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo 
y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente.  

 Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un 
periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la titulación con el acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución 
educativa. 

b) Cuando el requisito sea titulado en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará con el grado de maestría o 
doctorado, siempre que el área académica del mismo sea a fin con alguna de las licenciaturas 
previstas en el perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la 
licenciatura cursada. 

c) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o 
firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado.  

d) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado 
correspondiente expedido por la institución educativa.  
 Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por 
el certificado expedido por la institución educativa. 

e) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 
presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente.  

f) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  

8. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitados:  
 Constancias de Nombramiento. 
 Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
 Hoja única de servicio. 
 Talones de pago (periodos completos). 
 Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
 Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS.  
 Otros: similares o afines.  

La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente, 
indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de ingreso y conclusión, quedando sujeta a 
validación.  
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria 

laboral del aspirante (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en 
concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación.  

 Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 
cargos ocupados del aspirante. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o 
puesto que posea.  

 Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Público.  

 Experiencia en el Sector Privado.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Privado.  

 Experiencia en el Sector Social.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 
ocupados en el Sector Social.  

 Nivel de Responsabilidad.- Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la o el 
aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son:  
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 He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares 
entre sí.  

 He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y 
relacionadas entre sí.  

 He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente.  
 He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente.  
 He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los 

planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio.  
 Nivel de Remuneración.- Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 

laboral del aspirante. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso.  

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante.- Se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
aspirante registrado por el (la) propio (a) aspirante (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o 
puesto vacante en concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de 
función del mismo, será empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la 
calificación. 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a 
través del número de años acumulados en dichos puestos.  

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o el 
aspirante.  

10. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 
numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los servidores públicos de carrera titulares en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto 
que ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 
en el puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 
aspirante se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. 
En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a 
la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las o los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales 
del desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como los servidores públicos de carrera 
titular. 

VALORACION DEL MERITO 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde a otros estudios concluidos, únicamente se 
considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la Metodología 
y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por 
la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009.  
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias de 
logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidoras(es) Públicas(os) de 
Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 
las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos:  
 Acciones de desarrollo profesional. - Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF.  
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 Resultados de las evaluaciones del desempeño. - Se calificará con base en las evaluaciones de 
desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

 Resultados de las acciones de capacitación. - Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por el 
servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento.  

 Resultados de procesos de certificación. - Se calificará a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera.  

 Logros. - Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o campo de 
trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de 
su área de trabajo, el logro de metas estratégicas o que aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, 
unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el aspirante. Se considerarán como logros los siguientes:  
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 

para el Servicio Profesional de Carrera.  
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de 

experiencia.  
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo 
político o religioso.  

 Distinciones. - Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 
se considerarán como una distinción las siguientes:  
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas).  

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 
Superior.  

 Graduación con Honores o con Distinción.  
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 
político o religioso.  

 Reconocimientos y premios. - Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes:  
 Premio otorgado a nombre de la o el aspirante.  
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el 

aspirante en congresos, coloquios o equivalentes.  
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público.  
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos.  
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 
premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente.  

 Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 
individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes:  
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 

Educación Pública (apostillado).  
 Patentes a nombre la o el aspirante.  
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre la o el aspirante.  
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  
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 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades 
destacadas de tipo político o religioso.  

 Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 
concluido reconocido por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y 
grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, 
la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, 
destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
cualquiera de los datos registrados por las(los) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de 
los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo 
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la(el) aspirante o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
DESCARTE 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 
documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
V. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 
VI. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 

debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
VIII. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA.  
IX. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
X. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación.  
XI. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/el candidata(o), 
éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la/el 
candidata(o). 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, la (el) aspirante será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la 
Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
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El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 
de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Cultura, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
 

ETAPA IV. 
ENTREVISTA  

 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista serán 3 y se elegirá de entre ellos, al que considere apto para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de la misma”. 
De acuerdo a lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 
obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 
con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura,  
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y sólo en caso de 
no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) aspirantes ya entrevistados. 
Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 
verificará si el aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y con 
base en las respuestas que proporciones la (el) aspirante, identificará las evidencias que le permitan en un 
primer momento considerarlo finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, 
independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Los integrantes del CTS, formularán las 
mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte individual de 
evaluación del aspirante.  
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del CTS o, en su caso, de los especialistas 
con los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro.  
 

ETAPA V. 
DETERMINACION 

 
Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II 
del RLSPCAPF. 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación los 
integrantes del CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en 
última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el punto I: 
a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

III. Desierto el concurso. 
DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 

circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún aspirante se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los aspirantes obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del CTS. 
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Los aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 
de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada aspirante. 
Calendario del concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 2 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes y revisión curricular (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

2 al 15 de mayo de 2018 

Recepción de solicitudes para Revalidación de Calificaciones 16 al 18 de mayo de 2018 
Evaluación de conocimientos a partir del  

19 de mayo de 2018  
 

Evaluación de Habilidades  
Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 
fechas y horarios a las y los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas 
y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a 
cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de 
fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx  
DISPOSICIONES GENERALES 

1. En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes podrán hacer uso 
las acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los Requisitos de la 
presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables.  
Domicilio y horario: para presentar inconformidad al Area de quejas del Organo Interno de Control en la 
Av. Reforma 175°, piso 15 Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06500, México D.F. en horario 
de 09:00 a 15:00 horas. 
Los interesados podrán interponer Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735 Col. Guadalupe Inn CP. 
01020, Piso 1, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 Hrs. 

2. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 

RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx  
 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico Suplente del Comité  
C.P. Ricardo Nápoles Rendón 

Rúbrica. 
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SEPTIMA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2018/11 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2018/11 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de 
la Plaza 

DIRECCION DE RED Y TELECOMUNICACIONES (01/11/18) 

Código  12-511-1-M1C019P-0000032-E-C-K
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto)

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil
quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
COORDINAR EL DESARROLLO Y ACTUALIZACION DE LOS SISTEMAS 
SUSTANTIVOS Y ADMINISTRATIVOS QUE UTILIZA LA SECRETARIA DE SALUD EN 
APOYO A LAS ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, A FIN DE MEJORAR LA EFICACIA Y EFICIENCIA 
EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS AL PUBLICO Y LA OPERACION INTERNA 
DE LA PROPIA SECRETARIA. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR EL ANALISIS O EVALUACIONES RELACIONADOS CON LOS SISTEMAS 
DE INFORMACION EN LA SECRETARIA DE SALUD PARA DETERMINAR
SUS VIABILIDAD. 
2 COORDINAR LOS PROYECTOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION O 
INGENIERIA DE SOFTWARE QUE SE REALIZAN EN LA SECRETARIA, CON EL FIN DE 
VIGILAR LOS NIVELES DE CALIDAD Y TIEMPOS ESPERADOS. 
3 DEFINIR LOS ESTANDARES PARA EL CICLO DE VIDA DE LOS SISTEMAS, 
INCLUYENDO LAS ETAPAS DE DESARROLLO, PRUEBA, IMPLEMENTACION, 
ACTUALIZACION Y BAJA, PARA BRINDAR ORIENTACION SOBRE LOS NIVELES DE 
CALIDAD EN CADA UNA DE LAS ETAPAS. 
4 DISEÑAR Y PROPONER LAS POLITICAS DE UTILIZACION DE RECURSOS EN 
MATERIA DE SISTEMAS DE INFORMACION, CON EL FIN DE APROVECHAR AL 
MAXIMO SU RENDIMIENTO Y MAXIMIZAR LA RELACION COSTO-BENEFICIO. 
5 PARTICIPAR EN EL PROCESO DE GENERACION Y ACTUALIZACION DE LA 
NORMATIVIDAD TECNICA EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PARA 
MANTENERLA VIGENTE Y ADECUADA A LAS NECESIDADES DE LA SECRETARIA. 
6 ORGANIZAR LAS REUNIONES DE COMITE DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION. 
7 APOYAR A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA Y A LA DIRECCION GENERAL
EN LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS QUE SE REQUIERA. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA, 
ELECTRICA Y ELECTRONICA, INGENIERIA.

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS TECNOLOGICAS 
CARRERA GENERICA EN TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES, 
TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES. 
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 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE SISTEMAS DE ADMINISTRACION Y CAPACITACION (02/11/18) 

Código  12-511-1-M1C015P-0000043-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta 
y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPONER, DISEÑAR E INSTRUMENTAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION EN 
INFORMATICA DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARA GARANTIZAR QUE TODOS 
LOS EMPLEADOS DE LA INSTITUCION PUEDAN CONOCER Y HACER USO DE LAS 
NUEVAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION QUE APOYEN AL OPTIMO 
DESEMPEÑO EN EL TRABAJO Y SE TRADUZCA EN ALTOS NIVELES DE EFICIENCIA, 
EFICACIA, CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD DE SUS FUNCIONES. 
FUNCIONES 
1 RECOPILAR DEL DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACION QUE SE 
APLICA A LA SECRETARIA DE SALUD LA INFORMACION REFERENTE A LAS 
NECESIDADES DE INFORMATICA E INICIAR LA PLANEACION DEL PROGRAMA DE 
CAPACITACION PARA EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL. 
2 APLICAR CUESTIONARIOS EN LINEA DE SATISFACCION DEL SERVICIO AL 
TERMINO DE CADA UNO DE LOS CURSOS DE CAPACITACION. 
3 ANALIZAR LA INFORMACION OBTENIDA EN CADA UNO DE LOS CUESTIONARIOS 
CON EL PROPOSITO DE VALORAR EL COMPORTAMIENTO DE LOS MISMOS Y 
ADOPTAR LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES. 
4 ANALIZAR LOS REPORTES E INDICADORES DE LA FUNCION PARA PROPONER 
NUEVAS ALTERNATIVAS EN LA IMPLANTACION DE LOS PROGRAMAS DE 
CAPACITACION. 
5 ESTRUCTURAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION DE ACUERDO A LOS 
DIFERENTES NIVELES DE COMPLEJIDAD, NECESIDADES E INFRAESTRUCTURA 
CON LA QUE SE CUENTA. 
6 DETERMINAR LAS DIFERENTES MODALIDADES DE CURSOS A IMPARTIR 
(PRESENCIALES, EN LINEA, VIDEOCONFERENCIA, ETC.) DE ACUERDO A LAS 
CARACTERISTICAS PROPIAS DE LOS CURSOS Y AL SEGMENTO DE OPERACION 
AL QUE SE ENCUENTRAN DIRIGIDOS. 
7 ELABORAR REPORTES MENSUALES PARA VERIFICAR EL NUMERO DE CURSOS 
IMPARTIDOS Y EL NUMERO DE PERSONAL CAPACITADO CONTRA LA PLANEACION. 
8 ANALIZAR EL COMPORTAMIENTO DE LOS CURSOS IMPARTIDOS EN CUANTO
A INSTRUCTORES, ASISTENCIAS, DESERCIONES ETC. PARA LA ADOPCION DE 
MEDIDAS PREVENTIVAS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, EDUCACION, 
DERECHO HUMANIDADES. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA, 
INGENIERIA INDUSTRIAL. 
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 Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA PEDAGOGIA 
AREA GENERAL TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS, 
ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA EDUCACION. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE LINEAMIENTOS DE RECURSOS PARA LA SALUD (03/11/18) 

Código  12-611-1-M1C015P-0000121-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos 
cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DEFINIR Y SUPERVISAR LINEAMIENTOS QUE SIRVAN DE BASE PARA LA 
APLICACION Y EVALUACION DE RECURSOS (HUMANOS, DE INFRAESTRUCTURA, 
MEDICAMENTOS E INSUMOS) A LAS UNIDADES MEDICAS, EN EL MARCO DEL PLAN 
MAESTRO SECTORIAL DE RECURSOS PARA LA SALUD, APOYANDO A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN LA PLANEACION DE COSTOS PARA DEFINIR 
INSUMOS Y SERVICIOS ESTANDAR. 
FUNCIONES 
1 DEFINIR LINEAMIENTOS APEGADOS A LA NORMA APLICABLE ORIENTADOS A 
HACER UN USO RACIONAL DE LOS RECURSOS EN UNIDADES MEDICAS EN EL 
MARCO DEL PLAN MAESTRO SECTORIAL DE RECURSOS PARA LA SALUD, PARA 
LOGRAR AHORROS QUE PERMITAN MEJORAR LA COBERTURA DE SERVICIOS DE 
SALUD PARA LA COMUNIDAD. 
2 PROMOVER LA PLANEACION ESTATAL DE ESTRUCTURA Y RECURSOS PARA LA 
SALUD Y CALIFICARLOS EN FUNCION DE CRITERIOS PREVIAMENTE 
ESTABLECIDOS, A FIN DE LOGRAR QUE SE DESTINEN RECURSOS FINANCIEROS 
PARA NECESIDADES REALES DE LA POBLACION BENEFICIARIA DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD. 
3 IMPLANTAR POLITICAS DE COSTO Y OTROS ELEMENTOS DEL PRESUPUESTO, 
ASESORANDO A LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, CON LA 
FINALIDAD DE ALINEAR LOS RECURSOS PARA LA SALUD REQUERIDOS EN LAS 
UNIDADES MEDICAS CON EL PLAN MAESTRO SECTORIAL. 
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4 DETERMINAR NECESIDADES DE CAPITAL HUMANO PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DE SALUD, A TRAVES DE UN ANALISIS PREVIO, CON LA FINALIDAD
DE MEJORAR LOS SERVICIOS DE SALUD PUESTOS A DISPOSICION DE LOS 
USUARIOS O DERECHOHABIENTES DE LOS MISMOS. 
5 DETERMINAR INSUMOS Y SERVICIOS ESTANDAR POR TIPO DE UNIDAD MEDICA, 
A TRAVES DE UN DIAGNOSTICO PREVIO, PARA LA INTEGRACION DEL PLAN 
MAESTRO SECTORIAL DE RECURSOS PARA LA SALUD PARA ORIENTAR LA 
UTILIZACION DE RECURSOS BAJO CRITERIOS DE USO RACIONAL. 
6 PROPONER MODELOS DE PLANTILLAS ¿TIPO¿ DE PERSONAL PARA LAS 
UNIDADES MEDICAS DEL SECTOR SALUD, CONSIDERANDO ESTANDARES 
PREVISTOS EN LA LITERATURA NACIONAL E INTERNACIONAL, PARA CONTRIBUIR 
A MEJORAR LOS SERVICIOS DE SALUD QUE SE OFRECEN A LA POBLACION. 
7 SUPERVISAR LA ADOPCION DE LINEAMIENTOS EN SU AMBITO DE APLICACION, 
A TRAVES DE UN SEGUIMIENTO PUNTUAL DE LOS MISMOS, PARA EVALUAR SU 
EFECTIVIDAD Y DETERMINAR AREAS DE OPORTUNIDAD QUE PERMITAN LOGRAR 
UNA MEJOR UTILIZACION DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACION USUARIA O BENEFICIARIA. 
8 DEFINIR MECANISMOS PARA APROVECHAR LAS SINERGIAS ENTRE LAS 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD A FAVOR DE LA APLICACION 
OPTIMA DE RECURSOS EN LAS UNIDADES MEDICAS PARA MEJORAR LOS 
SERVICIOS DE SALUD QUE SE OFRECEN A LA POBLACION USUARIA
O BENEFICIARIA. 
9 COLABORAR EN LA SISTEMATIZACION DE INFORMACION RELACIONADA CON 
LOS RECURSOS PARA LA SALUD EN EL MARCO DEL PLAN MAESTRO SECTORIAL, 
PARA TRANSPARENTAR ESTA INFORMACION Y SENTAR LAS BASES PARA UN 
PROCESO DE MEJORA CONTINUA EN LA APLICACION DE RECURSOS QUE SE 
TRADUZCAN EN MEJORES SERVICIOS DE SALUD PARA LA POBLACION. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, INGENIERIA, 
MEDICINA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERA ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
ECONOMIA SECTORIAL, ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS, MEDICINA Y SALUD 
PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE EVALUACION SOCIOECONOMICA (04/11/18) 

Código  12-611-1-M1C015P-0000149-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta 
y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ELABORAR ESTUDIOS DE EVALUACION SOCIO-ECONOMICA, ASI COMO DISEÑAR 
METODOLOGIAS PARA LA INTEGRACION DE ESTUDIOS COSTO-EFECTIVIDAD, 
IMPULSANDO LA CREACION DE UN CENTRO DE INFORMACION PARA COMPILAR 
LOS PROYECTOS IMPLEMENTADOS Y PROYECTOS INNOVADORES ASI COMO 
COSTO EFECTIVOS QUE AYUDEN A IMPLEMENTAR MEJORAS Y QUE APOYEN LA 
TOMA DE DECISIONES RELACIONADAS CON EL PLAN MAESTRO SECTORIAL DE 
RECURSOS PARA LA SALUD. 
FUNCIONES 
1 DEFINIR MECANISMOS PARA IMPLEMENTAR LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
INTEGRACION DE ESTUDIOS DE EVALUACION SOCIO-ECONOMICA, A FIN DE 
CUMPLIR LAS NORMAS EMITIDAS POR LAS AUTORIDADES FINANCIERAS 
RELACIONADAS CON LA REALIZACION DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE 
INVERSION Y DE APOYAR LA TOMA DE DECISIONES VINCULADAS AL PLAN 
MAESTRO SECTORIAL DE RECURSOS PARA LA SALUD, PARA TRADUCIRLOS EN 
MAS Y MEJORES SERVICIOS DE SALUD PARA LA POBLACION MAS VULNERABLE 
DEL PAIS. 
2 DISEÑAR INSTRUMENTOS PARA IDENTIFICAR PROYECTOS INNOVADORES Y 
COSTO-EFECTIVOS A TRAVES DE ANALISIS REGIONALES QUE AYUDEN A 
IMPLEMENTAR MEJORAS, PARA PROMOVER SINERGIAS A FAVOR DE MEJORES 
SERVICIOS DE SALUD PARA LA POBLACION USUARIA O DERECHOHABIENTE. 
3 EVALUAR EL IMPACTO DE LAS ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA DESTINADAS 
A MEJORAR LOS SERVICIOS DE SALUD A TRAVES DE UNA METODOLOGIA 
ESTANDAR PARA GENERAR REPORTES QUE COADYUVEN A IMPULSAR LA 
MEJORA CONTINUA Y QUE RETROALIMENTEN EL MECANISMO DE REALIZACION 
DE LA EVALUACION SOCIO-ECONOMICA QUE DE INICIO DEBE REALIZAR 
CUALQUIER PROYECTO O PROGRAMA DE INVERSION, PARA BUSCAR SIEMPRE 
LAS MEJORES CONDICIONES EN CUANTO A COSTO Y BENEFICIO PARA LA 
POBLACION OBJETIVO Y PARA LA COMUNIDAD. 
4 EFECTUAR ESTUDIOS DE EVALUACION SOCIO-ECONOMICA FAVORECIENDO LA 
TOMA DE DECISIONES RELACIONADAS CON EL PLAN MAESTRO SECTORIAL DE 
RECURSOS PARA LA SALUD PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD, 
OBSERVANDO LOS LINEAMIENTOS RESPECTIVOS Y DEMAS NORMAS APLICABLES, 
PARA GARANTIZAR QUE TODOS LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION 
PRESENTADOS COMO NECESIDAD SEAN EVALUADOS Y DICTAMINADOS BAJO 
DICHOS CRITERIOS Y, EN SU CASO, SE TRADUZCAN EN SERVICIOS DE SALUD 
CONVENIENTES PARA EL PAIS EN TERMINOS DE COSTO Y BENEFICIO. 
5 EVALUAR EL COSTO BENEFICIO Y COSTO EFECTIVIDAD DE LA INVERSION, DE 
LA OPERACION Y CONTRATACION DE PERSONAL A TRAVES DE ESTUDIOS 
SOCIOECONOMICOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD CON EL FIN DE PROMOVER LA 
EFICIENCIA EN SU OPERACION Y PRESTACION A LA POBLACION OBJETIVO. 
6 EVALUAR EL COSTO EFECTIVIDAD DE LA IMPLANTACION DE PROYECTOS 
INNOVADORES POR MEDIO DE LOS ESTUDIOS Y ANALISIS PERTINENTES QUE 
IMPACTEN EN LA ATENCION EFECTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD, EN EL 
MARCO DEL PLAN MAESTRO SECTORIAL DE RECURSOS PARA LA SALUD, PARA 
OPTIMIZAR LOS RECURSOS DESTINADOS A ESTE RUBRO Y MEJORAR LA 
ATENCION MEDICA QUE SE PRESTA A LA COMUNIDAD. 
7 DEFINIR Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS FUENTES DE INFORMACION QUE 
DEBERAN UTILIZARSE PARA LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS DE 
EVALUACION SOCIO-ECONOMICA DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE INVERSION, 
A FIN DE ESTANDARIZAR Y TRANSPARENTAR LOS RESULTADOS RESPECTIVOS, 
PARA GARANTIZAR QUE EFECTIVAMENTE SE REALICEN LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSION QUE EN TERMINOS DE COSTOS Y BENEFICIOS SEAN 
LA MEJORA ALTERNATIVA PARA LA POBLACION OBJETIVO Y PARA EL PAIS. 
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8 INTEGRAR UNA BASE DE DATOS CON LOS PROYECTOS IMPLANTADOS A 
TRAVES DE LA CAPTURA DE INFORMACION GENERADA PARA SU CONSULTA POR 
MEDIOS ELECTRONICOS (CENTRO DE INFORMACION SOBRE COSTOS), EN UNA 
HERRAMIENTA ESTANDAR, QUE PERMITA DAR SEGUIMIENTO Y TRANSPARENTAR 
LA INFORMACION RELACIONADA CON EL PLAN MAESTRO SECTORIAL DE 
RECURSOS PARA LA SALUD PARA LAS AUTORIDADES EN DISTINTOS NIVELES Y 
PARA LA CIUDADANIA. 
9 DISEÑAR Y ORGANIZAR UN CENTRO DE INFORMACION SOBRE COSTOS DE LOS 
RECURSOS PARA LA SALUD HACIENDO UNA RECOPILACION DE DATOS 
RELACIONADOS QUE SIRVA DE REFERENCIA PARA LA TOMA DE DECISIONES, 
PARA TRANSPARENTAR LA INFORMACION Y GENERAR INFORMES A DISTINTOS 
NIVELES DE AUTORIDAD, INCLUSIVE DE LA CIUDADANIA. 
10 DIFUNDIR PROYECTOS, AVANCES Y MEJORAS RELACIONADAS CON COSTOS 
DE LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, A TRAVES DE 
MEDIOS ELECTRONICOS PARA IMPULSAR LA MEJORA DE LOS SERVICIOS
DE SALUD Y PROMOVER Y APROVECHAR EL APRENDIZAJE DE LAS 
EXPERIENCIAS DE EXITO A FAVOR DE LA SOCIEDAD MEXICANA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, EDUCACION, 
CIENCIAS SOCIALES, COMPUTACION E INFORMATICA, 
ECONOMIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA, 
EDUCACION. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN, ADMINISTRACION, COMPUTACION E 
INFORMATICA, DISEÑO, INGENIERIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL SOCIOLOGIA POLITICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL, ACTIVIDAD ECONOMICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, SOCIOLOGIA 
POLITICA. 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL SOCIOLOGIA GENERAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación de Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE ANALISIS DE COSTOS DE INFRAESTRUCTURA (05/11/18) 

Código  12-611-1-M1C015P-0000150-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta 
y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ASESORAR Y COORDINAR LA GESTION DE RECURSOS FINANCIEROS DE LAS 
ENTIDADES, EN LAS DIVERSAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO (PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACION, FONDO DE PREVISION PRESUPUESTAL 2% Y 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE PUEBLOS INDIGENAS) PARA LAS 
ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD, ASI COMO SUPERVISAR LA 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE LAS OBRAS CONTRATADAS QUE ESTAN A 
CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Y COORDINANDO LA INTEGRACION DEL DOCUMENTO DE PLANEACION 
CORRESPONDIENTE CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
FUNCIONES 
1 EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE LAS ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA QUE 
SOLICITA CADA ENTIDAD FEDERATIVA, CON EL APOYO DEL PLAN MAESTRO DE 
INFRAESTRUCTURA, INDICADORES DE INFRAESTRUCTURA Y LOS CRITERIOS 
ESPECIFICOS DE CADA FUENTE DE FINANCIAMIENTO, CON LA FINALIDAD
DE LOGRAR UNA PRIORIZACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS ATENDIENDO 
A LAS NECESIDADES DEL PLAN NACIONAL DE SALUD. 
2 ASESORAR Y EVALUAR LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRIORITARIOS 
QUE TENGA A CARGO LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO 
EN SALUD, PARA QUE SE REGISTRE EN LA CARTERA DE INVERSIONES DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACION Y PRESENTACION DE LOS ANALISIS 
COSTO BENEFICIO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION. 
3 COLABORAR EN LA ACTUALIZACION DE LA GUIA DE EVALUACION DE 
PROYECTOS DE INVERSION, IDENTIFICANDO LAS ACTUALIZACIONES A LA 
NORMATIVIDAD, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS ENTIDADES CUENTEN CON UN 
DOCUMENTO QUE SIRVE COMO GUIA PARA LA ELABORACION DE LOS DIVERSOS 
ESTUDIOS SOLICITADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. 
4 PROMOVER ANTE LAS DIVERSAS INSTANCIAS (FONDO DE PREVISION 
PRESUPUESTAL 2%, PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION Y LA 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE PUEBLOS INDIGENAS) RECURSOS 
FINANCIEROS, PRESENTANDO DIVERSOS ESCENARIOS PRESUPUESTALES QUE 
CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD DEPENDIENDO LA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CON LA FINALIDAD DE QUE LA ENTIDAD CUENTE CON 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA FISICA. 
5 ASESORAR Y COORDINAR LA INTEGRACION DOCUMENTAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA, CONSIDERADAS EN LOS DIVERSOS PROGRAMAS A 
CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD, 
CON REUNIONES DE TRABAJO, VISITAS A LAS ENTIDADES, TELEFONICAMENTE, 
POR CORREO ELECTRONICO Y/O TALLERES, CON LA FINALIDAD DE DAR 
SEGUIMIENTO Y EJECUCION DE LAS ACCIONES DEPENDIENDO LA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO. 
6 ELABORAR INFORMES EJECUTIVOS, UTILIZANDO LAS BASES DE DATOS 
GENERADAS POR LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA, PARA LA 
TOMA DE DECISIONES Y LA SATISFACCION DE NECESIDADES DE INFORMACION 
DE LAS AREAS INTERNAS Y EXTERNAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD. 
7 COORDINAR EL ANALISIS DE LOS AVANCES FISICOS FINANCIEROS DE LAS 
ENTIDADES EJECUTORAS, DE LOS PROYECTOS DE OBRA PUBLICA Y/O 
ADQUISICION DE EQUIPO, SOLICITANDO LOS FORMATOS REQUERIDOS 
INDICANDO LOS CALENDARIOS DE ENVIO Y VISITANDO ALGUNAS OBRAS EN 
EJECUCION, PARA LAS ACCIONES QUE ESTEN A CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD, CON LA FINALIDAD DE 
EMITIR INFORMES A DIFERENTES AREAS TANTO DE LA SECRETARIA DE SALUD 
COMO DE OTRAS DEPENDENCIAS FEDERALES. 
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8 COORDINAR LA ELABORACION DE LOS CONVENIOS DE COLABORACION Y 
ANEXOS DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR EL FONDO DE PREVISION 
PRESUPUESTAL 2% PARA LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA FISICA Y/O 
EQUIPAMIENTO, PARA CONCRETAR LOS ACUERDOS Y RESPONSABILIDADES QUE 
DEBERAN DE REALIZARSE A CADA PROYECTO AUTORIZADO. 
9 VERIFICAR QUE LOS DOCUMENTOS DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CONFORME A LAS 
NECESIDADES DE CADA FUENTE DE FINANCIAMIENTO (QUE SE ENCUENTREN EN 
EL PLAN MAESTRO DE INFRAESTRUCTURA FISICA, LOS LINEAMIENTOS DEL 
BANCO MUNDIAL O LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS), CON EL OBJETIVO DE EVITAR POSIBLES OBSERVACIONES DEL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL. 
10 INFORMAR LOS LINEAMIENTOS Y FORMATOS QUE SE REQUIEREN PARA QUE 
TODAS LAS AREAS DE ESTA SECRETARIA TENGAN LA DOCUMENTACION 
NECESARIA PARA ELABORAR EL DOCUMENTO DE PLANEACION. 
11 EVALUAR E INTEGRAR DIVERSOS INFORMES DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSION QUE SOLICITAN LAS DIVERSAS AREAS DE
LA SECRETARIA DE SALUD, PROCESANDO LA INFORMACION RECIBIDA PARA LA 
ELABORACION DEL DOCUMENTO DE PLANEACION. 
12 ELABORAR EL DOCUMENTO DE PLANEACION DE LA SECRETARIA DE SALUD, 
CON LA INFORMACION REMITIDA POR LAS DIVERSAS UNIDADES MEDICAS
Y ENTIDADES, PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE INCORPORAR PROYECTOS Y 
PROGRAMAS DE INVERSION EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS – ACTUARIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, ARQUITECTURA, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, COMPUTACION 
E INFORMATICA, CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, ARQUITECTURA, 
COMPUTACION E INFORMATICA, INGENIERIA, MEDICINA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO 
AMBIENTE. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS 
AREA GENERAL ARQUITECTURA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación de Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Inglés. Nivel Básico 
Otros Necesidad de viajar A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS TECNICOS (06/11/18) 

Código  12-514-1-M1C014P-0000075-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos 
noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ELABORAR Y PROPONER LOS ESTUDIOS TECNICOS NECESARIOS EN MATERIA 
DE INFRAESTRUCTURA FISICA ACORDES AL PROGRAMA NACIONAL DE SALUD, 
QUE SUSTENTEN Y FUNDAMENTEN LA TOMA DE DECISIONES. 
FUNCIONES 
1 RELACIONAR Y COMPARAR SOBRE LA COBERTURA NACIONAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD Y SISTEMA URBANO PARA SU CONGRUENCIA CON EL 
PROGRAMA NACIONAL DE SALUD. 
2 EXAMINAR Y RECOMENDAR QUE LOS PROYECTOS CUMPLAN CON LA REFORMA 
A LA LEY GENERAL DE SALUD, ART. 77 BIS 10 Y BIS 30. 
3 VIGILAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS MINIMOS DE INFRAESTRUCTURA FISICA, (NOM 197-SSA1-2000). 
4 RECOPILAR Y COMPARAR LOS ESTANDARES DE SERVICIO DE LAS UNIDADES 
MEDICAS PARA EL DESARROLLO DE LA NUEVA INFRAESTRUCTURA FISICA. 
5 COMPARAR, DIFERENCIAR Y GENERAR LINEAMIENTOS NORMATIVOS DE LAS 
UNIDADES MEDICAS, PARA EL DESARROLLO DE LOS NUEVOS PROYECTOS. 
6 COMPARAR Y DIFERENCIAR LINEAMIENTOS NORMATIVOS DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA DE SERVICIOS PARA EL ESTABLECIMIENTO
DE INDICADORES. 
7 EXAMINAR Y PROPONER EN EL DESARROLLO DE LAS UNIDADES MEDICAS LA 
INCLUSION DE LOS REQUISITOS ARQUITECTONICOS PARA FACILITAR EL ACCESO 
Y PERMANENCIA DE LAS PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES. 
8 EXAMINAR, RELACIONAR Y FORMULAR PROPUESTAS PARA LA APLICACIÓN
DE LOS NUEVOS MODELOS DE ATENCION A LA SALUD A POBLACION ABIERTA 
(MIDAS). 
9 COMPARAR, FORMULAR Y PROPONER SOBRE LOS NUEVOS MODELOS DE 
ATENCION A LA SALUD, (MIDAS) PARA SU VALIDACION DE LAS PROPUESTAS 
PRESENTADAS. 
10 HOMOLOGAR EL PLAN ESTATAL MAESTRO DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
PARA POBLACION ABIERTA MASPA, CON EL MODELO INTEGRADO DE ATENCION A 
LA SALUD (MIDAS). 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA, INGENIERIA CIVIL. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS 
AREA GENERAL ARQUITECTURA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación de Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
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 La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS, 
FINANCIEROS Y MATERIALES *(07/11/18) 

Código  12-610-1-M1C014P-0000124-E-C-X 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta 
y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COADYUVAR A MANTENER Y MEJORAR EL NIVEL DE SATISFACCION DE LOS 
USUARIOS EN CUANTO A LA PRESTACION DE DIVERSOS SERVICIOS VINCULADOS 
CON EL OTORGAMIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y 
MATERIALES AUTORIZADOS PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS Y LINEAS 
DE ACCION BAJO LA GESTION DE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA 
DIRECCION GENERAL. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR LOS PROCESOS DE CONVOCATORIA, RECLUTAMIENTO Y 
SELECCION, CONTRATACION Y CONTROL DE RECURSOS HUMANOS, CON PLAZAS 
PRESUPUESTAL ASIGNADOS A LAS DIRECCION GENERAL. 
2 OPERAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL CONTROL DE 
RECURSOS HUMANOS CON PLAZA PRESUPUESTARIA, FINANCIEROS Y 
MATERIALES ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION 
EN SALUD, PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES 
SUSTANTIVAS Y ADJETIVAS. 
3 APOYAR EN EL CONTROL DE PROGRAMA DE ESTIMULOS Y RECOMPENSAS Y LA 
SELECCION DE CANDIDATOS AL PREMIO NACIONAL DE ADMINISTRACION 
PUBLICA PARA QUE LA SELECCION SE REALICE DE MANERA TRANSPARENTE Y 
APEGADA A LA NORMATIVIDAD. 
4 APOYAR LA INTEGRACION DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD PARA QUE LAS 
ACTIVIDADES PROGRAMADAS CUENTEN CON EL CORRESPONDIENTE RESPALDO 
PRESUPUESTAL PARA SU EJECUCION. 
5 ELABORAR Y VALIDAR EL ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
CONFORME A LA DOCUMENTACION APROBATORIA DEL GASTO EJERCIDO DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, AUTORIZADOS A LA DIRECCION GENERAL. 
6 CONTROLAR EL FONDO ROTATORIO ASIGNADO PARA LOS GASTOS MENORES 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD PARA 
CUMPLIR CON LA NORMATIVA APLICABLE Y EVITAR SITUACIONES VICIADAS EN 
SU APLICACION Y DESFASAMIENTO EN SU COMPROBACION. 
7 EJECUTAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA GARANTIZAR QUE SE 
PROPORCIONEN PUNTUALMENTE LOS SERVICIOS GENERALES QUE REQUIERAN 
LAS INSTALACIONES, EQUIPO Y MATERIALES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD. 
8 IMPLEMENTAR LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
NECESARIOS PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCION GENERAL. 
9 ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 
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 Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de Los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
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4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular) 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas
y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de
la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 



14     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de mayo de 2018 

 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel
de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán,
Del 02 al 15 de mayo de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en
la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 02 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 al 15 de mayo de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 al 15 de mayo de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 18 de mayo de 2018 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 21 de mayo de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 22 de mayo de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 22 de mayo de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 23 de mayo de 2018 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 23 de mayo de 2018 
La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 
a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así 
como de sus Organos Desconcentrados. 
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Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades.
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada,
sin embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección profundicen 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por los Comités 
Técnicos de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerarán los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro de los Comités de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnico de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado,
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados.
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración
del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

Los Comités Técnico de Selección declararan ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes de los Comités 
Técnicos de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondientes. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por los Comités Técnicos de Selección 
respectivos. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México,
en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En el caso en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento
de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de 
Selección requieran de consultas, autorización u otros, ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 
(http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida a los Comités de las plazas en concurso, 
firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como las entrevistas de los Comités Técnicos de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer Piso, 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional No. 60, 
Piso 7, Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, en la 
siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria
en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad
al nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 
Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/CNPSS/2018/02 
 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CNPSS/2018/02 concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de 
la Plaza 

DIRECCION GENERAL DE PROCESOS Y TECNOLOGIA (01/02/18) 

Código  12-U00-1-M1C027P-0000359-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 140,685.47 (Ciento cuarenta mil seiscientos 
ochenta y cinco pesos 47/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
DIRIGIR, COORDINAR Y DEFINIR LAS POLITICAS CONDUCENTES A MEJORAR LOS 
ESQUEMAS Y PROCESOS RELACIONADOS AL DESARROLLO ESTRATEGICO DE 
CADENAS DE INTEGRACION VERTICAL Y HORIZONTAL DENTRO Y FUERA DEL 
AMBITO DE GOBIERNO, PARA LA OPTIMIZACION EN EL USO DE RECURSOS 
PUBLICOS ASOCIADOS AL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, ATENCION MEDICA 
EN TODOS LOS NIVELES Y USO DE NUEVAS TECNOLOGIAS E INNOVACION EN 
PROCESOS Y SERVICIOS PARA SATISFACER LA DEMANDA DE SERVICIOS POR 
PARTE DE LA POBLACION Y CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DEL SISTEMA DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD. 
FUNCIONES 
1. DETERMINAR LAS ESTRATEGIAS ASOCIADAS A APROVECHAR 

EFICIENTEMENTE LOS SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE LA 
INFORMACION EN BENEFICIO DE LOS AFILIADOS AL SEGURO POPULAR. 

2. DISPONER DE LA INFORMACION QUE SE GENERE POR EL USO DE LA 
TARJETA UNICA DE SALUD, PARA LA TOMA DE DECISIONES ASOCIADO
A MEJORAS EN ESTRUCTURA, PROCESOS Y USO DE TECNOLOGIAS. 

3. CONDUCIR EL USO DE LA INFRAESTRUCTURA EN MATERIA DE TECNOLOGIA 
E INFORMATICA, PARA GARANTIZAR LA OPTIMA OPERACION DE LOS 
SISTEMAS QUE SE TIENEN EN LA COMISION. 

4. EMITIR LOS DICTAMENES PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
EXTERNOS, EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, ASI COMO 
SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y LOS RESULTADOS 
DE LA IMPLANTACION DE SOLUCIONES. 

5. ESTABLECER LOS PROCESOS QUE PERMITAN CUMPLIR CON EL 
COMPROMISO DE MEJORAR LA CALIDAD EN EL SERVICIO QUE SE OTORGA A 
LOS BENEFICIARIOS DEL SEGURO POPULAR, MEDIANTE EL DESARROLLO 
ESTRATEGICO DE CADENAS DE INTEGRACION VERTICAL Y HORIZONTAL 
DENTRO Y FUERA DEL AMBITO DE GOBIERNO EN BENEFICIO DE LOS 
AFILIADOS AL SEGURO POPULAR. 

6. DETERMINAR MECANISMOS DE CONTROL QUE PERMITAN ESTABLECER LAS 
CARACTERISTICAS DE LA INFORMACION QUE SE DEBERA MANEJAR TANTO 
POR LA CNPSS, COMO CON LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN INJERENCIA 
EN LAS APLICACIONES DEL CHIP ELECTRONICO Y LA ETIQUETA DE 
RADIOFRECUENCIA, TANTO PARA LA PORTABILIDAD COMO PARA LA 
RASTREABILIDAD DE LA INFORMACION. 
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7. FIJAR LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO Y CALIDAD EN EL SERVICIO 
NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS PLANTEADOS EN LA 
MISION DE LA DIRECCION GENERAL. 

8. DETERMINAR LOS MECANISMOS DE OPTIMIZACION EN EL USO DE 
RECURSOS PUBLICOS, ASOCIADOS AL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, 
ATENCION MEDICA EN TODOS LOS NIVELES Y USO DE NUEVAS 
TECNOLOGIAS E INNOVACION EN PROCESOS Y SERVICIOS PARA EL 
SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD. 

9. ESTABLECER LAS NORMAS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
INNOVACIONES PARA LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS Y LOS ACTORES 
DEL SECTOR PRIVADO EN LA ADOPCION DE MECANISMOS DE 
OPTIMIZACION EN EL USO DE RECURSOS PUBLICOS, ASOCIADOS AL 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, ATENCION MEDICA EN TODOS LOS 
NIVELES Y USO DE NUEVAS TECNOLOGIAS E INNOVACION EN PROCESOS Y 
SERVICIOS PARA EL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD. 

10. CONDUCIR LOS ACUERDOS DE COLABORACION ENTRE LOS GOBIERNOS DE 
LOS ESTADOS Y LOS ACTORES DEL SECTOR PRIVADO EN LA ADOPCION DE 
MECANISMOS DE OPTIMIZACION EN EL USO DE RECURSOS PUBLICOS, 
ASOCIADOS AL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, ATENCION MEDICA
EN TODOS LOS NIVELES Y USO DE NUEVAS TECNOLOGIAS E
INNOVACION EN PROCESOS Y SERVICIOS PARA EL SISTEMA DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD. 

11. ESTABLECER EN COORDINACION CON LAS DEMAS DIRECCIONES 
GENERALES, LOS PROCESOS Y ESQUEMAS QUE SEAN NECESARIOS, CON 
EL FIN DE DEFINIR UN SISTEMA UNICO DE INFORMACION, QUE SEA LA BASE 
PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACION INTERINSTITUCIONAL. 

12. EMITIR LAS AUTORIZACIONES DE LOS PLANES DE DESARROLLO 
INFORMATICO DE LOS REGIMENES ESTATALES DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD, CON BASE EN EL ANEXO IV DE LOS CONVENIOS DE COLABORACION 
DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD. 

13. CONDUCIR E INSTRUMENTAR LA PLATAFORMA TECNOLOGICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y 
PROCESOS A CARGO DE LA COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 
(TODAS LAS AREAS Y TODAS LAS CARRERAS ESPECIFICAS) 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, COMPUTACION E INFORMATICA 
(TODAS LAS AREAS Y TODAS LAS CARRERAS ESPECIFICAS), 
ECONOMIA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 
(TODAS LAS AREAS Y TODAS LAS CARRERAS ESPECIFICAS) 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 
(TODAS LAS AREAS Y TODAS LAS CARRERAS ESPECIFICAS), 
INGENIERIA (INGENIERIA INDUSTRIAL, INGENIERIA INDUSTRIAL 
Y EN SISTEMAS ORGANIZACIONALES), SISTEMAS Y CALIDAD 
(SISTEMAS) 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 6 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS. 
AREA GENERAL ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, ECONOMIA DEL CAMBIO TECNOLOGICO. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
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 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a resultados Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: Siempre. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
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6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las

del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
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En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 

empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 

Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 

En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 

el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 

protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 

evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 

gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas

y Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante,

se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 

emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45

del Reglamento. 

Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 

para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 

muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 

las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 

puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 

39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 

de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 

en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 

capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 

así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 

objetivo para realizar la comparación. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 

los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia

de la certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 

instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 

de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 

con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 

la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 

puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas
y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel
de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 
en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 
02 al 15 de mayo de 2018, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en
la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 02 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 al 15 de mayo de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 al 15 de mayo de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 18 de abril de 2018 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 21 de abril de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 22 de abril de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 22 de abril de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 23 de abril de 2018 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 23 de abril de 2018 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, comunicará por lo menos con
2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así 
como de sus Organos Desconcentrados. 
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Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre el 
temario, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 
en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección profundicen 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por los Comités 
Técnicos de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro de los Comités de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado,
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados.
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General. 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as
ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reactivación 
de folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente,
a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta

a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de
Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México,
en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por los Comités Técnicos de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que los Comités Técnicos de Selección requieran
de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf. 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las aspirantes 
la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación 
de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 
mérito y valoración de la experiencia, así como las entrevistas de los Comités 
Técnicos de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos
2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer Piso, 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional No. 60, 
Piso 7, Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, en el página electrónica de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud http://www.seguro-
popular.gob.mx/index.php/carrera-rh y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de 
la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, 
en la siguiente liga: http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext. 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 
Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica.
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. CNTS/2018/03 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CNTS/2018/03 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE INVESTIGACION (01/18/03) 

Código  12-I00-1-M1C015P-0000021-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos 
cuarenta y seis pesos 27/100 m.n.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSION SANGUINEA 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

 

OBJETIVO GENERAL 
DISEÑAR, IMPLEMENTAR Y COORDINAR PROGRAMAS QUE GARANTICEN QUE 
LA DISPOSICION DE LA SANGRE HUMANA, SUS COMPONENTES, Y CPH, SE 
LLEVEN A CABO CON LA MAXIMA SEGURIDAD, INOCUIDAD, DISPONIBILIDAD Y 
RACIONALIDAD DE ACUERDO A LA LEGISTLACION VIGENTE Y QUE 
CONTRIBUYA A PROTEGER LA SALUD DE LA POBLACION MEXICANA. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR E IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE CRIOPRESERVACION DE CPH. 
2 EVALUACION EXTERNA DEL DESEMPEÑO DE LA RED NACIONAL DE 
LABORATORIOS Y BANCOS DE SANGRE. 
3 CONTROL DE CALIDAD INTERNO DE SEROLOGIA DEL LABORATORIO DEL 
BANCO DE SANGRE DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSION 
SANGUINEA. 
4 DEFINIR, IMPLEMENTAR Y COORDINAR LINEAS DE INVESTIGACION QUE 
CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA SEGURIDAD, INOCUIDAD Y DISPOSICION DE 
LA SANGRE HUMANA Y CPH CON FINES TERAPEUTICOS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN QUIMICA, MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA EN QUIMICA, BIOLOGIA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN QUIMIC, MEDICINA 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN QUIMICA, BIOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL BIOLOGIA CELULAR, BIOLOGIA 
MOLECULAR, BIOQUIMICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA DE LA SALUD 
AREA GENERAL MEDICINA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
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Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: Siempre  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 6 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
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6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
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En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a 
cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale 
en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
éste concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 6 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 



Miércoles 2 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     37 

 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
6 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 6 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 2 al 15 de mayo de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
6 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 2 de mayo de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

2 al 15 de mayo de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

2 al 15 de mayo de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 22 de mayo de 2018 

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 29 de mayo de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 5 de junio de 2018  

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 5 de junio de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 12 de junio de 2018  

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 12 de junio de 2018 

El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, comunicará por medio del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 
a cada aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes 
de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría 
de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud 
así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
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Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional 
de la Transfusión Sanguínea, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de 
habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 
aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 
Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como 
de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de este Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
6 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una 
para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada,
sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/cnts/es/documentos/servicio-profesional-de-carrera-spc-2018, 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El Departamento de Recursos Humanos, Materiales y Financieros, del Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea programará las entrevistas y convocará a 
los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el 
número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con la del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de 
Alta 

Responsabil
idad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos  30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de
su Reglamento. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en el Departamento de Recursos 
Humanos, Materiales y Financieros del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requiera de consulta, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante el Departamento de Recursos Humanos, Materiales y 
Financieros, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 
28 de Febrero de 2008 http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-
03-2008.pdf. 

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo julio.escamilla@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 6 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 
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9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea comunicará a los/las aspirantes la 
fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación 
de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 
mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea de la Secretaría de Salud, ubicadas en Avenida Othón de 
Mendizábal No. 195, Col. Zacatenco, C.P. 07360, Delegación Gustavo A. Madero 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de 
las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as 
con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que 
se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica del Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea, en la siguiente liga: dependencia 
https://www.gob.mx/cnts/es/documentos/servicio-profesional-de-carrera-spc-2018, y 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/cnts/documentos/servicio-profesional-de-carrera-201 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico julio.escamilla@saud.gob.mx y el número 
telefónico 63-92-22-50 Ext 51643 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018.  

El Comité Técnico de Selección. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud. 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos, 
Materiales y Financieros 

Mtro. Julio César Escamilla Olivera 
Rúbrica.
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Secretaría de Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/COFEPRIS/2018/02 
 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/COFEPRIS/2018/02 concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN SISTEMAS 

ADMINISTRATIVOS (01/02/18) 
Código  12- S00-1-E1C011P-0000638-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 12,619.35 (Doce mil seiscientos 
diecinueve pesos 35/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL: 
REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A GARANTIZAR 
LA PROTECCION DE LA SALUD DE LA POBLACION, AL PARTICIPAR EN EL 
DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE PROCESOS, SISTEMAS
E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION FEDERAL Y QUE IMPACTAN EN LA 
PREVENCION Y MANEJO DE RIESGOS DE LA POBLACION, CON BASE EN
EL REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN DE CONTRIBUIR EN EL 
DESARROLLO DE LA INSTITUCION. 
FUNCIONES: 
1 EJECUTAR LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES PARA EL DESARROLLO 
DE LOS SISTEMAS DE PLANEACION FINANCIERA, ADMINISTRATIVA, 
ORGANIZACIONAL, DE INDICADORES DE GESTION, DE CONTROL, 
EVALUACION Y SEGUIMIENTO, Y DEL SERVICIO DE CARRERA DE LA 
COMISION FEDERAL; ASI COMO, PARA EL DESARROLLO DE LOS 
INSTRUMENTOS JURIDICO-ADMINISTRATIVOS, MANUALES Y 
DISPOSICIONES EN GENERAL QUE AL EFECTO SE EXPIDAN. 
2 EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE 
GARANTICEN LA CONDICION SANITARIA DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, 
METODOS, INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA POBLACION. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: TURISMO. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN: ADMINISTRACION. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en:  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS ALIMENTOS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS, ECONOMIA SECTORIAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, 
TEORIA Y METODOS GENERALES. 
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  AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA NUTRICION 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL PSICOLOGIA INDUSTRIAL, EVALUACION Y 
DIAGNOSTICO EN PSICOLOGIA, PSICOLOGIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL SOCIOLOGIA DEL TRABAJO. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
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4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad
de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas
y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía,
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel
de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 
en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en el concurso de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 
02 al 15 de mayo de 2018, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en
la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 02 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 al 15 de mayo de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 al 15 de mayo de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 18 de mayo de 2018 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 21 de mayo de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 22 de mayo de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 22 de mayo de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 23 de mayo de 2018 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 23 de mayo de 2018 

 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así 
como de sus Organos Desconcentrados. 
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 Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre
el temario, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plaza convocada por la Secretaría de Salud, 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas 
diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con 
fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos 
sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector 
Central de la Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel
de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 
en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada,
sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx
y www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de la entrevista, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
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En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determinen podrán auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado,
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección
de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados.
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General. 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as
ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, el Comité 
Técnico de Selección del plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta

a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de
Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la COFEPRIS, en Calzada de 
Tlalpan No. 4492, Colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, C.P. 14050, Ciudad
de México. Teléfonos 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México., en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 
(http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el
06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos
2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer Piso, 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional No. 60, 
Piso 7, Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que 
se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, en la 
siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, en el página 
electrónica de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios en 
Salud https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext. 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 
Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Bioética 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/CONBIOETICA/2018/01 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Bioética con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CONBIOETICA/2018/01 concurso para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS (01/01/18) 
Código  12-V00-1-M1C019P-0000065-E-C-G 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil, 

quince pesos (15/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
CONTRIBUIR AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA COMISION NACIONAL 
DE BIOETICA, MEDIANTE LA ORGANIZACION, COORDINACION Y CONTROL 
DE LOS PROCESOS PARA LA ADMINISTRACION EFICIENTE DE LOS 
RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES, EN APEGO A LAS 
NORMAS, POLITICAS Y DISPOSICIONES OFICIALES VIGENTES EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, A FIN DE ASEGURAR LOS 
SERVICIOS QUE SE OFRECEN A LA CIUDADANIA Y PROFESIONALES DE 
LA SALUD. 
FUNCIONES 
1. COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION DEL ANTEPROYECTO 
DEL PRESUPUESTO ANUAL CONFORME AL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO DE LA COMISION CON LA FINALIDAD DE ATENDER LAS 
NECESIDADES DE RECURSOS EN TODAS SUS AREAS. 
2. DIRIGIR Y EVALUAR EL EJERCICIO PRESUPUESTAL Y CONTABLE EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, ASI COMO PROPORCIONAR DICHA 
INFORMACION A LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 
3. ESTABLECER MECANISMOS DE SUPERVISION Y CONTROL PARA EL 
PAGO A LOS PROVEEDORES Y PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS, 
ASI COMO EL PAGO DE VIATICOS, PASAJES Y GASTOS DIVERSOS AL 
PERSONAL DE LA COMISION. 
4. CONDUCIR LA EJECUCION DE LAS POLITICAS, NORMAS, SISTEMAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION INTEGRAL DE LOS 
RECURSOS HUMANOS DE QUE DISPONGA LA COMISION NACIONAL DE 
BIOETICA. 
5. DIRIGIR Y SUPERVISAR LA GESTION DE LOS RECURSOS HUMANOS, ASI 
COMO DEL SISTEMA DE REMUNERACIONES EN APEGO A LA NORMATIVA 
VIGENTE EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES. 
6. PROMOVER Y DIRIGIR LA FORMULACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
CAPACITACION DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA COMISION 
NACIONAL DE BIOETICA, CON LA FINALIDAD DE ALINEAR 
CONOCIMIENTOS CON LAS COMPETENCIAS DESEADAS EN LOS 
RESPECTIVOS PERFILES DE PUESTO. 
7. ESTABLECER Y DIRIGIR LA FORMULACION Y EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS ANUALES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DE LOS BIENES Y SERVICIOS NECESARIOS 
PARA LA OPERACION DE LA COMISION NACIONAL DE BIOETICA. 
8. SUPERVISAR LA CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA VIGENTE. 
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9. ESTABLECER SISTEMAS DE CONTROL DE LOS INVENTARIOS DE 
BIENES DE CONSUMO Y ACTIVO FIJO PROPIEDAD DE LA COMISION, PARA 
EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 
10. FUNGIR COMO PRESIDENTE SUPLENTE EN EL COMITE DE CONTROL Y 
AUDITORIA (COCOA). 
11. PARTICIPAR EN LOS COMITES DE SELECCION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 
12. FUNGIR COMO PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES. 
13. DIRIGIR Y SUPERVISAR LA ELABORACION E IMPLANTACION DE 
MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE LAS AREAS DE RECURSOS 
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA UNIFICAR Y SIMPLIFICAR LOS 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA COMISION. 
14. DIRIGIR Y SUPERVISAR QUE LA ENTREGA DE INFORMACION QUE 
GENERA LA COMISION, CUMPLA EN TIEMPO Y FORMA CON LAS NORMAS 
ESTABLECIDAS PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO 
PROPORCIONAR LA INFORMACION PUBLICA CONFORME LO ESTIPULA LA 
LEGISLACION EN LA MATERIA RESPECTO AL QUEHACER DE LA COMISION. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA SALUD 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CONTADURIA, 
DERECHO. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA ADMINISTRACION, SISTEMAS Y 
CALIDAD. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 6 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS ECONOMICAS. 
AREA GENERAL: CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA. 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo (Intermedio) Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica (Intermedio) Ponderación: 50 

Idioma No requerido 

Otros Necesidad de viajar: A veces. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, Los Comités Técnicos 
de Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION (02/01/18) 

Código  12-V00-1-M1C015P-0000069-E-C-M 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos 
cuarenta y seis pesos (27/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE BIOETICA 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
SUPERVISAR Y COORDINAR LA APLICACION DE LOS PROCESOS PARA LA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS Y DAR SEGUIMIENTO Y 
CONTROL AL PRESUPUESTO DE SERVICIOS AL PERSONAL, EN EL MARCO 
JURIDICO APLICABLE EN MATERIA LABORAL Y PRESUPUESTAL, PARA QUE 
SE CUMPLAN LOS OBJETIVOS DE LA COMISION NACIONAL DE BIOETICA. 
FUNCIONES 
1.- SUPERVISAR Y VIGILAR LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA, PARA LA ACTUALIZACION Y VIGENCIA DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA AUTORIZADA, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
OBJETIVOS DE LA COMISION NACIONAL DE BIOETICA. 
2.- COORDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LAS FUNCIONES Y 
ACTIVIDADES DE LOS DEPARTAMENTOS DE RECURSOS HUMANOS Y DE 
CONTROL Y OPERACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
3.- COORDINAR Y SUPERVISAR EL REGISTRO Y APLICACION DEL 
PRESUPUESTO, CONFORME A LA NORMATIVIDAD QUE EMITA, TANTO LA 
SHCP Y LA SECRETARIA DE SALUD EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS, ASEGURANDO EL PAGO OPORTUNO A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA COMISION. 
4.- COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION DEL PROGRAMA DE 
CAPACITACION ANUAL Y DAR SEGUIMIENTO AL MISMO. 
5.- FORMULAR EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DEL PERSONAL, 
CONFORME A LAS NECESIDADES Y OBJETIVOS DE LA COMISION. 
6.- PROMOVER Y COORDINAR LA REALIZACION DE PROGRAMAS DE 
CAPACITACION Y DESARROLLO DEL PERSONAL DE LA COMISION. 
7.- DISEÑAR Y SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS SISTEMAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA EL ADECUADO RECLUTAMIENTO, SELECCION Y 
CONTRATACION DEL PERSONAL, A FIN DE GARANTIZAR LA 
CONFORMACION DE UNA PLANTILLA INSTITUCIONAL CALIFICADA. 
8.- VIGILAR QUE EL PROCESO DE CONTRATACION DEL PERSONAL, 
GARANTICE LA FORMACION DE LA PLANTILLA INSTITUCIONAL 
CALIFICADA. 
9.- DISEÑAR MECANISMOS QUE POSIBILITEN EL RECLUTAMIENTO, 
SELECCION, CONTRATACION E INDUCCION DEL PERSONAL DE LA 
COMISION NACIONAL DE BIOETICA, GARANTIZANDO LA CONFORMACION 
DE UNA PLANTILLA CALIFICADA. 
10.- COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION DE LAS NOMINAS 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, PARA LA CORRECTA APLICACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS AL RUBRO DE SERVICIOS AL PERSONAL. 
11. SUPERVISAR Y COORDINAR LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONA RECURSOS 
HUMANOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS, EN CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD. 
12. COORDINAR Y SUPERVISAR LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE 
PERMITAN APLICAR EN FORMA CLARA Y OPORTUNA EL PAGO A 
TERCEROS INSTITUCIONALES, BAJO LAS NORMAS DE OPERACION 
APLICABLES EN LA MATERIA CON EL FIN DE PROPORCIONAR LOS 
SERVICIOS REQUERIDOS. 
13. PROMOVER LA INSTALACION DE LAS COMISIONES Y COMITES DE 
VIGILANCIA, TALES COMO PROTECCION CIVIL, SEGURIDAD E HIGIENE, 
ESCALAFON Y FONAC, QUE REGULAN LAS RELACIONES LABORALES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
14. COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION, ACTUALIZACION Y 
APLICACION DE LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DEL AREA, QUE 
PERMITA UN FUNCIONAMIENTO INTERNO ADECUADO. 
15. SUPERVISAR Y COORDINAR LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN EL OTORGAMIENTO DE PREMIOS, ESTIMULOS Y 
RECOMPENSAS A QUE SE HACEN ACREEDORES LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN SU DESEMPEÑO LABORAL. 
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Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS. 
CARRERA GENERICA EN: ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, COMUNICACION, 
CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA. 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA. 
CARRERA GENERICA EN: ADMINISTRACION. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS ECONOMICAS. 
AREA GENERAL: ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA. 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados 
(Intermedio) 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo (Intermedio) Ponderación: 50 
Idioma No requerido. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, Los Comités Técnicos 
de Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de Los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
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 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas 
se considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), 
Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Bioética se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de 
Bioética la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 
02 al 15 de mayo del 2018, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 02 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 al 15 de mayo del 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 al 15 de mayo del 2018 

Examen de conocimientos A partir del 18 de mayo del 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 21 de mayo del 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 22 de mayo del 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 22 de mayo del 2018 
Entrevista con Los Comités Técnicos de 
Selección 

A partir del 23 de mayo del 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 23 de mayo del 2018 

La Comisión Nacional de Bioética, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año 
a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 
sus Organos Desconcentrados. 
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Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el 
conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre el temario, no se podrán 
considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico de Los Comités 
Técnicos de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Nacional 
de Bioética, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Comisión Nacional de Bioética aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 
en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de Los Comités Técnicos de Selección, y notificación correspondiente a 
los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx, www.salud.gob.mx/unidades/ 
dgrh/bolsadetrabajo/ y http://www.conbioetica-mexico.salud.gob.mx/interior/convocatoria/ 
menú_convocatorias.html podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección profundicen 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La CONBIOETICA programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por los 
Comités Técnicos de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Los miembros de cada Comité de Selección calificarán en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
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En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General. 
 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación 
y Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en La Comisión Nacional de Bioética, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por los Comités Técnicos de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México., en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de 
que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de Selección requieran 
de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Administración y Finanzas de la CONBIOETICA, en 
un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf. 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Asimismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios  La Comisión Nacional de Bioética comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y 
lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista de los Comités Técnicos de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer Piso, 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional No. 60, Piso 
7, Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que 
se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, en la 
siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, en el página electrónica 
de la Comisión Nacional de Bioética http://www.conbioetica-mexico.salud.gob.mx/interior/ 
convocatoria/menú_convocatorias.html y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir 
de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud y en la página electrónica de la Comisión Nacional de Bioética, en 
las siguientes ligas: http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php y 
http://www.conbioetica-mexico.salud.gob.mx/interior/convocatoria/Habilidades.html. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext. 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 
Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 14/2018 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, 
última reforma 6 de abril de 2017, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

SECRETARIO(A) (ENLACE) 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-112-2-E1C008P-0000168-E-C-U NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION ORGANO INTERNO DE CONTROL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

P11 (ENLACE) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$ 9,308.13 (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 13/100 M.N.) 
CONFORME A LAS “DISPOSICIONES ESPECIFICAS PARA LA OPERACION 
DEL SISTEMA CONTROL PRESUPUESTARIO DE LOS SERVICIOS 
PERSONALES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 2018”, NUMERAL 37, 
PRIMER PARRAFO, DONDE SE SEÑALA QUE PARA “LA OCUPACION DE LAS 
PLAZAS VACANTES DE LOS NIVELES DEL TABULADOR DE SUELDOS Y 
SALARIOS A QUE SE REFIERE EL ANEXO 3A DEL MANUAL DE 
PERCEPCIONES 2018, DEBERA LLEVARSE A CABO EN EL NIVEL 1 DEL 
GRUPO Y GRADO QUE CORRESPONDA EN EL CATALOGO DE PUESTOS Y 
TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS AUTORIZADO, SIN DICTAMEN 
PRESUPUESTARIO. 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
APOYAR DE MANERA SUSTANTIVA A LAS OPERACIONES QUE REALIZA EL 
TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL 
FUNCIONES: 
1. ANALIZAR LA DOCUMENTACION PARA SER CANALIZADA A LAS AREAS 

INDICADAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 
2. VERIFICAR EL SEGUIMIENTO QUE SE LE DA A LA DOCUMENTACION 

TURNADA A LAS AREAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL 
3. ATENDER Y REGISTRAR LAS LLAMADAS TELEFONICAS DE LA OFICINA 

DEL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 
4. AGENDAR LOS COMPROMISOS Y REUNIONES DE TRABAJO DEL 

TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 
5. MANTENER ACTUALIZADO EL DIRECTORIO TELEFONICO 

INSTITUCIONAL ASI COMO EL PARTICULAR DEL TITULAR DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL. 

6. DAR SEGUIMIENTO A TODOS Y CADA UNO DE LOS ASUNTOS 
TURNADOS POR EL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL A 
SUS TITULARES DE AREA. 

7. LLEVAR A CABO LOS RECORDATORIOS PERTINENTES SOBRE LA 
INFORMACION QUE LE ES REQUERIDA AL TITULAR DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL, POR PARTE DE LAS DIVERSAS AREAS DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CON EL PROPOSITO DE 
CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA. 

8. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE ASIGNEN EL SUPERIOR 
JERARQUICO AFINES A LAS QUE ANTECEDEN. 
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PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TERMINADO O 
PASANTE  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

1 AÑO EN LA SIGUIENTE AREA: 
 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 AUDITORIA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

CONSULTOR(A) DE CONTROL 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-112-2-M1C014P-0000203-E-C-U NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION ORGANO INTERNO DE CONTROL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$ 25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 97/100 
M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 
PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 
DEL AREA DE AUDITORIA PARA DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTION 
PUBLICA, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
FORMULACION DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE LOS ORGANOS 
INTERNOS DE CONTROL EXPEDIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA Y LLEVAR A CABO LA EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES 
ASIGNADAS CONTENIDAS EN EL MISMO RELACIONADAS CON EL CONTROL 
INTERNO DE LA DEPENDENCIA. 
FUNCIONES: 
1. PRESENTAR PROPUESTA DE NUEVOS RIESGOS Y SUGERIR 

AQUELLOS QUE DEBEN CONTINUAR BAJO CONTROL DE LA 
DEPENDENCIA. 

2. ELABORAR EL MAPA DE RIESGOS QUE SERVIRA DE BASE PARA LA 
ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

3. NOTIFICAR A LAS OTRAS AREAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL 
SOBRE ACTOS O CONDUCTAS QUE REQUIERAN DE SU ATENCION. 

4. ORIENTAR A LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL 
REGISTRO, EJECUCION Y CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES 
COMPROMETIDAS EN LOS PROYECTOS QUE TIENE REGISTRADOS EN 
EL PIMG. 

5. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES COMPROMETIDAS 
EN EL PROGRAMA DE TRABAJO DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS 
REGISTRADOS. 

6. ANALIZAR LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y OBLIGACIONES DE LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA PARA DETERMINAR EL 
ESTADO ACTUAL Y EL ESTADO IDEAL DE ESTOS, ASI COMO SUS 
AVANCES EN MATERIA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y MEJORA 
DE LA GESTION. 

7. DETERMINAR LAS AREAS DE OPORTUNIDAD Y PROPONER A LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DE LA INSTITUCION LAS ACCIONES DE 
MEJORA PERTINENTES Y/O LA INSCRIPCION DE NUEVOS PROYECTOS. 
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8. DAR SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS DERIVADOS DE LAS 
ACCIONES DE MEJORA Y DETERMINAR EL GRADO DE AVANCE EN LA 
ATENCION Y CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS, CON EL FIN DE RENDIR 
LOS INFORMES PERIODICOS CORRESPONDIENTES. 

9. CAPTURAR E INTEGRAR LA INFORMACION RELATIVA DE LA CARPETA 
ELECTRONICA DEL COMITE DE CONTROL Y DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL (COCODI). 

10. ELABORAR LA PROPUESTA DE ORDEN DEL DIA DE LAS SESIONES DEL 
COCODI. 

11. DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR QUE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS DEL COCODI, SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA. 

12. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
DEL COCODI. 

13. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE ASIGNE EL SUPERIOR 
JERARQUICO AFINES A LAS QUE ANTECEDEN. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

4 AÑOS EN LA SIGUIENTES AREAS: 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 AUDITORIA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

ABOGADO(A) (DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO) 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-112-2-M1C014P-0000191-E-C-U NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION ORGANO INTERNO DE CONTROL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$ 19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
60/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 
PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
AUXILIAR Y PARTICIPAR EN EL ABATIMIENTO DE LA CORRUPCION, A LA 
TRANSPARENCIA, GESTION Y DESEMPEÑO EFICAZ Y ETICO DE LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 
FUNCIONES: 
1. PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES DE SUBSTANCIACION Y 

RESOLUCION DE LOS RECURSOS DE REVOCACION QUE PROMUEVAN 
LOS SERVIDORES PUBLICOS Y EN LA RESOLUCION DE LAS 
INCONFORMIDADES Y LOS PROCEDIMIENTOS DE SANCION A LOS 
LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, ASI COMO LOS 
RECURSOS DE REVISION QUE SE PROMUEVAN EN DICHAS MATERIAS. 

2. PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA DEFENSA 
JURIDICA DE LOS ACTOS QUE EMITA EL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL ANTE LAS DIVERSAS INSTANCIAS JURISDICCIONALES Y 
JUDICIALES, CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LA LEGALIDAD 
DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD DICTADOS POR ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE EN CUALQUEIRA DE LAS SIGUEINTES 
CARRERAS: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS EN LA SIGUIENTES AREAS: 
 AUDITORIA 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

ABOGADO(A) JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DENUNCIAS A 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-112-2-M1C014P-0000197-E-C-U NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION ORGANO INTERNO DE CONTROL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$ 19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
60/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 
PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
APOYAR EN LA ATENCION E INVESTIGACION DE LAS DENUNCIAS, A FIN 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y DEMAS NORMAS 
QUE RIGEN EL SERVICIO PUBLICO, CON EL OBJETO DE SALVAGUARDAR 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y 
EFICIENCIA QUE DEBEN OBSERVAR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, EN EL DESEMPEÑO DE SU 
PUESTO, CARGO O COMISION. 
FUNCIONES: 
1. ATENDER LAS DENUNCIAS FORMULADAS POR INCUMPLIMIENTO A 

LAS OBLIGACIONES DE LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, IMPLEMENTANDO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA SU ATENCION Y TRAMITE 
CORRESPONDIENTE. 

2. ATENDER LAS PETICIONES CIUDADANAS QUE LE SEAN TURNADAS, 
ASI COMO LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION FORMULADOS 
POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA O POR DIVERSAS 
AUTORIDADES. 

3. DAR ATENCION DE INCONFORMIDADES PRESENTADAS POR ACTOS U 
OMISIONES RELACIONADOS CON LA OPERACION DEL SISTEMA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA IMPLEMENTADO EN LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, ASI COMO DE LA 
VALORACION DE LAS DETERMINACIONES DE LA DEPENDENCIA 
RESPECTO AL INCUMPLIMIENTO REITERADO E INJUSTIFICADO DE 
OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA. 



72     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de mayo de 2018 

 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE EN: 
 DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS EN LA SIGUIENTES AREAS: 
 AUDITORIA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC), el procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 
registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 
sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
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Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior 
a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 80, para las plazas de niveles 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area en una escala de 0 a 
100 puntos y un puntaje inferior a 70 para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 
20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 
20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General; es decir, se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 
Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 
puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión 
de exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 
de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Heroica Escuela Naval Militar 
No. 701, Col. Presidentes Ejidales Primera Sección, C. P. 04470, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, 
dentro de los 10 días hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, 
marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico de Selección. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 
folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 
subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 
y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
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El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 
número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”. 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 
participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 
agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 
registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 
realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 
finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 
anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
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De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 
de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 
la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 
en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 
(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 
aquel por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 2 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 2 de mayo al 16 de mayo de 2018 

Evaluación de Conocimientos* Del 21 de mayo al 30 de julio del 2018 
Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 21 de mayo al 30 de julio del 2018 
Revisión de Documentos* Del 21 de mayo al 30 de julio del 2018 
Evaluación de la Experiencia* Del 21 de mayo al 30 de julio del 2018 
Valoración de Mérito* Del 21 de mayo al 30 de julio del 2018 
Entrevista* Del 21 de mayo al 30 de julio del 2018 
Determinación* Del 21 de mayo al 30 de julio del 2018 

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 
podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 
indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 
lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 
una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 
a todos los y las candidatos presentes. 
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Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 
indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 
sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 
y/o evaluaciones a candidatos. 
Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 
estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 
imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
elegir el concurso por el cual continuara su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 
proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 
una evaluación. 
5a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 
oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 
presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 
(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 
profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 
comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 
14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 
constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 
servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 
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La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como experiencia 
laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades 
se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo 
este de 100%. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 2009, 
los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Relevancia de funciones o actividades 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 
evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán 
presentar evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por 
instituciones, públicas, privadas, académicas o sociales. 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
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16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 
o inferior rango al del puesto que ocupen.). 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 
CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 
6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 
requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
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8a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 
evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de 
Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 
participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano, ubicadas en avenida H. Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04470 Ciudad de México, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 
08400 en la Ciudad de México o en Rafael Angel de la Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 
06800, Ciudad de México (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna 
de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 
sea Estados del interior de la República. 
Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 
y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 
celebrarse el mismo día. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las fases del concurso se 
llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida 
H. Escuela Naval Militar 701, Col. Presidentes Ejidales Primera Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, 
en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México y en calle Rafael Angel de 
la Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México. En caso de que alguna de las 
etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 
evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 
curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 



80     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de mayo de 2018 

 

La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 
General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 
de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
 
Director General 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Subdirector de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 
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Enlace 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y 
demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 
y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 
Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Col. Presidentes Ejidales 
Primera Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que 
concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la 
LSPC o su Reglamento o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 
en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 
ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 
Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 
para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, a los correos 
spc@sedatu.gob.mx; josue.mendoza@sedatu.gob.mx; jose.mendoza@sedatu.gob.mx. o al teléfono 
56240000 ext. 44045, 44020 y 44021. 
15a. Nota Importante (Remuneración). 
El Secretario Técnico informa que los sueldos publicados en esta convocatoria son los vigentes y 
corresponden a lo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante las “Disposiciones 
Específicas para la Operación del Sistema Control Presupuestario de los Servicios Personales Durante el 
Ejercicio Fiscal de 2018”, de los que se están llevando a cabo las gestiones para la actualización de los 
mismos en el Sistema Informático de Trabajaen/RHnet. 
 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 
El Comité Técnico de Selección. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones 
y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Julio Pérez Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 008  

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 06 
de abril de 2017, emiten la siguiente: 
 
ESTIMADO ASPIRANTE 
Se le comunica, entorno al concurso para la ocupación del puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
AUDITORIA PARA DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTION PUBLICA de la convocatoria pública y 
abierta número 008, se están realizando las gestiones correspondientes para cambiar el temario publicado en 
Trabajaen, le agradeceremos estar atento a la modificación que próximamente se publicará en la página 
citada. 
 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx  

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico Suplente del Comité  
C.P. Ricardo Nápoles Rendón 

Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
CONVOCATORIA CJEF 02/2018 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción I, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, de su Reglamento vigente, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Capítulo III, numerales 170 al 248, 
última reforma, 06 de abril de 2017, se emite la siguiente modalidad de: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA/O INTERESADA/O QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 

Nivel 
Administrativo 

P12/P11 
* En apego, al numeral 4 de las Disposiciones específicas a 
que se refiere el artículo 18, fracción X, último párrafo del 

Manual de Percepciones de 2018 el puesto se ubica en el nivel 
1 del grupo y grado del tabulador de Sueldos y Salarios Vigente. 

Número de 
vacantes 

1 

Código del 
puesto 

37-109-1-E1C007P-0000165-E-C-D Percepción 
Bruta 

$9,550.36 / $ 9,308.13 

Adscripción Dirección General de Administración y de Finanzas.- Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Proporcionar el material bibliográfico y hemerográfico, clasificarlo y mantenerlo 
actualizado de acuerdo a la normatividad establecida para atender solicitudes de 
información. 

2. Realizar actualizaciones de las diferentes colecciones de ordenamientos jurídicos 
para el uso en Unidades Administrativas de la Consejería. 

3. Reparar y clasificar la documentación hemerográfica para su encuadernación. 
4. Recibir y revisar todos los expedientes de trámite concluidos para registrarlos de 

acuerdo a la Normatividad establecida para su control. 
5. Archivar los expedientes de trámite concluidos conforme a su clasificación 

documental, para su remisión al archivo de concentración. 
6. Elaborar los expedientes que no estén dados de alta en el control de gestión y 

registrarlos en los controles correspondientes para su envío al archivo 
correspondiente. 

Perfil  Escolaridad Bachillerato Técnico o Especializado (Terminado o Pasante). 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas Carrera 
Genérica: Computación e Informática 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas Carrera 
Genérica: Administración Area de Estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas Carrera Genérica: Biblioteconomía 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas Carrera 
Genérica: Computación e Informática 
Area de Estudio: Educación y Humanidades Carrera Genérica: 
Computación e Informática 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología Carrera Genérica: 
Administración 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología Carrera Genérica: 
Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 1 año en: 
 Areas Generales: Ciencias Económicas Area de 

Experiencia: Apoyo Ejecutivo y/o administrativo 
 Areas Generales: Ciencias Sociales Area de Experiencia: 

Biblioteconomía 
 Areas Generales: Ciencias Sociales Area de Experiencia: 

Archivonomía y control documental. 
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Habilidades/Capacidades Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 
Conocimientos 
Técnicos 

 Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental: Títulos, capítulos, secciones y artículos 
que integran la disposición legal. 

 Manejo de archivos: Conceptos generales sobre 
archivos. Normatividad aplicada al manejo de archivos. 

 Administración Pública Federal: Estructura de la 
Administración Pública Federal. 

 Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos: Disposiciones sustantivas. Principios y 
directrices que rigen la actuación de los servidores 
públicos. Instrumentos de rendición de cuentas. 

 Profesionalización y principios en el servicio público: 
Disposiciones generales. Derechos y Obligaciones de los 
servidores públicos de carrera. Principios del Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
BASES 

 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, trasparencia, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, capítulo III; numerales 
170 a 248, última reforma, 06 de abril de 2017, y demás aplicables. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadana/o mexicana/o en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitada/o para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Las/os candidatas/os deberán presentar la totalidad de etapas establecidas para el 
concurso en esta convocatoria debiendo aprobar las etapas: I. Revisión Curricular, II. 
Examen de conocimientos, además de comprobar con la documentación requerida, el 
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos del puesto. 

Etapas del 
Concurso 

El procedimiento de Selección de las/os aspirantes comprende las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Verificación de documentos 
IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
V. Entrevistas y 
VI. Decisión del Comité Técnico de Selección 
I. Revisión curricular realizada a través de la Página web www.trabajaen.gob.mx 

para determinar que candidatas/os cumplen de manera satisfactoria con el perfil 
del puesto, a partir de la evaluación del currículum vítae presentado, en cuanto a 
requisitos académicos y laborales a fin de que continúen en las siguientes etapas 
del concurso. 

II. Examen de conocimientos y evaluación de habilidades permitirá verificar que 
las/os candidatas/os cuenten con la capacidad técnica, conocimientos específicos 
y grado de especialización necesarios para desempeñar el puesto, así como el 
nivel de dominio de las habilidades y capacidades establecidas en el perfil de 
puesto. 

III. Verificación de documentos se llevará a cabo para que las/os candidatas/os 
entreguen los documentos que comprueban el cumplimiento de los requisitos del 
perfil de puesto y estar en posibilidad de continuar en el respectivo concurso. 
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IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las/os candidatas/os 
con el objetivo de profundizar en la escolaridad y trayectoria de las/los aspirantes 
afines al puesto vacante, así como las aportaciones destacadas, certificaciones y 
estudios adicionales compatibles al puesto realizados por el/la candidato/a. 

V. Entrevista del Comité Técnico de Selección en la que se considerará el nivel 
de dominio de las capacidades y conocimientos, aptitud y actitud hacia el servicio 
público aplicándose, conforme al orden de prelación, a las/os candidatas/os con 
mayores puntuaciones obtenidas en las etapas antes mencionadas. 

VI. Determinación o Fallo del Comité Técnico de Selección en la que se 
analizarán los resultados obtenidos por las/os candidatas/os entrevistadas/os y 
seleccionará a la/el candidata/o que ocupará la vacante, autorizando su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Programación 
de las Etapas 
del Concurso 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
l. Publicación de la Convocatoria 02 de mayo de 2018 
Registro de Aspirantes y Revisión Curricular/ 

realizado por la página 
www.trabajaen.gob.mx 

02 al 15 de mayo de 2018 

 Atención y Revisión a solicitudes de reactivación de 
folios descartados  

16 al 18 de mayo de 2018 

ll. Exámenes de Conocimientos (Capacidad 
Técnica) 

A partir del 21 de mayo de 
2018 

Atención y revisión de solicitudes de revisión de 
examen de Conocimientos  

Tres siguientes días de la 
publicación de los resultados 
del examen de conocimientos 

 Evaluación de Habilidades (Capacidades 
Profesionales) 

A partir del 28 de mayo de 
2018 

lll. Revisión y entrega de documentos  A partir del 29 de mayo de 
2018 

IV. Evaluación de Experiencia y Valoración de 
Mérito  

A partir del 30 de mayo de 
2018 

V. Entrevista de Comité A partir del 08 de junio de 
2018 

VI. Determinación o fallo del Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 08 de junio de 
2018 

*Las fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al número de 
aspirantes registrados en el respectivo concurso, el espacio disponible para las 
evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse. 
Será responsabilidad de las/os candidatas/os revisar continuamente sus mensajes en 
la página www.trabajaen.gob.mx a partir del momento en que se inscriban en el 
concurso a fin de que tengan conocimiento sobre fechas, lugares, horarios y 
direcciones en que deberán presentarse a las diferentes etapas así como los avisos 
sobre el desarrollo del concurso toda vez que no se programarán sesiones 
extraordinarias por causas no imputables a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación  

De acuerdo al Artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y a los numerales 183 y 184 del Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, última reforma, 06 de abril de 2017, se informa el “Sistema de Puntuación 
General” y las “Reglas de Valoración” establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización para el desarrollo de los concursos de puestos vacantes en la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal: 
Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de Exámenes de Conocimientos será mínimo de 1 y máximo de 3. 
 Es requisito indispensable aprobar esta evaluación a fin de estar en posibilidad de 

continuar en el concurso, en caso contrario, será motivo de descarte. 
2. La Cantidad de Evaluaciones de Habilidades será mínimo de 1 y máximo de 3. 

Las herramientas que se utilizarán en esta etapa serán las que adquirió la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para tal efecto. 

3. La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos será de 
70 sobre una escala de 100 para todos los niveles. 
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4. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, sólo servirán de 
referencia en la Etapa de Decisión Final, sin embargo, la calificación obtenida 
será considerada en el Sistema de Puntaje General. 

5. En la Etapa de Entrevista, el Comité Técnico de Selección podrá auxiliarse de 
máximo 2 especialistas. 

6. El Número de Candidatos/as a Entrevistar, en una primera etapa será de cinco, si 
el universo de candidatas/os lo permite. 

7. En caso de no contar al menos con un finalista de entre los/as candidatos/as 
entrevistados/as en la primera etapa, se continuarán entrevistando a tres 
siguientes candidatos/as de la orden de prelación, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del Reglamento. 

8. El Puntaje Mínimo de Calificación, será de 70 sobre una escala de 100 puntos, sin 
decimales. 

 Los resultados obtenidos por la/el candidata/o en todas las etapas integrarán el 
Puntaje Mínimo de Calificación, el cual servirá para integrar el Orden de Prelación 
para la Etapa final “Decisión del Comité Técnico de Selección”. Asimismo, las/os 
candidatas/os que obtengan el puntaje Mínimo de Calificación establecido y que 
no sean seleccionadas/os para ocupar el puesto vacante, se integrarán a la 
Reserva de Finalistas de la Rama de Cargo o Puesto correspondiente. 

9. El Comité Técnico de Selección no podrán determinar Méritos Particulares. 
10. Los criterios que el Comité Técnico de Selección observará en la Etapa de 

Entrevistas serán los establecidos en el Método CERP: Contexto, situación o 
tarea; Estrategia o acción; Resultado y Participación. 

Sistema de Puntuación General:  
Etapas Puestos 

Enlace Jefe/a de 

Departamento 

Subdirector/a 

de Area 

Director/a 

de Area 

Criterio 

I. Revisión curricular  Filtro que realiza automáticamente la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Acreditación 

Indispensable para 

participar en el 

Concurso 

II. Exámenes de  

 Conocimientos  

30 30 30 30 

 Evaluación de  

 Habilidades 

10 10 10 10 Referencial 

III. Evaluación de  

 Experiencia  

10 20 20 20 Referencial 

IV. Valoración del  

 Mérito 

20 10 10 10 Referencial 

V. Entrevista  30 30 30 30 Las/os aprobadas/os 

se integrarán a la 

reserva de finalistas 

VI. Determinación  La/ El candidata/o deberá de tener un puntaje mínimo de 70 a fin de ser considerado 

para esta etapa. 

Reglas 
específicas de 
valoración. 

No se establecieron reglas específicas para el concurso de este puesto.  

Documentación 
Requerida 

Las/os candidatas/os deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto les envíe la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, al menos con dos días de anticipación, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 
 Acta de nacimiento. 
 En caso de ser extranjera/o, Formato FM3. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial para votar con 

fotografía, Pasaporte o Cédula Profesional). 
 Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
 Registro Federal de Causantes (RFC). 
 Comprobante de que se encuentran laborando en la Administración Pública 

Federal, Estatal o Municipal. (Hojas de servicio, nombramientos, constancias 
laborales en hoja membretada del empleo actual con domicilio y preferentemente 
con números telefónicos, o el último recibo de nómina). 
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 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa: 

 Si la plaza requiere un nivel de bachillerato, secundaria o carrera técnica se 
requiere presentar el certificado oficial donde se acredite dicho nivel, expedido por 
la institución donde lo cursó. 

 En el caso de que el perfil requiera el nivel académico de terminado o pasante de 
Licenciatura, será válido el historial académico con el 100% de créditos cubiertos, 
carta de pasante expedido y con sello de la Institución Educativa en la que 
cursaron los estudios. 

 En los casos de que el perfil requiera de nivel titulado, deberá presentarse la 
cédula profesional, título profesional o carta/acta de aprobación del Examen 
profesional expedida y con sello de la Institución Educativa en donde se cursaron 
los estudios. 

 En caso de no contar con la licenciatura en el área de estudio establecida en el 
perfil de puesto, se aceptarán los títulos o grados de Maestría o Doctorado, 
siempre y cuando corresponda a las áreas de estudio y carreras especificadas en 
los requisitos de escolaridad de la convocatoria requeridas en el perfil del puesto. 
La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula Profesional, Título 
Profesional o Carta y/o Acta de aprobación de Examen Profesional expedida por 
la Institución Educativa. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
SEP. 

 Cartilla Militar con Liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada/o por delito 

doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; así como hacer constar de que no se solicitó aplicación ni entrega de 
resultados de Examen de No Gravidez ni VIH-Sida (será proporcionado por la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de su revisión documental). 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada/o por algún 
Programa de Retiro Voluntario u análogo. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal u análogo, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable y deberá presentar en original y copia su contrato de finiquito. (El escrito 
será proporcionado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento 
de su revisión documental). 

 Documento oficial que acredite la experiencia laboral en áreas y años solicitados 
en el perfil de puesto para el cual se concursa (Hojas de servicio, nombramientos, 
constancias y/o cartas de recomendación en hoja membretada de empleos 
anteriores y actual con domicilio y preferentemente con números telefónicos, 
constancias de percepciones, recibos de nómina del periodo especificado en el 
currículum vítae registrado). 

 Impresión de la carátula de la cuenta personal de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

 Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

 Impresiones del currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx 
con el que se inscribieron al concurso de la plaza en la que participen. 

 Tratándose de servidores públicos de carrera, en caso de que el puesto en 
concurso sea de un grupo jerárquico mayor al que ocupan, deberán presentar 
copia de los resultados de las dos Evaluaciones de Desempeño Anual que se les 
haya aplicado. 

Los documentos antes indicados, el comprobante de ser servidor público en 
activo, así como, los requisitos académicos y laborales establecidos en el perfil 
de los puestos son indispensables para continuar en el concurso, por lo que de 
faltar alguno será motivo de descarte del concurso, no obstante, haya acreditado 
las evaluaciones correspondientes 
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Adicional a lo anterior, y con el propósito de que se aplique la etapa de Valoración de 
Experiencia y Mérito, la/el aspirante podrá presentar, entre otros, la siguiente 
documentación: 
 Currículum vítae ampliado, preferentemente de acuerdo al formato publicado en la 

página institucional www.gob.mx/cjef en la sección “Acciones y Programas, 
Servicio Profesional de Carrera, Documentos para el concurso”, 
http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/documentos-para-el-concurso-de-
ingreso. 

 Reconocimientos obtenidos por logros, actividades destacadas. 
 Publicaciones en revistas, libros, artículos desarrollados. 
 Constancias de participación en eventos de capacitación. 
 Constancias de acreditación de diplomados, especialidades o estudios de 

posgrado. 
 Constancia de certificación de capacidades, procesos emitidos por Instituciones u 

Organismos certificadores. 
 Comprobante de participación en proyectos de investigación, consultorías, 

asesorías. 
En el portal institucional www.gob.mx/cjef en la sección “Acciones y Programas, 
Servicio Profesional de Carrera, Documentos para el concurso”, 
http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/documentos-para-el-concurso-de-
ingreso, podrán consultar los elementos a aplicar en la Etapa de Evaluación de 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como las respectivas escalas de valoración, 
relación de documentos que servirán como evidencia. 
Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos laborales 
establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 
La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá solicitar en cualquier etapa del 
concurso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae proporcionado por la/el candidata/o 
para fines de revisión y de cumplimiento de los requisitos. En caso de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descartará a la/el candidata/o del concurso, o en su 
caso quedará sin efectos el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
alguna para la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Registro de 
Aspirantes y 
Revisión 
Curricular 

El registro de las/os aspirantes en el concurso se realizará del 2 al 15 de mayo de 
2018, a través de la página www.trabajaen.gob.mx que les asignará un folio para el 
concurso al incorporar su información personal y profesional, sin que medie costo 
alguno. Al momento en que se inscriba al concurso de la vacante de su interés, la 
página Trabajaen asignará un segundo folio, una vez que acepte las bases del 
concurso, condiciones de uso y restricciones de registro, que servirá para formalizar 
su registro a éste y como medio de identificación durante el desarrollo del proceso con 
el fin de asegurar así el anonimato de las/os aspirantes. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la/el 
aspirante por el portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
La etapa de revisión curricular será efectuada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en forma automática al momento de que la/el interesada/o se 
registre en el respectivo concurso del puesto vacante y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Presentación de 
Evaluaciones, 
Revisión y 
entrega de 
documentos así 
como Entrevista 
de Comité 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal comunicará a cada aspirante, a través de 
la página www.trabajaen.gob.mx, al menos con dos días de anticipación la(s) fecha(s), 
hora y domicilio en que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes 
etapas del concurso. En estas comunicaciones se especificará la duración aproximada 
para el desahogo de cada etapa. En casos de fuerza mayor, se establecerá 
comunicación a través del correo registrado por la/el candidata/o en la página 
www.trabajen.gob.mx. 
La aplicación de los Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades, 
Revisión y Entrega de Documentos y Entrevista del Comité Técnico de Selección se 
llevará a cabo en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020. No obstante, el lugar estará sujeto a 
cambio derivado de las necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o 
cualquier otra contingencia que pudiera presentarse, lo cual se informará a través de 
los mensajes enviados a la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. 
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Es indispensable que las/os aspirantes se presenten 10 minutos antes de la hora de 
inicio de las evaluaciones. Asimismo, deberán presentar una identificación oficial 
vigente con fotografía y firma (se aceptará licencia de conducir, credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte), impresión de la pantalla personal 
del/de la candidato/a de la página www.trabajaen.gob.mx, así como comprobante de 
número de folio para el concurso asignado por esta página.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, así como el folio ganador 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  

Temarios de 
Estudio para la 
presentación y 
evaluaciones. 

Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos serán publicados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de igual forma se encontrarán disponibles en el 
portal www.gob.mx/cjef en la sección “Servicio Profesional de Carrera, Convocatorias 
en la CJEF, Convocatorias 2018, Temarios de Estudio”, 
https://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/convocatorias-2018. 
El material de estudio para las evaluaciones de habilidades se podrá consultar en el 
portal www.gob.mx/cjef en la sección “Material de Estudio del Servicio Profesional de 
Carrera, http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/material-de-estudio-del-
servicio-profesional-de-carrera 

Reactivación de 
folios 
descartados en 
la Etapa de 
Revisión 
Curricular. 

De acuerdo al Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 06 de abril 
de 2017, numerales 214 y 215, la reactivación de folios procederá cuando sea 
descartado algún folio por causas no imputables a la/el aspirante, por errores u 
omisiones que se acrediten fehacientemente en el sistema de información o de la/del 
operadora/or de ingreso, así como en los casos que por desconocimiento de los 
catálogos o error, el/la candidato/a registre equivocadamente el área de estudio o 
experiencia laboral, en el entendido de que el/la aspirante deberá comprobar que 
cumple con el perfil establecido. En estos casos, se dará a conocer a las/los 
aspirantes inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas 
que lo originaron para dar transparencia al concurso. 
Derivado de lo anterior, el puesto incluido en esta convocatoria está sujeto a este 
proceso por lo cual las/os candidatas/os podrá solicitar a la Dirección de Desarrollo 
Humano y Organización su reactivación de folio. Esta solicitud deberá entregarse 
dentro de los 3 días hábiles siguientes al cierre de la etapa de publicación y 
registro de aspirantes, en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, 
Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020 con la siguiente documentación: 
 Escrito dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección de la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en donde se mencionen las causas por 
las que el Sistema Trabajaen descartó su participación en el concurso. 

 Justificación de por qué se considera que se deba reactivar su folio. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo. 
 Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
 Currículum vítae ampliado.  
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
Indicar la dirección física y electrónica donde pueda recibir la respuesta a su petición, 
la cuál será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Una vez pasado el periodo establecido o en caso de que falte algún documento, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean por 
lo siguiente:  
1. El/La aspirante cancele su participación en el concurso; 
2. La duplicidad de registros y la baja en sistema imputables a la/el aspirante. 
La Dirección de Desarrollo Humano y Organización analizará previamente la solicitud, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recepción, para determinar su procedencia 
y someterla a aprobación del Comité Técnico de Selección, quien será el responsable 
de determinar la aceptación de la/del candidata/o en el concurso.  
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Revisión de 
resultados del 
Examen de 
conocimientos 

En caso de que algún candidato o candidata solicite revisión del Examen de 
conocimientos, podrá presentar su solicitud por escrito en la Dirección de Desarrollo 
Humano y Organización en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, 
Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020 o enviarla a través del correo 
electrónico aescalona@cjef.gob.mx, durante los tres días posteriores a la 
publicación de los resultados del Examen de conocimientos. Posterior a esto, se 
le dará una cita para llevar a cabo el proceso de revisión, la cual versará únicamente 
respecto a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
Una vez concluido el periodo establecido, no se aceptará solicitudes de revisión 
de Examen de conocimientos.  

Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Derivado de que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal aplica herramientas 
propias en la evaluación de habilidades con fines de ingreso, los resultados obtenidos 
en la aplicación de las mismas en otros concursos de vacantes de esta dependencia 
serán considerados. Los resultados obtenidos en el Módulo Generador de Exámenes 
que administra la Secretaría de la Función Pública en cualquiera de las capacidades 
profesionales no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 

Validación de 
Evaluaciones 
con fines de 
certificación en 
la etapa de 
Evaluación de 
Habilidades. 

Conforme a los numerales 177, 183, primer párrafo y 184, fracción IX del Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 06 de abril de 2017, 
relativos al establecimiento de reglas y criterios específicos para los concursos de 
vacantes en cada dependencia y al Acta del Comité Técnico de Profesionalización de 
la Cuarta Sesión/2013 celebrada el 22 de mayo de 2013, en la que se aprueba que los 
resultados obtenidos por los/as servidores públicos en la evaluación para certificar 
capacidades con las herramientas propias de la CJEF se validen para los concursos 
de puestos vacantes siempre y cuando sean la misma capacidad y los resultados se 
encuentren vigentes. Para tal efecto, se instruye a la Dirección de Desarrollo Humano 
y Organización para realizar el respectivo proceso de validación, quien establecerá los 
requisitos para tal efecto. 
De acuerdo a lo anterior, el/la candidato/a deberá presentar su solicitud por escrito 
dirigida al Comité Técnico de Selección anexando la pantalla impresa de la consulta 
de certificación de capacidades del sistema Rhnet o impresión de la Hoja RUSP en 
donde aparecen las capacidades certificadas, resultados obtenidos y vigencia, 
debiendo entregarla en la Dirección de Desarrollo Humano y Organización en Palacio 
Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, C.P. 06020 o enviarla a través del correo electrónico aescalona@cjef.gob.mx, 
durante los dos días posteriores a la publicación de los resultados del Examen de 
conocimientos para su revisión y análisis de la procedencia de la solicitud. 
Asimismo, los resultados obtenidos en evaluaciones con fines de certificación 
aplicadas en Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la 
Función Pública no podrán ser reconocidos en los concursos de puestos vacantes 
de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación o 
Fallo del Comité 
Técnico de 
Selección. 

En la etapa de Determinación o Fallo, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre 
los finalistas, al/a la ganador/a, de acuerdo a la programación establecida, lo cual se 
realizará tentativamente a partir del 08 de junio de 2018 en Palacio Nacional, Edificio 
XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020. 
No obstante, la fecha y lugar estarán sujetos a cambio derivado de las necesidades de 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o cualquier otra contingencia que pudiera 
presentarse, lo cual se informará a través de los mensajes enviados a la cuenta 
personal de la página www.trabajaen.gob.mx. El folio ganador se publicará en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún/a candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ningún/a de las/os candidatas/os obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada/o finalista, o 
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Fecha de Alta 
del Ganador 

El Comité Técnico de Selección acordará en la Etapa VI: Determinación del Comité 
Técnico de Selección, la fecha de ingreso de la/del candidata/o ganadora/or y en la 
que surtirá efectos el respectivo nombramiento. 

Reserva de 
Finalistas 

Las/os candidatas/os que sean entrevistadas/os y que no sean seleccionadas/os por 
el Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto vacante, pero que obtengan un 
Puntaje Mínimo de Calificación de 70, se integrarán a la reserva de finalistas de la 
rama de cargo o puesto, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél 
por el que hubieren concursado. La permanencia en la reserva será de un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las/os concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las/os candidatas/os que se hayan inscrito a algún Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal se sujetarán a la normatividad que determine 
la SHCP que aplique al año de su retiro. 

5. En los portales www.trabajen.gob.mx y el www.gob.mx/cjef, en la sección 
“Servicio Profesional de Carrera”, http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-
programas/servicio-profesional-de-carrera, podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

6. Cuando la/el ganadora/or del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrada/o en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos. 

7. En caso de que la/el candidata/o seleccionada/o para ocupar el puesto vacante 
radique fuera de la Ciudad de México, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
no se hará cargo del respectivo menaje de casa por lo que los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando 
a las/os candidatas/os participantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx 
o el portal www.gob.mx/cjef la forma y tiempos para su resolución. 

9. Las/os concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
ubicada en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er Piso, Col. Centro, Deleg., 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las/os aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, podrán 
comunicarse al número telefónico 01 (55) 36-88-44-27 ó 36-88-44-56 en un horario de 
9:30 a 14:30 hrs., así como al correo electrónico: aescalona@cjef.gob.mx o 
lmonroy@cjef.gob.mx 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

“El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal” 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico 
Lic. Oscar Abel López Islas 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 

INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-002-2018 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Analista de Organización y Recursos Humanos 
Código de Puesto 06-B00-1-E1C012P-0005731-E-C-M Rama de Cargo Recursos Humanos 
Número de Vacantes una Nivel Administrativo P31 
Percepción Mensual 
Bruta 

$16,439.83 (dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve 83/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Organización 
y Recursos Humanos 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Tramitar la solicitud de altas, bajas o modificaciones en los contratos de la Red Médica Institucional en 
conjunto con la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratos, para integrar la Red Médica 
conforme a lo establecido en el Reglamento de Servicio Médico de la CNBV. 
2.- Tramitar el pago a proveedores(as) que se encuentran fuera de la Red Médica Institucional, por la 
prestación de servicios otorgados a los(as) derechohabientes de la CNBV, a fin de cubrir los honorarios por 
la asistencia correspondiente. 
3.- Dar seguimiento al envío de los comprobantes fiscales solicitados a los(as) médicos(as) por los 
servicios brindados a los(as) derechohabientes, a fin de iniciar el trámite para el pago correspondiente. 
4.- Apoyar en la revisión de la información y documentación ingresada a cobro por los(as) proveedores(as) 
de la Red Médica Institucional, a fin de detectar errores en la información presentada. 
5.- Controlar el trámite de devolución de documentación ingresada a cobro por los(as) proveedores(as) de 
servicios médicos no procedente (facturas, recetas, solicitudes de cirugía, etc.), a fin de que realicen los 
ajustes señalados para el pago de los servicios conforme a las especificaciones establecidas. 
6.- Calcular los estimados de presupuestos para la asignación de contratos de nuevos proveedores(as), a 
fin de llevar el control presupuestal establecido para la Dirección de Servicio Médico. 
7.- Tramitar en la Dirección General Adjunta de Finanzas, el identificador único que se asignará a cada 
proveedor(a) de la Red Médica Institucional, a efecto de que dichos(as) proveedores(as) ingresen sus 
comprobantes fiscales a través del Portal de Factura Electrónica de la CNBV. 
8.- Validar la información relativa al Servicio Médico Institucional contenida en el Sistema Integral de 
Recursos Humanos (SIRH) para, en su caso, solicitar a la Dirección General Adjunta Técnica de Recursos 
Humanos las modificaciones necesarias a fin de mantener actualizada y oportuna la información del área 
de Servicio Médico. 
9.- Registrar en el Sistema Integral de Recursos Humanos (SIRH) los procedimientos médicos e importes 
autorizados, para actualizar la base de datos contenida en dicho Sistema. 
10.- Controlar la documentación generada por la prestación del Servicio Médico, a fin de contar con la 
información organizada para su consulta y pronta localización. 
11.- Orientar a los(as) proveedores(as) de servicio de la Red Médica Institucional en la presentación
de la documentación, procedimientos y lineamientos establecidos, para la prestación de sus servicios
y pago correspondiente. 
12.- Registrar las modificaciones a la información de los(as) proveedores(as) de la Red Médica Institucional 
en el Sistema Integral de Recursos Humanos (SIRH), para mantener actualizado el Directorio Médico
de la CNBV. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Terminando o Pasante 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, 
Derecho, Economía o Relaciones Industriales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e Informática. 
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 Experiencia laboral Mínimo 1 año de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos u Organización y Dirección de Empresas. Area General: 
Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales Administración de 
Personal y Remuneraciones 
2. Recursos Humanos - Organización y Presupuesto Capítulo 1000 
(Calificación mínima aprobatoria: 80) 

Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 
 

2) Puesto Subdirector (a) de Organización y Recursos Humanos 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005802-E-C-M Rama de Cargo Recursos Humanos 
Número de Vacantes una Nivel Administrativo N21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$34,846.27 (treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Organización 
y Recursos Humanos 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Registrar y renovar anualmente los Programas de Servicio Social con las instituciones de Enseñanza 
Superior, para contar con prestadores(as) de Servicio Social conforme a la Normatividad. 
2.- Promover la creación de Convenios de Colaboración con las instituciones de Enseñanza Superior, para 
el reclutamiento de personal en la modalidad de Prácticas Profesionales. 
3.- Entrevistar a los(as) candidatos(as) a prestadores(as) de Servicio Social, con la finalidad de conocer las 
habilidades de los(as) mismos(as) y su asignación a las distintas áreas de la CNBV conforme a los perfiles 
académicos requeridos. 
4.- Coordinar la asignación de candidatos(as) a prestadores(as) de Servicio Social o Prácticas 
Profesionales con los(as) supervisores(as) encargados(as) de cada área, para la recepción de los(as) 
alumnos(as). 
5.- Supervisar el proceso administrativo de ingreso y conclusión de la prestación de Servicio Social y 
Prácticas Profesionales de los(as) candidatos(as) seleccionados(as), a fin de contar con un control que 
permita consultar fechas de ingreso y término, así como el registro de horas de servicio de cada uno de 
los(as) prestadores(as). 
6.- Supervisar que los(as) prestadores(as) cumplan con los requisitos establecidos por la CNBV y por la 
institución de Enseñanza Superior de procedencia, a fin de dar seguimiento al periodo de Servicio Social o 
Práctica Profesional de cada prestador(a). 
7.- Supervisar la contratación y permanencia de los(as) prestadores(as) de Servicio Social de la CNBV, a 
fin de abastecer con oportunidad a las áreas con personal apropiado para las funciones conforme a los 
perfiles académicos y a los Programas de Servicio Social registrados ante las instituciones educativas. 
8.- Supervisar el mantenimiento físico y digitalizado de los expedientes de personal, mediante la 
depuración, incorporación y baja de documentos que lo integran, a fin de que contengan la información 
actualizada de los(as) servidores(as) públicos(as). 
9.- Coordinar el registro y control de los expedientes del personal de la CNBV para dar respuesta a 
solicitudes de información formuladas por el(la) Director(a) General de Organización y Recursos Humanos 
y/o por auditorías internas o externas. 
10.- Participar como suplente(a) en el Comité de Selección en el proceso de concurso de plazas vacantes 
sujetas al Servicio Profesional de Carrera, para contribuir a la selección de candidatos(as) a ocupar
dichas plazas. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Contaduría, Psicología o Relaciones Industriales. 
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 Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos u Organización y Dirección de Empresas.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales Administración de 
Personal y Remuneraciones 
2. Recursos Humanos – Selección e Ingreso 
(Calificación mínima aprobatoria: 80) 

Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 
 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad
y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para 
su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
(as) públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) 
aspirante, actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, constancias de 
empleos en hoja membretada con dirección, números telefónicos, firma y 
sello, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, 
según sea el caso. 

 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. 
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 En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los 
cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de 
Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel 
de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 
entregar el Título Profesional y Cédula Profesional registrada en la 
Secretaría de Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 

 Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que 
trate. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de 
conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN,
como comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a)
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto
en la normatividad aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el (la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, en términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012. 

En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, 
la cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar 
las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
(as) candidatos (as). 

 
Programa del concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 02/05/2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 02/05/2018 al 16/05/2018 
Revisión Curricular 
(en forma automatizada por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02/05/2018 al 16/05/2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 17/05/2018 al 21/05/2018 
*Examen de conocimientos Hasta 29/05/2018  



Miércoles 2 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     97 

 

*Evaluación de habilidades Hasta 31/05/2018  
*Presentación de Documentos y Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Hasta 06/06/2018  

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 11/06/2018  
*Determinación del candidato ganador Hasta 15/06/2018  

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 
ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la 
ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa
que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de
quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Analista de Organización Y Recursos 
Humanos 

5731 80 

Subdirector (a) de Organización y Recursos 
Humanos 

5802 80 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV. 
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 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión 
de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

 Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo 
establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en 
tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as)
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que 
se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los (as) 
candidatos (as) ya entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación 
General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación % 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace 
Jefe (a) de Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace 
Jefe (a) de Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace 
Jefe(a) de Departamento 
Subdirector (a) de Area  

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del 
Mérito 

Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 
7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
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8a. Reserva de 
Candidatos 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de 
la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo
la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera
en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en 
horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area
de Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe 
Inn C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 



Miércoles 2 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     101 

 

15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio 
y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y 
firma del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 
reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII
del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 

Lic. María Celia Montiel Velasco 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 

INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-003-2018 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Inspector (a) de Emisoras 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0006087-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel Administrativo O21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Emisoras Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones 

1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, inscripción de 
valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, se realice cuidando 
que contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma 
de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Participar en el análisis de la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de inscripción y 
oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de conformidad con el tipo de Emisor 
y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Revisar que el Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con la Normatividad aplicable 
para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Revisar mensualmente la información derivada de la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional 
de Valores, a fin de comprobar que ésta cuente con la información necesaria para su publicación en el sitio 
Web de la Comisión. 
7.- Apoyar en la atención de las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones 
y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los(as) 
interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Atender y orientar a los(as) Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la 
requiera, en materia de ofertas públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su 
posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
10.- Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de 
las Disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos correspondiente, 
una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública. 
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12.- Formular las propuestas para autorización superior sobre la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público en general 
a fin de cumplir con las Disposiciones aplicables. 
13.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 
14.- Formular las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con fines 
de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 
15.- Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y 
cumplimiento de indicadores. 
16.- Dar seguimiento a la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, 
así como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes elementos de 
juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 
17.- Elaborar informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les sean 
aplicables, para su posible sanción. 
18.- Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, 
Contaduría, Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad u Organización y 
Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 65). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel básico. SE REQUIERE: 

Experiencia de 1 año en Mercado de Valores. 
 

2) Puesto Subdirector (a) de Asuntos Internacionales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006092-E-C-T Rama de Cargo Coordinación y 

enlace intra e 
interinstitucional 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Sede (Radicación) Ciudad de México 
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Funciones 
1.- Atender las solicitudes de información (No Confidencial) que los Organismos Homólogos o Financieros 
Internacionales Bancarios, elaboren a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de dar una 
respuesta oportuna fortaleciendo la cooperación y funciones de supervisión. 
2.- Desarrollar trabajos y estudios en materia económico-financiera bancaria, de índole internacional, que 
sean de interés para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para garantizar que las funciones de 
supervisión se mantengan a la vanguardia. 
3.- Dar cumplimiento a compromisos adquiridos por la Comisión, que deriven de préstamos, créditos o 
donativos, financiados por Organismos Financieros Internacionales, para llevar a cabo la implementación 
de Programas específicos de apoyo a la propia Comisión, o bien, a otras entidades del Sistema
Financiero Mexicano. 
4.- Elaborar los reportes que deban emitirse para las distintas instancias (el Organismo Financiero Internacional; 
Nacional Financiera, S.N.C., como agente financiero; Secretaría de la Función Pública; Auditores Externos; 
entre otros) que participen en los préstamos, créditos o donativos, otorgados en favor de la Comisión, a fin 
de dar cumplimiento a los requerimientos de operación y seguimiento de dichos préstamos. 
5.- Controlar la adecuada gestión y uso de los recursos técnicos y financieros que deriven de préstamos, 
créditos o donativos, a cargo de la Comisión, a fin de asegurarse que éstos se utilicen conforme a la 
Normatividad, criterios y políticas pactadas entre la Comisión y el Organismo Internacional. 
6.- Supervisar y organizar el seguimiento a la participación en Foros y Organismos Internacionales 
Bancarios, a fin de fortalecer la consecución de los objetivos internacionales de la CNBV. 
7.- Gestionar y dar seguimiento a los compromisos que deriven de la participación internacional de la 
CNBV en Foros y Grupos de Trabajo Bancarios, a fin de permanecer a la vanguardia en estas materias. 
8.- Coordinar las actividades para la realización de Seminarios o Eventos en territorio nacional o en el 
extranjero derivado de la asistencia de funcionarios(as) de la CNBV a Foros Internacionales. 
9.- Interactuar con otras autoridades mexicanas para llevar a cabo el desarrollo de temas relativos al 
Sistema Financiero Internacional, a fin de fortalecer los mecanismos de cooperación con dichos Organismos. 
10.- Interactuar con otras instancias del Gobierno Mexicano, a fin de responder solicitudes de información 
que se reciban de Organismos Financieros Internacionales. 
11.- Participar en la elaboración de trabajos, notas, estudios y actividades que asigné la Dirección General 
o la Dirección General Adjunta para el cumplimiento de los compromisos y objetivos internacionales. 
12.- Participar en los trabajos y actividades que señalé la Dirección General o la Dirección General Adjunta 
para dar debido cumplimiento a las responsabilidades y atribuciones encomendadas al área. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas o Relaciones Internacionales 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Contabilidad, 
Economía General o Economía Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública o 
Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Cooperación Internacional en Materia de Regulación y 
Supervisión Financiera 
2. Marco Normativo Financiero 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, Outlook e Internet nivel intermedio 
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3) Puesto Subdirector (a) de Informática 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005219-E-C-K Rama de Cargo Informática 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo N21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$34,846.27 (treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Informática Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones 

1.- Monitorear la infraestructura de tecnologías de información y comunicaciones para proporcionar la 
disponibilidad, continuidad y seguridad de las aplicaciones y servicios en beneficio de los(as) usuarios(as) 
de las áreas administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
2.- Mantener la disponibilidad, continuidad y operación de las herramientas de monitoreo, que se 
encuentran instalados dentro de la infraestructura que compone la plataforma de monitoreo integral, para 
que los(as) usuarios(as) de las áreas administrativas cuenten con los servicios informáticos que 
proporciona la Dirección General de Informática. 
3.- Verificar los incidentes reportados por el Centro de Atención a Usuarios (CAU), contra los incidentes 
reportados por el Centro de Cómputo y Monitoreo (CCM), con la finalidad de graficar las métricas del 
comportamiento oportuno del Centro Cómputo y Monitoreo (CCM). 
4.- Analizar la información proporcionada por los niveles de servicio y la planeación de capacidad que 
permita identificar crecimientos o mejoras de manera oportuna en la infraestructura tecnológica, con el 
apoyo de herramientas de monitoreo robustas, con el fin de ser proactivos en la identificación de problemas 
presentados para beneficio de las áreas usuarias. 
5.- Mantener alianzas con los(as) fabricantes para analizar la información tecnológica e identificar 
actualizaciones o mejoras de manera oportuna en los servicios de monitoreo que impacten en la 
infraestructura de tecnologías de la información y comunicaciones. 
6.- Proponer actualizaciones de las herramientas de monitoreo para garantizar la continuidad de los 
servicios, por medio de pruebas de concepto sustentables a la infraestructura de tecnologías de la 
información y comunicaciones. 
7.- Elaborar los diagramas conceptuales de las aplicaciones liberadas por desarrollo y la elaboración 
documental de liberación, sustentada y formalizada con las firmas de los(as) responsables, para que sean 
monitoreadas por las herramientas de monitoreo para garantizar la continuidad o mejora de los servicios 
informáticos utilizados por las áreas usuarias. 
8.- Configurar dentro de las herramientas de monitoreo, la información que corresponda a las aplicaciones 
y servicios de tecnologías de la información y comunicaciones con base en los cambios del momento, para 
tener actualizada su información de ficha técnica. 
9.- Mantener que la información contenida en los diagramas conceptuales estén siendo monitoreados por 
las herramientas de monitoreo, y que se actualice la documentación en caso de algún cambio presentado 
en la infraestructura tecnológica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
10.- Analizar la funcionalidad de las configuraciones de los equipos de cómputo y comunicaciones, para 
integrar parámetros de medición acorde a las expectativas de operación de los(as) usuarios(as) de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
11.- Revisar cuatrimestralmente los parámetros de medición de la infraestructura de cómputo y comunicaciones, 
para identificar posibles desviaciones y mejorar los niveles de disponibilidad de la infraestructura. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración o Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 
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 Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Redes de Voz, Datos y Video 
2. Arquitectura de Computadoras 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, Project, Outlook y Explorer nivel 

intermedio. 
 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para 
su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
(as) públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) 
aspirante, actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, constancias de 
empleos en hoja membretada con dirección, números telefónicos, firma y 
sello, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, 
según sea el caso. 

 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. 
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 En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los 
cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de 
Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel 
de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 
entregar el Título Profesional y Cédula Profesional registrada en la 
Secretaría de Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 

 Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que 
trate. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de 
conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a)
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto
en la normatividad aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en 
términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión 
de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, 
la cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar 
las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
(as) candidatos (as). 

 
Programa del concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 02/05/2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 02/05/2018 al 16/05/2018 
Revisión Curricular 
(en forma automatizada por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02/05/2018 al 16/05/2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 17/05/2018 al 21/05/2018 
*Examen de conocimientos Hasta 29/05/2018  
*Evaluación de habilidades Hasta 31/05/2018  
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*Presentación de Documentos y Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Hasta 06/06/2018  

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 11/06/2018  
*Determinación del candidato ganador Hasta 15/06/2018  

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen 
en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la 
ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa
que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de
quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Inspector (a) de Emisoras 6087 65 
Subdirector (a) de Asuntos Internacionales 6092 80 
Subdirector (a) de Informática 5219 80 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV. 



Miércoles 2 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     109 

 

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión 
de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

 Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo 
establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en 
tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los (as) 
candidatos (as) ya entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación 
General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación % 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area  

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del 
Mérito 

Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 
7a. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
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8a. Reserva de 
Candidatos 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un 
puntaje mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos 
(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de 
un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera
en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en 
horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe 
Inn C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio 
y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre
y firma del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a)
público (a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 

Lic. María Celia Montiel Velasco 
Rúbrica. 
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